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 INTRODUCCION A LA INVESTIGACION  
 
INTRODUCCION 

La sociedad se explica como un conjunto de comportamientos humanos 

orientados a la obtención de fines que se relacionan con su conservación y 

desarrollo; sin embargo, no todos los comportamientos se proponen tal 

finalidad, hay algunos que por lo contrario, lesionan o ponen en peligro su 

estabilidad; frente a ellos el Estado garantizador de estos bienes sociales 

mediante los Tribunales de Justicia debe adoptar una política doblemente 

eficaz, en cuanto ha de ir orientada a prevenirlos para evitar que se menoscabe 

la integridad del grupo y la de cada uno de sus miembros y a reprimirlos cada 

vez que se realizan, respetando el principio de taxatividad previsto en la parte 

especial del Código Penal. 

La interrelación humana, produce conflictos entre sus miembros, la mayoría de 

los cuales se resuelven sin la participación del Estado; razonamiento del que se 

infiere que el cotidiano vivir en sociedad constituye un estado de tolerancia 

recíproca y es en base a la afectación de los bienes jurídicos y a la gravedad 

del hecho que se produce el conflicto jurídico penal. 

Nuestra vida se desenvuelve dentro de un mundo de normas, se forma a través 

de la actividad educadora que ejercen los padres, maestros, etc. nos damos 

cuenta que el hombre se desarrolla bajo la guía de reglas de conducta y resulta 

de fundamental importancia que el derecho constituya una parte notable, tal vez 

la más sobresaliente de nuestra experiencia normativa.  

“El principio acusatorio exige que haya una contienda procesal entre dos 
partes contrapuestas, y que la resolución la tome un órgano que se coloca 
por encima de ambas; es decir, que las partes tienen que estar separadas 
de la función de juzgar. La diferenciación entre las tres funciones 
procesales: La acusación que es propuesta y sostenida por personas 
distintas del juez; la defensa con derechos y facultades iguales a las del 
acusador; y la decisión por un órgano judicial independiente e imparcial, 
conlleva la necesidad de que alguien sostenga la acción para que se pueda 
configurar un verdadero proceso contradictorio”1 
 

El artículo 11 de la Ley 007 de 18 de mayo de 2010 señala:“La víctima por sí 

                                                   
1
 HERRERA, William HUERTA, Rolando DURAN, William RIVERA, José  El nuevo sistema procesal, 
Cochabamba-Bolivia, Ed. Kipus 2003, pág. 23-24 
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sola por intermedio de un abogado, sea particular o del Estado, podrá intervenir 

en el proceso penal aunque no se hubiera constituido en querellante”2 

Este artículo trata de evitar que la víctima siga siendo considerada como figura 

marginal del procedimiento penal a la que no se le permitía intervenir en el 

proceso si no formalizaba expresamente querella con asistencia técnica como 

pretensión penal plasmada por escrito y cumpliendo requisitos de admisibilidad. 

A partir del 18 de mayo de 2010 la víctima puede intervenir en el proceso 

incluso sin abogado, permitiéndole el legítimo derecho de acceder a la tutela 

judicial efectiva o acceso a la justicia sin condicionamiento formal alguno.  

“Siendo propio de un Estado de Derecho que el ejercicio del poder penal 
estatal se halle claramente delimitado, la Constitución Política del Estado, 
ha establecido los límites de la coerción penal, límites que se traducen en 
las garantías constitucionales que protegen ante todo la libertad, la 
dignidad y la vida del ser humano y que en su conjunto conforman el diseño 
constitucional del proceso penal, es decir, el cimiento sobre cuya base 
debe ineludiblemente construirse todo proceso penal”3 
 

El nuevo Código de Procedimiento Penal prevé los ilícitos de menor gravedad y 

los cataloga como delitos de acción privada en los que no interviene el 

Ministerio Público, tipos penales que se hallan descritos en el artículo 20 que 

señala: 

“Delitos de acción privada.- Son delitos de acción privada: el giro de cheque 
en descubierto, giro defectuoso de cheque, desvío de clientela, corrupción 
de dependientes, apropiación indebida, abuso de confianza, los delitos 
contra el honor, destrucción de cosas propias para defraudar, defraudación 
de servicios o alimentos, alzamiento de bienes o falencia civil, despojo, 
alteración de linderos, perturbación de posesión y daño simple. Los demás 
delitos son de acción pública”4. 
 

De acción pública a instancia de parte para los expresamente determinados por 

el Art. 19 del nuevo Código Procesal Penal que dispone:  

“Son delitos de acción pública a instancia de parte: el abandono de familia, 
incumplimiento de deberes de asistencia, abandono de mujer embarazada, 
violación, abuso deshonesto, estupro, rapto impropio, rapto con mira 

matrimonial, corrupción de mayores y proxenetismo”
5
 

                                                   
2
 BOLIVIA, Ley 007, La Paz-Bolivia, Ed. U.P.S. 2010,  pág.121 

3
 BOLIVIA MINISTERIO DE JUSTICIA Y DDHH, Capacitación del nuevo Código de 

Procedimiento Penal, La Paz- Bolivia, Ed. Ofavin 2001, pág. 15  
4
 BOLIVIA, Ley 1970, Código de Procedimiento Penal, Cochabamba-Bolivia, Ed. Colorgraf 

1999, pág.13 
5
 BOLIVIA, Ley 1970, Cochabamba-Bolivia, Ed. Colorgraf 2001, pág. 13  
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Facultan a la víctima del delito el poder incoar o no la acción penal y los demás 

delitos que verdaderamente fracturan la pacífica y civilizada convivencia en 

colectividad los cataloga como delitos de acción pública que comprende la 

mayoría de los tipos penales y se encuentran comprendidos en el Art. 20 del 

nuevo Código de Procedimiento Penal. 

La investigación de los delitos de acción penal pública debe iniciarse de oficio 

por el Ministerio Público como titular de la función persecutoria permanente ante 

el órgano jurisdiccional, sin perjuicio de la denuncia o querella que pueda 

presentar la víctima.  

El artículo 225 de la nueva Constitución Política del Estado señala: 

“El Ministerio Público defenderá la legalidad y los intereses generales de la 
sociedad, y ejercerá la acción penal pública. El Ministerio Público tiene 
autonomía funcional, administrativa y financiera. 
El Ministerio Público ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios 
de legalidad, oportunidad, objetividad, responsabilidad, autonomía, unidad 

y jerarquía”
6. 

 
El artículo 3 de la Ley Orgánica del Ministerio Público señala:  

“El Ministerio Público es un órgano constitucional que tiene por finalidad 
promover la acción de la justicia, defender la legalidad, los intereses del 
Estado y Sociedad, representándolos conforme a lo establecido en la 
Constitución y en las leyes de la República. 
El Ministerio Público en el cumplimiento de su función, goza de 

independencia.”7   
 

El artículo 6 de la Ley del Ministerio Público menciona:  

“Obligatoriedad. El Ministerio Público, bajo su responsabilidad, promoverá 
de oficio la acción penal pública, toda vez que tenga conocimiento de un 
hecho punible y existan suficientes elementos fácticos para verificar su 
comisión. El condicionamiento de la acción penal pública a instancia de 
parte, no impedirá al Ministerio Público realizar los actos imprescindibles 
para  conservar los elementos de prueba, siempre que no afecte el interés 
de la víctima. 
La acción penal pública no se puede suspender, interrumpir o hacer cesar, 

salvo en los casos  y bajo las formas expresamente previstas por ley.”8 
 

El Fiscal al iniciar la investigación en delitos de acción publica si estima que 

                                                   
6
 BOLIVIA, Constitución Política del Estado, La Paz-Bolivia, Ed. Multi Libro 2009, pág. 77  

7
 BOLIVIA, Ley 2175, Ley Orgánica del Ministerio Público, La Paz-Bolivia, Ed. U.P.S 2007, 

  pág. 4   
8
 Ibíd. Ob. Cit., pág. 4 
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existen suficientes indicios sobre la existencia del hecho y la participación del 

imputado se encuentra legal y moralmente obligado a formalizar la imputación 

formal mediante resolución fundamentada, después de identificar plenamente al 

imputado, velar porque esté asistido de un Abogado, describir el hecho por el 

que se imputa calificando provisionalmente el hecho investigado, deberá 

solicitar la aplicación de medidas cautelares para garantizar la presencia del 

imputado durante la investigación, el juicio y ejecución penal. Si estas medidas 

cautelares personales no son efectivas a las finalidades de su imposición al no 

prever como causales de detención preventiva la gravedad del hecho, posible 

pena a imponer, reiteración delictiva y flagrancia delictiva se estaría atentando 

contra la seguridad ciudadana y pacífica convivencia en colectividad, debido a 

que personas que tienen como principal fuente de ingresos económicos el delito 

son aprehendidas para ser inmediatamente liberadas con medidas sustitutivas a 

la detención preventiva, considerando a la víctima como figura marginal del 

procedimiento penal. La falta de respuesta adecuada de los operadores de 

justicia ante la comisión de delitos ha generado el incremento de linchamientos 

en Bolivia.  

Resulta necesario que las medidas cautelares personales respondan a la 

realidad nacional y se apliquen en armonía con la idiosincrasia boliviana sin 

desconocer los principios rectores del nuevo Código de Procedimiento Penal, 

por razón de justicia el proceso penal en lo referente a medidas cautelares 

personales debe conceder a las partes implicadas en el conflicto jurídico penal 

el máximo de posibilidades de participación. El artículo 12 del Código de 

Procedimiento Penal señala: “Igualdad. Las partes tendrán igualdad de 

oportunidades para ejercer durante proceso las facultades y derechos que les 

asisten”9.   

“El Derecho Penal constituye uno de los medios de control social existente 
en las sociedades actuales. La familia, la escuela, la profesión, los grupos 
sociales, son también medios de control social, pero poseen un carácter 
informal que los distingue de un medio de control jurídico altamente 
formalizado como es el Derecho Penal. Como todo medio de control social, 
éste tiende a evitar determinados comportamientos sociales que se reputan 

                                                   
9
 BOLIVIA, Ley 1970, Ob. Cit., pág.11 
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indeseables, acudiendo para ello a la amenaza de imposición de distintas 
sanciones para el caso de que dichas conductas se realicen; pero el 
Derecho Penal se caracteriza por prever las sanciones en principio más 
graves-las penas y las medidas de seguridad, como forma de evitar los 
comportamientos que juzga especialmente peligrosos-los delitos.10 
 

El profesor Flavio García menciona: “El derecho penal busca alcanzar sus metas 

tipificando algunos comportamientos como delictivos y, ante su comisión les aplica una 

sanción rigurosa. Estas sanciones son las más severas que se conocen en el sistema 

social”
11 

Resulta oportuno recordar que el Código Penal abarca todos los aspectos 

sustantivos de defensa y protección de los bienes jurídicos con la finalidad de 

velar por la pacífica y civilizada convivencia en colectividad, pero la experiencia 

nos enseña que si no existe un buen Código de Procedimiento Penal que 

asegure el sometimiento del imputado a la acción penal los tipos penales 

descritos en el Código Penal resultan insuficientes, por lo que urge 

complementar el nuevo Código Procesal Penal boliviano en lo referente a las 

causales de detención preventiva para que responda a la idiosincrasia 

boliviana, de tal manera que sin desconocer los principios que orientan a dicho 

instrumento normativo deberá ser redactada acorde a las necesidades actuales 

del país, en necesaria defensa de la sociedad frente al delito.  

El problema de la justicia se puede decir que es el problema de la más o menos 

correspondencia entre la norma y los valores superiores o finales que inspiran 

un determinado orden jurídico lo que se denomina problema deontológico del 

derecho. 

 

 

                                                   
10

 MIR, Santiago, Derecho Penal parte general, Buenos Aires-Argentina, Ed. Euros 2005, pág.49-50 
11

 GARCIA, Flavio, Manual de Derecho Penal Parte general y especial, Lima-Perú, Ed. Legales 2002,    
pág. 3  
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II. ANTECEDENTES 

 El estudio de las reglas jurídicas, presenta un cúmulo de problemas 

interesantes, no solo para la teoría general del derecho sino también para la 

lógica y la filosofía contemporánea, debido a que se presentan problemas 

fundamentales de la justicia: de la validez y de la eficacia de la norma jurídica. 

Resulta honrado señalar que cuando la sabiduría popular afirma que no hay 

justicia en este mundo, se refiere al hecho de que aunque son muchos quienes 

teóricamente exaltan la justicia, pocos son quienes la practican. El problema de 

la justicia da lugar a todas aquellas investigaciones que tratan de precisar los 

valores supremos hacia los cuales tiende el derecho o sea los fines sociales 

cuyo instrumento de realización más adecuado son los ordenamientos jurídicos. 

“La medida cautelar, como se la conoce en la actualidad, como hoy la 
podemos concebir, es tan reciente como los primeros pasos efectuados 
para la configuración de una ciencia procesal. Es decir, sólo desde 
mediados del siglo XIX, pero recién a mediados del siglo XX, luego de la 
promulgación del Código Procesal Italiano de 1940, la Teoría Cautelar 
comenzó a sintonizar, discusiones con los amplios alcances que en la 
actualidad se conoce”12. 
 

Según Juan José Monroy Palacios, Mariano Pelaez, Aldo Bacre se reconoce 

que fueron los procedimentalistas alemanes los que realizaron aportes de 

fundamental importancia, debido a que la doctrina alemana encontró que no 

solo resultaba necesario para el derecho procesal perfeccionar los instrumentos 

de la tutela ordinaria, sino utilizar mecanismos que aseguren la eficacia del 

proceso durante su tramitación. Así surgen las medidas provisionales, las que 

eran entendidas como mandatos de aseguramiento de la pretensión a través, 

básicamente, de órdenes de dar, hacer o no hacer. 

La doctrina clasifica las medidas cautelares en personales y reales, una medida 

cautelar es personal cuando la decisión  jurisdiccional recae sobre las personas, 

afectando en alguna medida su libertad, tiende a prevenir la normal realización 

del proceso y la obtención y cumplimiento de su resultado. Logra restringir la 

libertad física de los particulares que intervienen en el proceso, principalmente 

                                                   
12

 MONROY, Juan José, Bases para la formación de una teoría cautelar, Lima-Perú, Ed. Comunidad 2002, 
pág.9 
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para someterlos a su régimen o a un específico acto procesal. Las medidas 

cautelares reales son las que recaen sobre objetos materiales, bienes muebles 

o inmuebles y no sobre personas.    

En la actualidad podemos afirmar que la Teoría Cautelar tiene buena parte de 

sus características perfectamente delineadas, sobre las cuales la doctrina ha 

formado consenso, como: jurisdiccionalidad, instrumentalidad, contingencia, 

provisionalidad y proporcionalidad.  

En fecha 2 de abril del año 1972 durante la presidencia del Gral. Hugo Banzer 

Suarez se puso en vigencia el Código de Procedimiento Penal mediante 

Decreto Ley Nro. 10426 señalando en el titulo V “De las Medidas 

Jurisdiccionales” describiendo la anotación preventiva, requisa, allanamiento, 

arraigo y señalando en qué circunstancias resulta procedente la detención 

preventiva: 

“Artículo 194 (Casos en que procede).- La detención preventiva sólo 
procederá cuando el delito merezca pena privativa de libertad, cuyo 
máximo exceda de dos años y existan contra el imputado indicios 

manifiestos y graves de haberlo cometido”13.  
   

El Código de Procedimiento Penal del año 1972 responde al sistema inquisitivo 

que tuvo vigencia a partir del siglo XII y mantuvo su  hegemonía  hasta el siglo 

XVIII, se inspiró en el proceso penal canónico, teniendo la siguientes 

características: La acción penal se inicia de oficio, vale decir a instancia del juez 

u otro representante del Estado, el proceso se sustancia por escrito, el juez 

tiene potestad de investigar y juzgar a la vez, se considera como prueba la 

declaración del imputado, el juez tiene amplias facultades de analizar la causa 

según su arbitrio, los procesos son lentos en su tramitación.  

“El proceso inquisitivo se tornó necesario, para que la represión de la 
delincuencia no quedara a merced de los acusadores privados, y así fue 
que en un primer momento ya se sentó la regla de que si el acusador no 
quería proseguir la acusación debería el juez continuarla de oficio y castigar 
al culpable”14.   
 

El año 1996 se promulga la Ley de Fianza Juratoria contra la retardación de 
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 BOLIVIA, Ley 10426, Código de Procedimiento Penal, La Paz-Bolivia, Ed. Los amigos del libro 1972, 
pág. 6 
14

 HERRERA, Williams, Apuntes de Derecho Procesal Penal, Santa Cruz-Bolivia, Ed. Sirena 
1993, pág. 54 
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justicia penal, Ley 1685 que complementa el Art. 195 del Código de 

Procedimiento Penal, el Art. 3 señala:  

“Recibida la indagatoria del imputado, el Juez podrá ordenar la detención 
preventiva tratándose de delitos que tengan prevista pena privativa de 
libertad cuyo máximo legal exceda de dos años y existan elementos de 
convicción suficientes para sostener razonablemente, que  el imputado es, 
con probabilidad, autor de un hecho punible o partícipe en él, y además:  
1.-Exista fundada presunción, por apreciación de las circunstancias del 
caso particular, que el imputado no se someterá a procedimiento o 
dificultará la averiguación de la verdad, o; 
Continuará con actividades delictivas. 
Esta disposición también se aplicará a los procesos por delitos de acción 
privada, en los casos que corresponda. 
Las formalidades de la detención preventiva se rigen por los artículo 195 
del Código de Procedimiento Penal y 6 de la presente ley”15. 
 

El nuevo Código de Procedimiento Penal se promulgó en fecha 31 de mayo de 

1999 respondiendo al lineamiento del sistema acusatorio, redefiniendo la 

competencia del juez de instrucción, dejando de lado la dualidad incompatible 

de funciones que le obligaba a actuar como investigador y al mismo tiempo 

como contralor de los derechos y garantías del imputado y juzgador, en lugar de 

los Jueces de Partido se crean los Tribunales Mixtos de Sentencia, con 

competencia para sustanciar los juicios orales contra imputados por delitos cuya 

pena exceda de los cuatro años, conformado por tres jueces legos en derecho y 

dos técnicos (jueces de carrera) con los mismos derechos y obligaciones.  

En lo referente a la detención preventiva el profesor Vicente Gimeno Sendra 

señala: 

“La adopción de la prisión provisional requiere la observancia de los 
siguientes requisitos: desde un punto de vista material, no es suficiente la 
imputación de cualquier infracción penal o contravención, sino de un delito 
(y de aquí que no se justifique limitación alguna del derecho a la libertad en 
las faltas) y, atendiendo a un criterio formal, es necesario no sólo que exista 
constancia del hecho, sino también que el Juez tenga motivos bastantes 
sobre la responsabilidad del imputado (fumus boni iuris)”16  
 

El libro Quinto del Código de Procedimiento Penal comprende las medidas 

cautelares personales y reales, entre las personales se encuentra la detención 

                                                   
15

 BOLIVIA, Ley 1685, Ley de Fianza Juratoria contra la retardación de justicia penal, La Paz-
Bolivia, Ed. Multi libro 1996, pág. 11 
16

 GIMENO SENDRA, Vicente Derecho Procesal Penal, Madrid-España, Ed. Colex 2007, pág. 
556 
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preventiva prevista por el 233 menciona:  

“Requisitos de la detención preventiva. Realizada la imputación formal, el 
juez podrá ordenar la detención preventiva del imputado, a pedido 
fundamentado del fiscal o del querellante, cuando concurran los siguientes 
requisitos. 
1. La existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que 
el imputado es, con probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible; y, 
2. La existencia de elementos de convicción suficientes de que el imputado 
no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad, 
que se traducen en  riesgo de fuga y peligro de obstaculización del 
imputado.”17 
 

Desarrollando en los artículos 234 y 235 del Código de Procedimiento Penal el 

peligro de fuga y peligro de obstaculización de la detención preventiva.   

El artículo 234 del Código Procesal Penal señala: 

“Peligro de fuga. Para decidir acerca del peligro de fuga se tendrá en 
cuenta las siguientes circunstancias: 
Que el imputado no tenga domicilio o residencia habitual, ni familia, 
negocios o trabajo asentados en el país. 
Las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto; 
La evidencia de que el imputado está realizando actos preparatorios de 
fuga; y, 
El comportamiento del imputado durante el proceso o en otro anterior, en la 
medida que indique su voluntad de no someterse al mismo”.18 
 

El artículo 235 del Código Procesal Penal menciona: 

“Para decidir acerca del peligro de obstaculización para la averiguación de 
la verdad, se tendrá en cuenta, especialmente, la concurrencia de indicios 
de que el imputado: 
Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba; 
y, 
Influirá negativamente sobre los partícipes, testigos o peritos para 
beneficiarse”.19  
 

La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana promulgada en fecha 5 

de agosto de 2003 en el artículo primero señala: 

“Créase el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, con la finalidad de 
articular y coordinar de manera eficaz y eficiente las políticas, planes, 
proyectos, programas emergentes del poder público y de todas las 
personas de la comunidad, en el país y en los diferentes departamentos, 
sin discriminación ni exclusión alguna, destinados a asegurar el libre 
ejercicio de los derechos, garantías y libertades constitucionales tratando 
de otorgar mayor seguridad a la población procurando una mejor calidad de 
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 BOLIVIA, Ley 1970, Ob. Cit., pág. 82 
18

 Ibíd., pág. 82 
19

 Ibídem., pág.83 
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vida a todos los estantes y habitantes del territorio boliviano”20.  
 

Esta ley incrementa las causales de detención preventiva pero no prevé como 

causales de detención preventiva la gravedad del hecho, posible pena a 

imponer, flagrancia y reiteración delictiva y prevé una cláusula abierta 

facultando a los jueces a aplicar medidas cautelares personales de oficio, en 

contradicción del sistema acusatorio que rige el nuevo procedimiento penal, lo 

que en la práctica ha generado que existan medidas cautelares personales 

aplicadas con diferencias considerables de un juzgado a otro en circunstancias 

emparentadas, dando la impresión de que los jueces en materia penal utilizan 

diferente Código de Procedimiento Penal para administrar justicia, por no ser 

una ley que denote un entendimiento e interpretación uniforme, faculta a los 

juzgadores a realizar diversas interpretaciones, por lo que, a más de cinco años 

de su aplicación no ha obtenido los resultados esperados, generando 

cotidianamente mayor descrédito en el control social institucionalizado, y 

producto de la presión social la Policía para deslindar su responsabilidad 

atribuye la culpa que los delincuentes habituales entren por una puerta del 

juzgado y salgan por otra para seguir cometiendo delitos a los Fiscales y 

viceversa, los Fiscales a los Jueces y viceversa, por lo que resulta honrado 

reconocer que la Ley de Seguridad Ciudadana no ha logrado paliar el latente 

problema de inseguridad ciudadana, hecho que ha generado el incremento de 

linchamientos en Bolivia. 

La justicia aplicada a los hombres cuyas desemenjanzas efectivas son 

consideradas como no existentes en algunos casos, es preciso entender por 

equidad una justicia que tome en cuenta en la medida de lo posible, la 

particularidad más individual del imputado, tomando en consideración las 

conductas reiterativas en la comisión de ilícitos, circunstancias de su comisión, 

la flagrancia, gravedad del hecho y posible pena a imponer, en consecuencia al 

ser las medidas cautelares derecho en aplicación, resulta necesaria su 

complementación y adecuación a la realidad fáctica boliviana, para cumplir uno 

                                                   
20

 BOLIVIA, Ley 2494, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, La Paz-Bolivia. Ed. 
U.P.S. 2003, pág.13 
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de los fines principales del derecho como es la seguridad ciudadana. 

 

III. PROBLEMÁTICA 

El nuevo Código de Procedimiento Penal Boliviano es un instrumento 

que trata de reconocer, en una forma de realización constitucional más efectiva 

la condición humana de los involucrados y los derechos fundamentales que le 

son inherentes al hombre. Sin embargo existe siempre el peligro de que, 

mientras los órganos jurisdiccionales preparan el juicio, la situación de hecho se 

altere de modo tal que haga resultar ineficaces e ilusorias sus providencias, 

llegando éstas en consecuencia, cuando el daño es ya irremediable o el autor 

del hecho rehúya a la acción de la justicia. 

En Bolivia la aplicación restrictiva de las medidas cautelares personales por la 

comisión de delitos graves, conductas delictivas reiterativas, aprehensiones en 

flagrancia, ha creado graves desajustes en la vida social boliviana como 

inseguridad jurídica y ciudadana, sentimientos de frustración que generan 

linchamientos plasmados como sentimiento de venganza privada en defensa de 

la sociedad frente al delito. 

Se cambio radicalmente el sistema procesal penal para aplicar un Código que 

en lo referente a la aplicación de medidas cautelares personales no responde a 

la realidad nacional, este impacto jurídico es de tal profundidad y amplitud que 

obliga a complementar el Código de Procedimiento Penal en lo referente a 

medidas cautelares personales para ponerlo en armonía con la idiosincrasia 

boliviana, de tal manera que sin desconocer los principios que orientan el nuevo 

Código de Procesal Penal, deben responder a las necesidades actuales en la 

necesaria defensa de la sociedad frente al ilícito penal. 

El régimen cautelar entro en vigencia anticipada el año 2.000 ocasionando que 

personas involucradas reiterativamente en la comisión de delitos hayan 

recuperado su libertad sin cumplir requisitos que verdaderamente garanticen su  

presentación a la investigación, juicio y  ejecución de la sentencia. 

Resulta importante entender por equidad una justicia que tome en cuenta en la 

medida de lo posible, la particularidad más individual del imputado tomando en 
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consideración como causales de detención preventiva la gravedad del hecho, 

flagrancia delictiva, la pena que podría llegarse imponer en base a la magnitud 

del daño causado y la reiteración delictiva en la comisión de delitos de acción 

pública que por el carácter restrictivo de su aplicación e insuficiencia normativa 

generan inseguridad jurídica y ciudadana, hecho que ha generado que la 

población por el descrédito del control social institucionalizado cotidianamente 

intente hacer justicia de manera informal, linchando a los presuntos autores de 

delitos, situando a Bolivia como el segundo país en el mundo en linchamientos 

después de Guatemala. 

 

IV. PROBLEMA 

La vigencia del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo referente a la 

aplicación de la medida cautelar personal de detención preventiva ha creado 

graves desajustes en la vida social boliviana. 

Los requisitos señalados en los artículos 233 y 234 del nuevo Código de 

Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

para la procedencia de la medida cautelar personal de detención preventiva 

resultan insuficientes para cumplir las finalidades de su imposición como 

asegurar la acción de la justicia, garantizar la presencia del imputado durante la 

investigación de los hechos, la sustanciación del juicio y la ejecución penal al no 

prever como causales de detención preventiva en el peligro de fuga: la 

flagrancia delictiva, gravedad del hecho, la pena que podría llegarse a imponer 

en base a la magnitud del daño causado y la reiteración de la comisión de 

delitos que se traducen en peligrosidad para la sociedad, generando que 

personas que se dedican a la delincuencia demoren más tiempo en ser 

aprehendidas e ingresar al juzgado para ser liberadas inmediatamente y 

continuar con actividades delictivas.   

 

V. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Insuficiencia de causales de detención preventiva en el nuevo Código de 

Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
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VI. VARIABLE DEPENDIENTE 

Medidas cautelares personales en el nuevo Código de Procedimiento 

Penal y la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. 

 

VII. JUSTIFICACIÓN 

En fecha 31 de mayo de 2001 entró en vigencia plena el nuevo Código 

de Procedimiento Penal en el Estado de Bolivia a consecuencia de que el 

sistema de justicia penal atravesaba una crisis estructural, cuyo aspecto más 

crítico era la mora judicial o atascamiento procesal, que impedía la realización 

de una justicia pronta y cumplida.  

En la historia del pensamiento jurídico en el último siglo han habido teóricos del 

derecho como Francisco Muñoz Conde, Eugenio Raúl Zaffaroni, Claus Roxin, 

Alberto Binder que han tratado de descubrir el momento constitutivo de la 

experiencia jurídica en la realidad social en que el derecho se forma y se 

transforma, y en el comportamiento de los hombres que con su actuación hacen 

o deshacen las reglas de conducta que los gobiernan, velando 

fundamentalmente por su eficacia. 

La lesión de un bien jurídico constituye el elemento esencial para la aplicación 

de medidas cautelares personales previstas por el nuevo Código de 

Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

que en la práctica resultan insuficientes para cumplir las finalidades de su 

imposición como garantizar la presencia del imputado durante la investigación 

de los hechos, la sustanciación del juicio y la ejecución penal, al no establecer 

como causales de detención preventiva la flagrancia delictiva, gravedad del 

hecho, la pena que podría llegarse a imponer en base a la magnitud del daño 

causado y reiteración en la comisión de delitos que se traducen en peligrosidad 

para la sociedad, generando que personas que se dedican a la delincuencia 

demoren más tiempo en ser aprehendidas e ingresar al juzgado para ser 

liberadas inmediatamente y seguir cometiendo ilícitos.  

Toda norma tiene una estructura lógico-lingüística y es una proposición 
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prescriptiva, que resulta ser el lenguaje normativo. Lo que nos interesa son los 

mandatos, es decir, proposiciones cuya función se centra en influir en el 

comportamiento de los demás para lograr la pacífica y civilizada convivencia en 

colectividad. 

A partir de la vigencia del nuevo Código de Procedimiento Penal se generó un 

proceso penal basado en los principios acusatorio y oral, transformando 

profundamente el trabajo de todos quienes intervienen en el proceso penal: 

Fiscal, Juez, Abogado defensor y Policía. 

“El Derecho Procesal Penal, es un sismógrafo práctico de la Constitución 

Política del Estado”21, porque responde al diseño constitucional del Estado de 

Derecho boliviano debido a que todos  los actos deben encuadrarse dentro los 

lineamientos que establece la Constitución Política del Estado y en base a este 

razonamiento no se puede discutir en la actualidad el papel de sujeto procesal 

que posee el imputado, debido a que la dignidad humana garantizada por la 

Constitución Política del Estado prohíbe degradar al individuo a un objeto 

involuntario como ocurría con el sistema inquisitivo. Por ello cualquier individuo 

al estar presuntamente involucrado en la comisión de un delito no pierde de 

manera automática sus derechos fundamentales, sino está obligado a aceptar 

únicamente ciertas restricciones a modo de sacrificio especial como señala el 

profesor Claus Roxin en su obra Derecho Procesal Penal: “Buscando llegar al 

esclarecimiento del delito y es con este fundamento que se le permite participar 

de manera activa en el proceso”22. 

El Art. 6 parágrafo tercero del Código de Procedimiento Penal establece: “La 

carga de la prueba corresponde a los acusadores y se prohíbe toda presunción 

de culpabilidad”23  

Además exige que el imputado sea informado de los cargos que recaen en su 

contra, la asistencia de un Abogado desde el primer momento del proceso, la 

defensa material le permite al imputado a defenderse por sí mismo, a escoger a 
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 ESER, Albin, Temas de Derecho Penal y Procesal Penal, Lima-Perú, Ed. Idemsa 1998, pág. 
19  
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 ROXIN, Claus, Derecho Procesal Penal, Buenos Aires-Argentina, Ed. Del Puerto S.R.L 2000, 
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 BOLIVIA, Ley 1970, Ob. Cit., pág. 10  



21 

 

su defensor, a abstenerse de prestar declaración, también le asiste una positiva 

libertad para declarar e intervenir en el juicio en todo lo que se refiera a su 

defensa. El artículo 8 del Código de Procedimiento Penal señala: 

“Defensa material. El imputado, sin perjuicio de la defensa técnica, tendrá 

derecho a defenderse por sí mismo, a intervenir en todos los actos del 

proceso que incorporen elementos de prueba y a formular las peticiones y 
observaciones que considere oportunas”24  
 

La reforma procesal buscó la instauración del sistema acusatorio, reflejado en el 

diseño constitucional del proceso penal, caracterizado por el sistema de juicio 

oral y fundado en los principios de publicidad, inmediación, concentración, 

celeridad y economía procesal. El juicio oral y público es entendido como el 

momento cumbre del proceso penal, la fase esencial del proceso para la 

comprobación del delito y la responsabilidad del encausado con plenitud de 

jurisdicción.  

La Constitución Política del Estado de Bolivia, establece derechos y garantías 

de la persona y consagra principios que deben regir el proceso penal, que se 

constituyen en verdaderas limitantes del poder punitivo del Estado, son 

presupuestos básicos de la función represiva del Estado. 

La reforma que contiene el nuevo Código de Procedimiento Penal establece 

una clara división de funciones: de investigación, acusación, defensa y decisión, 

las etapas que conforman el proceso. Las medidas cautelares entraron en 

vigencia anticipada en fecha 31 de mayo de 2000 en todos los procesos, 

inclusive los que se encontraban en conclusión con el antiguo sistema procesal.  

El nuevo Código Procesal Penal es un instrumento que trata de reconocer, en 

una forma de realización constitucional más efectiva la condición humana de los 

involucrados y los derechos fundamentales que le son inherentes al hombre. 

Sin embargo existe siempre el peligro de que, mientras los órganos 

jurisdiccionales preparan el juicio, la situación de hecho se altere de modo tal 

que haga resultar ineficaces e ilusorias sus providencias, llegando éstas en 

consecuencia, cuando el daño es ya irremediable. En muchos casos los 

acusados el mismo día que han obtenido su libertad son imputados 
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nuevamente por la presunta comisión de otros delitos, demorando más tiempo 

en su aprehensión que en la obtención de su libertad por ejemplo: El caso del 

conocido autero apodado “El Ruso” que fue detenido en más de 12 

oportunidades obteniendo su libertad constantemente por insuficiencia 

normativa que responda al diseño constitucional, tal era el descontento social 

que apareció muerto en un paraje solitario con impactos de arma de fuego.  

El objetivo principal de las medidas cautelares, constituye en velar que el 

imputado no realice acciones que puedan amenazar gravemente la realización 

del juicio u obstaculizar la efectividad de la sentencia, entonces entendemos 

como medida cautelar aquella situación nacida de una decisión de naturaleza 

jurisdiccional que tiene carácter provisional y goza de duración limitada.  

La detención preventiva es admisible en cualquier estado del procedimiento. 

Cuando la sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada, la detención 

preventiva  no se convierte  automáticamente, en pena de prisión, sino que ello 

sucede sólo con el ingreso en el recinto penitenciario. 

El  profesor Claus Roxin señala: 

“Debe existir sospecha vehemente con respecto a la comisión del hecho 
punible; esto es, debe existir un alto grado de probabilidad de que el 
imputado ha cometido el hecho y de que están presentes todos los 
presupuestos de la punibilidad y de la perseguibilidad. Además debe existir 
un motivo de detención específico.  
En particular; los motivos de detención son la fuga o peligro de fuga o 
según la apreciación de las circunstancias del caso particular existe el 
peligro de que el imputado no se someterá al procedimiento penal ni a la 
ejecución” 25 
 

La aplicación de las medidas cautelares personales con carácter restrictivo ha 

creado graves desajustes en la vida social boliviana como inseguridad jurídica, 

sentimientos de frustración que motivan el sentimiento de venganza privada 

plasmada en los linchamientos, debido a que la aplicación de las medidas 

cautelares personales no está cumpliendo con las finalidades de su imposición. 

En el proceso penal el Juez puede ordenar medidas con las que se trata de 

asegurar el correcto desarrollo del proceso y que también la persona imputada 

esté a disposición del Juez el tiempo necesario para la investigación y 
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juzgamiento del delito y cumplimiento del mismo. A estas medidas se las 

denomina cautelares.  

“El orden interno de un estado se revela en el modo en que está regulada 
esa situación de conflicto: los estados totalitarios, bajo la antítesis errónea 
Estado-ciudadano, exagerarán fácilmente la importancia del interés estatal 
en la realización, de lo más eficaz posible, del procedimiento penal. En un 
Estado de Derecho, en cambio, la regulación de esa situación de conflicto 
no es determinada a través de la antítesis Estado-ciudadano; el Estado 
mismo está obligado por ambos fines-aseguramiento del orden a través de 
la persecución penal y protección de la esfera de libertad del ciudadano26. 
 

Se cambió radicalmente el sistema procesal penal para aplicar un Código que 

en lo referente a la aplicación de medidas cautelares personales no responde a 

la realidad nacional, éste impacto jurídico es de tal profundidad y amplitud que 

obliga a complementar el Código de Procedimiento Penal en lo referente a 

incrementar las causales de detención preventiva para ponerlo en armonía con 

la idiosincrasia boliviana, de tal manera que sin desconocer los principios que 

orientan el nuevo procedimiento, deben responder a las necesidades actuales 

en la necesaria defensa de la sociedad frente al Estado. 

El Estado de Derecho como lógica consecuencia ha generado que el nuevo 

Código de Procedimiento Penal responda al diseño constitucional y resulta 

plausible el respeto de los derechos del imputado, siempre y cuando no se 

contrapongan con los derechos de los demás. También resulta justo analizar la 

situación de la víctima que cotidianamente se pregunta por qué se protege de 

manera más eficiente aquel individuo que vive del trabajo ajeno y altera el orden 

social legalmente constituido y no así del que tiene una vida estoica, sacrificada 

y con un cúmulo de privaciones, pero que respeta la ley. La alarma social debe 

ser concebida como la inseguridad, el desasosiego o el temor que genera en 

los ciudadanos la ejecución de determinadas conductas delictivas.  

El régimen cautelar entró en vigencia anticipada el año 2000, ocasionando que 

personas involucradas en la comisión de delitos hayan recuperado su libertad 

sin cumplir requisitos que garanticen su presentación a la investigación, el juicio 

y la ejecución de la sentencia, por insuficiencia normativa que responda al 

diseño constitucional, hecho que ha generado que la población por el descrédito 
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del control social institucionalizado cotidianamente intente hacer justicia de 

manera informal (linchamientos) situando a Bolivia como el segundo país en el 

mundo en linchamientos después de Guatemala según el Informe de la 

Defensoría del Pueblo y Asamblea Permanente de los Derechos Humanos del 

año 2003.  

El Art. 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José) señala:  

“Correlación entre Deberes y Derechos.-1.-Toda persona tiene deberes 
para con la familia, la comunidad y la humanidad 2.-Los derechos de cada 
persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias  el bien común, en una sociedad 
democrática”27 
 

Fundamento por el que las medidas cautelares personales deben prever con 

claridad el trato a otorgarse a aquellas personas que se dediquen 

reiterativamente a la comisión de delitos en resguardo de la seguridad de los 

demás ciudadanos.  

No olvidemos que es deber del Estado garantizar la seguridad de la sociedad 

ante sujetos que por alta peligrosidad cometen delitos contra la humanidad.  

La medida cautelar personal de detención preventiva debe ser eficiente para 

conseguir los objetivos buscados y la sanción solo se aplica cuando se ha 

verificado una violación de la norma. Lo importante es que las normas estén 

perfectamente adecuadas a las inclinaciones de los destinatarios o que estos se 

adhieran perfectamente a las prescripciones. 

 

VIII. OBJETIVO PRINCIPAL 

Demostrar que las medidas cautelares personales en lo referente a las 

causales de detención preventiva son insuficientes para la realidad boliviana y 

no están cumpliendo las finalidades de su imposición como garantizar la 

presencia del imputado durante la investigación de los hechos, el juicio y la 

ejecución penal. 
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IX. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Acreditar que las causales de detención preventiva de medidas 

cautelares previstas en los artículos  233 y 234 del Código de Procedimiento 

Penal Boliviano resultan insuficientes para cumplir las finalidades de su 

imposición. 

 

Probar que la medida cautelar personal de detención preventiva es aplicada con 

criterio predominantemente restrictivo a personas que tienen como medio de 

vida la comisión de delitos de acción pública. 

 

Evidenciar la necesidad de incrementar las causales de detención preventiva 

tomando en consideración la gravedad del hecho, flagrancia delictiva, posible 

pena a imponer y reiteración delictiva. 

 

X. HIPÓTESIS  

Las causales de detención preventiva previstas por los artículos 233 y 

234 del nuevo Código de Procedimiento Penal y Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana generan en su aplicación alarma social entendida como 

inseguridad ciudadana, debido a que personas que tienen como medio de vida 

la comisión de delitos se acogen sin mayor dificultad a medidas sustitutivas a la 

detención preventiva acreditando tener domicilio conocido, familia y trabajo, 

pese a tener actividad delictiva reiterativa, haber sido aprehendidas en 

flagrancia delictiva, cometer delitos de orden público con penas graves. Si el 

Estado Boliviano permite que la medida cautelar personal de detención 

preventiva se constituya en un instrumento procesal que garantice que el 

imputado se someta a la investigación, desarrollo del juicio y a la ejecución 

penal, consignando como causales de peligro de fuga: la gravedad del hecho, 

flagrancia delictiva, la pena que podría llegarse a imponer en base a la 

magnitud del daño causado y reiteración en la comisión de delitos de acción 

pública de similar manera que otros Códigos de Procedimiento Penal, logrará 

que personas dedicadas a la delincuencia o que cometan delitos sancionados 
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con penas graves sean privadas de libertad con la finalidad de que se garantice 

su presencia a la investigación, juicio y ejecución penal. Asimismo logrará la 

disminución del sentimiento de injusticia que incrementa resentimientos en la 

población, que en los hechos se traduce en una fuerza moral que genera en las 

víctimas del delito el deseo de venganza que se plasma en frecuentes 

linchamientos en Bolivia.  

 

XI. COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS   

Si en el Código de Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana se incrementa las causales de detención preventiva 

previstas por el artículo 234, incluyendo la gravedad del hecho, posible pena a 

imponer, flagrancia y reiteración delictiva, generará que personas involucradas 

en la comisión de delitos de orden público no recuperen fácilmente su libertad 

tan solo al acreditar domicilio conocido, familia y trabajo. Este hecho también 

permitirá un mejor ejercicio de la persecución penal, cualificará el poder punitivo 

del Estado, mejorará la imagen de los operadores de justicia, generando que la 

ciudadanía recupere credibilidad en el control social institucionalizado evitando 

practicar la auto tutela que se plasma en los linchamientos.  

Los Códigos de Procedimiento Penal de Paraguay, Perú, Venezuela, Chile, 

Uruguay entre otros, prevén en el peligro de fuga como causales de detención 

preventiva la gravedad del hecho, posible pena a imponer, flagrancia y 

reiteración delictiva con la finalidad de que personas que tienen como medio de 

vida la delincuencia se encuentren privadas de libertad generando que los 

imputados se sometan a la investigación, juicio y ejecución penal.  

 

XII. MARCO TEORICO 

“El Derecho Penal como el conjunto de normas jurídicas que, constituyendo 
la última ratio del ordenamiento positivo, ante la insuficiencia de otros 
medios menos drásticos de tutela normativa de bienes jurídicos frente a la 
lesión o puesta en peligro de los mismos, describen como delitos y faltas 
determinadas acciones humanas y las conminan legalmente con una pena 
(si el autor de la infracción penal es culpable), o con una medida de 
seguridad (si el autor del injusto típico es criminalmente peligroso pero no 
imputable), o bien con una pena y una medida de seguridad (si el sujeto es 
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culpable y peligroso, con el fin de prevenir la comisión de futuros delitos y 

de mantener la vigencia de la norma”28 
 

Durante el desarrollo del proceso penal el juez o tribunal puede ordenar 

medidas con las que trata de asegurar el correcto desarrollo del proceso y que 

también la persona imputada de la comisión de un delito éste a disposición de 

la autoridad jurisdiccional el tiempo necesario para investigar, juzgar e imponer 

una pena o medida de seguridad. A estas medidas se las denomina cautelares. 

La Teoría Cautelar constituye una figura privilegiada de la constante evolución 

del proceso, pues en ella se encuentra gran parte de la lucha por otorgar una 

eficiente prestación jurisdiccional. 

“La Teoría Cautelar se pude definir-liminarmente-como aquella rama del 
derecho procesal destinada a estudiar los mecanismos necesarios para 
que la prestación jurisdiccional sea eficaz, a pesar del necesario transcurso 
del tiempo para su configuración y de los potenciales actos maliciosos de la 

contraparte o terceros”29  
 

Los presupuestos de las medidas cautelares son el fumus boni iuris y el 

periculum in mora.  

El fumus boni iuris es la apariencia de buen derecho o su justificación legal. Ha 

de darse una verosimilitud o sea credibilidad en el objeto del proceso, esto, es, 

la constancia de un hecho que revista los caracteres del delito, así como, 

atendida su actitud sospechosa, en la posible y razonada atribución del mismo 

a una persona determinada, de modo que se producirá la imputación formal por 

parte del Ministerio Público. 

Periculum in mora.- Constituye el peligro de demora. En el proceso penal se 

concreta principalmente en el riesgo de ocultación personal (fuga) o patrimonial. 

Este peligro se acrecienta por diversas circunstancias principalmente-

antecedentes penales, arraigo, peligrosidad y de la gravedad, puesto que 

cuando más grave sea el delito y por tanto, la pena que le corresponde y 

mayores los riesgos de ocultación y por ello mayor la necesidad de aplicar 

medidas cautelares. 
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Existe el peligro de que mientras los órganos jurisdiccionales preparan el juicio, 

la situación de hecho se altere de modo tal que haga resultar ineficaces e 

ilusorias sus providencias, llegando éstas en consecuencia, cuando el daño es 

ya irremediable o el autor del hecho se haya sustraído a la investigación, juicio 

o ejecución penal. 

En el derecho penal han surgido tres grandes posiciones doctrinarias: La 

primera conformada por los que aconsejan la abolición del derecho penal 

denominados abolicionistas, que proponen no sólo eliminar la pena de prisión o 

sea el encarcelamiento como principal respuesta del sistema penal a lo que 

establece como criminalidad, sino la totalidad del sistema, es decir todo el 

control social punitivo institucionalizado que comprende desde la sospecha de 

la comisión de un delito  hasta que se impone y ejecuta una pena.  La segunda 

posición doctrinaria conformada por los minimalistas que conciben al derecho 

penal como de ultima ratio, que se traduce en el garantismo penal, que 

prioritariamente promueve el respeto de los cimientos que soportan el sistema 

penal democrático, de tal forma que cuanto mayor sea los índices de 

delincuencia en la sociedad, mayor  dedicación y precaución se debe tener para 

evitar actos delictivos, existe una tendencia a ejercer una punibilidad moderada. 

La tercera posición doctrinaria que constituye el maximalismo penal que 

rechaza el derecho penal puramente simbólico y tiene la convicción de que el 

Estado a través de los mecanismos formales de control y uso de las estrategias 

preventivas y represivas del derecho penal, se logrará paliar los conflictos que 

vulneren bienes jurídicos relevantes buscando la pacífica y armoniosa 

convivencia en colectividad. La presente investigación se fundamenta 

prioritariamente en la tercera posición doctrinaria que se traduce en el 

maximalismo penal.   

A partir de la aplicación de las medidas cautelares personales con criterio 

restrictivo con la vigencia anticipada del instituto cautelar del nuevo Código de 

Procedimiento Penal el año 2000, se ha incrementado el descrédito en la 

administración de justicia en Bolivia, debido a que personas que tienen como 

medio de vida la comisión de delitos de orden público, en flagrancia y de 
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manera reiterativa sobre los que existe probabilidad de la autoría del delito 

evitan ser detenidos preventivamente, tan solo al acreditar domicilio conocido, 

trabajo, familia, sin tener limitante alguna para acogerse a las medidas 

sustitutivas a la detención preventiva previstas por el artículo 240 del nuevo 

Código de Procedimiento Penal. Sin  que el juez o tribunal en materia penal 

pueda ordenar la detención preventiva del imputado fundamentando su 

resolución en la gravedad del delito cometido, posible pena a imponer, 

flagrancia y reiteración delictiva al no encontrarse estas causales previstas 

dentro del peligro de fuga descrito por el artículo  234 del Código Procesal 

Penal.  

Los objetivos de las medidas cautelares de asegurar la presencia del imputado 

durante la investigación, juicio y ejecución penal, no se están cumpliendo. 

Actualmente existe un alto índice de declaratorias de rebeldía que alcanza a un  

10 % de las causas que ingresan a tribunales.   

El artículo 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José) señala: 

“Correlación entre deberes y derechos: 1.-Toda persona tiene deberes para 
con la familia, la comunidad y la humanidad 2.-Los derechos de cada 
persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias el bien común, en una sociedad 
democrática”30 
 

El nuevo Código de Procedimiento Penal responde al diseño constitucional 

garantizando el respeto a los derechos del imputado, derecho de guardar 

silencio, asistencia técnica y material. Sin embargo resulta necesario analizar 

por razón de justicia los derechos de la víctima frente a los derechos del 

imputado. Surge el cuestionamiento fáctico por qué se protege de manera más 

eficiente aquel individuo que vive del trabajo ajeno y altera el orden social 

legalmente constituido y no aquel ciudadano que tiene una vida estoica, 

sacrificada y con un cúmulo de privaciones cotidianas, pero que respeta la ley. 

Las medidas cautelares previstas en el libro Quinto del nuevo Código de 

Procedimiento Penal y la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana deben 
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constituirse en instrumentos procesales idóneos que garanticen que el imputado 

se someta a la  investigación, juicio y a las resultas de este, consignando entre 

las causales de detención preventiva la gravedad del hecho, posible pena a 

imponer, flagrancia y reiteración delictiva en la comisión de delitos de acción 

pública que se traducen en peligrosidad para la sociedad, facultando a los 

jueces a imponer decisiones jurisdiccionales que garanticen la presencia del 

imputado.  

En un país mediterráneo en vías de desarrollo como Bolivia, donde los registros 

públicos no se encuentran actualizados, el control social institucionalizado 

genera desconfianza de la ciudadanía y un nuevo Código Procesal Penal que  

permite al imputado sobre el que existe probabilidad de la autoría del delito de 

la comisión de delitos de orden público, con conductas delictivas flagrantes y 

reiterativas, acogerse ilimitadamente a las medidas cautelares personales 

aplicadas con criterio restrictivo, se genera inseguridad ciudadana.  

El profesor Francisco Muñoz Conde señala: 

“Al Derecho Penal le corresponde la tarea más ingrata y temible: la de 
sancionar con las sanciones más graves los ataques más intolerables a los 
bienes jurídicos más importantes, y, en este sentido, si se puede decir que 
el derecho penal debe ser subsidiario del resto de la normas del 
ordenamiento jurídico, por cuanto en ello se expresa su carácter de última 
ratio, es decir, cuando el ataque no sea muy grave o el bien jurídico no sea 
tan importante, o cuando el conflicto pueda ser solucionado con soluciones 
menos radicales que las sanciones penales propiamente dichas, deben ser 
aquellas las aplicables”31 
 

Según el profesor Julio B. Maier:  

“El hecho de que el pensamiento adulto postule el ejercicio de la tolerancia 
ideológica como único modo de convivencia pacífica y el valor que, tanto 
jurídica como prácticamente, adquiere la condena penal para el futuro reo 
en el seno social, han incidido decisivamente para postular la limitación al 
máximo de la incriminación de los como los comportamientos sociales 

desviados”32. 
 

Sin embargo al tratarse de delitos de acción pública que fracturan la pacífica y 

civilizada convivencia en colectividad y existe probabilidad de la autoría del 
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hecho delictivo corresponde aplicar con severidad las medidas cautelares 

personales.  

Se utilizará el derecho comparado para establecer que Bolivia es uno de los 

pocos países en el mundo que todavía aplica con carácter restrictivo las 

medidas cautelares personales a personas con probabilidad de la autoría de 

delitos de orden público, conductas delictivas reiterativas y flagrantes, 

analizando para comprobar la investigación el Código de Procedimiento Penal 

de Colombia, Código de Procedimiento Penal de Paraguay, Código de 

Procedimiento Penal de Uruguay, Código de Procedimiento Penal de 

Venezuela, Código de Procedimiento Penal de Chile, Código de Procedimiento 

Penal de Perú, Código Procesal de Costa Rica, Código Procesal de Guatemala, 

Código de Procedimientos Penales de México.   

Las medidas cautelares personales, tienen relación con otras áreas del saber 

científico partiendo de las ciencias jurídicas como el Derecho Penal, Derecho 

Procesal Penal, Criminología, Criminalística, Penología, Derecho 

Constitucional. 

 

XIII. MARCO CONTEXTUAL DE REFERENCIA 

Como operador de justicia durante 15 años en el Poder Judicial a partir 

de la vigencia del Código de Procedimiento Penal Boliviano DL.10426 

promulgado el año 1972, posteriormente la Ley de Fianza Juratoria el año 1996, 

la Ley del Código de Procedimiento Penal  2001 y  Ley de Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana el año 2003, se establece que existe descontento e 

inseguridad de la población en lo referente a la aplicación de medidas 

cautelares personales.  

El año 2000 se puso en vigencia anticipada el nuevo Código de Procedimiento 

Penal con tres institutos: la prescripción, salidas alternativas y el régimen 

cautelar. 

La aplicación del régimen cautelar penal de las medidas cautelares personales 

del nuevo Código Procesal Penal Boliviano no prevé como causales de 

detención preventiva la gravedad del hecho, posible pena a imponer, reiteración 
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delictiva y flagrancia delictiva generando que personas que tienen como 

principal fuente de ingresos económicos la comisión de delitos sean arrestadas 

o aprehendidas para ser inmediatamente liberadas con la aplicación de 

medidas cautelares sustitutivas a la detención preventiva. A más de cinco años 

de su aplicación no ha obtenido los resultados esperados, generando 

cotidianamente mayor descrédito del control social institucionalizado y producto 

de la presión social la Policía para deslindar su responsabilidad atribuye la 

culpa de que los delincuentes reiterativos entren por una puerta del juzgado y 

salgan por otra para seguir cometiendo delitos a los Fiscales y viceversa, los 

Fiscales a los Jueces y viceversa, generando como una de las consecuencias 

el desahogo social con el incremento de linchamientos por falta de respuesta 

eficiente del Estado ante la comisión de delitos.    

 

XIV. MARCO FILOSOFICO 

La investigación centrará su estudio en las medidas cautelares 

personales previstas en el Libro Quinto del Código de Procedimiento Penal 

Boliviano, entendiendo su aplicación como un proceso objetivo de 

transformación y asimilación a la realidad nacional, buscando que en su 

aplicación se respete los principios de igualdad, proporcionalidad y 

fundamentalmente el valor justicia, generando que la persona sobre la que 

recaiga una imputación formal se someta a la investigación, juicio y ejecución 

penal buscando la pacífica y armoniosa convivencia en colectividad del Estado 

Plurinacional Boliviano.  

 

XV. MARCO CONCEPTUAL 

Medida cautelar.- Decisión de naturaleza jurisdiccional que tiene 

carácter provisional y goza de duración limitada. Instrumento procesal que 

busca asegurar la presencia del imputado a la investigación, juicio y ejecución 

penal. 

Medida cautelar personal.- Decisión de naturaleza jurisdiccional que restringe 

la libertad de locomoción de la persona bajo determinados presupuestos 
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procesales, ordenando su detención preventiva en un recinto carcelario. 

Teoría cautelar.- Es aquella rama del derecho procesal destinada a estudiar los 

mecanismos necesarios para que la prestación jurisdiccional sea eficaz, a pesar 

del necesario transcurso del tiempo para su configuración y de los potenciales 

actos maliciosos de la contraparte o terceros.  

Abolicionismo penal.- Conformada por doctrinarios que aconsejan la abolición 

del derecho penal denominados abolicionistas, que proponen no sólo eliminar la 

pena de prisión o sea el encarcelamiento como principal respuesta del sistema 

penal a lo que establece como criminalidad, sino la totalidad del sistema, es 

decir todo el control social punitivo institucionalizado que comprende desde la 

sospecha de la comisión de un delito hasta que se impone y ejecuta una pena.  

Minimalismo penal.-Posición doctrinaria conformada por los minimalistas que 

conciben al derecho penal como de ultima ratio, que se traduce en el 

garantismo penal, que prioritariamente promueve el respeto de los cimientos 

que soportan el sistema penal democrático, de tal forma que cuanto mayor sean 

los índices de delincuencia en la sociedad, mayor  dedicación y precaución se 

debe tener para evitar actos delictivos, existe una tendencia a ejercer una 

punibilidad moderada.  

Maximalismo penal.- El maximalismo penal rechaza el derecho penal 

puramente simbólico y tiene la convicción de que el Estado a través de los 

mecanismos formales de control y uso de las estrategias preventivas y 

represivas del derecho penal, se logrará paliar los conflictos que vulneren 

bienes jurídicos relevantes buscando la pacífica y armoniosa convivencia en 

colectividad.    

 

XVI. DISEÑO METODOLOGICO 

Para alcanzar los objetivos propuestos en este trabajo, se pretende 

demostrar la existencia del problema, con los datos estadísticos obtenidos, por 

los informes elaborados por los Actuarios y Secretarios de los Juzgados de 

Instrucción y Tribunales de Sentencia del Distrito Judicial del departamento de 

Cochabamba,  que demuestran que los imputados sometidos a investigación y 
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a juicio son declarados rebeldes porque las medidas cautelares impuestas no 

están cumpliendo los objetivos de su imposición.   

Se demostrara que la víctima o agraviado de la comisión de delitos se 

encuentra en desventaja en relación al imputado, debido a que las medidas 

cautelares se aplican con criterio hondamente restrictivo, sin importar la 

gravedad del hecho ni la peligrosidad del imputado, para dicho fin se analizará 

los derechos y obligaciones de los personas que se dedican a respetar la ley y 

a aquellas personas que tienen como medio de vida la comisión de delitos. Mas 

aún si en Bolivia no existe una Ley de Resarcimiento Civil para víctimas de 

delitos violentos, por lo que resulta necesario analizar el lineamiento doctrinal 

de las medidas cautelares en diferentes países. 

Se utilizará el método bibliográfico para ingresar al estudio de la aplicación de 

las medidas cautelares personales, efectuando relato, exposición y tramitación 

de las medidas cautelares en Bolivia durante un plazo de tres años. Desde una 

óptica sistémica de la realidad fáctica tomando en consideración los efectos de 

la síntesis, la información y la comunicación que nos dan la posibilidad de 

recibir información y transmitirla desde el sistema y hacia él, en cualquier 

dirección buscando el perfeccionamiento constante del sistema en que el sujeto 

principal es el hombre, tiene su base en los procesos de interacción de señales 

entre ellos, por lo que informar al hombre es transmitir un mensaje y el como 

transmitirlo constituye la comunicación.  
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CAPITULO PRIMERO 

            JURISDICCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

1.1. ORIGEN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

El Derecho impone sobre los hombres un orden preestablecido que, 

independientemente de la justicia de sus preceptos, nos ofrece una estructura 

normativa y conceptual destinada a regir nuestras vidas en sus más variados 

aspectos, jamás debemos perder de vista que el Derecho es por origen y por 

función un instrumento creado para servir al hombre y de ninguna manera 

constituye una traba para su interrelación cotidiana, lo que busca el derecho es 

velar por la pacífica y civilizada convivencia en colectividad. Sin embargo por 

honradez intelectual debemos reconocer que no deja de ser cierto, menos mal 

que son contados los casos en que el Derecho, lejos de utilizarse como un 

medio de paz social en justicia, ha venido constituyendo, históricamente, un 

objeto de manipulación por parte de los gobernantes de turno para consolidar, 

cuando no para perpetuar, su poder político. 

La sociedad constituye un conjunto de comportamientos humanos orientados a 

la obtención de fines que se relacionan con su conservación y desarrollo; sin 

embargo, no todos estos comportamientos se proponen tal finalidad; hay 

algunos que, por lo contrario, lesionan o ponen en peligro su estabilidad; frente 

a ellos, Estado-garantizador de estos bienes sociales mediante los Tribunales 

de Justicia-debe adoptar una política doblemente eficaz, en cuanto ha de ir 

orientada a prevenirlos para evitar que se menoscabe la integridad del grupo y 

la de cada uno de sus miembros, y a reprimirlos cada vez que se realizan. Pero 

esta labor no es uniforme y mecánica, ni podría serlo, ya que, siendo diversa la 

intensidad de la lesión producida con tales hechos, diferente resulta la 

personalidad del autor del hecho, las circunstancias en las que se comete el 

ilícito; resulta lógico que diverso también ha de ser su tratamiento y en mérito a 

tales fundamentos la responsabilidad en materia penal es de carácter personal, 
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rige el principio intuitu personae.“Intuitu Personae. Loc. Lat. Por razón de la 

persona o en consideración a ella”33 

El cotidiano vivir en sociedad constituye un estado de tolerancia recíproca, 

puesto que el quehacer diario genera conflictos y por dicha razón el nuevo 

Código de Procedimiento Penal cataloga los delitos de acuerdo a la gravedad 

del hecho y a la afectación de los bienes jurídicos; en delitos de acción privada 

que solo pueden ser ejercidos por el damnificado sin intervención del Ministerio 

Público, descritos por los artículos 18-20 del N.C.P.P.; de acción pública a 

instancia de parte para los casos expresamente determinados por el Art.19 del 

N.C.P.P. que en la práctica faculta a la parte que sufrió el agravio el poder 

decidir incoar o no la acción penal y los delitos de acción pública de oficio por el 

Ministerio Público que comprende la mayoría de los delitos conforme establece 

el artículo 20 del N.C.P.P. 

“La parte especial ha de ocuparse del criterio que debe inspirar la 
clasificación de las figuras delictivas en un texto legal y de la 
sistematización de los elementos constitutivos de esas figuras delictivas, 
constituyendo  con ello una teoría general de los tipos penales”34  
 

El diseño constitucional del nuevo Código de Procedimiento Penal tiene por 

finalidad limitar el poder punitivo del Estado con el propósito de encuadrar la 

persecución penal a los estrictos límites que impone el Estado de Derecho, que 

se traducen en respeto a la dignidad, libertad e igualdad de las personas, 

mediante la transparencia, legitimidad y agilidad de la administración de justicia 

a través de un sistema que diferencia claramente las funciones de acusación, 

defensa e investigación generando mecanismos de control jurisdiccional de la 

investigación, definiendo el rol protagónico del Ministerio Público en el ejercicio 

de la función persecutoria, asignando a los Fiscales el papel de acusadores 

públicos permanentes ante el órgano jurisdiccional. El artículo  70 del N.C.P.P. 

señala: 

“Funciones del Ministerio Público. Corresponderá al Ministerio Público 
dirigir la investigación de los delitos y promover la acción penal pública ante 
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los órganos jurisdiccionales. Con este propósito realizará todos los actos 
necesarios para preparar la acusación y participar en el proceso, conforme 
a las disposiciones previstas en este Código y en su Ley Orgánica. 
Igualmente deberá actuar ante los Jueces de Ejecución Penal en todo lo 
relacionado con el cumplimiento de la pena”.35 
 

Es competencia del Ministerio Público dirigir la investigación de los delitos y 

promover la acción penal pública ante los órganos jurisdiccionales y para dicho 

fin tiene el plazo ordinario de 6 meses y de 18 meses en caso de 

investigaciones complejas computables a partir del primer acto del proceso, 

cualquier sindicación en sede judicial o administrativa.  

El artículo 225 de la nueva Constitución Política del Estado menciona: 

“El Ministerio Público defenderá la legalidad y los intereses generales de la 
sociedad, y ejercerá la acción penal pública. El Ministerio Público tiene 
autonomía funcional, administrativa y financiera. 
El Ministerio Público ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios 
de legalidad, oportunidad, objetividad, responsabilidad, autonomía, unidad 
y jerarquía”.36 
 

El artículo 14 de la Ley Orgánica del Ministerio Público señala: 

“Funciones del Ministerio Público. El Ministerio Público para el 
cumplimiento de sus fines tiene las siguientes funciones: 
Defender los intereses del Estado y la Sociedad en el marco establecido 
por la Constitución Política del Estado y las Leyes de la República. 
Ejercer la acción penal pública en los términos establecidos en la 
Constitución Política del Estado, las Convenciones y Tratados 
Internacionales vigentes, el Código de Procedimiento Penal y las leyes. 
Ejercer la dirección funcional de la actuación policial en la investigación de 
los delitos y velar por al legalidad de las investigaciones”37  
 

El Art. 302 del nuevo Código de Procedimiento Penal determina: 

“Imputación formal.-Si el Fiscal estima que existen suficientes indicios 
sobre la existencia del hecho y la participación del imputado, formalizará la 
imputación formal mediante resolución fundamentada que deberá contener: 
a.-Los datos de identificación del imputado y de la victima o su 
individualización más precisa; 
b.-El nombre y domicilio procesal del defensor; 
c.-La descripción del hecho o los hechos que se le imputan y su calificación 
provisional; y 

d.-La solicitud de medidas cautelares si procede.”38 
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Indudablemente desde el inicio de la etapa preparatoria hasta la sustanciación 

del juicio transcurre necesariamente un lapso que será mayor o menor según la 

complejidad del conflicto jurídico penal y la actividad que desarrollen los sujetos. 

Cuanto mayor sea el tiempo que insuma el proceso, mayores resultan 

generalmente los perjuicios que sufren las partes, por lo que existe una 

preocupación legislativa y doctrinal tendiente a lograr el máximo de celeridad 

procesal. Pero la celeridad tiene un límite que se halla marcado por el principio 

de seguridad jurídica, por cuanto una mayor celeridad es acompañada 

generalmente por una mayor superficialidad en la sustanciación y conocimiento 

de la causa. En definitiva, lo que se trata de lograr es un adecuado equilibrio 

entre los principios de celeridad procesal y seguridad jurídica, lo cual torna 

inevitable que la tramitación de todo proceso demande cierto tiempo. 

Por razón pedagógica resulta importante establecer con precisión que la 

imputación formal según la Sentencia Constitucional 1036/2002 determina el 

inicio del proceso y debe ser formulado mediante resolución fundamentada. La 

Acusación constituye un acto conclusivo de la etapa preparatoria según dispone 

el artículo 323 del Código Procesal Penal y dicho artículo no nos habla de 

Acusación Formal o Informal, por lo que es recomendable solamente utilizar el 

término Acusación para evitar confusión con el término de la Imputación Formal 

que determina el inicio de la etapa preparatoria. La Ley 007 de 18 de mayo de 

2010 establece que la acusación deberá ser presentada ante el Juez de 

Instrucción, que también resolverá las excepciones e incidentes; no como 

anteriormente señalaba el artículo 340 del Código de Procedimiento Penal que 

debería ser presentado ante el Tribunal de Sentencia. 

“Artículo 323 de la Ley 007/2010 señala. Actos conclusivos. Cuando el 
Fiscal concluya la investigación: 
Presentará ante el juez de instrucción la acusación si estima que la 
investigación proporciona fundamento para el enjuiciamiento público del 
imputado; 
Requerirá ante el juez de instrucción, la suspensión condicional del 
proceso, la aplicación del procedimiento abreviado o de un criterio de 
oportunidad o que se promueva la conciliación; 
Decretará de manera fundamentada el sobreseimiento, cuando resulte 
evidente que el hecho no existió, que no constituye delito o que el imputado 
no participó en él, y cuando estime que los elementos de prueba son 
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insuficientes para fundamentar la acusación. 
En los casos previstos en los numerales 1) y 2), remitirá al juez o tribunal 
las actuaciones y evidencias”39  

 

1.2. DEFINICIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 

            El instituto de las medidas cautelares tiene por finalidad garantizar 

que el tiempo que toma el proceso no termine por perjudicar al titular de la 

situación jurídica que se ve en la necesidad de acudir al proceso para 

protegerla. Dentro de lo que se denomina la revolución procesal  que tiende a 

buscar una oportuna y eficaz solución a los conflictos de diversa índole y con 

ello una sustancial mejora en la eficacia de la función jurisdiccional, las medidas 

cautelares en sus diversas denominaciones constituyen un verdadero avance, 

en el propósito de encontrar soluciones que tiendan a satisfacer de manera 

justa, anticipada  y oportuna tales conflictos, sin que para ello sea necesario 

esperar pacientemente la expedición de la sentencia definitiva, luego de un 

engorroso y largo proceso. 

“La medida cautelar, denominada también preventiva o precautoria, es 
aquella institución procesal mediante la cual el órgano jurisdiccional, a 
instancia de parte, asegura la eficacia o el cumplimiento de la sentencia a 
dictarse en el proceso que dirige, anticipando todos o determinados efectos 
del fallo, en razón de existir verosimilitud en el derecho invocado y peligro 
en que la demora en la sustanciación de la litis traiga como consecuencia 
que la decisión judicial no pueda reintegrar a la parte vencedora en el juicio 

la totalidad de su derecho.”40 
 

El profesor Alí Venturini define las medidas cautelares como:  

“El conjunto de providencias cautelares emanadas judicialmente, a petición 
de parte o de oficio, por medio de las cuales se efectúa la prevención o 
aseguramiento procesales con carácter provisorio sobre bienes o personas 

para garantizar las resultas de un juicio”41 
 

El derecho a la tutela cautelar tiene sustento en el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y consiste en el derecho a solicitar, obtener y ejecutar 

medidas cautelares que tengan por finalidad garantizar la efectividad de la 
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investigación, el juicio y el cumplimiento de la sentencia.  

Existe siempre el peligro de que, mientras los órganos jurisdiccionales preparan 

el juicio, la situación de hecho se altere de modo tal que haga resultar 

ineficaces e ilusorias sus providencias, llegando éstas en consecuencia, cuando 

el daño es ya irremediable, de manera tal que, como expresa el maestro Piero 

Calamandrei: 

“La tutela cautelar es, en relación al derecho sustancial, una tutela mediata: 
más que hacer justicia contribuye a garantizar el eficaz funcionamiento de 
la justicia. Si todas las providencias jurisdiccionales son un instrumento del 
derecho sustancial que se actúa a través de ellas, en las providencias 
cautelares se encuentra una instrumentalidad cualificada, o sea elevada, 
por así decirlo, al cuadrado; son, en efecto, de una manera inevitable, 
medio predispuesto para el mayor éxito de la providencia definitiva, que a 
su vez es un medio para la actuación del derecho; esto es, en relación a la 

finalidad última de la función jurisdiccional, instrumento del instrumento”42.     
 

Para evitar que el daño producido por la inobservancia del derecho resulte 

agravado por este inevitable retardo del remedio jurisdiccional está preordenada 

precisamente la actividad cautelar, la cual, mientras se esperan las providencias 

definitivas destinadas a hacer observar el derecho, provee a anticipar 

provisoriamente sus previsibles efectos. En consecuencia, en materia penal las 

medidas cautelares tienen por finalidad asegurar el cumplimiento de la 

sentencia que debe emerger de un debido proceso, para que la justicia no sea 

burlada haciéndola de imposible cumplimiento. 

El objetivo principal de las medidas cautelares, constituye en velar que el 

imputado no realice acciones que puedan amenazar gravemente la realización 

del juicio u obstaculizar la efectividad de la sentencia; entonces entendemos 

como medida cautelar aquella situación nacida de una decisión de 

naturaleza jurisdiccional, que tiene carácter contingente, instrumental, 

provisional, temporal, proporcional y por supuesto goza de duración 

limitada. Es un instrumento procesal que busca asegurar la presencia del 

imputado en el juicio, la averiguación de la verdad y la aplicación de la ley. 

El artículo 14 del Código de Procedimiento Penal señala: 
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“De la comisión de todo delito nacen: la acción penal para la investigación 
del hecho, su juzgamiento y la imposición de una pena o medida de 
seguridad y la acción civil para la reparación de los daños y perjuicios 
emergentes”43 
 

Entre cada etapa resulta lógico que pasan días, semanas y meses menos mal 

que el artículo 130 del Código Procesal Penal establece que los plazos son 

improrrogables y perentorios. 

La Teoría Cautelar obedece a una cuestión muy sencilla, pero a la vez 

trascendente; debido a que sería ideal que los conflictos de intereses obtengan 

una solución inmediata, como ello resulta humanamente imposible por la 

cantidad y complejidad de dichos casos y como también se encuentra prohibida 

la posibilidad de auto tutela; en el proceso judicial las partes en conflicto 

realizan una serie de actos bajo la dirección de un tercero imparcial (Juez) 

teniendo como objetivo la obtención de una decisión judicial (sentencia) que 

resuelva el litigio de manera definitiva. Sin embargo en el transcurso del 

proceso desde el inicio de la etapa preparatoria la relación material que motivó 

el proceso puede modificarse, a tal punto que la decisión final corra el riesgo de 

tornarse inocua. Es decir, aquella persona que recurrió al proceso, si bien 

obtiene una sentencia que en justicia declara el derecho a su favor, corre el 

peligro de no poder concretar su pretensión debido a que la alteración de la 

relación material ha tornado irrealizable lo ordenado por el Juez. Entonces se 

hace necesario que exista un mecanismo que evite que los bienes o el 

imputado desaparezcan y no se sometan a la investigación, al juicio o la 

ejecución penal y esa es la razón de la aplicación de las medidas cautelares. 

 Según Pelaez: “Toda medida cautelar apunta a cristalizar o congelar 

situaciones u objetos, a efecto de evitar que el fallo final no se cumpla”44  

Según Monroy Palacios señala: 

“La Teoría cautelar constituye una figura privilegiada de esta constante 
evolución del proceso, pues en ella se encuentra gran parte de la lucha por 
otorgar una eficiente prestación jurisdiccional. En efecto, la Teoría Cautelar 
se puede definir-liminarmente-como aquella rama del derecho procesal 
destinada a estudiar los mecanismos necesarios para que la prestación 
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jurisdiccional sea eficaz, a pesar del necesario transcurso del tiempo para 
su configuración y de los potenciales actos maliciosos de la contraparte o 

terceros”45  
 

Muchas de las categorías jurídicas actuales tienen sus referentes iníciales  en el 

desarrollo del antiguo derecho romano. 

El Derecho que se conoció desde Roma involucraba exclusivamente a las 

relaciones de derecho material, sean estas desarrolladas a nivel privado o, 

eventualmente, con la participación del Estado, por medio de una actividad 

compositiva de conflictos, al proporcionar a las partes un tercero imparcial cuya 

función se encontraba garantizada, en la mayoría de los casos, por la potestad 

para hacer cumplir lo dispuesto (ius imperium) y por un marcado rasgo de 

definitividad (res judicata). 

Una vez consolidada la actividad jurisdiccional, encontramos que a lo largo de 

la historia los mecanismos procedimentales para la defensa de los derechos 

materiales supusieron meros instrumentos formales alrededor de una discusión 

que se resuelve de acuerdo a las reglas del derecho material. Es en aquel 

contexto en que, paralelamente al reconocimiento de los derechos subjetivos, 

surgen una serie de categorías de carácter preventivo que aseguran la 

actuación de los derechos materiales ante su posible incumplimiento, tanto en 

el plano privado como público. Estos mecanismos estuvieron destinados a 

concretar la eficacia práctica de la intervención del juzgador y son consideradas 

como los antecedentes remotos de las medidas cautelares. 

“Con la aparición de las XII tablas (455 antes de Cristo) aparece una nueva 

figura denominada addictus. Se refiere a la situación jurídica en la que se 
encuentra el sujeto luego de pronunciada la decisión judicial que lo 
condena al cumplimiento de una obligación. En otras palabras, la calidad 
de addictus recae sobre el deudor al momento de iniciarse la fase de 
ejecución y lo convierte en garantía del crédito, hace valer en su contra. La 
garantía supone, en lo hechos, encerrar al deudor en una cárcel privada de 
propiedad del acreedor hasta que aquel honre su obligación. Si el crédito 
es satisfecho en los próximos sesenta días, se levanta la garantía impuesta 
y se deja en libertad al deudor. De no cumplirse con el pago, acudimos a un 
típico acto ejecutivo con la venta Trans Tiberin y la reducción en esclavitud 
del addictus”46.  
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Se presume que la fundación de Roma se remonta al año 754 antes de Cristo, 

entre uno de los principales antecedentes tenemos en el período romano 

arcaico de la legis actiones a través de la manus inectio por la que, para el 

cumplimiento de una obligación, el acreedor realizaba una aprehensión 

material, de carácter extrajudicial, sobre el cuerpo del deudor, cuyo motivo 

debía ser expuesto posteriormente al magistrado. Entre otros antecedentes 

podemos mencionar a Lóperis nuovi muntiatio que consistía en una denuncia 

oral, realizada con formulas sacramentales con las cuales se inhibía (prohibitio) 

al propietario del fundo de concluir con una obra ya iniciada (opus novum) pero 

no terminada, con la advertencia, en caso de que el denunciado no 

interrumpiese la obra, que el denunciante solicite al pretor un interdictum 

prohibitorum-mandato de prohibición o también una demolición de lo construido.    

Otro mecanismo ampliamente utilizado en el derecho romano-específicamente 

en la etapa del proceso formulario-lo constituyó la llamada cautio damni infecti 

que supuso una suerte de cautela convencional por la que, simultáneamente a 

la realización de un acuerdo, se constituía una garantía o una caución que 

aseguraba al eventual afectado por el incumplimiento del acuerdo, la obtención 

de un resarcimiento siempre que el peligro del daño se haya traducido en un 

verdadero y propio daño. 

Ulteriormente a lo largo del Medioevo se concretaron reformas procesales que 

privilegiaron las necesidades económicas y sociales de los grupos dominantes, 

a través de la aceleración de los procedimientos y de la desmitificación de la 

cognición plena como requisito para el otorgamiento de una prestación 

jurisdiccional oportuna. 

La medida cautelar, como se la conoce en la actualidad, como hoy la podemos 

concebir, es tan reciente como los primeros pasos efectuados para la 

configuración de una ciencia procesal. Es decir, sólo desde mediados del siglo 

XIX, pero recién a mediados del siglo XX, luego de la promulgación del Código 

Procesal Italiano de 1940, la Teoría Cautelar comenzó a sintonizar, discusiones 

con los amplios alcances que en la actualidad se conoce. 

Sin embargo según Monroy Palacios, Mariano Pelaez, Aldo Bacre se reconoce 
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que fueron los procedimentalistas alemanes los que realizaron aportes de 

fundamental importancia, debido a que la doctrina alemana encontró que no 

solo será necesario para el derecho procesal perfeccionar los instrumentos de 

la tutela ordinaria, sino utilizar mecanismos que aseguren la eficacia del 

proceso durante su tramitación. Así surgen las medidas provisionales, las que 

eran entendidas como mandatos de aseguramiento de la pretensión a través, 

básicamente, de órdenes de dar, hacer o no hacer. 

En la actualidad podemos afirmar que la Teoría Cautelar tiene buena parte de 

sus características perfectamente delineadas, sobre las cuales la doctrina ha 

formado consenso, como su instrumentalidad, contingencia, provisionalidad, 

variabilidad y proporcionalidad.  

En Bolivia durante la presidencia del Gral. Hugo Banzer Suarez en fecha 2 de 

abril de 1972 se puso en vigencia el Código de Procedimiento Penal mediante 

Decreto Ley Nro. 10426 señalando en el titulo V-De las medidas jurisdiccionales 

describiendo la anotación preventiva, requisa, allanamiento, arraigo y señalando 

en que circunstancias resulta procedente la detención preventiva: 

“Artículo 194 (Casos en que procede).- La detención preventiva sólo 
procederá cuando el delito merezca pena privativa de libertad, cuyo 
máximo exceda de dos años y existan contra el imputado indicios 
manifiestos y graves de haberlo cometido. También procederá en los casos 
de accidentes de tránsito que hubieren ocasionado la muerte o lesiones 
graves de personas, así como cuando el imputado fuere un delincuente 
reiterativo y reincidente”47.   
 

El Código de Procedimiento Penal del año 1972 responde al sistema inquisitivo 

que tuvo vigencia a partir del siglo XII y mantuvo su  hegemonía hasta el siglo 

XVIII, se inspiró en el proceso penal canónico, teniendo la siguientes 

características: La acción penal se inicia de oficio, vale decir a instancia del juez 

u otro representante del Estado, el proceso se sustancia por escrito, el juez 

tiene potestad de investigar y juzgar a la vez, se considera como prueba la 

declaración del imputado, el juez tiene amplias facultades de analizar la causa 

según su arbitrio, los procesos son lentos en su tramitación.  

El año 1996 se promulga la Ley de Fianza Juratoria contra la retardación de 
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justicia penal que complementa el Art. 195 del antiguo Código de Procedimiento 

Penal, el Art. 3 dice: 

 “Detención preventiva.-Recibida la indagatoria del imputado, el Juez podrá 
ordenar su detención preventiva tratándose de delitos que tengan prevista 
pena privativa de libertad cuyo máximo legal exceda de dos años y existan 
elementos de convicción suficientes para sostener razonablemente, que el 
imputado es, con probabilidad, autor de un hecho punible o participe en él y 
además: 
1.-Exista fundada presunción, por apreciación de las circunstancias del 
caso particular que el imputado no se someterá al procedimiento o 
dificultará la averiguación de la verdad, o; 
2.-Continuará con actividades delictivas”48 
 

El artículo 6 de la Ley de Fianza juratoria señala: 

“La decisión del Juez que disponga la detención preventiva deberá 
contener bajo sanción de nulidad: 
1.-Los datos personales del imputado o los que sirvan para identificarlo; 
2.-Una sucinta enunciación del hecho o hechos que se atribuyen al 
imputado, con su calificación legal; 
3.-Los fundamentos, indicando concretamente todos los presupuestos que 
motivan la medida, en especial la existencia de riesgo de fuga, riesgo de 
obstaculización, o reincidencia; y 
4.-La parte dispositiva, con clara expresión de las normas aplicadas”49. 
 

La Ley de Fianza Juratoria en el Art. 11, establece plazos perentorios para la 

detención preventiva estableciendo: El juez o tribunal, de  oficio o a petición de 

parte, dispondrá la libertad provisional con el único requisito de prestar fianza 

juratoria, en los siguientes casos: 

1.-Si transcurrieren más de 160 días de privación de libertad del imputado, sin 

haberse dictado auto final de la instrucción 2.- Si transcurrieren más 18 meses 

de privación de libertad sin haberse dictado sentencia en primera instancia 3.-Si 

transcurrieren más de 4 años de privación de libertad del procesado sin haberse 

dictado sentencia condenatoria que haya adquirido la calidad de cosa juzgada 

4.-Si la detención preventiva o formal hubiere excedido el mínimo de la pena 

prevista en abstracto en los delitos conforme a los cuales el imputado fue 

sometido a proceso, siempre que este mínimo no sea inferior a ciento ochenta 

días. Esta disposición no se aplicará cuando exista sentencia condenatoria en 

cualquier instancia, la finalidad primordial fue otorgar celeridad en la 
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sustanciación del proceso penal y que los jueces cuando dispongan la 

detención preventiva fundamenten su resolución conforme dispone el Art. 6 de 

la Ley de Fianza Juratoria, que ha sido incorporada en el 242 del nuevo Código 

de Procedimiento Penal. Las medidas cautelares constituyen una forma de 

aseguramiento en el juzgamiento a fin que las resoluciones judiciales a dictarse  

tengan efectividad que se aspira en el proceso penal. 

El profesor Ángel Illescas señala: “Las medidas coercitivas son los actos 

procesales de coerción directa que, recayendo sobre las personas o bienes, se 

ordenan a posibilitar la efectividad de la sentencia a que ulteriormente haya de 

recaer”50  

 
El nuevo Código de Procedimiento Penal se promulgo el 31 de mayo de 1999 

respondiendo al lineamiento del sistema acusatorio, redefiniendo la 

competencia del juez de instrucción, dejando de lado la dualidad incompatible 

de funciones que le obligaba a actuar como investigador y al mismo tiempo 

como contralor de los derechos y garantías del imputado y juzgador, en lugar de 

los Jueces de Partido se crean los Tribunales Mixtos de Sentencia, con 

competencia para sustanciar los juicios orales contra imputados por delitos cuya 

pena exceda de los cuatro años, conformado por tres jueces legos en derecho y 

dos técnicos (jueces de carrera) con los mismos derechos y obligaciones.  

El libro Quinto comprende las medidas cautelares y los artículos  233, 234 y 235 

del Código de Procedimiento Penal señala: 

“Requisitos para la detención preventiva: Art. 233: Realizada la imputación 
formal, el juez podrá ordenar la detención preventiva del imputado, a 
pedido fundamentado del Fiscal o del querellante, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
1.-La existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que 
el imputado es, con probabilidad, autor o participe de un hecho punible; y, 
2.-La existencia de elementos de convicción suficientes de que el imputado 
no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad. 
Art. 234 N.C.P.P. Peligro de fuga.-Para decidir acerca del peligro de fuga 
se tendrá en cuenta las siguientes circunstancias: 
1.-Que el imputado no tenga domicilio o residencia habitual, ni familia, 
negocios o trabajo asentados en el país; 
2.-Las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto; 
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3.-La evidencia de que el imputado está realizando actos preparatorios de 
fuga; y 
4.-El comportamiento del imputado durante el proceso o en otro anterior, en 
la medida que indique su voluntad de no someterse al mismo.   
Art. 235 N.C.P.P. Peligro de obstaculización.-Para decidir acerca del peligro 
de obstaculización para la averiguación de la verdad, se tendrá en cuenta, 
especialmente, la concurrencia de indicios de que el imputado: 
1.-Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de 
prueba; y, 
2.-Influirá negativamente sobre los participes, testigos o peritos para 
beneficiarse”51. 
 

La Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana promulgada en fecha 5 de agosto 

de 2003 modifica los artículos 234 y 235 del nuevo Código de Procedimiento 

Penal con la finalidad de asegurar el libre ejercicio de los derechos, garantías y 

libertades constitucionales tratando de brindar mayor seguridad a la población 

procurando una mejor calidad de vida a todos los estantes y habitantes del 

territorio boliviano. El Art. 234 del N.C.P.P. prevé: 

“Peligro de fuga: Por peligro de fuga se entenderá toda circunstancia que 
permita sostener fundadamente que el imputado no se someterá al proceso 
buscando evadir la acción de la justicia. 
Para decidir acerca de su concurrencia se realizará una evaluación integral 
de las circunstancias existentes, teniendo especialmente en cuenta la 
siguiente: 
1.-Que el imputado no tenga domicilio o residencia habitual, ni familia, 
negocios o trabajo asentados en el país; 
2.-Las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto; 
3.-La evidencia de que el imputado está realizando actos preparatorios de 
fuga; 
4.-El comportamiento del imputado durante el proceso o en otro 
anterior, en la medida que indique su voluntad de no someterse al 
mismo. 
5.-La actitud que el imputado adopta voluntariamente respecto a la 
importancia del daño resarcible  
6.-El haber recibido condena privativa de libertad en primera instancia 
7.-Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada que permita 
sostener fundadamente que el imputado se encuentra en riesgo de 
fuga”52 
El Art. 235 del N.C.P.P. señala: Peligro de obstaculización.-Por peligro de 
obstaculización se entenderá toda circunstancia que permita sostener 
fundadamente que el imputado con su comportamiento entorpecerá la 
averiguación de la verdad. Para decidir acerca de su concurrencia se 
realizará una evaluación integral de las circunstancias existentes, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
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1.-Que, el imputado destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará 
elementos de prueba; 
2.-Que el imputado influirá negativamente sobre los partícipes, testigos o 
peritos a objeto de que informen falsamente o se comporten de manera 
reticente; 
3.-Que el imputado influirá ilegal o ilegítimamente en jueces ciudadanos, 
fiscales y/o en los funcionarios o empleados del sistema de administración 
de justicia. 
4.-Que el imputado inducirá a otros a realizar las acciones descritas en los 
numerales 1, 2 y 3 de este artículo; 
5.-Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada que permita 
sostener fundadamente que el imputado, directa o indirectamente, 
obstaculizará la averiguación de la verdad”.53 
 

La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana promulgada en fecha 4 

de agosto de 2003 modifico los artículos 234, 235 y 240 del nuevo Código de 

Procedimiento Penal en lo referente a las medidas cautelares personales, 

incrementando las causales de detención preventiva pero sin prever la 

gravedad del hecho, posible pena a imponer, flagrancia y reiteración delictiva 

como causales previstas en el artículo 234 del Código Procesal Penal, incluso 

facultando a los jueces a aplicar medidas cautelares personales de oficio, en 

contradicción con el sistema acusatorio que rige el nuevo Código de 

Procedimiento Penal, lo que en la práctica ha generado que existan medidas 

cautelares personales aplicadas con diferencias considerables de un juzgado a 

otro en circunstancias parecidas o emparentadas, dando la impresión de que 

los jueces en materia penal utilizan diferente Código de Procedimiento  Penal 

para administrar justicia,  por no ser una ley que denote un entendimiento 

uniforme y faculte a realizar diversas interpretaciones, por lo que, a más de 

cinco años de su aplicación no ha obtenido los resultados esperados, 

generando cotidianamente mayor descrédito en el control social 

institucionalizado, y producto de la presión social la Policía para deslindar su 

responsabilidad atribuye la culpa de que los delincuentes reiterativos entren por 

una puerta del juzgado y salgan por otra para seguir delinquiendo a los Fiscales 

y viceversa, los Fiscales a los Jueces y viceversa, por lo que resulta honrado 

reconocer que la Ley de Seguridad Ciudadana no ha logrado paliar el latente 
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problema de inseguridad ciudadana.    

Antes de la promulgación de la Ley de Seguridad Ciudadana en el Foro Debate 

Departamental organizado por el Colegio de Abogados del Departamento el 

mes de septiembre de 2003 elaboré un proyecto de ley argumentando que 

resultaba necesario reconocer que las medidas cautelares aplicadas con criterio 

restrictivo, por expresa disposición del actual procedimiento por principio de 

igualdad jurídica deben tener límites y restricciones, agravando las causales de 

detención  preventiva, velando que la tutela cautelar precautele el sometimiento 

del imputado a la investigación, juicio y ejecución penal. Según la investigación 

realizada: 

“Debido a que la aplicación benigna de las medidas cautelares personales 
a personas con conductas delictivas reiterativas constituye un factor 
preocupante de inseguridad colectiva, conllevando de alguna manera 
impunidad. Lamentablemente en algunos casos la falta de atención del 
Estado a la víctima permite su conversión en victimario, con la esperanza 

de tratar de solucionar principalmente sus problemas económicos”54.    
   

Las medidas cautelares se encuentran íntimamente ligadas a la pretensión que, 

en concreto, se plantea en el proceso. La medida cautelar solicitada y 

concedida debe estar en posibilidad de actuar como medio de garantía de la 

efectividad de la pretensión en caso que ésta sea amparada en la sentencia. 

Por ello, la medida cautelar debe ser idónea para poder garantizar la eficacia de 

la sentencia que ampare determinada pretensión. La relación entre medida 

cautelar y pretensión formulada en la querella es la idoneidad, y a ello se refiere 

la adecuación como presupuesto de las medidas cautelares. 

Esa relación de idoneidad que supone adecuación determina: “La necesidad de 

que se otorguen medidas cautelares que sean congruentes y proporcionales, 

precisamente, el objeto que es materia de la esta tutela de aseguración”55.  

La cuota de violencia social que encierran los conflictos captados por el sistema 

penal son muy grandes y la solución que propone el Estado suele contener una 

alta cuota de violencia, pero lamentablemente en un país en vías de desarrollo 
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como el nuestro constituye la principal alternativa para garantizar la seguridad 

colectiva. 

 

1.3. PRESUPUESTOS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Los presupuestos de las medidas cautelares penales, de modo similar al 

régimen de medidas cautelares en procesos de otros órdenes jurisdiccionales se 

encuentra en la apariencia de la fundabilidad del derecho discutido o sea el fumus 

boni iuris y el peligro de demora o sea el periculum in mora. 

Los presupuestos permiten que una medida cautelar se adopte y estas deben 

basarse en circunstancias o hechos que pueden ser cambiantes incluso en periodos 

de tiempo relativamente breves, en caso de que éstos cambien la resolución podrá 

ser modificada, revocada o adoptada con independencia de lo que hasta ese 

momento se haya adoptado. 

Fumus boni iuris.-Es la apariencia de buen derecho o su justificación. Ha de darse 

una verosimilitud o sea credibilidad en el objeto del proceso, esto, es, la constancia 

de un hecho que revista los caracteres de delito, así como, atendida su actitud 

sospechosa, en la posible y razonada atribución del mismo a una persona 

determinada, de modo que se producirá la imputación.“El solicitante de la medida 

cautelar deberá demostrar al juez que la pretensión principal-que se intenta 

garantizar tiene una posibilidad razonable de ser declarada fundada al pronunciarse 

la sentencia”56 

Periculum in mora.-Constituye el peligro de demora. En el proceso penal se concreta 

principalmente en el riesgo de ocultación personal (fuga) o patrimonial. Este peligro 

se acrecienta por diversas circunstancias principalmente personales-antecedentes 

penales, arraigo, peligrosidad y de la gravedad, puesto que cuando más grave sea 

el delito y por tanto, la pena que le corresponde y mayores los riesgos de ocultación 

y por ello mayor necesidad de aplicar medidas cautelares. 

“Para que surja el interés específico en reclamar una medida cautelar, es 
necesario que estos dos elementos (prevención y urgencia) se añada un 
tercero, que es en el que propiamente reside el alcance característico del 
periculum in mora; esto es, hay necesidad de que para obviar 
oportunamente el peligro de daño que amenaza el derecho, la tutela 
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ordinaria se manifieste como demasiado lenta, de manera que, en espera 
de que se madure a través con carácter de urgencia a impedir con medidas 
provisorias que el daño temido se produzca o sea agrave durante aquella 
espera”57 

 

1.4. CARACTERÍSTICAS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

     Se hace necesario establecer los elementos que pergeñan las 

características de las medidas cautelares, teniendo en cuenta que las mismas 

van a configurar los componentes diferenciadores de estas medidas cautelares 

con otras figuras afines. 

Cuando se solicita una medida cautelar se está pidiendo que el juez disponga 

de un mecanismo que garantice que la materia discutida no pierda su vigencia a 

pesar del normal transcurso del tiempo, pero resulta imprescindible que el Juez 

observe que existe un peligro de que la prestación jurisdiccional se torne 

imposible. Son estos elementos a los que la doctrina suele llamarles apariencia 

de derecho (fumus boni iuris) y Peligro en la demora (periculum in mora). Piero 

Calamandrei distingue: 

 “Dos tipos de periculum in mora: peligro de infructuosidad y peligro de 
tardanza de la providencia principal. El primero alude a una urgente 
necesidad de asegurar, de manera preventiva, la eficacia de la sentencia 
final, mientras que el segundo está referido a la aceleración, en vía 
provisoria, de la satisfacción del derecho, pues el periculum in mora estaría 
constituido por la prolongación, a causa de dilaciones del proceso, del 
estado de insatisfacción del derecho, sobre el que se contiende en el juicio 
de mérito. Aquí la providencia provisoria cae directamente sobre la relación 
sustancial controvertida”58. 
 

No solo es razonable, sino jurídicamente justificable que quien solicite una 

garantía procesal demuestre, por lo menos, que tiene opción de que, 

oportunamente, se declare fundada su demanda y logre persuadir al juez de no  

concederle tal medida, se corre el riesgo de que el proceso se torne inútil.  

El maestro Francisco Carnelutti señala:  

“Cautelar se llama al proceso cuando, en vez de ser autónomo, sirve para 
garantizar (constituye una cautela para) el buen fin de otro proceso 
(definitivo) pudiendo ser este último contencioso o voluntario, de 
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conocimiento o de ejecución”59 

 

1.5. INSTRUMENTALIDAD 

La característica esencial de las medidas cautelares es la 

instrumentalidad, porque vincula las medidas cautelares con el proceso principal, al 

que sirven, garantizando la efectividad del resultado. De este modo son 

exclusivamente conducentes a hacer posible la efectividad de la tutela judicial que 

pudiere otorgarse en una eventual sentencia, siendo por ello instrumentos del 

proceso de declaración y del de ejecución y por ende poseen directa dependencia de 

la causa principal. La instrumentalidad supone que la tutela cautelar tiene una 

relación de servicio respecto al proceso, en virtud de cuya incoación o intención de 

promoverlo se ha adoptado la medida cautelar, la medida cautelar es siempre 

dependiente de una tutela principal, las medidas cautelares en materia penal no 

gozan de independencia y por supuesto no son definitivas. Piero Calamandrei en 

1936 postulaba por primera vez la instrumentalidad del procedimiento cautelar en su 

obra: Introducción al estudio sistemático del procedimiento cautelar, poco a poco se 

supo en ese momento que tal postulado marcaría el ritmo de los estudios procesales-

sobre esa específica materia- de los últimos sesenta años. Por tanto, qué mejor 

referencia que el profesor italiano para desarrollar el tema de la instrumentalidad. 

Calamandrei lo explica de esta forma: 

“La tutela cautelar es, en relación al derecho sustancial, una tutela mediata: 
más que hacer justicia contribuye a garantizar el eficaz funcionamiento de 
la justicia. Si todas las providencias jurisdiccionales son un instrumento del 
derecho sustancial que se actúa a través de ellas, en las providencias 
cautelares se encuentra una instrumentalidad cualificada, o sea elevada, 
por así decirlo, al cuadrado; son en efecto, de manera inevitable, medio 
predispuesto para el mayor éxito de la providencia definitiva, que a su vez 
es un medio para la actuación del derecho; esto es, en relación a la 
finalidad última de la función jurisdiccional, instrumento del instrumento”.60 
“El proceso cautelar carece, en rigor, de autonomía funcional, por cuanto su 
finalidad consiste en asegurar la eficacia práctica de la sentencia o 
resolución que debe dictarse en otro proceso, la cual se encuentra 
necesariamente vinculado por un nexo de instrumentalidad o 
subsidariedad. Por ello se ha dicho que la tutela cautelar resulta 
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configurada, con respecto a la actuación del derecho sustancial, como una 
tutela mediata, pues más que para hacer justicia sirve para asegurar el 
eficaz cumplimiento de ésta, o bien que el proceso mediante el cual esa 
tutela se exterioriza persigue, como objetivo inmediato, garantizar el buen 
fin de un proceso distinto”61. 
 

La profesora Silvia Barahona señala: 

“Las medidas cautelares en el proceso penal se caracterizan, 
esencialmente, por la interrelación que debe existir entre el instrumento 
jurídico que se adopta para garantizar el proceso penal y el hecho, las 
circunstancias que confluyen, los presupuestos de cada una de ellas y las 
consecuencias jurídico penales derivadas de la posible condena que, 
obviamente  juegan un papel esencial en la delimitación del presupuesto 
peligro que en cualquier caso, van a incidir  en la aplicación del principio de 
proporcionalidad en la adopción de la medida cautelar más adecuada y 
pertinente”62 
“La instrumentalidad supone que la tutela cautelar tiene una relación de 
servicio respecto al proceso, en virtud de cuya incoación o intención de 
promoverlo se ha adoptado la medida de justicia cautelar. La tutela cautelar 

no es independiente, sino dependiente de una tutela principal”63  
 

Entonces debemos entender que la medida cautelar que se adopta es 

instrumental de un proceso penal principal, se colige que sólo es posible aplicar 

cuando ya existe proceso. En materia penal las medidas cautelares de carácter 

personal se adoptan en un proceso penal cuando se ha comenzado la actividad 

judicial como consecuencia de una puesta en conocimiento al órgano 

jurisdiccional de la sospecha fundada o de la posible existencia de la comisión 

de un hecho delictivo, por lo que si por alguna circunstancia se extingue o existe 

conciliación en el proceso deben levantarse las medidas cautelares porque 

pierden su razón de ser o el justificativo de su imposición.  

La medida cautelar que se impone es instrumental de un proceso principal, de 

donde se colige que sólo es posible adoptarla cuando ya existe el proceso. 

Consecuencia de la instrumentalidad también resulta el alzamiento de la 

medida cuando desaparece el proceso principal del que depende, que resulta 

consecuencia de su carácter no definitivo. Si se pusiere fin al proceso por 
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sentencia absolutoria, el mantenimiento de las medidas cautelares personales 

carece de fundamento. En base a este razonamiento es que el artículo 364 del 

Código de Procedimiento Penal señala:  

“Efectos de la absolución.-La sentencia absolutoria ordenará la libertad del 
imputado en el acto, la cesación de todas las medidas cautelares 
personales y fijará las costas y en su caso, declarara la temeridad o malicia 
de la acusación a efectos de la responsabilidad correspondiente”64  
 

La característica de instrumentalidad de la medida cautelar obedece al 

resultado del proceso principal, es decir, no tiene  existencia propia, pues se 

encuentra ligado a la causa principal. Justamente la función de toda medida 

cautelar no es otra sino asegurar la ejecución del fallo correspondiente, por lo 

que representa un procedimiento accesorio que sigue la suerte del proceso 

principal. Es evidente que sin éste el procedimiento cautelar no tendría razón de 

ser ni finalidad alguna. La instrumentalidad se pone de manifiesto al constituir el 

contenido de la decisión cautelar una anticipación de todos o de ciertos efectos 

de la sentencia a dictarse, garantizando de esta manera su eficacia. 

El profesor Moretti señala: 

“Las medidas cautelares son actos que nacen para adelantar la providencia 
principal, si ésta posteriormente no pudiera dictarse, o para garantizar el 
resultado o la utilidad de la providencia definitiva, de donde resulta su 
naturaleza instrumental.”65 

 
1.6. PROVISIONALIDAD 

Al constituir la medida cautelar una forma de tutela que se desarrolla al 

interior del proceso, sus efectos culminarán, en el supuesto más prolongado, 

cuando se expida la sentencia o auto que ponga fin a la relación procesal. 

Como veremos más adelante, las medidas cautelares no son dictadas cuando 

el juez ha formado certeza, sino cuando existe probabilidad de que la 

pretensión sea amparada en la sentencia final. En tal medida, debemos tener 

en cuenta que es principio en derecho procesal que toda cognición sumaria 

tiene como característica la imposibilidad de que las resoluciones obtenidas en 

base a ella sean inmutables de plano, por ello decimos que la medida cautelar 
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es provisional, en oposición a la sentencia que, al ostentar la autoridad de cosa 

juzgada, está destinada a ser definitiva. 

El carácter provisorio de la medida cautelar no supone de modo alguno 

apartarse del principio de preclusión, referido a la extinción de la facultad de 

impugnar los pronunciamientos jurisdiccionales dentro de los términos de ley.  

Es provisoria en tanto y cuanto no se altere o modifique la situación que la 

generó. Ello no supone que la decisión cautelar no pueda ser susceptible de 

revisión por estar consentida o ejecutoriada, en razón de que no es aplicable a 

ella el principio de cosa juzgada y el de preclusión. En resumen la medida 

cautelar, justamente por ser también provisoria, puede modificarse en todo 

tiempo e incluso puede ser sustituida o suspendida, pero siempre y cuando 

hayan cambiado las circunstancias condicionantes que determinaron 

oportunamente su otorgamiento. Esta característica es la más distintiva y propia 

de la medida cautelar 

Aldo Bacre señala:  

“La resolución que dispone medidas cautelares es siempre provisional, y 
éstas pueden ser mutadas atendiendo a las variaciones o a la 
insubsistencia de las circunstancias sobre cuya base de decretaron, como 
asimismo, a su restablecimiento, en consonancia con nuevos elementos de 
juicio que se aporten, pues la providencia que las decreta no es alcanzada 
por los efectos de cosa juzgada material, es decir, no causa instancia, 
pueden ser sustituidas unas por otras, ampliadas, revocadas o disminuidas 
en cualquier momento luego de la petición correspondiente y examen 
sumario de la cuestión por parte del juez”66 
 

Arguello menciona: 

“La variabilidad y la revocabilidad de la tutela cautelar son consecuencia de 
que cuando algo  no va  ser definitivo puede ser variable o revocable, pero, 
a la vez, la mutabilidad de la tutela cautelar depende de su instrumentalidad 
respecto al proceso principal de la que emerge y de la que depende”67  
 

Para la concesión de una medida cautelar no es exigible sino la acreditación de 

apariencia del derecho invocado, es posible que en curso del proceso principal, 

en cuya estación probatoria se demostrará o no la certidumbre del derecho 
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alegado, el juez o tribunal adquiera una percepción diferente a la que tuvo en el 

momento de decretar la medida, por lo que ésta puede sufrir modificaciones. 

Así, no se ha podido probar en el juicio con suficiencia la existencia del derecho 

en que se funda la medida preventiva y por ende, la pretensión principal el 

órgano jurisdiccional puede optar por reducir los alcances de dicha medida. Por 

el contrario, si se acredita fehacientemente la consistencia del derecho, y con la 

finalidad de afianzarlo aún más, puede ordenarse el incremento del monto de la 

medida cautelar o sumársele otras a la decretada siempre a petición de parte.   

Se entiende por provisionalidad la limitación temporal de la vigencia de la tutela 

cautelar y es que con este fundamento que la medida cautelar no tiene 

vocación de convertirse en definitiva, por esta razón es que la medida cautelar 

que se adopta en el proceso penal para garantizar la efectividad del mismo 

desaparece cuando deja de ser necesario en el proceso principal. 

La modificación puede consistir en una ampliación o disminución de la fianza 

económica, del tiempo o de las modalidades decretadas; también en la mejora 

de la cautela lograda, o bien por la sustitución de la precautoria. 

El artículo 241 del Código de Procedimiento Penal señala: “Finalidad y 

determinación de la fianza. La fianza tendrá por exclusiva finalidad asegurar 

que el imputado cumplirá  las obligaciones que se le impongan y las órdenes 

del juez o tribunal”68.  

En caso de que las medidas cautelares dejan de ser útiles o convenientes o 

incluso se ponga fin al proceso, desaparece la exigencia de su perdurabilidad 

por ejemplo. Un arraigo dispuesto después de la imputación formal 

restringiendo la libertad personal del imputado y posteriormente este ofrece una 

fianza económica en un delito patrimonial, no justifica mantener el arraigo 

impuesto porque se encuentran garantizados los posibles daños civiles 

emergentes del proceso.  

Se dice entonces que la medida cautelar es variable porque puede sufrir 

cambios en cualquier estado del proceso, o sea, es dinámica, pudiendo 

transformarse permanentemente. En consecuencia, se puede modificar la forma 
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de la medida de cautela, variar los bienes sobre los que recae su monto. El 

artículo 250 del Código de Procedimiento Penal boliviano señala: “Carácter de 

las Decisiones: El Auto que imponga una medida cautelar o la rechace es 

revocable o modificaba, aún de oficio”69 

El término provisionalidad hace referencia a la naturaleza temporal y no 

definitiva de la medida cautelar, debiendo tener en cuenta que la medida 

cautelar tiene un límite en el tiempo al estar condicionada su existencia a la no 

realización de determinados actos procesales. La provisionalidad es el 

complemento de la instrumentalidad en cuanto a su dimensión temporal 

vinculativa, en virtud a la provisionalidad tanto el procedimiento cautelar como la 

resolución que le pone fin tiene una determinada duración en el tiempo. O sea, 

si bien la resolución cautelar corre paralelamente a un proceso principal, no 

aspira en ningún momento a transformarse en definitiva, ya que sólo responde 

la eliminación del peligro de demora deducible del lógico lapso temporal del la 

sustanciación de la causa. 

  

1.6. CONTINGENCIA 

Se refiere a la imposibilidad de que el juez al momento de dictar la medida 

cautelar, pueda tener conocimiento de quién será el vencedor de la lid procesal. 

Según Juan José Monroy Palacios:  

“El Juez o Tribunal, se encuentra impedido de saber certeramente la 
pertinencia o inutilidad de la dación de aquella. Precisamente, la existencia 
de una cognición sumaria, provocada por una situación de urgencia en 
asegurar la eficacia del proceso, hace que la prestación cautelar sea 
otorgada sin que el juez o Tribunal y por supuesto las partes puedan tener 
una acabada apreciación respecto de la fundabilidad de la pretensión”.70 
 

Debido a la contingencia es que podemos advertir que el juez enfrenta dos 

límites cognoscitivos para otorgar una medida cautelar. En primer lugar, deberá 

considerar una probabilidad de que el derecho que pretende el acusador sea 

acogido en la sentencia y por otro lado deberá atender a que la medida no 

ocasione un perjuicio irreparable sobre los intereses de la parte imputada. 
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Si tenemos conocimiento que la medida cautelar constituye un remedio de 

carácter provisional para el supuesto en que se falle en un determinado sentido, 

el juez debe analizar prolijamente la imposición de la medida jurisdiccional que 

también debe ser proporcional a la vulneración del bien jurídico que motiva el 

conflicto jurídico penal.  

La contingencia no sólo es un atributo que caracteriza a la medida cautelar en 

sí misma, sino implica un deber del juez de otorgar medidas adecuadas, 

conjugando tanto la necesidad de proteger la eficacia de la sentencia como los 

intereses del imputado, atendiendo a que la resolución cautelar se otorga en 

virtud de una probabilidad y no de una certeza. 

 

1.8. TEMPORALIDAD 

Es un fenómeno muy relacionado con el tema de la provisionalidad 

cautelar, puesto que mientras la provisionalidad niega la posibilidad de que la 

medida cautelar sea un instrumento definitivo, al encontrarse está supeditada a 

la existencia de un proceso principal y de los presupuestos de la situación 

jurídica tutelada, la variabilidad permite, tanto a las partes como al juez, pedir y 

ordenar respectivamente, la modificación o revocación de la medida durante la 

tramitación de la investigación y el proceso. El profesor Piero Calamandrei 

señala:  

“El concepto de provisoriedad (y lo mismo el que coincide con él, de 
interinidad) es un poco diverso, y más restringido, que el de temporalidad. 
Temporal es, simplemente, lo que no dura para siempre; lo que 
independientemente de que sobrevenga otro evento, tiene por si mismo 
duración limitada: provisorio es, en cambio, lo que esta destinado a durar 
hasta tanto que sobrevenga un evento sucesivo, en vista y en espera del 
cual el estado de provisoriedad subsiste durante el tiempo intermedio. En 
este sentido, provisorio equivale a interino; ambas expresiones indican lo 
que está destinado a durar solamente el tiempo intermedio que precede al 
evento esperado”71 
 

La temporalidad es una característica relativa a la perdurabilidad de la medida 

cautelar que ha de tener un plazo máximo de duración, vencido el cual, la 

medida cautelar no puede mantenerse aunque se considere necesaria para 
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asegurar el resultado del proceso en curso. 

La temporalidad es que no dura siempre, que tiene una duración limitada y lo 

provisorio es aquello que está destinado a durar hasta tanto no ocurra un hecho 

sucesivo y esperado 

La característica de provisionalidad como nota esencial de las medidas 

cautelares está directamente relacionada con su carácter temporal. Poseen una 

duración limitada, por su propia naturaleza, puesto que se extinguen al 

desaparecer las causas que la motivaron y una vez que cumple la finalidad de 

su imposición se extinguen. En base a esta característica es que el artículo 239 

del Código de Procedimiento Penal modificado por la Ley 007 de 18 de mayo 

de 2010 señala: 

“Cesación de la detención preventiva. La detención preventiva cesará: 
Cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no concurren los 
motivos que la fundaron o tornen conveniente que sea sustituida por otra 
medida: 
Cuando su duración exceda el mínimo legal de la pena establecida para el 
delito más grave que se juzga; y 
Cuando su duración exceda de dieciocho meses (18) sin que se haya 
dictado acusación o de treinta y seis meses (36) sin que se hubiera dictado 
sentencia. 
Vencidos los plazos previstos en los numerales 2 y 3, el juez o tribunal 
aplicará las medidas cautelares que correspondan previstas en el artículo 
240 de este Código, siempre que la demora no sea atribuible a los actos 
dilatorios del imputado” 72 
 

Recién con la promulgación de la Ley 007-2010 el artículo 239 del nuevo 

Código de Procedimiento Penal  prevé que en el cómputo de plazos por mora 

judicial la autoridad jurisdiccional pueda descontar el tiempo en que la causa 

sufriere dilaciones maliciosas atribuibles al imputado o su defensa.      

 

1.9. VARIABILIDAD 

  Para la concesión de una medida cautelar solo es  exigible la 

acreditación de la apariencia del derecho invocado, es posible que en el curso 

del proceso principal, en cuya estación probatoria se demostrará o no la 

certidumbre del derecho alegado, la autoridad jurisdiccional que adquiera una 

percepción diferente a la que tuvo en el momento de la imposición de la medida 
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puede modificarla. 

El profesor Mariano Pelaez señala: 

“La variabilidad está referida a la variedad de modalidades a ejecutarse, 
atendiendo a la naturaleza del bien objeto de ejecución, y que el 
demandante puede disponer o solicitar con la presentación de la medida 
cautelar. Esta característica no sólo está referida a que la medida puede 
ser variada en su modalidad sino también en la oportunidad de su 
presentación”73 
 

Esta característica supone que la autoridad jurisdiccional con criterio racional y 

justo está facultada para variar la medida cautelar de acuerdo a las exigencias y 

circunstancias del caso, y teniendo en consideración fundamentalmente 

garantizar el derecho del acreedor. Por ello el ordenamiento procesal penal 

faculta al titular de la medida cautelar como a la parte imputada solicitar la 

variación, ya sea modificando su forma, variando los bienes sobre los que recae 

la medida cautelar o su monto, siempre en función a asegurar 

convenientemente la eficacia de la medida. Es variable en razón de que puede 

ser modificada en cualquier etapa del proceso, es dinámica no estática, se 

puede adecuar o transformar permanentemente.  

Según el maestro Hinostroza: 

“Puede operar la variación de la medida cautelar a) si se solicito en 
determinada forma, la misma que es cambiada por resultar improductiva; b) 
si la cantidad demandada se incrementa(cuando se hace reserva de 
ampliación de cuantía en la demanda), por lo que se pide el aumento del 
monto de la medida; c) si los bienes no son encontrados o son susceptibles 
de deterioro, perdida o destrucción, lo cual autoriza al interesado a 
peticionar la variación de la medida respecto de los bienes sobre los que 
recae; d) si el órgano de auxilio judicial se desempeña mal en su función o 
va a irse de viaje o fallece o se declara su interdicción”74 
 

El artículo 250 del Código de Procedimiento Penal dispone: 

“El Auto que imponga una medida cautelar o la rechace es revocable o modificable 

aún de oficio”
75

 

De donde se colige que una medida cautelar puede ser modificada, incluso en 

alzada, cuando se altera la situación de hecho-los fundamentos o 

presupuestos-que dieron lugar a su adopción. También una medida cautelar 
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puede agravarse en aquellos supuestos en que se incumplen algunas 

condiciones de su vigencia por ejemplo cuando el imputado presta promesa 

formal de suscribir el libro de presentación cada semana e incumple dicha 

orden judicial, se puede revocar las medidas sustitutivas a la detención por 

incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones impuestas, cuando existan 

actos preparatorios de fuga o de obstaculización en la averiguación de la 

verdad histórica del hecho se permite disponer la aplicación de la medida 

cautelar personal de detención preventiva, conforme disponen los artículos 233, 

234 y 235 del nuevo Código de Procedimiento Penal.  

 

1.10. PROPORCIONALIDAD 

Las medidas cautelares deben ser proporcionadamente  adecuadas a los 

fines pretendidos. 

La proporcionalidad se realiza por el órgano jurisdiccional, a quien corresponde 

realizar un juicio de razonabilidad acerca de la finalidad perseguida y 

circunstancias concurrentes en base a los medios probatorios presentados y en 

correspondencia con la pretensión del querellante o Acusador Particular, lo 

contrario implicaría causar perjuicio al imputado, constituyendo claramente una 

situación de abuso de derecho. 

El juicio de razonabilidad debe ser emergente acorde al presunto delito 

cometido y a los medios probatorios sustentados legalmente, puesto que una 

medida desproporcionada que se extralimitara del juicio de razonabilidad acerca 

de la finalidad perseguida no sería propiamente cautelar sino que tendría un 

carácter punitivo en cuanto al exceso y es con este fundamento que en la 

legislación boliviana las medidas cautelares pueden ser modificadas en 

cualquier estado de la causa, por las autoridades jurisdiccionales para evitar 

cualquier clase de arbitrariedad velando fundamentalmente porque la tutela 

cautelar responda a los fines del proceso.  

“La equivalencia entre los bienes objeto de la medida precautoria y el 
monto del juicio es una condición general e indispensable que debe 
tomarse en consideración al solicitarse y decretarse una medida 
precautoria, cualquiera que ésta sea. El legislador prevé a resguardar los 
derechos del demandante, pero sin imponerle gravámenes innecesarios al 
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demandado”76 

La injerencia en la esfera personal del imputado debe ser siempre con respeto 

al principio de presunción de inocencia protegido por el artículo 116 de la nueva 

Constitución Política del Estado que señala: 

“Se garantiza la presunción de inocencia. Durante el proceso, en caso de 
duda sobre la norma aplicable, regirá la más favorable al imputado o 
procesado. 
Cualquier sanción debe fundarse en una ley anterior al hecho punible”77 
 

La privación de libertad debe efectuarse previo cumplimiento de las 

formalidades  legales establecidas en el ordenamiento jurídico. Y es por ello en 

tal sentido, que debe entenderse que la presunción de inocencia es 

perfectamente compatible con la aplicación de las medidas cautelares siempre 

que se adopten por resolución fundada en Derecho,  que cuando no es reglada, 

ha de basarse en un juicio de razonabilidad acerca de la finalidad perseguida y 

las circunstancias que puedan concurrir en el caso concreto, y ello por cuanto 

una medida desproporcionada e irrazonable no sería propiamente cautelar sino 

que tendría un carácter punitivo en cuando al exceso: 

“La detención sólo puede ser autorizada por la ley procesal cuando el Juez 
compruebe, en caso concreto la necesidad efectiva y actual de evitar el 
daño jurídico que podría resultar de la conducta del imputado, ya sea 
porque presuma que esté realizará en el primer momento de la 
investigación, maniobras tendientes a ocultar la verdad de los hechos, ya 
sea porque tema fundadamente que eludirá con su fuga la acción de la 
justicia, evitando el juicio definitivo, que no se puede realizar cuando el 
acusado está rebelde o simplemente la ejecución penal”78  
 

    En virtud a la exigencia de la proporcionalidad de la medida cautelar, el 

imputado puede solicitar la variación de la misma si estima que rebasa el valor 

de lo adeudado. Del mismo modo, el peticionante puede optar por la variación 

en caso de haber sido concedida aquella por un monto inferior al solicitado. 

La medida cautelar se caracteriza por su jurisdiccionalidad porque emerge de 

una resolución dictada por el órgano judicial. Es por excelencia un acto jurídico 

procesal del Juez o Tribunal, quien expide su decisión cautelar a solicitud de 
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parte. 

El profesor Alberto Binder señala:  

“La proporcionalidad, constituye un punto de apoyo y pilar fundamental en 
la regulación de las medidas cautelares en todo Estado de Derecho, la 
violencia que se ejerce como medida de coerción, nunca puede ser mayor 
que la violencia que se podrá eventualmente ejercer mediante la aplicación 
de la pena, en caso de probarse el delito en cuestión. Si se trata de ilícitos 
penales sancionados con penas menores o sanciones como el de días 
multa, resulta claramente inadmisible la aplicación de la detención 
preventiva a la luz de la doctrina. En el caso concreto que se es previsible 
una suspensión condicional de la pena, tampoco existirá fundamento para 
encarcelar preventivamente al imputado”79 
 

La característica de proporcionalidad implica que la medida cautelar  impuesta 

al imputado debe estar en adecuada relación con el hecho imputado-los 

presuntos bienes jurídicos vulnerados y con lo que se busca garantizar; con ello 

se alude al juicio de ponderación que ha de presidir la adopción de la medida 

cautelar, calibrando las consecuencias gravosas que puede generar  una 

persona concreta en un situación determina y los fines que pueda cumplir para 

el resultado del proceso.  

     

1.11. CONFLICTOS SOCIALES EMERGENTES DE LA APLICACIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES 

Las medidas cautelares en Bolivia fueron implementadas de manera 

anticipada a la vigencia plena del nuevo Código de Procedimiento Penal a partir 

del año 2000 y el criterio rector de la capacitación difundida a los operadores de 

justicia fue esencialmente garantista y respetuosa de los derechos del 

imputado, independientemente de la gravedad del delito que habría cometido, 

realzando que las medidas cautelares deben aplicarse con carácter excepcional 

y ser otorgadas conforme prevé el principio de favorabilidad a favor del 

imputado. El artículo 7 del nuevo Código de Procedimiento Penal señala:  

“Aplicación de medidas cautelares y restrictivas.-La aplicación de medidas 
cautelares establecidas en este Código será excepcional. Cuando exista 
duda en la aplicación de una medida cautelar o de otras disposiciones que 
restrinjan derechos o facultades del imputado deberá estarse a lo que sea 
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más  favorable a éste”80   
 

El Art. 221 del Código de Procedimiento Penal establece:  

“La libertad personal y los demás derechos y garantías reconocidos a toda 
persona por la Constitución Política del Estado, las Convenciones y 
Tratados Internacionales vigentes y este Código, sólo podrán ser 
restringidos cuando sea indispensable para asegurar la averiguación de la 
verdad, el desarrollo del proceso y la aplicación de la ley. 
Las normas que autorizan medidas restrictivas de derechos, se aplicarán e 
interpretarán de conformidad al artículo 7 de este Código. Esas medidas 
serán autorizadas por resolución judicial fundamentada, según lo 
reglamenta este Código, y sólo durarán mientras subsista la necesidad de 
su aplicación. 
No se podrá restringir la libertad del imputado para garantizar el 
resarcimiento del daño civil, el pago de costas o multas”81 
 

El artículo 222 del mismo procedimiento manifiesta: 

“Las medidas cautelares de carácter personal, se aplicarán con criterio 
restrictivo y se ejecutarán de modo que perjudiquen lo menos posible a la 
persona y reputación de los afectados. 
Las medidas cautelares de carácter real serán las previstas en el Código de 
Procedimiento Civil, se impondrán únicamente en los casos expresamente 
indicados por este Código, así como el pago de las costas y multas”82.  
 

El artículo  252 del nuevo Código de Procedimiento Penal establece de manera 

taxativa que en lo referente a las medidas cautelares reales regirá el Código de 

Procedimiento Civil, siendo aplicables los Arts. 149 y 178 del Código de 

Procesal  Civil, que por cierto no son contradictorios a lo establecido en los Arts. 

314 y 315 del nuevo Código Procesal Penal.  

Con la esperanza de paliar esta situación dramática para la población boliviana 

se promulgó la Ley Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana sin analizar 

prolijamente dicha reforma, que lamentablemente ha generado que algunos 

jueces apliquen con mayor drasticidad las medidas cautelares de carácter 

personal y otros sigan aplicando con criterio restrictivo como establece el nuevo 

Código de Procedimiento Penal. 

Las medidas cautelares personales previstas por el nuevo Código de 

Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
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resultan insuficientes para cumplir las finalidades de su imposición como 

garantizar la presencia del imputado durante la investigación de los hechos, la 

sustanciación del juicio y la ejecución  penal, debido a que no prevén como 

causales de detención preventiva la gravedad del hecho, flagrancia, posible 

pena a imponer y reiteración en la comisión de delitos, que se traducen en 

peligrosidad para la sociedad, generando que personas que se dedican a la 

delincuencia  demoren más tiempo en ser aprehendidas e ingresar al juzgado 

para ser liberadas inmediatamente y seguir cometiendo ilícitos, afirmación que 

se comprueba con la investigación de campo realizada en los Juzgados de 

Instrucción y Tribunales de Sentencia de la Capital. 

En fecha 31 de mayo de 2001 entró en vigencia plena el nuevo Código de 

Procedimiento Penal en la república de Bolivia a consecuencia de que el 

sistema de justicia penal atravesaba una crisis estructural, cuyo aspecto más 

crítico era la mora judicial, que impedía la realización de una justicia pronta y 

cumplida.  

A partir de la vigencia plena del nuevo Código de Procedimiento Penal se 

genero un proceso penal basado en los principios acusatorio y oral, 

transformando profundamente el trabajo de todos quienes intervienen en el 

proceso penal: fiscal, juez, abogado defensor y policía. 

El nuevo Código Procesal Penal responde al diseño constitucional y es en base 

a este razonamiento que no se puede discutir en la actualidad el papel de sujeto 

procesal que posee el imputado.  

El Art. 6 del Código de Procedimiento Penal señala: 

“Presunción de inocencia.- Todo imputado será considerado inocente y 
tratado como tal en todo momento, mientras no se declare su culpabilidad 
en sentencia ejecutoriada. 
No se podrá obligar al imputado a declarar en contra de si mismo y su 
silencio no será utilizado en su perjuicio. 
La carga de la prueba corresponde a los acusadores y se prohíbe toda 
presunción de culpabilidad.  
En caso del rebelde, se publicarán únicamente lo datos indispensables 
para su aprehensión.83 
 

Además exige que el imputado sea informado de los cargos que recaen en su 
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contra, la asistencia de un abogado desde el primer momento del 

procedimiento, la defensa material, derecho a escoger a su defensor, a 

abstenerse de prestar declaración, también le asiste una positiva libertad para 

declarar e intervenir en el juicio en todo lo que se refiera a su defensa.  

La reforma procesal  buscó la instauración del sistema acusatorio, reflejado en 

el diseño constitucional del proceso penal, caracterizado por el sistema de juicio 

oral y fundado en los principios de publicidad, inmediación, concentración, 

celeridad y economía procesal. El juicio oral y público es entendido como el 

momento cumbre del proceso penal, la fase esencial del proceso para la 

comprobación del delito y la responsabilidad del encausado con plenitud de 

jurisdicción.  

La Constitución Política del Estado de Bolivia, establece derechos y garantías 

de la persona y consagra principios que deben regir el proceso penal, que se 

constituyen en verdaderas limitantes del poder punitivo del Estado, son 

presupuestos básicos de la función represiva del Estado, el artículo 115 señala: 

“Toda persona será protegida oportunamente y efectivamente por los 
jueces y tribunales en ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. 
El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa, y a una 
justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”84. 
 

La reforma que contiene el nuevo Código de Procedimiento Penal establece 

una clara división de funciones de investigación, acusación, defensa y decisión, 

las etapas que conforman el proceso. Las medidas cautelares entraron en 

vigencia anticipada en fecha 31 de mayo de 2000 en todos los procesos, 

inclusive los que se encontraban en conclusión con el antiguo sistema procesal 

inquisitivo.  

El nuevo Código Procesal Penal es un instrumento que trata de reconocer, en 

una forma de realización constitucional más efectiva la condición humana de los 

involucrados y los derechos fundamentales que le son inherentes al hombre. 

Sin embargo existe siempre el peligro de que, mientras los órganos 

jurisdiccionales preparan el juicio, la situación de hecho se altere de modo tal 

que haga resultar ineficaces e ilusorias sus providencias, llegando éstas en 
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consecuencia, cuando el daño es ya irremediable. El objetivo principal de las 

medidas cautelares, constituye en velar que el imputado no realice acciones 

que puedan amenazar gravemente la realización del juicio u obstaculizar la 

efectividad de la sentencia, entonces entendemos como medida cautelar 

aquella situación nacida de una decisión de naturaleza jurisdiccional que tiene 

carácter provisional y goza de duración limitada. Es un instrumento procesal 

que busca asegurar la presencia del imputado en el juicio, la averiguación de la 

verdad y la aplicación de la ley.  

“Las medidas cautelares cumplen tres objetivos: 
a.-Pretende asegurar la presencia del imputado durante la etapa 
investigativa  
b.-Pretende garantizar la presencia del imputado durante el juicio 
respetando el debido proceso; y  
c.-Pretende asegurar la ejecución penal”85 
 

La aplicación de las medidas cautelares personales con carácter restrictivo ha 

creado graves conflictos en la vida social boliviana debido a que no se está 

cumpliendo con las finalidades de su imposición. El cambiar radicalmente el 

sistema procesal penal para aplicar un código que en lo referente a la aplicación 

de medidas cautelares personales no responde a la realidad nacional, este 

impacto jurídico es de tal profundidad y amplitud que obliga a la reforma del 

Código Procesal Penal en lo referente a las medidas cautelares personales 

descritas en el Libro V, para que tenga armonía con la idiosincrasia boliviana, 

de tal manera que sin desconocer los principios que orientan el nuevo 

procedimiento, debe responder a las necesidades actuales en la necesaria 

defensa de la sociedad frente al Estado y prever expresamente como causales 

de detención preventiva la gravedad del hecho, posible pena a imponer, 

flagrancia delictiva y reiteración delictiva. 

El Estado de Derecho como lógica consecuencia ha generado que el nuevo 

procedimiento responda al diseño constitucional y resulta plausible el respeto 

de los derechos del imputado, siempre y cuando no se contrapongan con los 

derechos de los demás. También resulta justo analizar la situación de la víctima 
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que cotidianamente se pregunta por qué se protege de manera más eficiente 

aquel individuo que vive del trabajo ajeno y altera el orden social legalmente 

constituido y no así del que tiene una vida estoica, sacrificada y con un cúmulo 

de privaciones, pero que respeta la ley. 

El régimen cautelar entró en vigencia anticipada el año 2000, ocasionando que 

personas involucradas en la comisión de delitos hayan recuperado su libertad 

sin cumplir requisitos que garanticen su presentación a la investigación, al juicio 

y la ejecución de la sentencia, por insuficiencia normativa que responda al 

diseño constitucional, hecho que ha generado que la población por el descrédito 

del control social institucionalizado cotidianamente intente hacer justicia por sus 

manos (linchamientos) situando a Bolivia como el segundo país en el mundo en 

linchamientos después de Guatemala según el Informe de la Defensoría del 

Pueblo y Asamblea Permanente de los Derechos Humanos de la gestión 2003. 

El Defensor del Pueblo de Bolivia Cesar Siles Aguirre señala: “Existe la 

necesidad del establecimiento de principios morales, valores y reglas a una sociedad 

para una  convivencia armónica entre ellos y el pleno respeto de los Derechos 

Humanos”86
 

El nuevo Código Procesal Penal prevé en el artículo 28:  

“Justicia comunitaria: Se extinguirá la acción penal cuando el delito o la 
falta se cometa dentro de una comunidad indígena y campesina por uno de 
sus miembros en contra de otro y sus autoridades  naturales hayan resuelto 
el conflicto conforme a su derecho consuetudinario Indígena, siempre que 
dicha resolución no sea contraria a los derechos fundamentales y garantías 
de las personas establecidos por la Constitución Política del Estado. 
La Ley compatibilizará la aplicación del Derecho Consuetudinario 
Indígena”87 
 

La finalidad de la justicia comunitaria es la rehabilitación y reintegración de 

aquella persona que atenta contra la pacífica y civilizada convivencia en 

colectividad, permitiéndole el arrepentimiento y no como erróneamente 

interpretan algunos grupos de la sociedad boliviana como la penalización 

inmediata al delincuente por la vulneración de bienes jurídicos protegidos por la 

ley e imponiendo como inmediata consecuencia el linchamiento o sea la 
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muerte.   

El Art. 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José) señala:  

“Correlación entre Deberes y derechos.-1.-Toda persona tiene deberes 
para con la familia, la comunidad y la humanidad 2.-Los derechos de cada 
persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias  el bien común, en una sociedad 
democrática”88 
 

Fundamento por el que las medidas cautelares personales deben prever con 

claridad el trato a otorgarse a aquellas personas que se dediquen habitualmente 

a la comisión de delitos en resguardo de la seguridad de los demás ciudadanos.   

Las medidas cautelares personales previstas en el libro Quinto del nuevo 

Código de Procedimiento Penal modificadas por la Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana resulta necesario que se constituyan en un instrumento 

procesal indispensable para que el imputado se someta a la investigación, 

sustanciación del juicio y a la ejecución penal, consignando entre las causales 

de detención preventiva la gravedad del hecho, posible pena a imponer, 

flagrancia y reiteración en la comisión de delitos de acción pública que se 

traducen en peligrosidad para la sociedad, facultando a los jueces a imponer 

decisiones jurisdiccionales más ecuánimes, generando que las medidas 

cautelares personales cumplan las finalidades de su imposición.  

 

1.12. LA AUTODEFENSA COMO RESPUESTA A LA INSEGURIDAD 

CIUDADANA 

La recuperación de la democracia y su paulatina consolidación nos 

posibilitan contar en la actualidad con un nuevo Código de Procedimiento 

Penal, el que seguramente durante su aplicación merecerá reformas que lo 

adecuen a la realidad nacional. 

El nuevo Código Procesal Penal pretende rescatar la idea del juicio, entendido 

como el momento cumbre del proceso penal; en este contexto, define al juicio 

como la fase esencial del proceso, que se realiza sobre la base de la acusación, 
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en forma oral, contradictoria, pública y continua, para la comprobación de la 

existencia del hecho punible y la responsabilidad del imputado con plenitud de 

jurisdicción; seguidamente desarrolla los principios que estructuran esta etapa 

del procedimiento: inmediación, publicidad, continuidad y oralidad. Establece 

durante la sustanciación del juicio todos los mecanismos que posibiliten su 

concreción real en un auténtico debate entre lo que la acusación afirma y lo que 

la defensa niega, celebrado ininterrumpidamente en presencia de un tercero 

imparcial( Juez de Sentencia o Tribunal de Sentencia), el mismo que deberá 

dictar la correspondiente sentencia inmediatamente después de concluido el 

debate y en la misma audiencia, pero la interrogante lógica es que si el 

imputado se somete a la investigación y al juicio y no se somete a la ejecución 

penal por insuficiencia normativa en lo referente a medidas cautelares 

personales, lamentablemente no se podrá ejecutar el resultado del juicio que 

constituye la sentencia. Según la investigación de campo realizada en el Distrito 

Judicial de Cochabamba el 10% aproximadamente, de las causas se 

encuentran paralizadas por haberse declarado la rebeldía de los imputados.   

A partir de la vigencia anticipada del nuevo Código de Procedimiento Penal en 

fecha 31 de mayo de 2000 entre los institutos que se incorporó anticipadamente 

se encontraba el nuevo régimen cautelar, generando que personas 

involucradas en la comisión de delitos hayan recuperado su libertad sin cumplir 

requisitos que garanticen su presentación al juicio y al resultado de este; por 

insuficiencia normativa que responda al diseño constitucional-hecho ante el que 

la ciudadanía por descrédito del control social institucionalizado cotidianamente 

intenta hacer justicia por sus manos (linchamientos), ubicando a Bolivia como el 

segundo país en el mundo en linchamientos después de Guatemala. (Informe 

Defensoría del Pueblo y Asamblea Permanente de Derechos Humanos, según 

el informe elaborado el año 2003  

Manuel Ossorio define: 

“Linchamiento. Acción de dar muerte a una persona por el populacho, sin 
proceso formal contra la víctima. Constituye, en quienes realizan tan 
salvaje proceder, un delito de homicidio y también de asociación ilícita 
cuando quienes lo llevan a efecto se encuentran previamente organizados 
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para tales fines”89 
 

Guillermo Cabanellas señala: 

“Linchamiento es la forma popular, colectiva y tumultuaria, de ejecutar la 
justicia, satisfacer una venganza o plasmar una aversión, dando muerte, 
calificada de ejecución de la pena capital, sin esperar el pronunciamiento 
del fallo condenatorio del tribunal competente o como reacción contra la  

considerada absolución improcedente”
90

 

 
Se entiende por linchamiento a las matanzas populares o irregulares 

ejecuciones que se han producido en todos los pueblos con motivo de 

desórdenes públicos. El linchamiento trata de constituir una justicia popular 

directa, ejecutiva y ejecutora al máximo, desenvuelta en Estados Unidos, desde 

las postrimerías del siglo XVIII, con dos causas principales. El odio racial contra 

los negros, principales víctimas del procedimiento y la soledad de las colonias 

que iban estableciéndose conforme los blancos extendían su influjo hacia el 

lejano Oeste. Existe bastante incertidumbre sobre de qué Lynch proviene la 

palabra linchamiento y cuando se inicia. Algunos historiadores señalan que el 

vocablo procede de la ciudad de Lynchburg, en Virginia, fundada por un tal 

Lynch, donde se habría consumado, en 1792, la primera de estas ejecuciones. 

Otros historiadores señalan que en 1687, se le atribuye a un juez de tal 

denominación, y usando las facultades discrecionales, animado de más 

severidad que observancia de los ritos judiciales, la orden de matar sin más a 

los tenidos por piratas o bandidos. Se cita también a un campesino de Virginia 

que por sí mismo colgó a un ladrón; igualmente a un James Lynch, alcalde de 

Galway, pero en Irlanda, que ahorcó, en la ventana de su misma casa a su hijo, 

asesino de un español que exigía implacable el pago de una deuda. 

Según Guillermo Cabanellas: 

“Predomina el criterio de que el linchamiento o Ley de Lynch proviene de 
un belicoso juez de paz de Virginia, de nombre Carlos y de este apellido, 
que, por venganza política, ejecutó, a partir de 1780 a numerosos 
opositores. El linchamiento ha constituido una realidad norteamericana, y 
en cierto modo masiva, durante todo el siglo XIX y hasta mediados del XX. 
Lo confirma así una estadística oficial del Instituto Tuskegee de Alabama, 
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que, con referencia al período, debidamente registrado, que abarca de 
1882 a 1950, en los Estados Unidos, certifica 4.729 linchamientos, lo cual 
da un promedio muy superior a una ejecución semanal. De ellos, la 
víctimas fueron negros en 3.436 casos, las tres cuartas partes”91 
 

En Bolivia los actos consumados de linchamiento son protagonizados por 

pobladores de escasos recursos, principalmente por habitantes de las periferias 

de la ciudad. Estos hechos de violencia colectiva son producto de necesidades 

insatisfechas, analfabetismo, experiencias traumáticas, sueños frustrados, 

precariedad, corrupción e injusticia, niños de la calle, drogadicción, que 

momentáneamente permiten a la población imaginar un momento de justicia y 

seguridad absoluta al ser aparentemente protegidos del mal acabando con la 

vida del presunto autor del hecho delictivo. Esta problemática se encuentra 

compuesta de aspectos socioculturales, políticos y económicos.  

 

1.13. FACTORES SOCIOCULTURALES 

La nueva Constitución Política del Estado en titulo I Bases Fundamentales 

del Estado, Capítulo Primero Modelo de Estado artículo primero señala: 

“Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho 
Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, 
intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la 
pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, 
dentro del proceso integrador del país”92 
 

El artículo tercero de la Ley del Tribunal Constitucional define: 

“Plurinacionalidad es la existencia de naciones y pueblos indígena originario 

campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas y bolivianas y 

bolivianos que en su conjunto constituyen el pueblo boliviano”93 

La necesidad económica de mucha gente hace que vea como forma fácil de 

obtener recursos económicos el recurrir a la violencia, el asalto, atraco. 

Generalmente existe mayor incidencia en los barrios periurbanos caracterizados 

por la baja calidad de vida que se traduce en la carencia de servicios básicos, 

escasas oportunidades de trabajo, exclusión social, que en su mayor parte son 
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comerciantes minoristas o vendedores ambulantes que ofertan su trabajo o 

productos en centros populares de comercio. 

La gente vive en un estado de ansiedad por la eventualidad de sufrir un robo o 

lesiones contra su integridad corporal, preocupación de la que surge el deseo 

de proteger a la familia de posibles delitos, existe un temor latente o 

permanente. 

La convivencia familiar se presenta como un factor determinante ante la falta de 

seguridad y está marcada por una relación de inseguridad y pobreza. Por los 

bajos ingresos que percibe el padre de familia, la madre tiene que ayudar 

trabajando para poder obtener réditos económicos que les permitan obtener 

medios imprescindibles de subsistencia. 

La falta de armonía y comunicación familiar culminan con la violencia 

doméstica, que en algunos casos llegan a expulsar a los hijos a la calle, 

divorcios, migración, generaron el nacimiento de los polillas- que son menores 

de edad, inimputables penalmente en Bolivia porque no cumplieron los 16 años 

de edad, que se dedican al consumo de bebidas alcohólicas y estupefacientes y 

tienen como medio de vida la comisión de delitos. Como salieron de hogares 

donde no existen relaciones humanas fraternales, armoniosas y saludables 

para la convivencia civilizada y pacífica en sociedad, la vida les enseñó a ser 

violentos. 

En el departamento autonómico de Cochabamba en la zonas populares existen 

chicherías y los llamados thelos que son casas donde se hospedan antisociales 

y prostitutas de bajos recursos económicos, donde es permitido el consumo de 

alcohol y estupefacientes, imagen viva de todos los desarreglos y vicios 

sociales, donde los jóvenes se vinculan con las pandillas. 

En Bolivia no existen centros culturales ni espacios libres como en otros países, 

los jóvenes son estigmatizados, lo que se plasma en la criminalización de la 

pobreza y lamentablemente los linchamientos han tenido a los jóvenes como a 

su principal víctima. 

En los barrios existe temor a los delincuentes, que se proyecta en la 

desconfianza hacia los visitantes, se sospecha del extraño que es tildado como 
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delincuente y corre el riesgo de ser reprimido o linchado. 

El taxi blanco es otra de las figuras que ha quedado como sensación de peligro, 

se trata de un vehículo de color blanco con placas falsas o robadas de cuyo 

interior cautelosamente sale medio cuerpo del antisocial para apoderarse del 

bolsón o cartera del transeúnte para darse a la fuga vertiginosamente y en caso 

de no soltar la cartera o bolso la víctima, el motorizado prosigue su marcha 

arrastrando y causando lesiones. 

 

1.14. FACTORES POLÍTICOS LEGALES 

No olvidemos que una de las primeras funciones estatales es sin duda la 

protección y defensa de los ciudadanos contra actos definidos como delitos, 

descritos por la parte especial del Código Penal. 

La Policía realiza un trabajo ineficiente y corrupto, cuando se requiere la 

presencia policial no llega oportunamente, si es que llega lo hace siquiera con 

una demora de 30 minutos en el centro de la ciudad, es por esa razón que la 

gente se encuentra cansada de no tener respuesta oportuna, considerando una 

pérdida de tiempo recurrir a la institución del orden. La  excusa frecuente urdida 

por los funcionarios policiales es que no poseen combustible, no hay efectivos, 

paradójicamente a las llamadas telefónicas responden: si las cosas empeoran 

vuelva a llamar, actitud que indigna a la población.  

En la obra Inseguridad Ciudadana se menciona:  

“…En las calles de Cochabamba es común escuchar una versión más 
cruda, los policías son cómplices de los ladrones. Esta mirada particular a 
la corrupción se repite varias veces en las charlas: Entonces había estado 
un grupo de policías y un grupo de delincuentes y sacaba de cada 
delincuente…cuánto sacaba, cuánto robaba, y luego con la Policía se han 
dividido en partes iguales. Qué estaban haciendo ahí? Entonces estaban 
fomentando el negocio de los cleferos. Entonces a mi me parece que su 
sueldo era por demás. Como ganaban poco, el sueldo de la Policía era el 
que le pagaban los cleferos, ¿no? Es más a menudo se generaliza la 
complicidad de todo el aparato policial con el crimen: La policía, como los 
ladrones son cómplices..jefes de altos mandos están inmersos en al 

delincuencia.”
94
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Se denomina Cleferos a personas jóvenes dedicadas al consumo de la clefa y 

alcohol, que logran obtener recursos económicos de la comisión de delitos, 

principalmente contra la propiedad.  

Lamentablemente existen muchos factores para la ineficiencia y corrupción de 

la Policía, la falta de formación académica, relaciones humanas, bajos sueldos, 

precariedad de medios científicos para el desarrollo de la investigación y otros.   

Pese a que el nuevo Código de Procedimiento Penal ha incorporado a la 

ciudadanía para el juzgamiento de delitos de acción pública en delitos cuya 

pena supera los cuatro años de privación de libertad, existe descredito en la 

administración de justicia. 

El nuevo Código de Procedimiento Penal exige el cumplimiento de requisitos a 

los operadores de justicia para poder ordenar la medida cautelar de detención 

preventiva. En la práctica no se logra cumplir los mismos, existe un cúmulo de 

errores durante la recolección de elementos de prueba al ser en muchos casos 

estos elementos ilícitos, razón por la que los jueces se ven obligados a liberar al 

imputado, debido a la insuficiencia de prueba e insuficiencia de causales de 

detención preventiva.  La falta de elementos de convicción lícitos es emergente 

de la escasez de recursos humanos, material científico para investigar, desidia, 

discrecionalidad, ineficiencia y corrupción de funcionarios policiales y 

operadores de justicia, factores que impiden una eficaz intervención en la 

indagación y recolección de elementos de convicción para descubrir la verdad 

histórica del delito. 

En la obra Inseguridad Ciudadana se recogen testimonios y uno de los más 

prolijos señala:  

“…Lo que pasa es que nuestras leyes no están adecuadas a nuestra 
realidad. No hay justicia no tenemos ley. La Ley Blatmann es para los 
ladrones. Las leyes son como la víbora: pican solamente al descalzo, al 
que tiene botas no le van a picar nunca. La actual ley claro es para los 
ladrones no para la gente pudiente…”95 
 

El criterio de la población boliviana sobre las medidas cautelares personales en 

materia penal se plasma como sensación de desprotección, vulnerabilidad 
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frente al delito y libertad del delincuente; por lo general la intervención de la 

Policía es tardía, llega cuando el presunto autor del hecho ya ha sufrido 

lesiones gravísimas o ha sido linchado. 

Las críticas a las autoridades estatales y políticas son constantes. Se crítica el 

funcionamiento estatal en sus diversos sectores por su ineficiencia o burocracia. 

La propia legitimidad y el funcionamiento del Estado son cuestionados. También 

existe descontento sobre los funcionarios Municipales a quienes se los acusa 

de corruptos por la permisión del funcionamiento de chicherías, thelos y 

lenocinios. La ciudadanía afirma que de lo que se ocupan es de generar lazos 

entre autoridades municipales y dirigentes vecinales, con motivo de generar 

apoyo para las agrupaciones políticas que dirige el gobierno municipal. Se 

legalizan urbanizaciones sin cumplir requisitos legales.  

En la actualidad existe descontento de la población en el Cercado-Cochabamba 

contra el Presidente del Concejo Municipal y Concejales por los elevados 

salarios que perciben, que se traduce en marchas, bloqueos y declaraciones en 

medios de comunicación por la percepción de dos salarios por una misma 

función, independientemente de su sueldo mensual tienen gastos de 

representación con los que duplican su salario.  

Se vive un orden social violento y en muchos casos se ha linchado gente 

inocente por error o confusión, principalmente por temor a la venganza que el 

delincuente podría ejercer posteriormente.     

Los pobladores de los barrios periurbanos denotan percepción de inseguridad 

económica, física, vinculadas a sentimientos de abandono, ineficacia, 

corrupción, discriminación y desconfianza de la Policía y operadores de justicia. 

La combinación de cólera por los constantes delitos contra la propiedad y la 

impotencia generada, porque los autores son liberados por las autoridades 

jurisdiccionales sin mayor dificultad, constituye un contexto psicológico ideal 

para que se desate la violencia, con tantas irregularidades, constante falta de 

seguridad ciudadana, desconfianza en los operadores de justicia, los barrios se 

organizan de diferentes maneras: empiezan a cerrar accesos y tener un solo 

ingreso y salida para poder aprehender a los antisociales que ingresen al barrio. 
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A los delincuentes se los define como personas despreciables, descartables y 

que pueden ser eliminados, se organizan para defenderse logrando 

comunicación fluida mediante pitos, silbidos, llamadas telefónicas, alarmas 

comunes, pututus y en caso de aprehender a presuntos autores de delitos se 

propinan golpizas, insultos, se trata de escarmentar al delincuente 

ocasionándole lesiones gravísimas para culminar cegando su vida. En la mayor 

parte de los casos existe unanimidad para linchar a presuntos delincuentes, 

previa tortura e insultos. El  temor al delito se canaliza en la furia e indignación 

de la población y se plasma por la vía más rápida que es el linchamiento.  

Para poder comprender el fenómeno del linchamiento resulta fundamental 

entender que: “El Derecho Indígena es el sentimiento y pensamiento común 

hecho norma para garantizar la convivencia equilibrada, en base a una realidad 

sociocultural concreta en el marco del consenso de la colectividad”96  

Los grados de sanción en el derecho indígena tenían como objetivo la 

prevención de conductas negativas que atenten contra las buenas costumbres, 

el equilibrio y armonía de la colectividad, existía la sanción moral, social y 

jurídica. 

El Derecho Penal Aymara se aplicaba por el Consejo de Mallcus o Jilacatas, 

existiendo paralelamente los Amautas encargados del culto, de la 

administración de justicia y de la decisión sobre el Estado de paz o de guerra.  

El pueblo Aymara bajo la organización del ayllu tenía como jurisdicción penal la 

organización tribal o familiar. Por la naturaleza de su trabajo el delito más grave 

era el robo de productos agrícolas y de ganado lanar, que se castigaba con la 

pena de muerte a través del despeñamiento. También se tenía la pena de 

destierro, que equivalía a la pena de muerte, pues el sancionado se 

consideraba en cualquier parte como enemigo por lo que podían matarlo. 

El Derecho Penal Quechua es del Imperio de los Incas que era un sistema 

centralizado en ayllus de contenido teocrático y colectivista, con una sociedad 

dividida en clases impermeables. Tenían como máxima moral y norma penal la 

trilogía: ama khella (no seas perezoso); ama swa (no seas ladrón) y ama llulla 
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(no seas mentiroso), con una sociedad dividida en clases impermeables. 

La autoridad que representaba al Inca que era el Estado imponía la ley y 

cuando era violada aún de oficio si el perjudicado no reclamaba se castigaba, lo 

que significaba su carácter público. La responsabilidad no era estrictamente 

individual, en varios delitos las sanciones recaían en el autor, su familias y aún 

en todo el ayllu, por ejemplo en las conductas contra las ñustas se ahorcaba al 

autor, se destruía al ayllu y si la Virgen del Sol tenía algo de culpabilidad se la 

enterraba viva, se contemplaba el sistema de agravantes y atenuantes. La pena 

tenía una doble finalidad, por una parte escarmentar al culpable y por otra 

servía de intimidación. Por lo general las penas eran severas, habiendo sido las 

principales: la hoguera, descuartizamiento, horca, entierro en vida, lapidación. 

Entre las sanciones más leves tenían las penas de azotes y de golpes y penas 

privativas de libertad en cárceles conocidas con los nombres de zankay  y pinas  

En Bolivia resulta hondamente preocupante el incremento de los  linchamientos 

de presuntos criminales, hechos que se han suscitado en pleno centro de la 

ciudad como ocurre con el Mercado la Pampa que es uno de los centros 

comerciales más importantes de Bolivia. Inmenso, abarrotado y diverso, ofrece 

a la venta todo lo que se puede necesitar. En su mayoría se encuentran los 

comerciantes ambulantes que desempeñan actividad informal y son parte de la 

población más pobre de Bolivia, que enfrenta problemas que los dejan con 

sentimientos de amenaza, frustración, rabia y miedo, provocadas por falta de 

protección policial, poco interés de la Alcaldía por mantener seguridad en el 

mercado, problemas de infraestructura y condiciones higiénicas inadecuadas 

hace un lugar acogedor para vagabundos, niños y jóvenes abandonados que se 

reúnen en el área, para dedicarse a hurtos y robos, hecho que ha generado que 

la gente haya empezado a organizarse y conformar escuadrones de la muerte 

para atrapar delincuentes y lincharlos. 

En la obra “La glocalización de la inseguridad se menciona: 

“Difícilmente  aumentan a la vez todas las conductas tipificadas como delito 
y en todas partes por igual. Aún menos probable resulta que se mantenga 
constante una línea de crecimiento o bien de disminución. Más bien, la 
evolución del conjunto de las conductas delictivas se asemeja a un paisaje 
de dunas en el que se pueden observar tanto plácidas continuidades como 
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bruscos y a veces inexplicados sobresaltos”97 
 

Resulta irrefutable que la violencia y la inseguridad ocupan el primer lugar en la 

preocupación ciudadana en casi todos los países, fundamentalmente en vías de 

desarrollo como Bolivia. 

En Bolivia los linchamientos descritos como represión violenta, prevención 

como castigo expeditivo, cada vez más común y aceptado, contra los presuntos 

autores de delitos, estos actos de barbarie son elogiados por la población y 

gran parte de la crónica sensacionalista.    

Resulta habitual encontrar en barrios incluso al centro de la ciudad grafitis 

como: “En este barrio el que roba arde”, “Ladrón que sea aprehendido será 

torturado y linchado” “Robo igual a muerte” “En este barrio se aplica justicia 

comunitaria-tiene derecho a sufrir antes de morir” etc. Resulta un espectáculo 

constante el observar muñecos colgados con la soga en el cuello en lugares 

visibles como mensaje social para amedrentar al delincuente y tratar de evitar la 

comisión de delitos.   

Los linchamientos como alternativa para paliar y tratar de controlar el delito en 

la práctica resulta monstruoso y espeluznante que se dé muerte a supuestos 

autores de delitos menores o faltas, olvidando que conforme al artículo 25 de la 

Ley de Organización Judicial:  

“La jurisdicción es la potestad que tiene el Estado de administrar justicia por 
medio de los órganos del Poder Judicial, de acuerdo con la Constitución 
Política del Estado y a las leyes. 
Es de orden público, no delegable y sólo emana de la ley”98 
 

La nueva Constitución Política del Estado en el artículo primero establece que 

Bolivia se funda en el pluralismo jurídico, que consiste en el reconocimiento de 

las instituciones de las naciones y pueblos indígena originario campesino y 

tendrá facultad de aplicarse en las zonas del que se declaren con esa 

peculiaridad. El artículo segundo de la Constitución Boliviana señala: 

“Dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígenas 
originario campesino y su dominio ancestral sobre sus territorios, se 
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garantiza su libre determinación en el marco de la unidad del Estado, que 
consiste en su derecho a la autonomía, al autogobierno, a su cultura, al 
reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de su entidades 
territoriales, conforme a esta Constitución y la ley”99 
 

El artículo 178 de la Constitución señala: 

“La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta 

en los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, 
publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, 
interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, partición ciudadana, 
armonía social y respeto a los derechos. 
Constituyen garantías de la independencia judicial: 
El desempeño de los jueces de acuerdo a la carrera judicial 
La autonomía presupuestaria de los órganos judiciales”100 
 

El artículo 179 de la Constitución señala: 

“La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce por el 

Tribunal Supremo de Justicia, los tribunales departamentales de justicia, los 
tribunales de Sentencia y los jueces; la jurisdicción agroambiental por el 
Tribunal y jueces agroambientales; la jurisdicción indígena originaria 
campesina se ejerce por sus propias autoridades; existirán jurisdicciones 
especializadas reguladas por la ley. 
La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción y la jurisdicción indígena originario 
campesina gozarán de igual jerarquía. 
La justicia constitucional se ejerce por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional. 
El Consejo de la Magistratura es parte del Órgano Judicial”101 
 

El artículo 179 reconoce la existencia de dos jurisdicciones que gozarán de 

igual jerarquía, la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originaria 

campesina que se ejercerá por sus propias autoridades. 

En fecha 24 de junio de 2010 se promulgo la nueva Ley del Órgano Judicial que 

en el Art. 5 señala:  

“Deslinde jurisdiccional.- La Ley de Deslinde Jurisdiccional determinará los 
mecanismos de coordinación cooperación y complementariedad entre la 
jurisdicción indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria y la 
jurisdicción agroambiental y todas las jurisdicciones constitucionalmente 
reconocidas”102 
 

El artículo 14 de la nueva Ley del Órgano Judicial señala: 

“Conflictos.- Los conflictos de jurisdicción entre la ordinaria, agroambiental, 
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especializada e indígena originario campesina, se resolverán por el 
Tribunal Constitucional Plurinacional. 
Los conflictos de competencia dentro una jurisdicción se resolverán de 
conformidad a ley”103 
 

Determina que cuando surjan conflictos de jurisdicción entre la ordinaria, 

agroambiental, especializada e indígena originario campesino, se resolverán 

por el Tribunal Constitucional Plurinacional. 

Hasta el mes de noviembre de 2010 todavía no se promulgó la ley de deslinde 

jurisdiccional. 

El artículo 15 de la nueva Constitución Política del Estado señala:  

“Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y 
sexual. Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, 
degradantes o humillantes. No existe la pena de muerte. 
Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir 
violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad. 
El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar, 
sancionar la violencia de género y generacional, así como toda acción u 
omisión que tenga por objeto degradar la condición humana, causar 
muerte, dolor, sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 
público como privado. 
Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición forzada por causa o 
circunstancia alguna. 
Ninguna persona podrá ser sometida a servidumbre ni esclavitud. Se 

prohíbe la trata y tráfico de personas”
104. 

 
De donde se colige que legalmente los linchamientos se encuentran prohibidos, 

pero la realidad fáctica hace habitual la práctica del linchamiento Ningún 

sistema de administración de justicia razonable y coherente puede desconocer 

la vigencia de los referidos principios procesales mínimos y universales. En ese 

sentido el sistema de administración de justicia comunitaria debería ser 

reconocido en la medida que se respete los derechos y garantías 

constitucionales como el derecho a la defensa técnica, el derecho a ser 

informado de los cargos que recaen en su contra. Toda otra forma de actuar, en 

la que se conculquen estos principios mínimos, no constituye justicia 

comunitaria menos resulta parte de la administración de justicia lícita en un 

Estado de Derecho. Los linchamientos no constituyen justicia comunitaria sino 
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un hecho socialmente reprochable, es decir, un delito ya que tiene origen en 

tumultos de gente enardecida por la comisión de un delito, situación confusa 

que es aprovechada por algunas personas o vecinos para disponer el 

linchamiento del presunto autor, sin darle ninguna oportunidad de defensa. 

En el departamento de Cochabamba, han existido muchos linchamientos con el 

argumento de la imposición de justicia comunitaria, sin embargo  averiguados 

los hechos, la mayoría de las personas a las que quitaron la vida, eran 

inocentes. En estos casos el Estado tiene la obligación de investigar y castigar 

a los responsables, de informar a los familiares sobre la muerte de las víctimas 

y el establecimiento de mecanismos para indemnizar a su familia. 

La Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana fue promulgada en fecha 4 de 

agosto de 2003, agrava las causales de detención preventiva para los 

imputados, pero entre las causales de peligro de fuga no incluye la gravedad 

del hecho, posible pena a imponer, reiteración y flagrancia delictiva.    

La libertad innata del ser humano goza de protección jurídica, sin embargo los 

derechos de cada persona se encuentran limitados por los derechos de los 

demás, por la seguridad de todos y las justas exigencias del bien común 

conforme dispone el Art. 32 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) y la aplicación de medidas 

cautelares aplicadas con carácter restrictivo debe tener limites velando por la 

seguridad jurídica del país, por lo que la gravedad del hecho antijurídico, posible 

pena a imponer, flagrancia delictiva, reiteración delictiva y peligrosidad del 

imputado merecen ser consideradas como causales de detención preventiva. 

“La co-existencia del ser humano se logra introduciendo un orden coactivo 
que impida la guerra de todos contra todos, haciendo más o menos 
previsible la conducta ajena, en el sentido de que cada quien sepa que su 
prójimo se abstendrá de conductas que afecten entes que se consideran 
necesarios para que el hombre se realice en co-existencia, que es la única 
forma en que puede auto-realizarse. Estos entes son los bienes jurídicos y 
la función de seguridad jurídica no puede entenderse en otro sentido en 
que el de protección de los bienes jurídicos que generan seguridad jurídica 
de la comunidad”105  
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La legislación penal se distingue de la restante legislación por la especial 

consecuencia que asocia la infracción penal o sea la comisión del delito la 

coerción penal que consiste casi exclusivamente en la privación de libertad, que 

procura, en forma directa e inmediata, que el autor no cometa nuevos delitos. 

Personas que tienen como medio de vida la comisión de delitos de distinta 

naturaleza se acogen cotidianamente a las medidas cautelares sustitutivas a la 

detención preventiva sin tener limitantes en su aplicación. En muchos casos los  

imputados el mismo día que han obtenido su libertad son imputados por la 

presunta comisión de otros delitos, demorando más tiempo en su aprehensión 

que en la obtención de su libertad Ej. El caso del conocido autero apodado “El 

Ruso” que fue detenido en más de 12 oportunidades y obtuvo su libertad 

constantemente por insuficiencia de las causales de detención preventiva, para 

ulteriormente aparecer muerto en un paraje solitario con impactos de arma de 

fuego. 

El último caso donde el antisocial apodado “EL Senas menor”. Se encontraba 

con medidas cautelares sustitutivas a la detención preventiva, pese a recaer en 

su contra una sentencia condenatoria de 18 años de presidio en el penal de 

San Sebastián de esta ciudad, fue detenido casi inmediatamente el mes de 

junio del año 2004 después de atracar el Banco Mercantil, hecho que genera 

desconfianza y descrédito en la administración de justicia y éste es uno de los 

fundamentos de la ciudadanía por los que se efectúan ajusticiamientos 

colectivos-linchamientos que se incrementan constantemente, porque la 

ciudadanía no cree en la justicia porque tiene el convencimiento que más 

tiempo se demora en aprehender y trasladar al imputado ante la autoridad 

competente que el tiempo que éste salga beneficiado con medidas sustitutivas 

a la detención preventiva y recobre su libertad.    

Otro caso que dejó estupefacto al mundo fue el asesinato Benjamín Altamirano 

Alcalde de Ayo Ayo que es una provincia del departamento de La Paz donde 

algunos comisionados de la referida comunidad, secuestran de una calle 

céntrica de la ciudad de La Paz al Alcalde para llevarlo a la comunidad a quien 

con afrenta después de agredirlo físicamente lo incineran en plena plaza 
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principal. 

El autor Pablo Alcón señala: 

“Los días 14 y 15 de junio de 2004 podrá recordarse como los días cuando 
todo el sistema jurídico y político de Bolivia mostró con claridad sus 
contradicciones. Benjamin Altamirano, ex-Alcalde de la población de Ayo 
Ayo, había sido secuestrado en la ciudad de La Paz y quemado luego, al 
pie del monumento de Tupak katari, en la misma localidad, hecho que 
sorprendió a la ciudadanía, pues se hablaba de una acción contraria a las 
leyes se lo denomino como justicia comunitaria”106 
 

En Bolivia el mes de febrero de 2004 en Caracollo-La Paz se tapía la puerta de 

la Alcaldía; en Huanuni Florentino Gomez, Alcalde, es agredido y lesionado por  

los pobladores.  

El 17 de noviembre de 2008, un grupo de ladrones conformado por 11 personas 

fueron atrapados en flagrancia en la zona de Achacachi-La Paz mientras se 

festejaba en el pueblo fiesta patronal. Los presuntos autores fueron llevados al 

estadio donde fueron desnudados, azotados y finalmente quemados frente a la 

población, falleciendo en el acto dos de los antisociales a consecuencia de las  

quemaduras sufridas. A la llegada tardía de la Policía los demás heridos fueron 

recuperados al día siguiente pero el Fiscal cuando trató de investigar no 

encontró ningún testigo para llegar a descubrir la verdad histórica del hecho, lo 

que hizo que fuera rechazada la causa por insuficiencia de elementos 

probatorios. La Ministra de Justica declaró en los medios televisivos sobre el 

linchamiento de Achacachi: no somos come gente, somos la cuna de la justica, 

pero en suma comunidad respetuosa de los Derechos Humanos.   

En Bolivia lamentablemente no existen estadísticas específicas sobre 

linchamientos en instituciones que deberían estar inmersas dentro la 

problemática como: Defensor del Pueblo, Asamblea Permanente de Derechos 

Humanos y Policía Boliviana. Solamente sustentan el número de linchamientos 

en base a publicaciones periodísticas cuyo detalle es el siguiente: 
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RESUMEN DE DELITOS ATENDIDOS POR DEPARTAMENTOS 
GESTIONES  2001 – 2009 

 

 
            

D I V I S I O N E S La Paz S.Cruz Cbba. Oruro Tarija Chuqu Potosi Beni Pando TOTAL 

 Homicidios 9.624 5.214 4.168 1.862 1.256 999 2.030 775 468 26.396 

 Personas 28.427 23.506 10.406 5.242 5.700 6.185 3.633 2.926 1.192 87.217 

 Menores y Flia 9.787 8.019 4.918 1.686 2.121 2.960 1.336 1.471 433 32.731 

 Propiedad 38.143 43.659 13.869 9.088 8.402 5.155 5.633 7.817 3.370 135.136 

 E.Financieros 11.634 13.301 6.215 1.599 2.018 1.656 1.672 995 452 39.542 

 C.la Cor.Pub 10.215 6.321 3.989 1.225 1.093 832 654 659 164 25.152 

 Op.especiales 2.080 4.394 1.079 323 263 152 138 191 94 8.714 

 Trata y tráfico de seres humanos 166 63 81 2 8 1 4 7 2 334 

 TOTAL  110.076 104.477 44.725 21.027 20.861 17.940 15.100 14.841 6.175 355.222 
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CASOS  DE  MUERTE  DE  PERSONAS - DIV. HOMICIDIOS 
GESTIONES  2001 - 2009 

            NAT.DEL HECHO La Paz S.Cruz Cbba. Potosi Oruro Tarija Chuqu Beni Pando TOTAL 

 Homicidio 2.928 729 534 125 132 136 75 79 89 4.827 

 Homicidio Suicidio 914 360 364 233 292 49 85 50 14 2.361 

 Homicidio culposo 68 13 38 24 14 10 3 8 4 182 

 Homic.lesi.grav/gravís.en accid.de tránsito 2 2 40 26 12 0 0 0 1 83 

 Homic.en riña a cons.agresión 0 2 8 1 1 0 0 0 0 12 

 Homicidio piadoso 0 2 0 4 0 1 2 0 0 9 

 Homicidio por emoc. violenta 2 0 3 0 0 0 0 1 0 6 

 Homicidio en pract.deportivas 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

 Asesinato 280 123 143 37 110 74 32 26 36 861 

 Parricidio 2 1 4 1 1 1 0 0 0 10 

 Infanticidio 4 3 7 5 5 3 0 0 0 27 

 Neonato /feto 111 21 16 15 22 2 40 1 2 230 

 Lesión seguida de muerte 17 14 10 36 11 24 10 1 3 126 

 Muerte de persona 2.894 824 1.275 888 865 309 358 194 68 7.675 

 Aborto 207 81 82 30 45 32 37 6 10 530 

 Otras tent.d muerte 1.992 5.186 4.149 2.015 1.846 1.193 957 703 462 18.503 

 
 

         
  

 
9.422 7.361 6.673 3.440 3.356 1.834 1.599 1.069 689 35.443 

 
             

 
 

   

 
 
 

        
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 

        
 

 
 

          Homicidios 3.915 1.108 987 451 413 165 196 138 108 7.481 
 Asesinatos 414 162 180 149 94 82 104 28 41 1.254 
 Muertes por edad y enfermedad 2.894 824 1.275 865 888 358 309 194 68 7.675 
 Aborto 207 81 82 45 30 37 32 6 10 530 
 Otrastn  muerte 1.992 5.186 4.149 1.846 2.015 957 1.193 703 462 18.503 
 

 
9.422 7.361 6.673 3.356 3.440 1.599 1.834 1.069 689 35.443 
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Las declaratorias de rebeldía son constantes tanto en la etapa investigativa 

como durante el juicio, debido a que las medidas cautelares personales 

impuestas por insuficiencia de causales de detención preventiva no garantizan 

el sometimiento del imputado al juicio y sus resultas. En la República de Bolivia 

gran parte de los imputados no tienen sentencias condenatorias registradas en 

el REJAP (Registro de Antecedentes Penales), porque esta oficina fue creada 

con el nuevo Código de Procedimiento Penal y con anterioridad el control que 

se efectuaba era deficiente y es por este motivo en Bolivia son contadas las 

personas que tienen registradas sentencias condenatorias impuestas con 

anterioridad al año 2001. 

Existen personas con prontuario policial y judicial imputadas por la comisión de 

delitos que al acreditar domicilio conocido, ocupación y prestar promesa jurada 

de cumplir las condiciones que se les impongan recuperan su libertad, sin que 

los Jueces puedan restringir esa libertad por insuficiencia normativa.  

Parece justo que la situación de la víctima y el imputado sean proporcionales en 

lo referente a sus derechos y garantías a fin de generar credibilidad en la ley, la 

víctima del delito se pregunta porque se protege de manera más eficiente aquel 

individuo que vive del trabajo ajeno y altera el ordenamiento legal y no de 

aquella persona que tiene una vida estoica y sacrificada con un cúmulo de 

privaciones, lo que genera que cuando sufra algún robo o hurto y se aprehenda 

al autor actúe con vehemencia con agresiones físicas o cegando la vida del 

presunto autor del hecho delictivo.   

Con el sistema acusatorio a solicitud del Fiscal que resulta la autoridad que 

ejerce la dirección funcional de las actuaciones policiales que se traducen en la 

dirección legal y estratégica de la investigación, el Juez debe determinar la 

conveniencia de la aplicación de la detención preventiva tomando en 

consideración el riesgo de fuga y peligro de obstaculización descritos por los 

Arts. 233,234 y 235 del nuevo Código de Procedimiento Penal y no como en la 

mayor parte de las legislaciones del mundo tomando en consideración la clase 

de delito cometido, el daño hecho a la sociedad, la gravedad del delito, la pena 

que podría llegarse a imponer en base a la magnitud del daño causado y la 
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reiteración en la comisión de delitos, aspecto que mejorará la eficacia del 

Estado de Derecho en la lucha contra la delincuencia. 

Otra causal de detención preventiva que debería estar inmersa dentro la 

previsión del peligro de fuga debería ser la peligrosidad que resulta ser la 

motivación delictiva razonable o no, o esencialmente causada dentro de un 

orden lógico de justificación entre las acciones y las reacciones de todo lo que 

comporta la personalidad de un ser humano. 

Representa gran peligro social el imputado, que no obstante su juventud, 

delinque constantemente sin motivación razonable, aprovechando su  

superioridad física y numérica, habida cuenta que la actitud del imputado no se 

compadece con la nimia provocación que pudo haber existido de la parte de la 

víctima. 

Resulta necesario reconocer que las medidas cautelares personales aplicadas 

con criterio restrictivo por expresa disposición del nuevo Código de 

Procedimiento Penal por principio de igualdad jurídica deben tener límites y 

restricciones buscando la pacífica y civilizada convivencia en colectividad. 

 

1.15. OBJETIVOS DEL DERECHO PENAL BOLIVIANO 

El Derecho Penal busca alcanzar sus metas tipificando algunos 

comportamientos humanos como delictivos y ante su comisión les aplica una 

sanción rigurosa. Estas sanciones son las más severas que se conocen en el 

sistema social. La intervención del derecho penal se restringe a la represión de 

los comportamientos más intolerables para el sistema social. 

Existe el peligro de que mientras los órganos jurisdiccionales preparan el juicio, 

la situación de hecho se altere de modo tal que haga resultar ineficaces e 

ilusorias sus providencias, llegando éstas en consecuencia, cuando el daño es 

ya irremediable. 

A partir de la aplicación de las medidas cautelares personales con criterio 

restrictivo, se ha generado mayor descrédito en la administración de justicia, 

debido a que personas que tienen como medio de vida la comisión de delitos se 

acogen constantemente a las medidas cautelares personales sustitutivas a la 
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detención preventiva, tan solo al acreditar poseer un domicilio o residencia 

habitual, tener trabajo establecido, sin tener limitante alguna, sin que ningún 

juez pueda ordenar la detención preventiva de un imputado basado en la 

gravedad del delito, flagrancia, posible pena a imponer y reiteración delictiva del 

imputado.  Hecho que generó que se promulgara la Ley del Sistema de 

Seguridad Ciudadana Ley 2494 de 4 de agosto de 2003, con la finalidad de 

articular y coordinar de manera más eficaz y eficiente las políticas, planes 

proyectos y programas emergentes del poder público y de todas las personas 

de la comunidad, en el país y los diferentes departamentos, sin discriminación 

ni exclusión alguna, destinados a asegurar el libre ejercicio de los derechos, 

garantías y libertades constitucionales brindando mayor seguridad a la 

población procurando una mejor calidad de vida a todos lo estantes y habitantes 

del territorio nacional. Sin que a más de cuatro  años de su promulgación haya 

conseguido paliar la inseguridad ciudadana que soportan los habitantes del 

estado boliviano. 

El objetivo principal del nuevo Código de Procedimiento Penal es mejorar la 

eficacia del Estado de Derecho en la lucha contra la  criminalidad y delincuencia 

y entre los principales objetivos de las medidas cautelares tenemos: 

“Pretende asegurar la presencia del imputado durante la etapa 
investigativa. 
Pretende garantizar la presencia del imputado durante el juicio oral 
respetando el debido proceso; 
y pretense asegurar la ejecución penal”107  
 

Estos objetivos no se están cumpliendo debido a que los imputados se sustraen 

a la acción penal y existe insuficiencia normativa en las causales de detención 

preventiva.      

Debido a que en la actualidad las medidas cautelares se aplican con criterio 

restrictivo los imputados no se están sometiendo a la investigación, ni al 

proceso, menos a la ejecución penal aspecto que se encuentra corroborado por 

el alto índice de declaratorias de rebeldía de los imputados que alcanza a un 

10% de las causas que ingresan a tribunales.   
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El artículo 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevé:  

“Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 
humanidad y los derechos de cada persona están limitados por los 
derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas 
exigencias del bien común, en una sociedad democrática”.108 
 

El Estado de Derecho como lógica consecuencia ha generado que el nuevo 

Código de Procedimiento Penal responda al diseño constitucional y resulta 

plausible el respeto a los derechos del imputado, como el derecho de guardar 

silencio, el estar asistido de un abogado, el poder hacer uso de la defensa 

material, pero resulta necesario analizar por razón de justicia los derechos de la 

víctima que con la aplicación de las medidas cautelares de manera benévola 

con carácter restringido surge el cuestionamiento de la mayoría de la población 

por qué se protege de manera más eficiente aquel individuo que vive del trabajo 

ajeno y altera el orden social legalmente constituido y no aquel ciudadano que 

tiene una vida estoica, sacrificada y con un cúmulo de privaciones cotidianas, 

pero que respeta la ley, entonces resulta imprescindible ingresar al mundo de 

las normas correlacionando con el mundo de los hechos fácticos, razón por la 

que las medidas cautelares previstas en el libro Quinto del Código de 

Procedimiento Penal y la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana deben 

constituirse en instrumentos procesales idóneos que garanticen que el imputado 

se someta al proceso y a las resultas de este, consignando entre las causales 

de detención preventiva la gravedad del hecho, flagrancia delictiva, 

circunstancias de su comisión y reiteración en la comisión de delitos de acción 

pública que se traducen en peligrosidad para la sociedad, facultando a los 

jueces a imponer decisiones jurisdiccionales más ecuánimes. Que al disponer 

una detención preventiva los imputados deben ser internados en 

establecimientos especiales conforme señala el Art. 237 del nuevo Código de 

Procedimiento Penal, diferente de los que se utilizan para los condenados, 

respetando la presunción de inocencia que prevé el Art. 116 de la nueva 

Constitución Política del Estado. 

La legislación penal se distingue de la restante legislación por la especial 
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consecuencia que asocia la infracción penal (delito) la coerción penal que 

consiste casi exclusivamente en la privación de libertad, que procura lograr, en 

forma directa e inmediata que el autor no cometa nuevos delitos.  

En un país mediterráneo en vías de desarrollo, donde la desorganización 

impera, el control social institucionalizado genera desconfianza de la ciudadanía 

y un nuevo Código Procesal Penal que confía en la buena fe del imputado, que 

puede acogerse ilimitadamente a las medidas cautelares aplicadas con criterio 

restrictivo, resulta peligroso aplicar un nuevo Código de Procedimiento Penal 

diseñado en otra realidad, generando inseguridad jurídica.  

La norma escrita sirve para encuadrar jurídicamente todos y cada uno de los 

comportamientos humanos a su vivencia, en consecuencia la misión del Juez 

consiste en analizar si determinado comportamiento humano se adecúa al tipo  

penal descrito en el Código Penal, por lo que la ley debe ser clara y con mayor 

razón describir con precisión las circunstancias en las que en beneficio de la 

comunidad se debe privar de la libertad a un ciudadano cuando afecta el interés 

de la colectividad. 

“Para Florián, peligrosidad es la aptitud, inclinación o tendencia del 
delincuente a delinquir de nuevo. Para Grispini, la capacidad de una 
persona para llegar a ser con probabilidad autora de un delito. Para 
Jiménez de Asúa, la peligrosidad integra una posibilidad relevante, una 
probabilidad de un elemento temido. La teoría de la peligrosidad se dirige a 
un fin de prevención y halla su fundamento  en el derecho de la sociedad a 
defenderse a si misma y el deber de proteger y enmendar a sus miembros 
minusvalentes (derecho de protección)”109 
 

En la práctica se establece que la víctima o agraviado se encuentra en 

desventaja en relación al imputado porque la carga de la prueba corresponde a 

la parte acusadora y más aún si las medidas cautelares se aplican con criterio 

restrictivo, sin considerar la gravedad del hecho ni la peligrosidad del imputado.  

Todas las medidas cautelares deben basarse en un juicio de razonabilidad 

acerca de la finalidad perseguida y las circunstancias que puedan concurrir  en 

el caso concreto, cuando una medida cautelar es desproporcionada privando de 

libertad a las personas no sería propiamente cautelar sino que tendría un 
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carácter punitivo vulnerando las garantías constitucionales o caso contrario 

cuando es aplicada de manera benigna sin considerar como causales de 

detención preventiva la gravedad del hecho, reiteración delictiva, posible pena a 

imponer genera desconfianza en el sistema penal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES EN EL SISTEMA 

INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

 

2.1. INTRODUCCIÓN 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos es definido como: 

“Un conjunto de reglas o principios contenidos en instrumentos 
internacionales que reconocen los derechos humanos que se aplican en los 
Estados Americanos que se han organizado, regionalmente, con el objeto 
de alcanzar los propósitos señalados en la primera versión de la Carta de la 
Organización de Estados Americanos O.E.A., reformada posteriormente 
para prever el respeto y la defensa de los derechos humanos”110  
 

La protección de los derechos humanos es un objetivo cuya trascendencia 

supera delimitaciones geográficas; por ello, se han creado disposiciones y 

organismos contenidos en instrumentos internacionales (Tratados, Convenios, 

Protocolos), suscritos y ratificados voluntariamente por los Estados 

componentes de la O.E.A., ente creado el 30 de abril de 1948 en Bogotá. No 

solo rigen normas sustantivas, sino que existe también un marco procedimental.  

Estos acuerdos vinculados a la defensa de los derechos humanos, tienen una 

característica distintiva con relación al concepto tradicional de los Tratados, 

puesto que: 

“La Corte debe enfatizar, sin embargo, que los  tratados modernos sobre 
derechos humanos, en general, y, en particular, la Convención Americana, 
no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluido en función de un 
intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados 
contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos 
fundamentales de los seres humanos, independientemente de su 
nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a otros Estados 
contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los 
Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos por el bien 
común asumen varias obligaciones, no en relación con otros Estados, sino 
hacia los individuos bajo su jurisdicción”111 
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Los Tratados se rigen bajo el principio de “ius cogens”, expresado en: 
“las reglas de carácter imperativo (no dispositivas), las cuales no pueden 
ser derogadas por acuerdo particular entre los sujetos de derecho, bajo 
pena de nulidad absoluta”112 
 

Los Gobiernos que han suscrito los instrumentos internacionales se hallan 

obligados a cumplirlos, ya que éstos pueden ser modificados o anulados, 

únicamente por otra norma de igual jerarquía; en caso de incumplimiento, los 

infractores podrían ser sujetos de responsabilidad internacional al cometer 

acciones u omisiones que atenten contra los derechos humanos de aquellos 

que se encuentran bajo su jurisdicción.  

Los Estados firmantes deben respetar los derechos humanos; garantizar su 

ejercicio libre y pleno; realizar, a través de acciones jurídicas, políticas, 

administrativas o de otra índole, todos los esfuerzos para prevenir su 

vulneración; investigar los casos en que se los haya vulnerado, por agentes 

estatales o por particulares y finalmente sancionar a los culpables. 

Tampoco pueden ampararse en el concepto de soberanía, como demuestra la 

jurisprudencia, que ha dispuesto modificar o abrogar disposiciones de la 

Constitución Política o leyes ordinarias por ser contrarias a las normas 

supranacionales; por ejemplo en el Caso La última tentación de Cristo contra 

Chile donde:  

“Una sentencia de la Corte Interamericana le ordenó al Estado chileno 
modificar su ordenamiento jurídico interno (reformar la Constitución y la 
legislación), a fin de hacerlo compatible con las obligaciones 
internacionales… porque una disposición sobre censura previa (art. 19, 
núm. 12) de la Constitución era incompatible con la libertad de expresión de 
la Convención Americana (art.13)”113 
 

Los hechos son los siguientes: la Corte Interamericana concluyó que la 

responsabilidad internacional del Estado chileno:  “Se generó en virtud de que 

el artículo 19 numeral 12 de la Constitución establece la censura previa en la 

producción cinematográfica y, por lo tanto, determina los actos de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial”114   

                                                   
112

 GOMEZ ROBLEDO, Verduzco-WITKER, Jorge Diccionario de Derecho Internacional, México 
Ed. Porrúa-Universidad Nacional Autónoma de México 2.001, pág.201 
113

 REY CANTOR, Ernesto- REY ANAYA, Ángela Ob. Cit., pág.104  
114

 Ibíd., pág.104  



96 

 

“Para las autoridades chilenas la expedición de las normas y las sentencias 
proferidas eran acordes con la Constitución, pero ignoraron la Convención 
Americana que reconocía la libertad de expresión y, por ende, todos esos 
actos le eran incompatibles”115.  
 

Es posible que una norma aprobada según el procedimiento legislativo interno, 

a cargo del órgano competente, que cumple con todas las etapas en su origen y 

elaboración y sigue todas las formalidades, resulte opuesta a los derechos 

humanos; por tanto, sujeta de observación a cargo de los organismos 

internacionales de protección, tal como señala la Opinión Consultiva OC-13/93 

del 16 de julio de 1.993, de la Corte Interamericana: 

El hecho de que se trate de leyes internas y de que estas hayan sido 

“adoptadas de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución”,  nada significa si 

mediante ellas se violan cualesquiera de los derechos o libertades protegidos. 

“Tal como lo ha manifestado la Corte, el cumplimiento de un procedimiento 

constitucional “no impide en todos los casos que una ley aprobada por el 

Parlamento llegue a ser violatoria de los derechos humanos”.116 

 

2.2. JURISDICCIÓN INTERNACIONAL 

Cuando un Estado amenaza o vulnera los derechos humanos de las 

personas, sean éstas nacionales o extranjeras, los afectados deben acudir a los 

recursos previstos en la normativa interna; si el infractor no corrige su 

comportamiento, los damnificados tienen a disposición la jurisdicción 

internacional, que acude como medio auxiliar o complementario ante la falta de 

atención por parte de las instancias nacionales.  

No es posible dejar la misión de resguardar los derechos humanos solamente a  

las instituciones y recursos nacionales, por ello, está presente la jurisdicción 

internacional, que no los suplanta o reemplaza, pero ante su ausencia o falta de 

respuesta, protege a los perjudicados por amenazas o atentados contra los 

derechos humanos. 
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Para el acceso a la jurisdicción internacional, existen algunos requisitos 

básicos: el agotamiento de los recursos internos vigentes en el país donde se 

habría cometido la lesión, la presentación de la solicitud debe hacerse dentro el 

plazo de 6 meses desde que el presunto afectado fue notificado con la 

resolución o sentencia pronunciada por el órgano nacional competente. Esto no 

es requerido cuando en la legislación interna no existe el debido proceso legal 

que permita reclamar contra la vulneración, no se haya posibilitado el acceso a 

los recursos o se produjere un retardo injustificado en su respuesta, la tercera 

condición esencial es que no subsista otro proceso pendiente sobre el mismo 

asunto en la jurisdicción internacional. 

Es en esta instancia donde se define si un Estado ha incurrido en 

responsabilidad internacional; es decir, si ha lesionado los derechos de las 

personas que se hallan bajo su jurisdicción a través de la comisión de un hecho  

internacionalmente ilícito, cuyos elementos  son explicados por Amparo San 

José Gil, de la siguiente forma: 

“El hecho internacionalmente ilícito del Estado resulta de la confluencia de 
dos elementos constitutivos: en primer lugar se requiere un comportamiento 
consistente en una acción u omisión atribuibles al Estado según el Derecho 
Internacional (elemento subjetivo), y en segundo lugar se requiere que 
haya una violación de una obligación internacional del Estado resultante de 
ese comportamiento (elemento objetivo). De este modo,  para el 
establecimiento de la responsabilidad internacional del Estado es necesaria 
la determinación de la existencia de un “hecho del Estado”117. 
 

Las formas por las que un Estado puede incurrir en responsabilidad 

internacional son varias, una de ellas se da cuando promueve su normativa, 

realiza actos administrativos o emite resoluciones contrarias a los derechos 

humanos. Es posible conculcar derechos humanos por medio de los agentes de 

cualquier órgano del Estado, sin tomar en cuenta  su jerarquía, pero también un 

gobierno incumple sus obligaciones internacionales cuando las acciones son 

realizadas por particulares con la aquiescencia, tolerancia u orden del Estado, 
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por ejemplo en el caso de violaciones a los derechos humanos efectuadas por 

paramilitares, guerrilla, etc. 

Un Estado también puede incurrir en responsabilidad internacional por omisión 

cuando no brinda los mecanismos de protección a los derechos humanos, por 

ejemplo cuando no consigna el derecho de las personas acusadas de un delito 

a tener acceso a un juez competente, independiente e imparcial, no contempla 

el derecho a la  defensa técnica, o si el Estado no remueve los obstáculos 

prácticos que puedan existir para el disfrute de los derechos humanos; 

igualmente si no previene la vulneración de los derechos humanos por parte de 

particulares. 

 

2.3. ÓRGANOS REGIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Los instrumentos internacionales establecen los órganos encargados de 

la defensa y protección de los derechos humanos. Se hace necesario tener una 

visión general sobre los principales instrumentos suscritos en el seno de la OEA 

y luego sobre los dos órganos de protección a los derechos humanos: La 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos.  

El 2 de mayo de 1.948 se aprobó la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, que define los derechos humanos como aquellos atributos 

esenciales, sin interesar la nacionalidad de las personas.    

La Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de 

Costa Rica fue resultado de la Conferencia efectuada del 7 al 22 de noviembre 

de 1.969. Aquellos  países que la suscribieron y ratificaron se denominan 

Estados Parte de la Convención. Bolivia es uno de ellos, ya que depositó el 

instrumento de adhesión en 1.979 y ratificó el Pacto de San José a través de ley 

de la República Nro. 1430 de 11 de febrero de 1.993. 

En el instrumento internacional mencionado se consignan los derechos 

humanos y adquieren naturaleza convencional organismos con la función 

específica de promoverlos y protegerlos, especialmente cuando los Estados no 
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enmarquen su actividad legislativa, administrativa y judicial en el respeto y 

garantía de dichos atributos. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue instituida en la V 

Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, efectuada en Santiago de Chile 

en 1.959 y es definida por la Convención Americana como un órgano especial 

de la O.E.A. Está conformada por siete miembros, elegidos por el Consejo de la 

organización regional, de ternas presentadas por los gobiernos que la integran.  

No es imprescindible que sus componentes sean abogados, ya que su labor no 

es estrictamente técnica jurídica, la Comisión no es un órgano judicial, no emite 

fallos sino recomendaciones. Los proponentes deberán tomar en cuenta que 

sus candidatos sean respetados por su ética, integridad y conocimiento de los 

derechos humanos.  

Algunas de sus facultades son: estimular la conciencia respecto a los derechos 

humanos, formular recomendaciones para la adopción de medidas en favor de 

éstos y atender consultas por parte de los gobiernos de los países que 

conforman la OEA.  

Una de sus atribuciones es conocer las peticiones contra Estados que 

amenacen o vulneren derechos humanos. Al respecto, previamente a la 

consideración de las medidas cautelares y con base en la Convención 

Americana, el Estatuto y el Reglamento de la Comisión expondremos, en líneas 

generales el procedimiento “ordinario” que se sigue ante la Comisión, para 

reclamar contra la vulneración de los derechos humanos, sin considerar aún las 

medidas cautelares. 

Un particular, grupo de personas, comunidad u organismo no gubernamental 

puede acudir a esta instancia. Admitida la petición, la Comisión solicita 

informaciones al Estado, recibe exposiciones verbales y escritas de los 

interesados y busca conducir el caso hacia una solución amistosa, que restituya 

el ejercicio de los derechos y ponga fin al procedimiento. En caso de no llegar a 

este desenlace, se cumplen algunos actos como la celebración de audiencias y 

presentación de pruebas. Luego la Comisión redacta un informe preliminar que 

establece si sucedió la lesión o por el contrario la petición no tiene fundamento, 
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es decir, que el Estado no cometió atentados contra los derechos 

fundamentales. En el primer caso, emite recomendaciones que pueden ser, 

entre otras: hacer notar la incompatibilidad de una norma del derecho interno 

con las disposiciones de la Convención, que se disponga la restitución de la 

libertad personal o que se ordene la devolución de bienes; para el 

cumplimiento, la Comisión señala un plazo. Transcurrido éste, si el Estado es 

miembro de la OEA pero no es parte de la Convención Americana ni reconoció 

la competencia de la Corte, la Comisión redacta un informe final donde decide 

si el Estado cumplió las recomendaciones o no lo hizo e introduce ese dato en 

el informe anual que presenta ante la Asamblea de la OEA. 

Tratándose de un Estado integrante de la OEA que además es Parte de la 

Convención y reconoció la competencia de la Corte, si no realiza las 

recomendaciones establecidas en el informe preliminar dentro el término fijado, 

la Comisión puede demandarlo ante la Corte Interamericana, o preparar un 

informe definitivo que contendrá su opinión, conclusiones y recomendaciones y 

determinará un tiempo para su cumplimiento, vencido el cual, decidirá si el 

Estado las puso en práctica o no lo hizo y se pronunciará sobre la  inclusión de 

este punto en su informe anual. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos fue creada por la Convención 

Americana o Pacto de San José de Costa Rica, la conforman siete jueces. Los 

requisitos para acceder a esta labor son los mismos que los exigidos para 

desempeñar las más altas funciones judiciales en los ordenamientos legales 

internos, son elegidos por mayoría absoluta de votos de los Estados Parte de la 

Convención, de una lista propuesta por los mismos. Es definida como un 

órgano judicial autónomo. Sus decisiones tienen el carácter de fallos y su 

competencia alcanza a los Estados de la OEA  que hayan ratificado el Pacto de 

San José de Costa Rica y reconocido la competencia de la Corte. 

Conoce de casos por violación a los derechos humanos, a demanda de la 

Comisión Interamericana o de un Estado Parte en la Convención, una vez 

agotado el procedimiento ante la Comisión. De manera similar a lo señalado en 

el acápite anterior, con base en la Convención y en el Reglamento de la Corte 



101 

 

realizaremos una exposición general sobre la tramitación de un proceso por 

vulneración a los derechos humanos (procedimiento ordinario), sin presentar 

todavía las medidas provisionales. 

Interpuesta la demanda, el Estado demandado debe contestarla y designar un 

agente que lo represente en el proceso. Asimismo la presunta víctima, sus 

familiares y representantes pueden presentar solicitudes, argumentos y 

pruebas. 

Posteriormente se verifica un procedimiento oral con el establecimiento de 

fechas para las declaraciones de testigos y peritos, con el fin de esclarecer la 

controversia. Puede ocurrir que la parte demandante desista, supuesto que será 

resuelto por la Corte. Por otra parte, el demandado podría allanarse a lo 

expresado por el presunto agraviado. Pese a que se haya producido una de las 

dos hipótesis descritas y considerando la importancia de la tutela de los 

derechos humanos, la Corte se halla facultada para proseguir la investigación. 

Su fallo debe ser motivado, inapelable y definitivo; sin embargo, puede ser 

interpretado a solicitud de parte. En caso de constatar la violación a un derecho 

o libertad, dispondrá que se garantice al damnificado el goce de sus derechos u 

ordenará el pago de una reparación o indemnización. La Corte presenta un 

informe anual ante la Asamblea General de la OEA, donde hace conocer las 

resoluciones emitidas y los Estados que no las habrían acatado.     

 

2.4. MEDIDAS CAUTELARES Y MEDIDAS PROVISIONALES EN EL 

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

En vista de la trascendencia de la protección de los derechos humanos, se 

ha formado una verdadera rama del derecho internacional, denominada 

derecho internacional de los derechos humanos, definido por Ernesto Rey 

Cantor y Ángela Margarita Rey Anaya como: 

“Un conjunto de principios y normas jurídicas contenidas en instrumentos 
internacionales (tratados, pactos, protocolos, declaraciones, resoluciones, 
etc.), que reconocen los derechos humanos, crean los órganos 
internacionales para su protección, y establecen los procedimientos que se 
deben seguir ante éstos, para conocer del cumplimiento de las obligaciones 
internacionales contraídas por los Estados y de sancionarlos por las 
violaciones a los derechos humanos, originadas en hechos 
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internacionalmente ilícitos atribuibles al Estado y que, por tanto, generan 
responsabilidad internacional y, por ende, reparaciones a las víctimas o sus 
familiares.”118 

 

Esta rama del Derecho Internacional comprende tanto la parte sustantiva como 

adjetiva o procedimental. Dentro esta última, así como en el derecho interno 

existen medidas cautelares que deben ser dictadas por la autoridad 

competente, en el marco del derecho internacional de los derechos humanos, 

también se hallan insertos estos institutos, que cuentan con características 

propias y pueden ser dictadas por el órgano competente de la jurisdicción 

interamericana, con el objeto de proteger derechos ante amenazas por un 

Estado, o por particulares con la aquiescencia, tolerancia, beneplácito u omisión 

del Estado, o por un Estado dentro de la jurisdicción de otro Estado.  

En tanto se tramite una petición o queja ante la Comisión Interamericana o un 

proceso ante la Corte Interamericana por violación a los derechos humanos, 

dichos órganos están facultados para dictar medidas cautelares o provisionales. 

Considerando que no es posible dejar desamparado al denunciante mientras se 

resuelve el conflicto de fondo, la jurisdicción internacional acude para proteger 

los derechos humanos del supuesto afectado sin que ello signifique un 

pronunciamiento sobre el fondo del asunto, en consecuencia las medidas son el 

escudo inmediato contra la agresión inminente para detener la violencia y el 

arbitrio. 

Las medidas estudiadas son susceptibles de aplicación no sólo en caso de 

amenazas, sino también cuando la violación a los derechos humanos se ha 

producido  y lo que se busca es que cesen sus efectos, por ejemplo, que las 

autoridades estatales dejen de realizar u ordenar medidas como discriminar, 

estigmatizar y perseguir a los hijos de los guerrilleros, paramilitares, integrantes 

de grupos irregulares, etc., por los delitos cometidos por sus padres.  

 

2.5. MEDIDAS CAUTELARES EN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE 

DERECHOS HUMANOS 

Enrique M. Falcón señala:  
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“Que las medidas cautelares son actos procesales del órgano jurisdiccional, 
adoptados en el curso de un proceso, o previamente a él, a pedido de los 
interesados, o de oficio, para asegurar bienes o pruebas, o mantener 
situaciones de hecho, o para  seguridad de personas o satisfacción de sus 
necesidades urgentes, como un anticipo que puede no ser definido. La 
medida cautelar es una garantía jurisdiccional de la persona o los bienes 
para hacer eficaces las sentencias de los jueces119  
 

En tanto se procede al análisis del tema de fondo de una petición o queja por 

amenazas o violaciones de los derechos humanos, o inclusive sin la 

presentación de la misma, la Comisión Interamericana tiene atribución para 

dictar las correspondientes medidas cautelares, de oficio o a petición de parte, 

con el objetivo de proteger inmediatamente a la supuesta víctima y evitar que se 

le inflija un daño irreparable. 

Respecto a la importancia de estas disposiciones, Héctor Fix Zamudio expone: 

“En el derecho procesal internacional de los derechos humanos, las 
medidas precautorias o cautelares asumen una trascendencia fundamental, 
porque si no se dictan de manera oportuna y adecuada, los daños que se 
pueden causar a los afectados por la conducta de las autoridades 
estatales, pueden ser, y de hecho lo son en la mayor parte de los casos, de 
carácter irreparable, además de que la violación se refiere a los derechos 
esenciales de la persona humana”120 
 

2.6. CONDICIONES DE PROCEDENCIA 

El Reglamento de la Comisión establece las condiciones para la 

procedencia de las medidas cautelares: La gravedad y urgencia, que el daño 

revista carácter de irreparable y la veracidad de los hechos denunciados.  

Antes de que se dicten las medidas cautelares, es imperioso verificar la 

existencia de los elementos mencionados.  

La gravedad no depende solamente de la importancia del bien jurídico 

amenazado o vulnerado, sino de la intensidad del riesgo al que se expone el 

bien protegido, cualquiera que sea la identidad de este. Es decir que las 

medidas cautelares procederían para cobijar todos los derechos establecidos 

por la Convención Interamericana. 

El tema de la irreparabilidad se refiere a que el daño que se produjere no podría 

ser subsanado por medio de una medida posterior; por ejemplo en el caso de 
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pérdida de vidas o perjuicio de la integridad física. No se dictan medidas 

cautelares en todos los casos, ya que si el daño puede ser subsanado por el 

procedimiento de fondo, se procederá en consecuencia. 

La veracidad de los hechos se refiere a que la información contenida en la 

solicitud debe generar la convicción de que realmente ocurrieron las acciones u 

omisiones que amenazan o vulneran derechos humanos y que merecen la 

adopción de las medidas, además el pedido será acompañado con las pruebas 

correspondientes. Es una valoración que corresponde realizar a los miembros 

de la Comisión. 

Para solicitar medidas cautelares, no es imprescindible que se agoten 

previamente los recursos internos, dado el carácter excepcional y urgente de 

dichas disposiciones y porque justamente su  cometido es frenar los abusos 

estatales; en consecuencia no es razonable exigirle a la persona que está 

atravesando una situación de riesgo para su vida o cualquier otro derecho 

fundamental, acudir primero a las instancias internas, situación que sí es 

requerida cuando se trata de la presentación de una denuncia o petición ante la 

Comisión.  

Los países que se encuentran bajo la competencia de la  Comisión y a los 

cuales ésta podrá solicitar medidas cautelares son todos los Estados miembros 

de la OEA, sin considerar si han ratificado la Convención.  

Están legitimados para presentar una solicitud de medidas cautelares: Los 

particulares, grupos de personas, comunidades u organizaciones no 

gubernamentales. Corresponde hacer notar que tanto las medidas cautelares 

como las provisionales están destinadas a proteger no sólo a los afectados 

directos, sino también a los que intervienen de alguna manera y podrían ser 

alcanzados por la amenaza o vulneración: abogados, testigos o familiares.    

El presunto afectado puede solicitar medidas cautelares a través de un simple 

escrito o también  presentar una petición o queja contra un Estado que 

amenace o vulnere derechos humanos y solicitar en la misma, la adopción de 

medidas cautelares.    
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El escrito en el cual se pide la adopción de medidas cautelares, debe contener 

una relación detallada, sencilla, precisa, clara y completa de los hechos ilícitos e 

incluir los medios de prueba. Debe hacerse respetuosamente, sin emplear 

términos ofensivos contra los gobiernos que habrían incurrido en amenazas o 

violaciones de los derechos humanos  

 

2.7. PROCEDIMIENTO 

La presentación de una simple solicitud de medidas cautelares, según el 

Reglamento tiene el siguiente procedimiento: 

Si los siete miembros de la Comisión se encuentran en sesiones ordinarias, 

para la decisión sobre las medidas cautelares se exige mayoría simple. Puede 

ocurrir también que la Comisión esté en receso, en cuyo caso, el Presidente 

puede tomar la decisión de solicitar al Estado que adopte medidas cautelares, si 

se halla ausente, lo hará el Primer Vicepresidente y en su defecto, el segundo 

Vicepresidente; sin embargo, se debe consultar con los demás miembros, por 

medio de la Secretaría Ejecutiva. Existe también la posibilidad lejana que a 

consecuencia de una solicitud de medidas cautelares, se convoque a sesiones 

extraordinarias. 

Otra oportunidad para formular la solicitud y que la Comisión resuelva sobre las 

medidas cautelares son las visitas o inspecciones in situ que puede realizar la 

Comisión en un Estado, con la aceptación o invitación del respectivo gobierno; 

en tal caso sus integrantes se trasladarán al territorio del Estado 

correspondiente.  

Una vez radicada la solicitud de medidas cautelares se pueden presentar 

algunas alternativas: La Comisión exigirá información al solicitante antes de 

resolver sobre las medidas, ya que la información acompañada resulta 

insuficiente para tomar una decisión. Por otra parte, es posible que la Comisión 

requiera del Estado a través de los conductos diplomáticos información sobre la 

situación expuesta por el solicitante; una vez allegada la información, la 

Comisión considerará la pertinencia de las medidas cautelares y solicitará al 

Estado que las adopte. Finalmente, la Comisión podría dictar inmediatamente 
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las medidas, con base en la información presentada por el solicitante, previa 

valoración de los hechos, el contexto en que se desarrollan, la credibilidad de la 

fuente de información y la urgencia de pronunciarse lo más pronto posible.   

Cuando se presenta una petición o queja por vulneración a los derechos 

humanos, solicitando a su vez la adopción de medidas cautelares; éstas 

pueden ser dictadas inclusive sin que la Comisión se pronuncie sobre la 

admisibilidad de la petición principal; es decir que por su carácter de amparo y 

protección urgente, el tratamiento de las cautelares es de cierta manera 

“independiente” del de la petición; sin embargo, es corriente que las medidas se 

dicten en un asunto en trámite. 

 

2.8. MEDIDAS PROVISIONALES EN EL SISTEMA INTERAMERICANO 

Las medidas provisionales son providencias que persiguen objetivos 

análogos a los de las medidas cautelares; sin embargo, presentan algunas 

diferencias principalmente en cuanto al órgano facultado para dictarlas y a su 

naturaleza jurídica. 

El órgano competente para ordenar al Estado la adopción de medidas 

provisionales es la Corte Interamericana de Justicia, se dictan a través de una 

resolución jurisdiccional, los Estados sobre los cuales pueden recaer estas 

medidas son aquellos que suscribieron y ratificaron la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos y reconocieron la competencia de este 

órgano jurisdiccional.  

Se hallan establecidas en el artículo 63 de la Convención Americana o Pacto de 

San José de Costa Rica, por tanto cuentan con base convencional: 

En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar 

daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté 

conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes. 

Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento podrá 

actuar a solicitud de la Comisión. 

Existen también las medidas urgentes que pueden ser dictadas por el 

Presidente de la Corte, cuando ésta no se halla reunida, para luego ser 
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ratificadas al entrar en sesiones, por medio de una resolución. Deberán ser 

dispuestas en casos excepcionales y luego de constatar que existan los 

requisitos de extrema gravedad y urgencia, y fueron establecidas con el objetivo 

de precautelar los derechos humanos contra amenazas o vulneraciones que 

pueden suceder en cualquier momento y no se puede dejar a los individuos 

inermes ante ello, tampoco aguardar a que la Corte sesione para protegerlos. 

Sin embargo, deben adoptarse según la gravedad del caso, ya que si las 

medidas atribuidas a la Corte son excepcionales, más aún las reglamentarias 

que corresponden a su Presidente. Y si las primeras exigen gran cautela en su 

aplicación, más las segundas. La Corte debe evitar que esa facultad sea 

empleada de manera abusiva.  

Las medidas provisionales proceden de oficio cuando el Caso está siendo 

conocido por este órgano, o a solicitud de la Comisión Interamericana, si el 

asunto está bajo conocimiento de ésta. Generalmente la Comisión pide estas 

medidas a la Corte cuando ha solicitado al Estado la adopción de medidas 

cautelares y no hayan sido acatadas, o porque no resultaren efectivas, o no se 

hayan producido los efectos requeridos. Asimismo, las medidas pueden ser 

dictadas a solicitud de parte; es decir, a petición de la presunta víctima,  la 

víctima, sus familiares o sus representantes debidamente acreditados, en los 

casos que ya se encuentren en conocimiento de la Corte.  

El artículo 74 del Reglamento de la Comisión estableció las medidas 

provisionales, en los siguientes términos: 

“1.La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas 
provisionales en casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga 
necesario para evitar un daño irreparable a las personas, en un asunto no 
sometido aún a consideración de la Corte. 
2. Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha solicitud podrá 
hacerla el Presidente o, en ausencia de este, uno de los Vicepresidentes, 
por su orden.. 
Si bien la Comisión no es un órgano jurisdiccional y busca inicialmente una 
solución amistosa, está en posibilidades de demandar al Estado infractor 
ante la Corte, o inclusive sin demandarle, solicitar al órgano jurisdiccional la 
adopción de medidas provisionales. Esto significa una doble instancia de 
protección para los derechos humanos amenazados o vulnerados y 
contribuye a impulsar con mayor efectividad este cometido de 
trascendencia universal; así por ejemplo: La Comisión Interamericana, por 
intermedio de su presidente, en el Caso Penales peruanos le ordenó al 
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Estado de Perú que adoptara medidas cautelares, advirtiendo que si no se 
decretaban en un término de 10 días, podría la Comisión solicitar 
directamente a la Corte Interamericana medidas provisionales, y ante la 
negativa manifiesta se formuló esta solicitud el 25 de noviembre de 
1.992”.121 
 

Cuando el proceso está en manos de la Corte Interamericana, ésta puede ordenar 

la adopción de medidas provisionales de oficio, igualmente pueden ser dictadas a 

solicitud de parte; es decir, a petición de la presunta víctima,  la víctima, sus 

familiares o sus representantes debidamente acreditados. 

La solicitud puede ser presentada  por cualquier medio de comunicación; 

tomando en consideración la naturaleza excepcional y urgente de las medidas, 

no se exige el cumplimiento de formalidades especiales, el presunto afectado 

puede invocar las medidas de manera personal, por medios electrónicos o 

inclusive a través de una llamada telefónica cuando el caso lo amerite.  

Ernesto Rey Cantor y Ángela Margarita Rey Anaya nos ilustran sobre el 

procedimiento: la solicitud se resolverá de inmediato, ordenándole al Estado 

que proteja los derechos humanos; el Estado debe informar sobre el 

cumplimiento de las medidas en un plazo establecido por la Corte, de este 

informe se corre traslado a la Comisión para que presente sus observaciones; 

asimismo los beneficiarios de las medidas podrán presentar directamente a la 

Corte sus observaciones al informe del Estado y la Comisión debe presentar 

observaciones a las observaciones de los beneficiarios. 

En la misma resolución la Corte podrá ordenar al Estado que permita participar 

a los beneficiarios en la planeación y ejecución de las medidas y que los 

mantenga informados sobre el avance de su cumplimiento. También se 

ordenará que el Estado cumpla sus deberes de prevenir, investigar y sancionar 

a los responsables del hecho ilícito internacional.  

La Corte Interamericana en su informe anual presentado ante la Asamblea 

General de la O.E.A. debe hacer conocer las medidas ordenadas, además de 

las recomendaciones pertinentes hacia los Estados que no las hayan cumplido; 

aspecto que pondrá en evidencia ante la comunidad regional al Estado infractor 
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y lo  mostrará como renuente a cumplir sus obligaciones internacionales y que  

no participa en la misión de salvaguardar los derechos humanos.    

Como corolario del presente trabajo, señalaremos algunas consideraciones 

sobre aspectos comunes de las medidas cautelares y provisionales. 

Una primera característica de las medidas cautelares y provisionales es que 

son indeterminadas; es decir, que la normativa no contempla un listado de las 

medidas a dictarse; por el contrario, los componentes de los órganos 

encargados de emitirlas se hallan totalmente facultados para que, según la 

naturaleza de cada caso, analizando las pruebas y aplicando  su sana crítica, 

dispongan las que mejor se adecuen a la situación en estudio. El autor 

Alejandro Verdaguer indica: 

“Esta certeza respecto de los fines, juntamente con la indeterminación en 

cuanto a los medios, es la combinación que mejor asegura la vigencia de 
los derechos humanos, pues de este modo no existe ningún obstáculo para 
que la CIDH (Comisión Interamericana de Derechos Humanos) (la 
aclaración es nuestra), a efectos de evitar que se consume un daño 
irreparable, pida la medida que crea más conveniente con la finalidad de 
conjurar tal peligro”122.  
 

Generalmente, las medidas no son establecidas por un tiempo determinado y 

expresamente señalado, sino  hasta que persistan las razones que las 

motivaron; por ejemplo la Resolución del Presidente de la Corte, de 25 de 

octubre de 2001, contra México: 

“Requerir al Estado que adopte, sin dilación, cuantas medidas sean 
necesarias para proteger la vida e integridad de los integrantes del Centro 
de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez y de los abogados Pilar 
Noriega García”123 
 

Ambas medidas se decretan sin audiencia de la otra parte, esto es, sin 

audiencia del Estado, es decir, que éste no interviene en la toma de la decisión, 

por la razón que las medidas son establecidas para frenar o contener el abuso 

del poder estatal. Sin embargo, en algunos casos, la Comisión, antes de tomar 

la decisión, pide informes al Estado, según la gravedad del caso y la fiabilidad 

de la información presentada por el denunciante.  
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Las medidas pueden ser levantadas cuando los requisitos básicos que dieron 

origen a su adopción, dejen de estar presentes; vale decir, cuando ya no exista 

una gravedad y urgencia o extrema gravedad que impliquen la concreción de un 

daño irreparable, por ejemplo: 

“En el caso Cesti Hurtado contra Perú, la Corte, por resolución de 14 de 
agosto de 2000, consideró: “2. Que el Estado y la Comisión manifestaron 
que las circunstancias de extrema gravedad y urgencia que motivaron la 
adopción de las medidas ya no existen, hecho que se demuestra con la 
puesta en libertad del señor Cesti, y que la seguridad del señor Cesti y la 
de sus familiares no parecen estar en riesgo actualmente. Resuelve: 1. 
Levantar y dar por concluidas las medidas”124 
 

Asimismo, las medidas pueden ser modificadas, extendidas o suprimidas según 

cambie la situación que las originaron, como ejemplo  citamos un caso de 

jurisprudencia:   

 

CASO BLAKE CONTRA GUATEMALA   

En este caso, la Comisión, con motivo de la notificación del informe, solicitó, el 

3 de mayo de 1.995, al Estado de Guatemala, que decretara medidas 

cautelares para proteger la vida, la libertad e integridad física de un testigo y su 

familia; al no obtener respuesta efectiva del Estado, la Comisión solicitó a la 

Corte que decretara las medidas provisionales. El presidente de la Corte, por 

resolución del 16 de agosto, decretó medidas de urgencia y la Corte las ratificó 

ordenando medidas provisionales por resolución de 22 de septiembre del 

mismo año. En la sentencia de fondo de 24 de enero de 1.998, la Corte 

consideró: 

“Estas medidas provisionales se mantendrán mientras se demuestre que 
las circunstancia de extrema gravedad y urgencia que las justifiquen 
persistan” (párrafo 42). Seis años después uno de los beneficiarios de las 
medidas provisionales fue amenazado telefónicamente, y aún permanecía 
en la cárcel uno de los responsables penalmente por la detención arbitraria, 
desaparición forzada y muerte del señor Nicolás Blake; por tanto, la Corte 
decidió por resolución de 17 de noviembre de 2.004 mantener las medidas 
provisionales125  
 

                                                   
124

REY CANTOR Ernesto- REY ANAYA Ángela, Ob. Cit., pág. 196 
125

Ibíd., pág. 292-293 



111 

 

Tanto las medidas cautelares como provisionales deben ser dictadas de 

manera oportuna y eficaz, respetando su naturaleza, funciones y objetivos, sin 

emplearlas de manera errónea o alejada de su verdadera naturaleza, puesto 

que constituyen institutos fundamentales para la protección de los derechos 

humanos en el nivel regional. 

Es importante también la predisposición de los Estados en la misión de 

precautelar los derechos humanos, ya que un Estado que busca su progreso no 

solo debe pretender alcanzar metas de crecimiento económico, desarrollo 

industrial o fortalecimiento político. Un Estado adelantado es también aquél que 

promueve y respeta los derechos humanos. 
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         CAPITULO TERCERO   

PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO CAUTELAR 

El proceso cautelar es un proceso oportuno y dispositivo, que se desarrolla a 

través de un procedimiento que prevé la concurrencia de varios principios que 

se pasan a desarrollar: 

 

3.1. PRINCIPIO DE DUALIDAD DE POSICIONES 

Cuando surge un conflicto jurídico penal existen partes que tienen 

intereses contrapuestos por lo que resulta imprescindible  investigar el hecho, 

para llegar a descubrir la verdad histórica. 

“La esencia de todo proceso se asienta en la concurrencia de dos partes 
que aparecen en posiciones enfrentadas. De ello se deriva, en 
consecuencia, que no puede haber proceso con una sola parte. La 
heterocomposición, como mecanismo por medio del cual un tercero impone 
la decisión en la resolución de un conflicto a quienes se hallan enfrentados, 
requiere de un instrumento de canalización de su actuación, que no es otro 
que el proceso”.126 
 

En el proceso cautelar existe una parte solicitante de la medida cautelar que  

puede el ser el Ministerio Público en representación del Estado y la sociedad, el 

querellante o la víctima. La Ley 007 de 18 de mayo de 2010 en el artículo  11 

señala: “Garantía de la víctima. La víctima por sí sola o por intermedio de un 

Abogado, sea particular o del Estado, podrá intervenir en el proceso penal 

aunque no se hubiera constituido en querellante.”127 

El Fiscal, querellante o la víctima tienen legitimación activa para solicitar la 

pretensión cautelar y la otra parte contra la que se solicita las medidas 

cautelares que es el imputado de la comisión de algún delito, es la parte que va 

soportar la imposición de las medidas cautelares. La probabilidad de la 

apariencia del derecho fundamentado por la parte acusadora y la concurrencia 

del peligro de fuga y obstaculización durante el desarrollo del proceso es lo que 
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permite argumentar para que solicite su pretensión cautelar, que 

necesariamente debe ser tramitada en audiencia oral.     

“En España el legislador procesal no ha querido expresamente referirse a 
los sujetos del proceso con los términos demandante cautelar y 
demandado cautelar, si bien en absoluto se niega la existencia de dos 
posiciones. La razón no es otra cosa que la posición doctrinal que subyace 
en la Comisión que elaboro el texto debatido en las Cámaras legislativas en 
España, que respondía a una escuela procesal que mantiene la 
inexistencia del proceso cautelar. En consecuencia, si bien elude el 
legislador los términos demandante y demandado, el desarrollo procesal 
que se ofrece para la solicitud y, en su caso, consecución de la tutela 
cautelar ofrecen razones suficientes para entender que estamos ante un 
proceso con demandante y demandado”.128  
 

En Bolivia tampoco existe una delimitación exacta sobre el solicitante cautelar; 

sin embargo, el artículo 233 del Código de Procedimiento Penal señala:  

“Requisitos de la detención preventiva: Realizada la imputación formal, el 
juez podrá ordenar la detención preventiva del imputado, a pedido 
fundamentado  del fiscal o de la víctima aunque no se hubiere constituido 
en querellante, cuando concurran los siguientes requisitos: 
La existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que el 
imputado es, con probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible. 
La existencia de elementos de convicción suficientes de que el imputado no 
se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad.”129     
             

El artículo 233 del Código Procesal Penal establece con precisión que la 

medida cautelar personal de detención preventiva no puede imponerse de oficio 

por la autoridad jurisdiccional y al respecto el Tribunal Constitucional ha 

establecido mediante al sentencia constitucional Nro. 348/2001 el  lineamiento 

jurisprudencial. 

“Que el art. 233 de la Ley Nº 1970 señala: "Realizada la imputación formal, 
el juez podrá ordenar la detención preventiva del imputado, a pedido 
fundamentado del fiscal o del querellante cuando concurran los siguientes 
requisitos: 1) La existencia de elementos de convicción suficientes para 
sostener que el imputado es, con probabilidad, autor o participe de un 
hecho punible; y, 2) La existencia de elementos de convicción suficientes 
de que el imputado no se someterá al proceso u obstaculizará la 
averiguación de la verdad".  
Que de la disposición precedente se establece con meridiana claridad que 
la antigua oficiosidad en la disposición de medidas cautelares por parte del 
órgano judicial, ha sido suprimida en el nuevo orden procesal penal, pues 
toda medida que restrinja derechos debe ser ordenada a pedido de parte y 
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mediante Auto motivado, que es impugnable y revisable.  
Que en el caso de autos, la disposición legal aludida no fue observada por 
el Juez recurrido, reconociendo éste de manera espontánea que la Fiscal 
responsable de la investigación si bien realizó la imputación formal no 
solicitó la imposición de la medida cautelar de detención preventiva, 
requisito indispensable para que la autoridad recurrida imponga la misma, 
omisión que hace ilegal la detención de los recurrentes y vulnera el art. 9-I 
de la Constitución Política del Estado”130. 

 

3.2. PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN O AUDIENCIA 

La garantía del imputado a ser oído y de las partes es una oportunidad 

que la ley posibilita a las mismas a ser tenidas en cuenta en el proceso cautelar. 

Asimismo garantiza que las partes conozcan todos los elementos de hecho y 

derecho que puedan llegar a influir en la decisión judicial.    

El artículo 117 de la nueva Constitución Política del Estado establece:  

“Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada 
previamente en un debido proceso. Nadie sufrirá sanción penal que no 
haya sido impuesta por autoridad judicial competente en sentencia 
ejecutoriada. 
Nadie será condenado más de una vez por el mismo hecho: la 
rehabilitación en sus derechos restringidos será inmediata al cumplimiento 
de su condena. 
No se impondrá sanción privativa de libertad por deudas u obligaciones 
patrimoniales, excepto en los casos establecidos por ley.”131 
 

Si bien el referido texto constitucional se refiere sólo a la condena en el ámbito 

jurídico penal, debe entenderse aplicable a cualquier que fuere el orden 

jurisdiccional aplicable como es el proceso cautelar. 

El artículo 120 de la Constitución Política del Estado señala: 

“Toda persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional 
competente, independiente e imparcial, y no podrá ser juzgada por 
comisiones especiales con anterioridad al hecho de la causa. 
Toda persona sometida a proceso debe ser juzgada en su idioma: 
excepcionalmente, de manera obligatoria, deberá ser asistida por 
traductora, traductor o intérprete”132. 
 

La sentencia constitucional Nro. 0264/2007-R señala:  

“Por su parte, las SSCC 0547/2002-R, 1521/2002-R, 0261/2003-R y 

0660/2003-R, expresaron que: "(...) la audiencia pública es una formalidad 
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inexcusable para resolver una solicitud de medidas cautelares e imponerlas 
finalmente al imputado. Este entendimiento, subyace en el nuevo sistema 
procesal acogido por nuestra legislación, habiendo la jurisprudencia 
constitucional emitido fallos de manera uniforme en este sentido, así en la 
SC 1145/2006-R de 16 de noviembre, este Tribunal fundamentó su 
decisión señalando que: (...) la Ley 1970 establece el régimen oral para los 
juicios penales, lo que significa que toda determinación debe realizarse en 
audiencia, en presencia de las partes procesales y de sus abogados, a fin 
de que éstos puedan asumir defensa en igualdad de condiciones".133 

 

3.3. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES 

Este principio establece la necesidad de que las partes de un proceso 

tengan los mismos derechos, las mismas posibilidades y las mismas cargas, de 

modo tal que no exista privilegio de una en perjuicio de la otra. 

El artículo 12 del Código Procesal Penal señala:  “Igualdad. Las partes tendrán 

igualdad de oportunidades para ejercer durante el proceso las facultades y 

derechos que les asisten”134 

Lo que busca el legislador con la promulgación de este artículo es que las leyes 

procesales faculten a las partes a tener las mismas posibilidades. 

“La norma procesal no puede garantizar a una parte esa protección, 
dejando a la otra sin posibilidad alguna de ella. La vulneración o 
inexistencia de la audiencia de ambas partes lleva, en suma, a una 
existencia de igualdad procesal”135  
 

La oralidad constituye parte del control social y garantiza la contradicción en 

audiencia y permite a las partes a viva voz manifestar su pretensión cautelar o 

solicitar su rechazo.  

 

3.4. PRINCIPIO DISPOSITIVO 

Consiste en la disponibilidad de las partes en el conflicto jurídico penal, 

siendo potestad de las partes el acudir ante la autoridad jurisdiccional para la 

aplicación de la pretensión cautelar. 

El proceso sólo puede iniciarse a instancia de parte excepto cuando se 

cometieran delitos de orden público en los que el Ministerio Público tiene la 
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obligación y el monopolio de la persecución penal. 

El artículo 16 del Código de Procedimiento Penal señala: 

“Acción Penal Pública. La acción penal pública será ejercida por la Fiscalía, 
en todos los delitos perseguibles de oficio, sin perjuicio de la participación 
que este Código reconoce a la víctima. 
La acción penal pública será ejercida a instancia de parte sólo en aquellos 
casos previstos expresamente en este Código. 
El ejercicio de la acción penal pública no se podrá suspender, interrumpir ni 
hacer cesar, salvo en los casos expresamente previstos por la ley”.136    
 

La determinación del objeto del proceso cautelar corresponde a la pretensión 

cautelar de las partes, sobre las que el órgano jurisdiccional debe ser 

congruente con las peticiones de las partes. La extralimitación o la carencia de 

pronunciamiento conducen a la incongruencia judicial. 

En materia penal el proceso cautelar solo va poder incoarse cuando se ha 

iniciado la acción penal a diferencia de materia civil que puede iniciarse la 

pretensión cautelar solicitando medidas precautorias antes de la iniciación de la 

demanda.  

“Las características de las medidas cautelares y precisamente esa 
naturaleza provisional que la envuelve así como las posibilidades de 
modificación de las mismas y su variabilidad ponen de relieve que son las 
partes las que van a tomar en cierta medida las riendas del proceso, y ello 
por cuanto del mismo modo que solicitan medidas, pueden renunciar a las 
mismas e incluso poner fin al proceso inicialmente incoado en solicitud de 
tutela cautelar”137. 
 

El Ministerio Público como representante del Estado y la sociedad tiene la 

obligación de iniciar y concluir la acción penal cuando existen bienes jurídicos 

de relevancia que fracturan la pacífica y civilizada convivencia en colectividad. 

Una de las principales características de la medida cautelar es la 

provisionalidad que se halla establecida en el artículo 250 del Código Procesal 

Penal que señala: “Carácter de las decisiones. El auto que imponga una medida 

cautelar o la rechace es revocable o modificable, aún de oficio”138.   
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3.5. PRINCIPIO DE APORTACIÓN DE PARTE 

Corresponde precisamente a las partes en el proceso penal tanto la 

determinación del objeto del proceso, así como la pretensión cautelar que será 

morigerada por el juez o tribunal en mérito a los argumentos expuestos en 

audiencia pública. 

Con la implementación del sistema garantista en el proceso penal boliviano el 

juez asume el rol de tercero imparcial. 

El artículo 342 del Código de Procedimiento Penal señala: 

“Base del juicio. El juicio se podrá abrir sobre la base de la acusación del 
fiscal o la del querellante, indistintamente.  
Cuando la acusación fiscal y la acusación particular sean contradictorias e 
irreconciliables, el tribunal precisará los hechos sobre los cuales se abre 
juicio. 
En ningún caso el juez o tribunal podrá incluir hechos no contemplados en 
alguna de las acusaciones, producir prueba de oficio ni podrá abrir el juicio 
si no existe, al menos, una acusación. 
El auto de  apertura no será recurrible. 
La acusación podrá retirarse en cualquier momento del juicio, hasta antes 
de la deliberación del tribunal.”139  
 

3.6. MEDIDAS COERCITIVAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

BOLIVIANO 

La Constitución Política del Estado ha establecido los límites de la 

coerción penal, límites que se traducen en las garantías constitucionales que 

protegen ante todo la libertad, la dignidad y al vida del ser humano y que en su 

conjunto conforman el diseño constitucional del proceso penal boliviano, es 

decir, el cimiento sobre cuya base deben ineludiblemente construirse todo el 

proceso penal. 

 

“Las bases jurídico políticas del Código de Procedimiento Penal 
establecidas en la Constitución Política del Estado como un primer límite al 
uso del poder, ello declara que todo ser humano tiene personalidad y 
capacidad jurídica que goza de derechos y libertades reconocidas 
constitucionalmente sin distinción de raza de raza, sexo, idioma, religión, 
opinión política, condición económica o social u otra cualquiera, y consagra 
además, que la dignidad y la libertad de la persona son inviolables y que 
respetarlas y protegerlas es deber primordial del Estado”140 
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La Constitución Política de Bolivia en el Titulo Segundo denominado Derechos 

Fundamentales y Garantías de la persona consagra los principios del juez 

natural, de inocencia, de inviolabilidad de la defensa y del juicio previo, principio 

que se complementa con límites concretos al uso de la coerción estatal, tales 

como el de la detención limitada a los casos y según las formas establecidas 

por ley y en virtud de un mandamiento emanado siempre por autoridad 

competente e intimado por escrito. La incomunicación es solo aplicable a los 

casos de notoria gravedad y en ningún caso por más de 24 horas, la prohibición 

de toda especie de torturas, coacciones, exacciones o cualquier forma de 

violencia física o moral; la inviolabilidad de la correspondencia y los papeles 

privados, salvo orden escrita y motivada de autoridad competente, la prohibición 

absoluta de interceptación de conversaciones y comunicaciones privadas; la 

inviolabilidad del domicilio y la prohibición de su allanamiento en horas de la 

noche. 

Durante el desenvolvimiento de todo el proceso penal se cumple también una 

actividad restrictiva de la libertad personal o de la libre disposición de los bienes 

respecto de algunos de sus intervinientes, fundamentalmente de los 

perseguidos frente a la imputación en su consecuencia penal o civil y en 

especial del imputado. La situación de este último frente a los intereses que con 

el proceso se tutelan, ha preocupado a la doctrina y ha impuesto una amplia 

regulación normativa, aún no suficientemente sistematizada en el nuevo Código 

de Procedimiento Penal Boliviano y otras legislaciones, corresponde que 

analicemos como está regulado el Auto de Detención Preventiva del imputado, 

ya que ello tiene incidencia e importancia tanto desde un punto de vista 

netamente formal, como respecto de la prueba que es menester colectar para 

decidir la medida jurisdiccional cautelar. 

El profesor Hugo Alsina señala:  

“En virtud del riesgo que implica la imposibilidad material de que el proceso 
satisfaga de inmediato cualquier pretensión, el legislador ha debido arbitrar 
un conjunto de medidas, denominadas cautelares o precautorias-que 
pueden solicitarse y ordenarse dentro del proceso cautelar, con el objeto de 
asegurar el derecho cuyo reconocimiento se pretende obtener en  un 
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proceso distinto”141  
 

Esta actividad se traduce en lo que se conoce como coerción procesal, la que 

se distingue en personal o real según recaiga sobre la persona afectando su 

libertad o sobre los bienes sujetándolos a los fines procesales o impidiendo  su 

disponibilidad. Se cumple a través de variados actos jurisdiccionales, cuya 

finalidad consiste en asegurar el resultado del proceso, evitando el daño jurídico 

que podría sobrevenir ante la falencia de elementos indispensables para la 

averiguación de la verdad y la ejecución de las posibles condenas. 

Ello impone que el tribunal esté facultado de suficientes atribuciones coercitivas, 

tendientes a conseguir, conservar, custodiar y someter para el proceso a las 

personas o bienes en la medida de lo indispensable conforme al fin perseguido. 

Estas medidas son coercitivas porque en algún grado implican restricción a los 

derechos individuales, sea con relación a las personas o al patrimonio. Son 

cautelares o precautorias porque previenen la satisfacción del resultado del 

proceso evitando un posible daño jurídico. Debido a que son medios para 

conseguir un fin procesal concreto, cierto o posible, la coerción no tiene un fin 

en sí misma. Se actúa coercitivamente para hacer efectiva otra actividad 

inmediata o mediata según los casos. Los actos de coerción  personal  procuran 

impedir que el imputado, por estar en libertad, observe una conducta que haga 

imposible u obstaculice la actuación efectiva de la ley penal. El profesor Alfredo 

Velez Mariconde señala: “El sacrificio impuesto a la libertad personal obedece a 

la necesidad de asegurar el imperio efectivo del derecho penal”142 

Se cumple para la satisfacción de una necesidad actual y concreta, 

estrictamente valorada ante la limitación que impone el principio de inocencia, lo 

que a su vez conduce a la interpretación restrictiva de las normas que la 

regulan. Ese principio de inocencia plasmado en el artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado  señala: 

“Se garantiza la presunción de inocencia. Durante el proceso, en caso de 
duda sobre la norma aplicable, regirá la más favorable al imputado o 
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procesado. 
Cualquier sanción debe fundarse en una ley anterior al hecho punible”. 
 

El principio de presunción de inocencia ilumina toda norma tutelar del interés 

individual, pero no impide que el proceso pueda alcanzar sus fines aun 

sacrificando este interés, mientras esa restricción no se convierta en pena 

anticipada o exceda la estricta necesidad.  

El artículo 7 del Código de Procedimiento Penal señala: 

“Aplicación de medidas cautelares y restrictivas.-La aplicación de medidas 
cautelares establecidas en este Código será excepcional. Cuando exista 
duda en la aplicación de una medida cautelar o de otras disposiciones que 
restrinjan derechos o facultades del imputado, deberá estarse a lo que sea 
más favorable a este.”143 
 

El artículo 23 de la nueva Constitución Política del Estado señala:  

“Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal. La libertad 
personal sólo podrá ser restringida en los límites señalados por la ley, para 
asegurar el descubrimiento de la verdad histórica en la actuación de las 
instancias jurisdiccionales. 
Se evitará la imposición a los adolescentes de medidas privativas de 
libertad. Todo adolescente  que se encuentre privado de libertad recibirá 
atención preferente por parte de las autoridades judiciales administrativas y 
policiales. Estas deberán en todo momento el respeto a su dignidad y la 
reserva de su identidad. La detención deberá ser cumplida en recintos 
distintos a los asignados para los adultos, teniendo en cuenta las 
necesidades propias de su edad. 
Nadie podrá ser detenido, aprehendido o privado de su libertad, salvo en 
los casos y según las formas establecidas por la ley. La ejecución de un 
mandamiento requerirá que éste emane de autoridad competente y que 
sea motivado por escrito:”144 
 

Por exigencia del interés social velando por el respeto al debido proceso la 

detención preventiva debe aplicarse cuando resulta justificada e indispensable. 

La autorización aparece clara en la Constitución Política del Estado derogada, 

poniendo los debidos límites a su legitimidad en el artículo 9: 

“Nadie puede ser detenido, arrestado ni puesto en prisión, sino en los 
casos y según las formas establecidas por Ley, requiriéndose para la 
ejecución del respectivo mandamiento, que éste último emane de autoridad 
competente y sea intimado por escrito. La incomunicación no podrá 
imponerse, sino en casos de notoria gravedad y de ningún modo por más 
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de 24 horas”.145  
 

La detención preventiva o prisión preventiva debe asegurar que el proceso 

penal pueda ser llevado a cabo en presencia del imputado. Para cumplir este 

objetivo se le exige a éste un considerable sacrificio a través de la privación de 

libertad que debe necesariamente ser compensado. Si el acusado es absuelto 

se le debe indemnizar económicamente por la prisión sufrida. Si es condenado 

entonces consigue la compensación a través del abono de la prisión preventiva 

a la pena impuesta, el artículo 365 del nuevo Código de Procedimiento Penal 

boliviano señala: 

“Sentencia Condenatoria.- Se dictará sentencia condenatoria cuando la 
prueba aportada sea suficiente para generar en el juez o tribunal la 
convicción sobre la responsabilidad del imputado. La sentencia fijará con 
precisión las sanciones que correspondan, la forma y lugar de su 
cumplimiento y en su caso, determinará el perdón judicial, la suspensión 
condicional de la pena y las obligaciones que deberá cumplir el condenado. 

Se fijara con precisión la fecha en que la condena finaliza.”
146  

 

El abono de la privación de libertad sufrida se realiza deduciendo el tiempo de 

ésta de la duración de la pena de prisión impuesta. Si el autor sólo es 

condenado a una pena de multa entonces la cantidad de cuotas diarias se 

reduce de acuerdo con el número de días de privación de libertad. También el 

cumplimiento de condena o de detención preventiva en el extranjero sufrida 

previamente a una extradición es abonable si se refiere al mismo hecho 

enjuiciado dentro del país, o si el delito investigado en el extranjero y el 

enjuiciamiento en el territorio nacional fueron en algún momento objeto del 

mismo proceso tramitado en el interior. 

El Código de Procedimiento Penal Boliviano fue promulgado en fecha 25 de 

marzo de 1999 con un periodo de vacatio legis de 24 meses, entrando en 

vigencia anticipada un año después o sea el año 2000 los siguientes institutos: 

Medidas cautelares, prescripción de la acción y las salidas alternativas al 

proceso penal. Sin embargo dicha reforma se produce en un contexto político 

no favorable a la reforma, pero particularmente en el ámbito latinoamericano de 
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la llamada globalización con sus secuelas de aumento exponencial de la 

pobreza y de la desocupación laboral, produjo entre otros factores un 

crecimiento de la tasa de delincuencia y aún más de la violencia en el ámbito de 

la vida civil que genera una inseguridad ciudadana, que se vive cotidianamente. 

El aumento irracional de la violencia delictiva emergente al desempleo y la 

perdida de capacidad adquisitiva de gran parte de la población con menores 

recursos, caídas en la pobreza, albergadas en Estados debilitados como el 

boliviano, que han perdido su capacidad de proveer a sus habitantes de los 

servicios mínimos indispensables para la convivencia armónica y pacífica de la 

sociedad. Asimismo las nuevas formas delictivas que son patrimonio de la 

humanidad, amenazan con destruir  el edificio de la administración de la justicia 

penal. Resulta loable que se garanticen los derechos fundamentales de las 

personas a fin de limitar el jus puniendi estatal. Sin embargo por razón de 

justicia también los derechos de las víctimas deben estar garantizados de 

manera proporcional. Resulta plausible el respeto de los derechos del imputado, 

incluso de aquellos que cometen ilícitos de aparente gravedad, pero debe 

garantizarse su sometimiento a la investigación, sustanciación del juicio y 

ejecución penal. Amparado en el procedimiento penal el imputado tiene  

derecho de abstenerse de prestar declaración por expresa previsión del Art. 92 

del nuevo Código Procesal Penal que señala: 

“Advertencias preliminares.-Antes de iniciar la declaración se comunicará al 
imputado el hecho que se le atribuye, con todas las circunstancias de 
tiempo, lugar y forma de su comisión, incluyendo aquellas que sean de 
importancia para la calificación jurídica, un resumen del contenido de los 
elementos de prueba existentes y las disposiciones penales que se juzguen 
aplicables. 
Se advertirá que puede abstenerse de declarar y que esa decisión no podrá 
ser utilizada en su perjuicio”147 
 

La Policía sólo podrá interrogar al imputado, con la presencia del Fiscal y su 

abogado defensor, excepto para constatar su identidad.    

Además debe estar asistido por un abogado para evitar que sea juzgado en 

estado de indefensión según el artículo 9 del Código de Procedimiento Penal. 

Pero resulta necesario analizar la otra cara de la medalla los derechos de la 
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víctima, y el cuestionamiento cotidiano que surge del ciudadano preguntándose 

por qué se protege de manera más eficiente aquel individuo que vive del trabajo 

ajeno y altera el orden legalmente constituido y no al que tiene una vida estoica, 

sacrificada y con un cúmulo de privaciones cotidianas, pero que respeta la ley. 

La situación de las víctimas de delitos en Bolivia es deprimente, después de la 

comisión de un delito de orden público no existen programas asistenciales 

dependientes del Estado: Tampoco se le permite acceder a tribunales de 

justicia con gratuidad, celeridad, asesoramiento técnico, atención médica y 

psicológica gratuita que la prepare medianamente para enfrentar el problema 

que tendrá que afrontar frente a la sociedad. Pese a que las Convenciones y 

Tratados Internacionales, declaran el derecho a la dignidad y el acceso sin 

discriminación a tribunales de justicia y que estas declaraciones son también 

normas positivas en la Constitución Política del Estado y el Código de 

Procedimiento Penal, se ha realizado esfuerzos jurídicos necesarios para lograr 

el respeto de los derechos fundamentales del imputado. Pese a la declaración 

de los derechos de la víctima en la realidad fáctica los mismos no son nada 

prácticos, debido a que contraponen pesadas cargas procesales, que de ningún 

modo mantienen un estable  principio de equilibrio o igualdad con el imputado, 

por lo que es necesario, revisar la legislación interna, analizando los requisitos 

para la procedencia de la detención preventiva. Asimismo planificar políticas 

victimógenas fundamentadas en la legislación comparada acorde a la realidad 

del país, los principios doctrinarios que permitan establecer una efectiva 

igualdad jurídica, que no viole los Derechos Humanos de las víctimas de delitos. 

El artículo 79 del Estatuto de la Corte Penal Internacional establece:  

“Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá un 
fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de delitos de la competencia de 
la Corte y de sus familias”. La Corte Constitucional y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos han entendido que son víctimas o 
perjudicados, entre otros, las víctimas directas y sus familiares, sin 
distinguir, al menos para reconocer su condición de víctimas del delito, el 
grado de relación o parentesco.”148 
 

El nuevo Código de Procedimiento Penal trata de cambiar la figura marginal de 
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la víctima garantizando en el artículo 11 de la Ley 007 de 18 de mayo de 2010 

prevé: “Garantía de la víctima. La víctima por sí sola o por intermedio de un 

Abogado, sea particular o del Estado, podrá intervenir en el proceso penal 

aunque no se hubiera constituido en querellante”149 

La víctima tiene el legítimo derecho a intervenir en el proceso, ser escuchada 

antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción 

penal y en su caso a impugnar. 

 El artículo 76 del Código Procesal Penal dispone: 

“Víctima. Se considera víctima: 
A las personas directamente ofendidas por el delito 
Al cónyuge o conviviente, a los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, al hijo o padre adoptivo y al 
heredero testamentario, en los delitos cuyo resultado sea la muerte del 
ofendido; 
A las personas jurídicas en los delitos que les afecten; y, 
A las fundaciones y asociaciones legalmente constituidas, en aquellos 
delitos que afecten intereses colectivos o difusos, siempre que el objeto de 
la fundación o asociación se vincule directamente con estos intereses”150  
 

El artículo 77 del Código de Procedimiento Penal determina: 

“Información a la víctima. Aún cuando al víctima no hubiera intervenido en 
le proceso, deberá ser informada pro la autoridad responsable de la 
persecución penal sobre sus derechos y por el juez o tribunal sobre los 
resultados del proceso, bajo responsabilidad que corresponda en caso de 
incumplimiento.” 151  
 

El derecho a ser informado aun cuando la víctima no hubiera intervenido en el 

proceso, es una obligación de la autoridad responsable de la persecución penal 

sobre sus derechos y por el juez o tribunal sobre los resultados del proceso, 

bajo responsabilidad que corresponda en caso de incumplimiento. Asimismo el 

artículo  394 del Código de Procedimiento Penal manifiesta: 

“Derecho de recurrir. Las resoluciones judiciales serán recurribles en los 
casos expresamente establecidos por este Código. 
El derecho de recurrir corresponderá a quien le sea expresamente 
permitido por ley, incluida la víctima aunque no se hubiere constituido en 
querellante”152  
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150
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Resulta honrado reconocer que el Estado Plurinacional de Bolivia no ha 

invertido  recursos en la víctima, menos ha simplificado su intervención en el 

proceso penal, constituyendo la figura marginal del procedimiento penal, debido 

a que no posee asistencia técnica gratuita, tiene que cancelar valores judiciales, 

no recibe ayuda psicológica post delictual. 

 

3.7. RESOLUCIÓN DE IMPUTACIÓN FORMAL 

Durante el desenvolvimiento de todo proceso penal se cumple una 

actividad restrictiva de la libertad personal del imputado previo cumplimiento de 

requisitos expresamente determinados por el Código de Procedimiento Penal, 

cuando concurran elementos de convicción que permitan sostener 

razonablemente la probabilidad de la autoridad del hecho delictivo, el peligro de 

fuga y de obstaculización que generan la emisión por parte del Fiscal de 

Materia de una resolución fundamentada de imputación formal, que es definida 

por el Tribunal Constitucional en la sentencia constitucional 0731/2007 de 20 de 

octubre de 2007 de la siguiente manera: 

 “La SC 0760/2003-R de 4 de junio, al referirse a la fundamentación del 
requerimiento fiscal emitido de acuerdo a los arts. 301 inc. 1)  y 302 del 
CPP, estableció lo siguiente: ”(...) Imputar es: «atribuir a otro una culpa, 
acción o delito» (Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española), 
expresión que guarda similitud con el contenido normativo establecido por 
el art. 5 del Código procesal de la materia, cuando expresa que: Se 
considera imputado a toda persona a quien se atribuya la comisión de un 
delito ante los órganos encargados de la persecución penal. Conforme a 
esto, desde que se comunica la admisión de una querella, denuncia o 
información fehaciente de la comisión de un delito (art. 289 CPP), la 
persona a quien se atribuye tal conducta adquiere el status de imputado 
(queda claro que no se puede considerar imputado al destinatario de una 
burda atribución de un delito, que de lógico no va ameritar el inicio de 
investigación alguna). Ante esta imputación genérica, el Fiscal, conforme al 
art. 304 CPP, tiene la facultad de rechazar la denuncia, querella o de las 
actuaciones policiales. Esto supone que el Fiscal tiene el deber jurídico de 
hacer una ponderación provisional sobre la atribución del hecho punible a 
una persona determinada, y si la encuentra sustentable, debe instruir su 
investigación bajo su dirección funcional, haciendo conocer tal 
determinación tanto al juez cautelar como al imputado, salvo los casos de 
reserva previstos por ley; desde este momento, el imputado adquiere la 
condición de parte, y consiguientemente, ejercita el derecho a la defensa, 
en los términos establecidos por el art. 16 CPE, arts. 8 y 9 CPP.  
(…) Imputación formal.- La imputación formal ya no es la simple atribución 
de un hecho punible a una persona, sino que la misma debe sustentarse en 
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la existencia de indicios suficientes sobre la existencia del hecho y la 
participación del imputado en el mismo, en alguno de los grados de 
participación criminal establecidos por la ley penal sustantiva; o lo que es lo 
mismo, deben apreciarse indicios racionales sobre su participación en el 
hecho que se le imputa”153 
 

El Estado mediante el Ministerio Público ejerce el monopolio de la investigación   

en los delitos de acción pública en que se vulneren bienes jurídicos de 

relevancia que fracturan la pacífica y armoniosa convivencia en colectividad. 

Del mismo modo que a la persona le asiste el derecho de reclamar la tutela 

jurisdiccional efectiva ante los tribunales competentes. 

El profesor Arsenio Ore Guardia señala: 

“El proceso penal tiene por finalidad descubrir la verdad concreta y aplicar 
la ley penal sustantiva. Para este cometido, el Estado despliega, a través 
de sus órganos respectivos, la más importante actividad procesal la 
actividad probatoria. Sin embargo, a veces ésta se ve obstaculizada en su 
desarrollo por una serie de actos del imputado o de terceros, los mismos 
que, por rehuir el juicio o distorsionar a su favor la actividad probatoria, 
atentan contra los fines del proceso. Conducta que en la doctrina se llama 
peligro procesal. Y para evitar esta situación, el Estado pone en movimiento 
otra actividad importante: la actividad cautelar.”

154   
 

El Juez o Tribunal debe tener las suficientes atribuciones coercitivas tendientes 

a conseguir, conservar, custodiar y someter al proceso a la personas 

precautelando fines procesales y es por ello que toda legislación de acuerdo a 

su idiosincrasia debe describir con detalle las medidas de coerción personal 

para generar que el imputado  se someta a la investigación, juicio y ejecución 

penal. 

Se puede definir las medidas coercitivas como: 

“Restricciones  al ejercicio de derechos personales o patrimoniales del 
imputado o de terceros, impuestas durante el transcurso de un proceso 
penal, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los fines del 
mismo”155 
 

Sobre el tema el profesor Alberto Binder ha expresado:  

“Nos encontramos aquí con una de las cuestiones más difíciles de justificar 
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y de fundamentar dentro del marco de un proceso penal garantista. Se trata 
de la prisión preventiva, es decir, el encarcelamiento de una persona para 
asegurar que comparezca al juicio, asegurar que la pena va ser cumplida, y 
que una y otra circunstancia no se verán frustradas por una eventual fuga 
del imputado…la prisión preventiva aparece como una clara limitación al 
principio de inocencia”156 
“La medida cautelar de detención preventiva, no se contrapone conforme 
se tiene dicho, es este elemental principio constitucional de juicio previo, en 
la medida en que la misma, no se la considera pena anticipada, sino un 
simple instrumento que garantiza la presencia del imputado en el juicio. Es 
por ello que la imposición de medidas cautelares debe producirse 
únicamente por la necesidad-verificada en cada caso-de que el imputado 
no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad”157 
 

La actividad procesal penal que se realiza para investigar la verdad histórica del 

hecho que motiva el conflicto jurídico penal busca la aplicación de la ley 

sustantiva penal y evitar que pueda ser obstaculizada por actos del imputado o 

de terceros que pretenden rehuir del proceso, distorsionar u obstaculizar la 

actividad probatoria, ante este pedido el Estado pone en movimiento la llamada 

actividad cautelar, que tiene como fin impedir que el imputado en libertad 

dificulte la investigación penal. 

 

3.8. COERCIÓN 

La coerción procesal es personal cuando recae sobre las personas 

afectando en alguna medida su libertad, tiende a prevenir la normal realización 

del proceso y la obtención de su resultado. Tiene la particularidad de restringir 

la libertad física de las personas que intervienen en el proceso, principalmente 

para someterlas a la investigación, juicio y ejecución penal.  Sin embargo 

resulta oportuno recordar que el principio de inocencia ilumina toda norma 

tutelar de interés individual, pero no impide que el proceso pueda alcanzar sus 

fines aun sacrificando este interés, mientras esa restricción no se convierta en 

pena anticipada o exceda la estricta necesidad de su aplicación. 

Miguel Ángel Montañés define: 

“La presunción de inocencia como garantía básica del proceso penal, 
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constituye el concepto fundamental en torno al cual se construye el modelo 
de proceso penal, concretamente el proceso penal de corte liberal, en el 
que establecen garantías para el imputado. Este es el significado que tiene 
la presunción de inocencia en el debate doctrinal”158 
 

El derecho a la presunción de inocencia constituye en el ámbito legislativo un 

límite al legislador frente a la configuración de normas penales que impliquen 

una presunción de culpabilidad y conlleven para el acusado la carga de probar 

su inocencia. 

El artículo 116 de la nueva Constitución Política del Estado señala:  

“Se garantiza la presunción de inocencia. Durante el proceso, en caso de 
duda sobre la norma aplicable, regirá la más favorable al imputado o 
procesado Cualquier sanción debe fundarse en una ley anterior al hecho 
punible.”.159 

El artículo 6 del Código Procesal Penal estipula: 

“Presunción de inocencia. Todo imputado será considerado inocente y 
tratado como tal en todo momento, mientras no se declare su culpabilidad 
en sentencia ejecutoriada. 
No se podrá obligar al imputado a declarar en contra de si mismo y su 
silencio no será utilizado en su perjuicio. 
La carga de la prueba corresponde a los acusadores y se prohíbe toda 
presunción de culpabilidad. 
En el caso del rebelde, se publicarán únicamente los datos indispensables 
para su aprehensión”.160 
 

La presunción de inocencia también puede entenderse como un postulado 

directamente referido al tratamiento del imputado durante el proceso penal, 

conforme a lo cual habría de partirse de la idea de que el imputado es inocente 

y en consecuencia, utilizar las medidas restrictivas exclusivamente para fines  

procesales. 

 

3.9. MEDIDAS DE COERCIÓN PERSONAL 

La restricción al derecho fundamental de primera generación como es el 

derecho de libertad tiene límites y formalidades de cumplimiento obligatorio que 

establece el Estado de Derecho. 

3.10. ARRESTO.- La nueva Constitución Política del Estado en el artículo 23 
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señala:  

“Nadie podrá ser detenido, aprehendido o privado de su libertad, salvo en 
los casos y según las formas establecidas por la ley. La ejecución del 
mandamiento requerirá que éste emane de autoridad competente y que 
sea emitido por escrito”161 
“Medidas cautelares o coercitivas personales son las que recaen sobre los 
derechos fundamentales del imputado, por decisión legítima del Estado, 
medidas que no tienen un fin en sí mismas, sino que proceden como 
medios para conseguir los fines del proceso: el descubrimiento de la verdad 
real y al actuación de la ley en el caso concreto”162  
 

El artículo 23 de la nueva Constitución Política del Estado establece:  

“Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal. La libertad 
personal sólo podrá ser restringida en los límites señalados por la ley, para 
asegurar el descubrimiento de la verdad histórica en la actuación de las 
instancias jurisdiccionales”163 
 

El artículo 23 le impone al Estado la obligación de demostrar previamente ante 

autoridad jurisdiccional el cumplimiento de requisitos formales para que la 

autoridad jurisdiccional disponga la detención preventiva, regulando también la 

presunción de inocencia. 

Los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos además de 

reconocer la medida de privación de libertad irrestricta del imputado, establecen  

la finalidad procesal de las medidas cautelares. La Convención Americana de 

Derechos Humanos en el artículo 7.2 dispone: “Nadie puede ser privado de su 

libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano 

por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas 

conforme a ellas” 164 

La libertad como derecho fundamental de primera generación solamente puede 

ser restringida por causas expresamente previstas en la Constitución Política  

del Estado y el Código de Procedimiento Penal, mereciendo el ser humano en 

su juzgamiento el respeto al debido proceso. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el artículo 9.3 dice:  

“La prisión preventiva de personas que hayan de ser juzgadas no debe ser 
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la regla, pero su libertad podrá ser subordinada a garantías que aseguren 
la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro 
momento de las diligencias procesales y en su caso para la ejecución del 
fallo”165   
 

El artículo 225 del Código de Procedimiento Penal señala:  

“Arresto. Cuando en el primer momento de la investigación sea imposible 
individualizar a los autores, partícipes y testigos, y se deba proceder con 
urgencia para no perjudicar la investigación, el fiscal o la policía podrán 
disponer que los presentes no se alejen del lugar, no se comuniquen entre 
si antes de informar, ni se modifique el estado de las cosas y de los lugares 
y, de ser necesario, ordenarán el arresto de todos por un plazo no mayor 
de ocho horas”166 
 
“El arresto constituye una medida preventiva de restricción al ejercicio del 
derecho de libre locomoción motivada por una finalidad determinada; es de 
corta duración que en la legislación nacional no puede exceder de ocho 
horas y puede ser dispuesta por el fiscal o por la policía; en este sentido, 
esta institución, se aparta de una de las de las características 
fundamentales de las medidas cautelares, cual es la jurisdiccionalidad”167 
 

La aplicación de la medida cautelar personal de arresto tiene como finalidad la 

individualización del posible autor o partícipe de un hecho delictivo o, a los 

testigos del hecho, también posibilita la preservación de la escena del hecho 

por la acción directa policial y resulta aplicable cuando se está en un primer 

momento de la investigación de un hecho delictivo o la comisión de delitos 

flagrantes.  

La facultad de emitir una orden de arresto en la etapa investigativa para 

esclarecer un hecho delictivo está reservada al Fiscal o la Policía merced a la 

finalidad que ésta persigue, cumplida dicha finalidad, será el mismo fiscal como 

director funcional de la investigación quien disponga dejar sin efecto la medida 

dispuesta, sin necesidad de remitir al arrestado ante la autoridad jurisdiccional 

para que se pronuncie sobre su situación jurídica.  

La ley permite arrestar a las personas por el Fiscal o la Policía solamente en un 

primer momento de la investigación cuando sea imposible individualizar a 

autores, participes o testigos con la finalidad de no perjudicar la investigación de 
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la verdad histórica del hecho y la limitante fundamental es que el arresto no 

puede exceder de ocho horas, lo contrario generaría la procedencia de la 

acción de libertad. 

El artículo 125 de la nueva Constitución Política del Estado determina: 

“Toda persona que considere que su vida está en peligro, que es 
ilegalmente perseguida, o que es indebidamente procesada o privada de 
libertad personal, podrá interponer Acción de Libertad y acudir, de manera 
oral o escrita, por sí o por cualquiera a su nombre y sin ninguna formalidad 
procesal, ante cualquier juez o tribunal competente en materia penal, y 
solicitará que se guarde tutela a su vida, cese la persecución indebida, se 
restablezcan las formalidades legales o se restituya su derecho a la 
libertad”168 
 

El Tribunal Constitucional ha regulado ampliamente la detención preventiva, 

estableciendo línea jurisprudencial a fin de evitar excesos o arbitrariedades de 

las autoridades jurisdiccionales en la aplicación de medidas cautelares 

personales. 

El profesor Enrique Bacigalupo señala:  

“El principio de presunción de inocencia tiene también significación en 
relación a la prisión provisional. La prisión provisional no puede ser 
impuesta como una pena anticipada, pues la pena requiere la prueba y la 
declaración de culpabilidad…La prisión provisional no puede, por lo tanto, 
asumir funciones preventivas que están reservadas a la pena. La 
consecuencia de ello es clara: las únicas finalidades que pueden justificar 
la prisión provisional son de carácter procesal: la sustracción del inculpado 
a la justicia, el peligro de sustracción o el peligro de obstaculización de la 
investigación mediante destrucción o falsificación de medios de prueba su 
influencia en testigos, peritos, etc.”169 
 

Doctrinalmente las medidas cautelares poseen como característica principal la 

instrumentalidad, constituyen un instrumento de la causa principal y no son un 

fin en sí mismas, al contrario cumplen fines procesales lo que implica que la 

medida cautelar personal de detención preventiva no constituye una pena 

anticipada. Sin embargo todo el tiempo que el imputado se encontró privado de 

libertad inclusive la aprehensión en sede policial se tiene como parte cumplida 

de la sanción impuesta.  

El artículo 364 del Código de Procedimiento Penal señala: 
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“Efectos de la absolución. La sentencia absolutoria ordenará la libertad del 
imputado en el acto, la cesación de todas las medidas cautelares 
personales y fijará las costas y, en su caso, declarará la temeridad o 
malicia de la acusación a efectos de la responsabilidad correspondiente. 
La libertad del imputado se ordenará aun cuando la sentencia  absolutoria 
no esté ejecutoriada y se cumplirá directamente desde la sala de 
audiencia”170 
 

El artículo 365 del Código Procesal Penal establece: 

“Sentencia condenatoria. Se dictará sentencia condenatoria cuando la 
prueba aportada sea suficiente para generar en el juez o tribunal la 
convicción sobre la responsabilidad del imputado. 
La sentencia fijará con precisión las sanciones que correspondan, la forma 
y lugar de su cumplimiento y en su caso, determinará el perdón judicial, la 
suspensión condicional de la pena y las obligaciones que deberá cumplir el 
condenado. 
Se fijará con precisión la fecha en que la condena finaliza. Se computará 
como parte cumplida de la sanción que se aplique, el tiempo que haya 
estado detenido por este delito, incluso en sede policial”171 
 

La medida cautelar, no tiene un fin en sí misma y sólo puede aplicarse estando 

pendiente el proceso principal, es decir, que se desarrolla en función a un 

proceso principal y debe cesar sus efectos cuando el proceso principal culmine, 

la finalidad es asegurar la presencia del imputado en las diferentes fases 

procesales y el cumplimiento de la sentencia. 

 

3.11. APREHENSIÓN POR LA FISCALÍA 

En la investigación de los delitos de acción pública el Fiscal tiene el 

monopolio de la persecución penal ejerciendo la dirección funcional de las 

actuaciones policiales. 

El artículo 226 del Código Procesal Penal señala: 

“El Fiscal podrá ordenar la aprehensión del imputado cuando sea necesaria 
su presencia y existan suficientes indicios de que es autor o partícipe de un 
delito de acción pública sancionado con pena privativa de libertad, cuyo 
mínimo legal sea igual o superior a dos años y de que pueda ocultarse, 
fugarse o ausentarse del lugar u obstaculizar la averiguación de la 
verdad”172      
 

La norma advierte que la persona aprehendida será puesta a disposición del 
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juez en el plazo máximo de 24 horas para que resuelva su situación jurídica. 

Asimismo para evitar actos arbitrarios e ilegales precisa que debe tratarse de 

delitos de acción pública cuyo mínimo legal sea igual o superior a dos años 

limitando el uso arbitrario de esta facultad que posee la fiscalía. 

Los presupuestos que deben concurrir para que el fiscal ordene la aprehensión 

hasta por 24 horas son que la medida sea indispensable para asegurar la 

averiguación de la verdad histórica del hecho, el desarrollo del procedimiento y 

la aplicación de la ley; que existan suficientes indicios de que el imputado es 

autor o participe de un delito de acción pública, que haya peligro de que el 

detenido pueda ocultarse fugarse o ausentarse del lugar de la investigación. 

La aprehensión del imputado por parte del fiscal debe tener carácter 

excepcional y fundamentalmente provisional. La aprehensión se efectiviza por 

parte del Fiscal con la finalidad de que la autoridad jurisdiccional defina la 

situación jurídica del imputado dentro el plazo improrrogable de 24 horas.  

La sentencia constitucional Nro. 1508/2005 señala:  

“El Art. 226 del Código de Procedimiento Penal permite-aunque no lo diga 
expresamente-la aprehensión directa del imputado, sin necesidad de 
citación previa de comparendo, en la persecución de aquellas acciones 
delictivas que por su gravedad lesionan los intereses y bienes jurídicos 
vitales y fundamentales para la vida y desarrollo del individuo y la 
comunidad; todos ellos destinados a la protección de la vida y la integridad 
corporal, la seguridad del Estado, la función pública, la seguridad común, la 
familia, la libertad sexual y la propiedad (en los casos de  agravación 
previstos en el Código Penal; siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 1) Que la presencia del imputado sea necesaria para la 
investigación; 2) Que existan suficientes indicios de que es autor o partícipe 
de un delito de acción pública, sancionado con pena privativa de libertad, 
cuyo mínimo legal sea igual o superior a dos años, mínimo contemplado en 
pocos delitos y 3) que el imputado pueda ocultarse, fugarse o ausentarse 
del lugar u obstaculizar la averiguación de la verdad, requisito que debe 
tomar en cuenta las circunstancias y la concurrencia de indicios 
establecidos en los arts. 234 y 235 del CPP.”173  

 
3.12. APREHENSIÓN POR LA POLICÍA 

Es una facultad que posee la Policía bajo determinados presupuestos, 

siempre precautelando el derecho fundamental de primera generación: la 

libertad de locomoción. El artículo 227 del Código de Procedimiento Penal 
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establece:  

“La Policía Nacional podrá aprehender a toda persona en los siguientes 
casos: 
Cuando haya sido sorprendida en flagrancia 
En cumplimiento de mandamiento de aprehensión librado por juez o 
tribunal competente 
En cumplimiento de una orden emanada del fiscal; y 
Cuando se haya fugado estando legalmente detenida 
La autoridad policial que haya aprehendido a alguna persona deberá 
comunicar  y ponerla a disposición de la Fiscalía en el plazo máximo de 
ocho horas” 174 
 
“El artículo 230 del Código de Procedimiento Penal define: “Flagrancia. Se 
considera que hay flagrancia cuando el autor del hecho es sorprendido en 
el momento de intentarlo, de cometerlo o inmediatamente después 
mientras es perseguido por la fuerza pública, el ofendido o los testigos 
presenciales del hecho”175  
 

La aprehensión policial es una obligación que consiste en privar de libertad a 

una persona sobre la que pueda presumirse su eventual incomparecencia ante 

la autoridad fiscal o judicial o cuando se trate de un delito flagrante. También 

puede adoptarse durante el tiempo indispensable para practicar las diligencias 

de reconocimiento e identificación del imputado.  

Resulta de fundamental importancia el plazo fatal de 8 horas que tiene la Policía 

para poner a disposición de la Fiscalía al imputado a fin de evitar abusos. 

La Fiscalía tiene el plazo improrrogable de 24 horas para poner al imputado a 

disposición del juez para que defina la situación jurídica del imputado en 

audiencia pública. 

El artículo 73 de la nueva Constitución Política del Estado establece:  

“Toda persona sometida a cualquier forma de privación de libertad será 
tratada con el debido respeto a la dignidad humana. 
Todas las personas privadas de libertad tienen derecho a comunicarse 
libremente con su defensor, intérprete, familiares y personas allegadas. Se 
prohíbe la incomunicación. Toda limitación a la comunicación solo podrá 
tener lugar en el marco de investigaciones por comisión de delitos y durará 
el tiempo máximo de 24 horas”176 
 

La sentencia constitucional Nro. 156/2006-R expresa: 

 “Que la Policía no está supeditada a obtener ninguna orden emanada de 
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otra autoridad en los casos señalados en los incisos a y b, pues en éstos, 
se constituye en la autoridad competente con facultad suficiente para 
disponer en el hecho la aprehensión, atribución que también se le ha dado 
en los mismos términos cuando deba proceder al arresto. 
De la interpretación efectuada, se establece que cuando la Policía hace uso 
de la potestad que le ha sido otorgada, simplemente esta limitando el 
derecho a la libertad física, empero cuando fuera de dichos casos y 
circunstancias procede a aprehender o arrestar, su actuación no es legal 
sino indebida y por lo mismo puede subsumirse en los supuestos previstos 
en el art. 18 de la CPE, que dan lugar no sólo a buscar la tutela que otorga 
el recurso instituido en dicha disposición legal, sino que motivan y obligan 
con sustento jurídico suficiente, a otorgar la tutela en resguardo del derecho 
referido”177 

 

3.13. APREHENSIÓN POR PERSONAS PARTICULARES 

La nueva Constitución Política del Estado faculta a las personas 

particulares a proceder a la aprehensión de personas siempre que se trate de la 

comisión de delitos flagrantes. Al respeto el artículo 229 del Código de 

Procedimiento Penal señala:  

“Aprehensión por particulares. De conformidad a lo previsto por la 
Constitución Política del Estado, en caso de flagrancia los particulares 
están facultados para practicar la aprehensión, debiendo entregar 
inmediatamente al aprehendido a la Policía, a la Fiscalía o a la autoridad 
más cercana. 
El particular que realice una aprehensión, recogerá también los objetos e 
instrumentos que hayan servido para cometer el hecho o sean conducentes 
a su descubrimiento y los entregará a la autoridad correspondiente.”178 
 

La aprehensión por particulares es la facultad que la ley otorga a las personas 

de privar de libertad ambulatoria a sus similares, con la condición legal de 

ponerlo inmediatamente a disposición de la autoridad competente. Del mismo 

modo el artículo 22 de la nueva Constitución Política del Estado declara: 

“Toda persona que sea encontrada en delito fragrante podrá ser 
aprehendida por cualquier persona, aún sin mandamiento. El único objeto 
de la aprehensión será su conducción ante autoridad judicial competente, 
quien deberá resolver su situación jurídica en el plazo máximo de 24 
horas”179    
 

El artículo 230 del Código Procesal Penal menciona: 

“Flagrancia. Se considera que hay flagrancia cuando el autor del hecho es 
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sorprendido en el momento de intentarlo, de cometerlo o inmediatamente 
después mientras es perseguido por la fuerza pública, el ofendido o los 
testigos presenciales del hecho”180 
 
“Si se analiza el presente artículo no establece un plazo fatal para que una 
conducta delictiva sea considerada flagrante permitiendo incluso a los 
particulares la aprehensión del imputado inmediatamente después de 
cometido el delito, sin la exigencia legal de obtener  mandamiento de 
aprehensión”

181
. 

 

La facultad que concede la Constitución Política del Estado y el Código de 

Procedimiento Penal a personas particulares es realizar la aprehensión del 

presunto autor del hecho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente. De ninguna manera faculta al ciudadano a causar lesiones, proferir 

improperios y en algunos casos cometer linchamientos contra el presunto autor 

del hecho delictivo. Se hace este comentario debido a que resulta frecuente que 

en el Estado Plurinacional de Bolivia se aprehenda en flagrancia al presunto 

autor de la comisión de un delito e inmediatamente se lo amarre a un árbol o 

poste de energía eléctrica y se le propine golpes de pie, puño, agresiones con 

objetos contundentes, se vierta improperios en su contra, se prepare el 

ambiente propicio para su linchamiento.    

Según el profesor Claus Roxin la detención provisional será procedente:  

“Si se encuentra o persigue a alguien en delito flagrante y hay sospechas 
de que vaya a huir o no se puede comprobar inmediatamente su identidad, 
cualquiera estará autorizado de detenerle provisionalmente aún sin 
mandato judicial, para excluir en lo posible errores el delincuente debe ser 
sorprendido en delito fragrante. También es permitida la detención por 
particulares después de una persecución de varias horas”182 
 

El Estado recurre al ciudadano particular para una misión pública, no puede 

exigir del mismo sino el empleo de toda la diligencia objetivamente posible. 

Además no olvidemos que según los principios generales procesales, las 

actuaciones de iniciación de un proceso penal son siempre tipos de sospecha o 

probabilidad, puesto que en esa fase no puede haber seguridad absoluta de la 

autoridad del delito, por lo que el derecho de intervención tiene que apoyarse en 

lo que en ese momento era reconocible. Los presupuestos de la detención son 
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la sospecha de fuga o la imposibilidad de una inmediata comprobación de la 

identidad. Y cuando resulte verosímil una fuga, como sucede por regla general 

en los delitos graves o de acción pública.   

La aprehensión que ejercen los particulares de la persona sobre la cual existen 

indicios de la comisión de un delito al haber sido sorprendida en flagrancia, 

constituye una permisión legal para alcanzar los fines del proceso penal, para 

asegurar la presencia del imputado durante la investigación y eventualmente de 

su disponibilidad para la ejecución de la condena.  

 

3.14. NECESIDAD DE APLICAR MEDIDAS CAUTELARES 

La medida cautelar puede conceptuarse como aquella que tiende a 

impedir que el derecho cuyo reconocimiento o actuación se pretende obtener a 

través del proceso en el que se dicta la providencia cautelar, pierda su 

virtualidad o eficacia durante el tiempo que transcurra entre la iniciación de ese 

proceso y el pronunciamiento de la sentencia definitiva. 

“En virtud del riesgo que implica la posibilidad material de que el proceso 
satisfaga de inmediato cualquier pretensión, el legislador ha debido arbitrar 
un conjunto de medidas, denominadas cautelares o precautorias-que 
pueden solicitarse y ordenarse dentro del proceso cautelar, con el objeto de 
asegurar el derecho cuyo reconocimiento se pretende obtener en un 
proceso distinto”183  
 

De donde se colige que las medidas cautelares están destinadas  a asegurar 

que la justicia alcance el cumplimiento eficaz de su cometido, siendo uno de los 

presupuestos específicos y propios, como interés que las justifica, el peligro en 

la demora. Se considera tal, el temor  fundado de que puedan realizarse actos 

que llevarían a hacer de cumplimiento imposible la sentencia que, 

eventualmente, pudiera dictarse.  

La finalidad del proceso cautelar consiste en asegurar la eficacia práctica de la 

sentencia que debe recaer en un proceso y la fundabilidad  de la pretensión que 

constituye su objeto no depende de un conocimiento exhaustivo y profundo de 

la materia controvertida en el proceso principal, sino de un análisis de mera 
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probabilidad o verosimilitud acerca de la existencia del derecho discutido y es 

por esa razón que el artículo 233 del Código de Procedimiento Penal menciona 

solamente probabilidad de la autoría del delito. 

Para el maestro Francisco Carnelutti: 

“Cautelar se llama al proceso cuando, en vez de ser autónomo, sirve para 
garantizar (constituye una cautela para) el buen fin de otro proceso 
(definitivo), pudiendo ser este último contencioso o voluntario, de 
conocimiento o de ejecución”.184 
 

Las medidas cautelares en sí mismas no pueden agotar  la instancia, sino que 

por su propia naturaleza constituyen un anticipo de la garantía jurisdiccional que 

se intenta obtener en forma definitiva. Su finalidad no es otra que hacer eficaces 

las sentencias que en definitiva recaigan en los procesos. En el análisis de 

cualquier medida cautelar es menester partir de la base que la precautoria a 

dictarse debe significar un anticipo asegurativo de la garantía jurisdiccional; la 

verosimilitud del derecho y el peligro en la demora constituyen requisitos 

específicos de fundabilidad de la pretensión cautelar.  

La medida cautelar  puede conceptuarse como aquella decisión jurisdiccional 

que trata de impedir que el derecho cuyo reconocimiento o actuación se 

pretende obtener a través del proceso en el que se dicta la providencia cautelar, 

pierda su virtualidad o eficacia durante el tiempo que transcurra entre la 

iniciación del proceso y el pronunciamiento de la sentencia. 

En la legislación boliviana en el área penal las medidas cautelares se decretan 

iniciada la acción penal para asegurar los bienes o mantener situaciones de 

hecho existentes al tiempo de aquélla y preservar el cumplimiento de la 

sentencia que recaiga en definitiva.  

La coerción más característica autorizada por las leyes contra el imputado es la 

detención preventiva, que se ejecuta por encarcelamiento. Es la más 

prolongada privación de la libertad que el imputado sufre durante el proceso y 

que se atenúa con el régimen de la excarcelación. 
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3.15. FUNDAMENTOS PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 

 A lo largo del desenvolvimiento del proceso penal se cumple también 

una actividad restrictiva de la libertad personal o de la libre disposición de los 

bienes respecto de algunos de sus intervinientes, fundamentalmente de los 

perseguidos frente a la imputación penal contra el presunto autor de un hecho 

delictivo. La situación de este último  frente a los intereses que con el proceso 

se tutelan, ha preocupado de sobremanera a la doctrina, aún no 

suficientemente sistematizada en los Códigos Procesales Penales. 

Esta actividad se traduce en lo que se conoce por coerción procesal, la que se 

distingue en personal o real según recaiga sobre la persona afectando su 

libertad, o sobre los bienes sujetándolos a los fines procesales o impidiendo su 

disponibilidad. Se cumple a través de variados actos procesales, cuya finalidad 

consiste en asegurar el resultado del proceso, evitando el daño jurídico que 

podría sobrevenir ante la falencia de elementos indispensables para la 

averiguación de la verdad y la ejecución de las posibles condenas. El concepto 

de detención preventiva ha variado de acuerdo al sistema procesal imperante, 

el cual bien se sabe, depende del modelo constitucional adoptado por el 

Estado. En consecuencia, la drasticidad de su aplicación y la cotidianidad de su 

uso varían de acuerdo con los matices ideológicos que conforman el 

fundamento teórico de cada Constitución, cuya interpretación y consecuente 

reglamentación cambian simultáneamente con las necesidades de la sociedad. 

“Las medidas de coerción son aquellas que en algún grado implican restricción 

a los derechos individuales, ya sea con relación a las personas o al 

patrimonio”185 

Las características para la aplicación de la medida cautelar personal de 

detención preventiva son varias, sin embargo, podemos sintetizar la detención 

preventiva como una medida restrictiva de la libertad de carácter preventivo, 

decretada únicamente por autoridad judicial, prevista legalmente y para casos y 

delitos igualmente determinados en la norma procesal, sólo son aplicables 
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previo cumplimiento de ciertas exigencias legales y con el cumplimiento de 

ciertos requisitos probatorios mínimos, su duración es limitada. 

Los fines específicos de la detención preventiva son asegurar la presencia del 

imputado, durante el desarrollo de la investigación ante la autoridad que deba 

juzgarlo, garantizar la eventual ejecución de la pena, posibilitar al inculpado el 

ejercicio de sus derechos de defensa, evitar su fuga u ocultamiento, evitar la 

destrucción o desaparición de pruebas, tales como huellas, instrumentos, 

producto o cuerpo del delito, prevenir la posibilidad de comisión de nuevos 

delitos por o contra el imputado, impedir al mismo, sobornar, influenciar o 

intimidar a los testigos o bien confundirse con sus cómplices. 

La procedencia de la medida cautelar está supeditada a la existencia de una 

apariencia de verosimilitud del derecho que ampare las pretensiones del 

accionante. La ley no exige para la imposición de medidas cautelares prueba 

plena y concluyente, sino un mero acreditamiento; con las medidas cautelares 

se pretende impedir que el resultado de un proceso se vea frustrado por las 

contingencias que pueden acaecer durante el curso de la litis, lo que autoriza a 

sostener que es preferible el exceso en la concesión de las medidas cautelares 

que la parquedad de negarlas   

Según la doctrina el primer presupuesto para adoptar las medidas cautelares es 

el denominado como fumus boni iuris, que comporta una probabilidad, una 

verosimilitud, una posibilidad de que se ha cometido un hecho delictivo que 

lleva aparejada una pena privativa de libertad y que el sujeto pasivo de la 

medida es el posible autor del mismo. Según Raúl Martinez:  

“Uno de los presupuestos en que se funda cualquier medida cautelar es la 
verosimilitud del derecho, entendido como la posibilidad de que éste exista 
y no como una incontrastable realidad que sólo logrará conocer al agotarse 
el trámite respectivo”186 
 

Según el nuevo Código de Procedimiento Penal boliviano el fumus queda  

configurado por ejemplo en el artículo 226: 

 “Aprehensión por la Fiscalía.-El Fiscal podrá ordenar la aprehensión del 
imputado cuando sea necesaria su presencia y existan suficientes indicios 
de que es autor o partícipe de un delito de acción pública sancionada con 
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pena privativa de libertad, cuyo mínimo legal sea igual o superior a dos 
años y de que pueda ocultarse, fugarse o ausentarse del lugar u 
obstaculizar la averiguación de la verdad. 
La persona aprehendida será puesta a disposición del Juez, en el plazo de 
24 horas, para que resuelva, dentro del mismo plazo, sobre la aplicación de 
alguna de las medidas cautelares previstas en este Código o decrete su 
libertad por falta de indicios, tratándose de un delito de acción pública 
dependiente de instancia de parte, se informará a quien pueda promoverla 
y el juez levantará esta medida cautelar si dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la aprehensión la instancia no ha sido promovida”.187  
 

Según el Código de Procedimiento Penal antes de expedirse mandamiento de 

aprehensión debe expedirse mandamiento de comparendo con el que debe 

citarse al imputado, el artículo 224 del Código Procesal Penal señala: “Si el 

imputado citado no se presentara en el término que se le fije, ni justifica  un 

impedimento legítimo, la autoridad competente librará mandamiento de 

aprehensión”188 

Este artículo refiere a que deben existir suficientes indicios de que es autor o 

participe de un delito de acción pública sancionado con pena privativa de 

libertad. Asimismo el Artículo 233 núm.1 del nuevo Código de Procedimiento 

Penal establece que deberá concurrir para decretar la detención preventiva la 

existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que el 

imputado es, con probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible. De donde 

se infiere que el fumus viene referido a la posible existencia de un hecho 

cometido que pueda calificarse como delictivo al amparo del Código Penal, y 

que el mismo pueda imputarse a la persona sujeto pasivo del proceso. Ello es 

tanto como entender que existan indicios suficientes que permitan mantener la 

imputación de un hecho delictivo al sujeto afectado por las medidas. La 

concurrencia del fumus boni iuris ha de consistir necesariamente en la 

existencia de razonables sospechas  de la comisión de un delito por el eventual 

destinatario de la medida cautelar.  

Para la procedencia de medidas cautelares es suficiente verificar la 

verosimilitud del derecho o sea el fumus boni iuris a proteger, mediante la 

comprobación sumaria del hecho o hechos fundantes de la pretensión 
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accionada. 

La apariencia de certeza o credibilidad del derecho invocado por quien pretende 

la aplicación de una medida cautelar es un requisito necesario fundamentar su 

admisibilidad, por cuanto ésta importa un gravamen que no debe ser impuesto a 

la contraparte si no lo justifican motivos serios y argumentados. El peticionante 

de una medida cautelar no puede quedar relevado en forma absoluta del deber 

de comprobación del principio de bondad del derecho que invoca, para lo cual 

deberá arrimar los elementos idóneos para producir convicción en el ánimo del 

tribunal sobre la apariencia de certeza o credibilidad. 

La verosimilitud exigida en el artículo 233 núm.1 del Código de Procedimiento 

Penal, no impone la obligación de efectuar un examen jurídico riguroso de 

certeza  para resolver el conflicto jurídico penal, sino que basta, al respecto, que 

el derecho de que se trate tenga o no apariencia de verdadero, máximo cuando 

dicho ordenamiento ritual acuerda a medidas de índole cautelar un carácter 

esencialmente provisional, de modo que, reexaminadas que sean las 

circunstancias del caso, nada impide enmendar, modificar y aún revocar lo que 

fuere menester y resultare justo, por ejemplo si una persona es detenida 

preventivamente puede apelar la decisión ante un Juez o Tribunal  o caso 

contrario pedir la cesación de la detención preventiva. 

La naturaleza de las medidas cautelares consiste precisamente en proteger un 

derecho verosímil hasta tanto se pueda adoptar un pronunciamiento definitivo, 

por lo que postergar la decisión para la sentencia importa tanto como denegarla 

lisa y llanamente. 

El profesor Raúl Martinez menciona: 

“La circunstancia de que se tenga por acreditada la verosimilitud del 
derecho a fin de considerar la procedencia de la medida cautelar 
pretendida, no importa decidir sobre el fondo de la cuestión, sino que 
implica tan sólo apreciar provisoriamente el mérito de la pretensión, lo cual 
en nada afecta la valoración final que deberá efectuarse en la sentencia”189 
 

Según Aldo Bacre: 

“La comprobación o prueba plena de la existencia de un derecho, no sólo 
requiere una instrucción suficientemente extensa para formar la convicción 
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del juez, sino que exige el contradictorio, es decir, la participación o 
posibilidad de hacerlo de ambos sujetos del interés en litigio. En lo que 
hace a las medidas cautelares, conforme al interés que las justifica, el 
temor de la frustración o su urgencia, exigen disminuir o suprimir la 
instrucción y demorar la participación de uno de los  interesados hasta que 
se haya cumplido. De allí que la comprobación de la existencia del derecho 
se haga en forma sumaria, de manera  que proporcione la verosimilitud del 
derecho; que en ciertas circunstancias pueda presumirse que exista, y por 
último, que pueda admitirse su existencia ante la afirmación del actor, 
avalada por una buena contracautela. Es por ello que con un expresión 
latina no muy acertada, suele hablarse de fumus bonis iuris (humo del buen 
derecho)” 190 
 

El autor Ramiro Podeti señala. 

“Verosimilitud se refiere al buen derecho que debe ostentar quien pide la 
medida precautoria, que van desde su acreditación previa hasta la sola 
afirmación que existe, no implican de ninguna manera, que pueda 
prescindirse de su existencia. La medida cautelar siempre se funda en él; 
no se justificaría una institución semejante en el ordenamiento jurídico del 
Estado, si no fuera de este modo. Y las consecuencias de su existencia, se 
haya o no acreditado prima facie, recaerán siempre y en definitiva sobre 
quien la solicitó sin derecho”.191 
 

Las medidas cautelares se otorgan sobre la base de la mera verosimilitud del 

derecho que se pretende garantizar-fumus boni iuris- y que su operatividad 

reconoce la necesidad de proteger un derecho que todavía no es cierto o de 

evitar la consumación de perjuicios irreparables, así como que su existencia es 

provisoria al depender de las contingencias del litigio del cual derivan. 

En los casos en los cuales debe apreciarse la verosimilitud del derecho 

invocado en la pretensión penal, se plantea una cuestión de hecho y una vez 

acreditado el interés legitimado del peticionante, la adopción de la medida 

cautelar tiene una función de medio a fin con la sentencia definitiva y está 

destinada a asegurar su eficacia e impedir que se tornen ilusorios los derechos 

de la parte reclamante. Sintetizando se puede decir que para que proceda una 

medida cautelar sólo es menester la apariencia de buen derecho y ella se 

obtiene analizando los hechos relatados por el peticionante y la documentación 

que se acompaña.  

Además de la verosimilitud del derecho constituye requisito específico de 
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fundabilidad de la pretensión cautelar el peligro de demora 

El presupuesto del periculum in mora (peligro de demora) es el segundo 

presupuesto que debe concurrir para decretar la medida cautelar personal es el 

peligro, en su caso, los peligros que llevan a fundar la injerencia en la esfera 

jurídica personal del sujeto pasivo de la medida cautelar. A éste se le denomina 

periculum in mora. 

Según Santiago Fassi: 

“Este peligro en la demora es, precisamente, el que justifica el interés 
jurídico del accionante, pues se trata de evitar que el pronunciamiento que 
reconozca su derecho llegue demasiado tarde y no pueda cumplirse el 
mandato judicial”192 
 

El peligro de demora se refiere al retraso, la duración del proceso mismo y el 

daño marginal que produce precisamente la duración procesal. Debe integrarse 

con la consecución de fines constitucionalmente legítimos y congruentes con la 

naturaleza de la medida, entre los que se destaca, por lo que interesa, el 

conjurar el riesgo de sustracción a la acción de la justicia. 

Uno de los requisititos generales que hace a la procedencia de las medidas 

cautelares es la existencia del peligro en la demora, es decir, de un temor 

fundado en la configuración de un daño a un derecho cuya protección se 

persigue y que, de no hacerlo en forma inmediata, se corre el riesgo de que en 

el supuesto de recaer sentencia definitiva favorable, ésta permanezca 

incumplida. 

El proceso penal tiene una duración, y en el transcurso temporal de aquél, 

pueden producirse ciertas situaciones que provoquen la inefectividad del mismo 

proceso penal y en consecuencia de la sentencia penal Ej. El riesgo de fuga del 

imputado que en ciertas ocasiones, viene complementado con otros posibles 

riesgos, que habrá en el estudio de cada una de las medidas cautelares 

personales que ir configurando.  

El requisito del peligro en la demora, de la misma forma que el de verosimilitud 

del derecho, debe ser objeto de una simple comprobación a efectuarse 
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conjuntamente y del mismo modo sumario aplicable en audiencia pública 

tratándose de medidas cautelares personales. La jurisprudencia enseña que el 

peligro en la demora surge de la sola duración del proceso; la prolongación de 

un lapso más o menos largo siempre crea un riesgo de que el imputado se 

sustraiga a la acción de la justicia. 

“El presupuesto, entonces, entendido como el interés jurídico que justifica 
la medida cautelar frente al riesgo por la demora o duración del proceso, no 
necesariamente debe ser acreditado sumariamente, bastando en ciertas 
hipótesis presumirse a través de las constancias del expediente. Es decir, 
no requiere ser concluyente, bastando que como consecuencia del acto 
cuestionado exista la probabilidad de que se pueda producir un daño de 
difícil o imposible reparación, que torne ilusorio el derecho”193 
 

El peligro de demora como presupuesto de las medidas cautelares, tiene por 

finalidad establecer si las secuelas que llegue a producir el hecho que se 

pretende evitar pueden restar eficacia al reconocimiento del derecho en juego y 

configuren un riesgo potencial al que se teme. 

El nuevo Código de Procedimiento Penal Boliviano plasma el periculum in mora, 

de manera distinta en cada una de las medidas cautelares que prevé por 

ejemplo si el artículo  224 se refiere a la citación, determina este presupuesto 

sobre la base de que el imputado no se presentará en el término que se le fije, 

ni justificará un impedimento legítimo, lo que es la confirmación del presupuesto 

de peligro o riesgo de fuga o de incomparecencia del mismo, que le faculta al 

Fiscal expedir mandamiento de aprehensión. El artículo 226 al referirse a la 

aprehensión, expresamente hace referencia a que pueda ocultarse, fugarse o 

ausentarse del lugar u obstaculizar la averiguación de la verdad y que existan 

suficientes  indicios de que es autor o partícipe de un hecho de acción penal 

pública sancionado o con pena privativa de libertad, cuyo mínimo legal sea 

superior a dos años y en el Art. 233 núm.2 se refiere, al regular la detención 

preventiva a que sobre el imputado exista probabilidad de la autoría del delito y 

que no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad, 

complementado por el artículo  234, en el que establecen los componentes que 

pueden tomarse de referente para entender la concurrencia del peligro de fuga. 
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Del mismo modo el Art. 235, prevé los elementos que deberán tenerse en 

cuenta para decidir acerca del peligro de obstaculización. 

El peligro de fuga del imputado aparece ligado al peligro de demora, y la 

resolución fundamentada del Fiscal que constituye la imputación formal 

tratándose de un delito de mayor gravedad, se incrementa también el peligro de 

fuga del imputado, si bien dicho peligro no puede nunca llegar a subsumirse o 

identificarse absolutamente con el peligro de demora directamente, pues el 

Juez siempre ha de ponderar otros estándares, tales como el arraigo, cargas 

familiares, domicilio, actividad lícita a la que se dedica, sometimiento a la 

investigación en un anterior proceso, trabajo que desempeña que pueda 

acreditar la ausencia del peligro de fuga del imputado.   

El Art. 240 del nuevo Código de Procedimiento Penal, referido a las medidas 

cautelares sustitutivas a la detención preventiva, también acoge el peligro de 

fuga u obstaculización del procedimiento y señala:  

“Medidas sustitutivas a la detención preventiva. Cuando sea improcedente 

la detención preventiva y exista peligro de fuga u obstaculización del 
procedimiento, el juez o tribunal, mediante resolución fundamentada, podrá 
disponer la aplicación de una o más de las siguientes medidas sustitutivas: 
La detención domiciliaria, en su propio domicilio o en el de otra persona sin 
vigilancia alguna o con la que el tribunal disponga. 
Si el imputado no puede proveer a sus necesidades económicas o a las dé 
su familia o si se encuentra en situación de indigencia, el juez podrá 
autorizar que se ausente durante la jornada laboral; 
Obligación de presentarse periódicamente ante el juez, tribunal o autoridad 
que se designe; 
Prohibición de salir del país de la localidad en la cual reside o del ámbito 
territorial que fije el juez o tribunal, sin su autorización, ordenando el arraigo 
a las autoridades competentes; 
Prohibición de concurrir a determinados lugares; 
Prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre que no se 
afecte su derecho de defensa; y 
Fianza juratoria, personal o económica. La fianza económica podrá se 
prestada por el imputado o por otra persona mediante depósito de dinero, 
valores, constitución de prenda o hipoteca. 
Al resolver la aplicación de las medidas enumeradas anteriormente, el juez 
o tribunal determinará las condiciones y reglas que deberá cumplir el 
imputado, con la expresa advertencia de que la comisión de un nuevo delito 
o el incumplimiento de las reglas impuestas dará lugar a la revocatoria de la 
medida y sus sustitución por otra más grave, incluso  la detención 
preventiva cuando ésta sea procedente, pudiendo la víctima hacer uso de 
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la palabra.”194 
 

Este artículo tiene directa relación con el artículo 247.núm 2 del Código 

Procesal Penal, prevé la revocatoria de las medidas sustitutivas a la detención 

preventiva, al considerar que es posible la agravación de la medida cuando se 

compruebe que el imputado realiza actos preparatorios de fuga u 

obstaculización en la averiguación de la verdad. 

Para la procedencia de la medida cautelar debe existir una apariencia o 

verosimilitud del derecho que ampare las pretensiones del Fiscal, querellante o 

víctima, la ley exige solo una mera probabilidad o acreditamiento, debido a que 

con las medidas cautelares se pretende impedir que el resultado de un proceso 

se vea frustrado por las contingencias que pueden acaecer durante el curso de 

la litis, lo que autoriza a sostener que es preferible el exceso en la concesión de 

las medidas cautelares que la parquedad en negarlas, siempre que el caso 

justifique legalmente las mismas. 

Entendemos por verosimilitud o probabilidad la obligación de efectuar un 

examen jurídico riguroso para resolver el conflicto jurídico penal, el derecho de 

que se trate tenga o no apariencia de verdadero, máxime cuando dicho 

ordenamiento ritual acuerda a medidas de índole cautelar un carácter 

esencialmente provisional, de modo que, reexaminadas que sean las 

circunstancias del caso, nada impide enmendar, modificar y aún revocar lo que 

fuere menester y resultare justo, como prevé el artículo 250 del Código de 

Procedimiento Penal.   

La verosimilitud o apariencia de derecho como presupuesto condiciona la 

admisibilidad de una medida cautelar y apunta la posibilidad de que el derecho 

exista, a una credibilidad objetiva y seria que descarta una pretensión 

manifiestamente infundada, temeraria o muy cuestionable. 

Las medidas cautelares, más que hacer justicia, están destinadas a dar tiempo 

a la justicia para cumplir eficazmente su obra. De allí que para decretarlas no se 

requiera una prueba acabada de la verosimilitud del derecho debatido en el 

principal, extremo que sólo puede ser alcanzado al tiempo de la sentencia, ni 
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sea menester un examen exhaustivo de las relaciones que vinculan a las partes 

bastando que a través de un estudio prudente-apropiado al estado del trámite 

sea dado percibir un fumus boni iuris. 

Lo recomendable en la aplicación de medidas cautelares es que debe 

procederse con criterio integral y amplio, para evitar la posible frustración de los 

derechos del pretendiente y que la sentencia que los reconoce resulte al fin de 

improbable cumplimiento. 

Solo la apariencia de certeza o credibilidad del derecho invocado que se 

traduce en la probabilidad de la autoría del hecho delictivo previsto por el 

artículo 233 del Código Procesal Penal por quien pretende la traba de una 

medida precautoria es un requisito necesario para fundar su admisibilidad, por 

cuanto ésta importa restricción de derechos que no debe ser im puesto a la 

contraparte si no lo justifican motivos serios. 

Para la procedencia de una medida cautelar debe desprenderse, prima facie, la 

verosimilitud del derecho a proteger (fumus boni iuris) de modo tal que se 

justifique el aseguramiento de un eventual progreso del conflicto jurídico penal. 

Además de la verosimilitud del derecho, el peligro en la demora también debe 

existir. La primera debe entenderse como la posibilidad de que el derecho 

exista y el segundo como la posible frustración de los derechos del 

pretendiente, que pueda darse como consecuencia del dictado de 

pronunciamiento  inoficioso o de imposible cumplimiento. Resulta lógico que los 

requisitos de la verosimilitud del derecho invocado y del peligro de que se cauce 

un daño grave e irreparable se hallan de tal modo relacionados que, a mayor 

verosimilitud del derecho, cabe no ser tan exigentes en la gravedad e 

inminencia del daño y, viceversa, cuando existe el riesgo de un modo extremo e 

irreparable. El peligro en la demora surge de la sola duración del proceso; la 

prolongación de un lapso más o menos largo siempre le crea un riesgo a la 

justicia, pese a que el artículo 130 del nuevo Código de Procedimiento Penal 

prevé plazos fatales e improrrogables.   

Para asegurar la consecución de los fines del proceso el Código de 

Procedimiento Penal prevé diversos actos de coerción personal. Desde la 
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simple citación del imputado, que solo procura su comparecencia ante la 

autoridad, hasta la detención preventiva que puede afectarlo en todo el curso 

del proceso, y a pesar de la diversidad formal de los actos de coerción, de los 

distintos momentos en que puede ejecutarse y de los diferentes fines 

específicos a que responden, todos ellos tiene un denominador común: con 

menor o mayor intensidad, según las modalidades que adquieren en virtud de 

los actos cognoscitivos que los determinan, todos restringen o limitan la libertad 

personal. 

En definitiva se puede decir que la coerción personal del imputado es la 

restricción o limitación que se impone a su libertad para asegurar la 

consecución de los fines del proceso, la averiguación de la verdad y la 

actuación de la ley penal. 

Según Alfredo Velez Mariconde:  

“Los actos de coerción personal procuran impedir que el imputado, por 
estar en libertad, observe una conducta que haga imposible o ponga 
obstáculos a la actuación efectiva de la ley penal, ya sea por impedir o 
estorbar la investigación, ya sea por eludir la acción de la justicia”195 
 

Está justificada la detención preventiva por el interés público de que triunfe la 

verdad y la justicia sobre la insidia y el mal. 

Resulta de vital importancia que el imputado ponga obstáculos a la 

investigación de la verdad mediante actos francamente contrarios al logro de 

esa finalidad inmediata del proceso que se traduce en borrar indicios 

emergentes del delito, ocultar cosas o efectos materiales, que soborne o 

intimide a testigos que puedan declarar en su contra para esclarecer el conflicto 

jurídico penal. 

También las medidas cautelares tienden a asegurar la presencia del imputado 

durante la sustanciación de la investigación, del proceso, su real sometimiento 

al poder judicial; tanto para impedir una contumacia que dificulte la investigación 

o determine la paralización del proceso, desde que no puede haber juicio oral 

en rebeldía en casos no vinculados a la Ley Anticorrupción, como para hacer 

imposible que eluda, al fugar, el cumplimiento de la pena que se le imponga.  
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En todo caso, el sacrificio impuesto a la libertad personal obedezca a la 

necesidad de asegurar el imperio efectivo del Derecho Penal y Procesal. 

El artículo 91 bis de la Ley de Lucha contra la Corrupción, enriquecimiento  

ilícito e investigación de fortunas señala: 

“Prosecución del juicio en rebeldía. Cuando se declare la rebeldía de un 
imputado dentro le proceso penal por los delitos establecidos en los 
artículos 24,25 y siguientes de la Ley de Lucha Contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas, el proceso no se 
suspenderá con respecto al rebelde. El estado designará un defensor de 
oficio y el imputado será juzgado en rebeldía, juntamente con los demás 
imputados presentes”196 
 

Lo importante resulta delimitar con precisión las causales de detención 

preventiva  y permitir su utilización cuando se compruebe  que peligra la 

actuación efectiva de la ley, en confundir la detención preventiva, que sólo 

puede ser una medida cautelar, con una pena, que se comienza a imponer 

antes de la sentencia condenatoria.  

Entendemos como detención preventiva el estado de privación de libertad que 

el órgano jurisdiccional impone al imputado durante la investigación, la 

sustanciación del juicio, cuando se le atribuye la comisión de un delito reprimido 

con pena privativa de libertad, a fin de asegurar la actuación efectiva de la ley 

penal. 

El profesor Alberto Binder señala: 

“Nos encontramos aquí con una de las cuestiones más difíciles de justificar 
y fundamentar dentro del marco de un proceso penal garantista. Se trata de 
la prisión preventiva, es decir, el encarcelamiento de una persona para 
asegurar que comparezca al juicio, asegurar que la pena va a ser cumplida, 
y que una y otra circunstancia no se verá frustrada por una eventual fuga 
del imputado la prisión preventiva aparece como una clara limitación al 
principio de inocencia”197  
 

Por lo delicado del tema y la importancia del mismo al restringir el derecho 

fundamental de primera generación como es la libertad, la fundamentación 

debe ser amplia y a la vez precisa en lo referente a los requisitos de la 
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detención preventiva en el nuevo Código de Procedimiento Penal boliviano que 

se traducen en imputación formal, probabilidad de la autoridad del hecho 

delictivo, peligro de fuga y obstaculización. La exigencia de la argumentación se 

encuentra plasmada en el artículo 236 que señala:  

“Competencia, forma y contenido de la decisión. El auto de detención 
preventiva será dictado por el juez o tribunal del proceso y deberá contener: 
Los datos personales del imputado o, si se ignoran, los que sirvan para 
identificarlo; 
Una sucinta enunciación del hecho o hechos que se le atribuyen; 
La fundamentación expresa sobre los presupuestos que motivan la 
detención, con cita de las nomas legales aplicables; y, 
El lugar de su cumplimiento”198   
 

Las medidas cautelares personales implican restricción a los derechos 

individuales, la coerción procesal es personal cuando recae sobre las personas 

afectando en alguna medida su libertad, tiende a prevenir la normal realización  

del proceso y la obtención de su resultado. Restringe la libertad física de los 

particulares que intervienen en el proceso, principalmente para someterlos a su 

régimen o a un específico acto procesal. Fundamentalmente afecta al imputado, 

pero también puede aplicarse a los testigos, depositarios, peritos y fiadores. 

Se cumple para la satisfacción de una necesidad actual y concreta, 

estrictamente valorada ante la limitación que impone el principio de inocencia, lo 

que a su vez conduce a la interpretación restrictiva de las normas que la 

regulan. Por exigencia del interés  social que en el proceso debe tutelarse, la 

coerción personal resulta justificada e indispensable buscando la pacífica y 

civilizada convivencia en colectividad. 

 

3.16. DETENCIÓN PREVENTIVA O PRISIÓN PREVENTIVA 

El profesor Alberto Binder señala:  

“No se puede aplicar la prisión preventiva si no existe un mínimo de 

información que fundamente una sospecha bastante importante acerca de 
la existencia del hecho y de la participación del imputado en él. Este es un 
límite sustancial y absoluto: si no existe siquiera una sospecha racional y 
fundada acerca de que una persona puede ser autor de un hecho punible, 
de ninguna manera es admisible una prisión preventiva. Pero no basta, sin 
embargo, con este requisito. Por más que se tenga una sospecha fundada, 

                                                   
198

 BOLIVIA, Ley 1970, Ob. Cit., pág. 197-198 



152 

 

tampoco sería admisible constitucionalmente la prisión preventiva si no se 
dan otros requisitos: los llamados “requisitos procesales”. Estos requisitos 
se fundan en el hecho de que ese encarcelamiento preventivo sea directa y 
claramente necesario para asegurar la realización del juicio o para asegurar 
la imposición de la pena”199 
 

Santiago Sentís Milendo menciona: 

“Quien dispone el encarcelamiento es un juez, única autoridad con 
jurisdicción que está al frente de la instrucción, debe advertirse su inmenso 
poder. Se marca una diferencia entre el poder del juez instructor (como 
inmenso e ilimitado) y el del juez sentenciador, que necesita de plena 
prueba para sentenciar, en el sumario ya no se habla de plena prueba para 
procesar a una persona, para dictar una resolución que puede destrozar, 
inutilizar una vida”200.   
 

Las medidas cautelares personales o coercitivas personales son las que recaen 

sobre los derechos fundamentales del imputado, por decisión legítima del 

Estado, medidas que no tienen un fin en sí mismas, sino que proceden como 

medios para conseguir los fines  del proceso: el descubrimiento de la verdad 

real y la actuación de la ley en el caso concreto. 

El profesor Binder afirma que entre el principio de presunción de inocencia y la 

prisión preventiva constituye una de la cuestiones mas difíciles de justificar 

dentro del marco de un proceso penal garantista. Al tratarse de una prisión 

preventiva, es decir, el encarcelamiento de una persona para asegurar que 

comparezca al juicio, asegurar que la pena va a ser cumplida, y que una y otra 

circunstancia no se verá frustrada por una eventual fuga del imputado. La 

prisión preventiva aparece como una clara limitación al principio de inocencia 

La coerción más característica autorizada por las leyes contra el imputado es la 

prisión preventiva, que se ejecuta por encarcelamiento. Constituye la más 

prolongada privación de libertad que el imputado sufre durante el proceso, que 

debe ser ordenada por autoridad jurisdiccional mediante Auto fundamentado y 

cumpliendo los requisitos establecidos para su procedencia. En esta medida se 

advierte con mayor nitidez los caracteres de la coerción personal: preventiva, 

cautelar y provisional. Esto justifica la posibilidad de su cese durante el 
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desarrollo de la etapa preparatoria (investigativa) o del proceso cuando no 

exista necesidad de prevenir.  

“Dentro de los  presupuestos o condiciones establecidos en la ley procesal 
para que opere esta medida de coerción personal, debe evaluarse, a mi 
entender de manera exclusiva, el peligro de fuga del imputado. Concuerdo 
en que el único fundamento genuino para el encarcelamiento preventivo 
reside en este peligro procesal, puesto que al no admitirse el proceso en 
contumacia, el Estado encuentra un límite absoluto en la garantía del 
derecho a la defensa. Por ello la ausencia del imputado obstaculizaría el 
desarrollo del proceso y consiguientemente la aplicación de una pena”201   
 

En Bolivia incluso cuando la causa se encuentra con recurso de casación. 

Cuando desaparecen o se modifican las condiciones que dieron sustento a la 

detención preventiva resulta permisible la cesación de la detención preventiva 

en esmero del  Art. 239 del N.C.P.P modificado por la Ley 007 de 18 de mayo 

de 2010 que señala: 

“Cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no concurren los 
motivos que la fundaron o tornen conveniente que sea sustituida por otra 
medida; 
Cuando su duración exceda del mínimo legal de la pena establecida para el 
delito más grave que se juzga; y  
Cuando su duración exceda de dieciocho (18) meses sin que se haya 
dictado acusación o de treinta y seis (36) meses sin que se hubiera dictado 
sentencia”. 
Vencidos los plazos previstos en los numerales 2 y 3, el juez o tribunal 
aplicará las medidas cautelares que correspondan previstas en el artículo 
240 del este Código, siempre que la demora no sea atribuible a los actos 
dilatorios del imputado”202 
 

El artículo 233 del nuevo Código de Procedimiento Penal Boliviano determina:  

“Requisitos para la detención preventiva.-Realizada la imputación formal, el 
juez podrá ordenar la detención preventiva del imputado, a pedido 
fundamentado del Fiscal o del querellante, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
1.-La existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que 
el imputado es con probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible; y 
2.-La existencia de elementos de convicción suficientes de que el imputado 
no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad”.203 
 

El artículo Art. 234 del Código Procesal Penal dispone: 

“Peligro de fuga.-Por peligro de fuga se entenderá toda circunstancia que 
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permita sostener fundadamente que el imputado no se someterá al proceso 
buscando evadir la acción de la justicia. 
Para decidir acerca de su concurrencia se realizará una evaluación integral 
de las circunstancias existentes, teniendo especialmente en cuenta las 
siguientes: 
1.-Que el imputado no tenga domicilio o residencia habitual, ni familia, 
negocios o trabajo asentados en el país; 
2. Las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto; 
3. La evidencia de que el imputado esté realizando actos preparatorios de 
fuga. 
4. El comportamiento del imputado durante el proceso o en otro anterior, en 
la medida que indique su voluntad de no someterse al mismo. 
5. La actitud que el imputado adopta voluntariamente respecto a la 
importancia del daño resarcible. 
6. El haber recibido condena privativa de libertad en primera instancia; 
7. Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada que permita 
sostener fundadamente que el imputado se encuentra en riesgo de fuga”204. 
 

El artículo 235 del Código de Procedimiento Penal estipula: 

“Peligro de obstaculización.- Por peligro de obstaculización se entenderá 
toda circunstancia que permita sostener fundadamente que el imputado con 
su comportamiento entorpecerá la averiguación de la verdad. Para decidir 
acerca de su concurrencia se realizará una evaluación integral de las 
circunstancias existentes, teniendo en cuenta las siguientes: 
1.-Que, el imputado destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará 
elementos de prueba; 
2. Que el imputado influirá negativamente sobre los partícipes, testigos o 
peritos a objeto de que informen falsamente o se comporten de manera 
reticente; 
3. Que el imputado influirá ilegal o ilegítimamente en jueces, jueces 
ciudadanos, fiscales y/o en los funcionarios o empleados del sistema de 
administración de justicia. 
4. Que el imputado inducirá a otros a realizar las acciones descritas en los 
numerales 1,2, y 3 de este  artículo. 
5.-Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada que permita 
sostener fundadamente que el imputado, directa o indirectamente, 
obstaculizará la averiguación de la verdad”205. 
 

Entre las causales de detención preventiva descritas por los artículos 233,234 y 

235 del nuevo Código de Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana no se consigna como causales de detención 

preventiva la gravedad del hecho, la pena que podría llegarse a imponer 

en base a la magnitud del daño causado, la flagrancia delictiva, tampoco 

la reiteración en la comisión de delitos, la importancia del perjuicio 
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causado y la pertenencia  del imputado a una organización delictiva o su 

reintegración a la misma, lo que genera descrédito en la Administración de 

Justicia debido a que la sociedad boliviana por insuficiencia normativa ha 

generado que personas involucradas en la comisión de delitos de orden público 

obtengan y recuperen su libertad  sin cumplir requisitos que garanticen su 

sometimiento a la investigación, el juicio y la ejecución penal, lo que genera 

cotidianamente que la población ha perdido credibilidad en el control social 

institucionalizado y cotidianamente se intenta hacer justicia de manera informal 

(linchamientos). 

No olvidemos que el delito y la pena, junto con el binomio peligrosidad-medidas 

de seguridad constituyen los objetos centrales del Derecho Penal  

El entendimiento del Derecho Penal en un Estado como medio de prevención, 

al servicio de la protección constante y efectiva de los ciudadanos, importa 

atribuir a las normas que castigan con una pena el delito, el derecho penal 

siempre crea expectativas que motiven en contra de la comisión de delitos. 

El principio de legalidad impone, por una parte, que el delito se determine  con 

la suficiente precisión, el delito debe estar específicamente tipificado. El 

principio de exclusiva protección de bienes jurídicos obliga a concebir  el delito 

como un ataque a un bien jurídico penal. “El principio de culpabilidad (en 

sentido amplio) exige que dicho ataque pueda imputarse objetiva, subjetiva y 

personalmente a su autor en determinadas condiciones”206 

Parece justo que siendo la detención preventiva un encierro emitido por una 

autoridad jurisdiccional, debería ser también proporcional a la pena que en 

abstracto podría llegar a aplicársele si fuera condenado. 

El Derecho Penal se concreta a proteger bienes vitales indispensables para la 

convivencia pacífica y civilizada de la comunidad y por tal razón deben ser 

protegidos por el poder coactivo del Estado a través de una pena pública. Existe 

una cercana vinculación entre el Derecho Penal que resguarda los bienes 

jurídicos que tengan tras ellos un derecho fundamental, una libertad pública o 

un valor con relevancia constitucional y a la consecuente interpretación de estos 
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y de los tipos penales.  

La detención preventiva debe estar precedida de una declaración previa que 

implique un mérito provisional de carácter incriminador: imputación formal que 

consiste en una resolución fundamentada que debe contener los datos de 

identificación del imputado y de la víctima o su individualización más precisa, el 

nombre y domicilio procesal del defensor, la descripción  del hecho o los hechos 

que le imputan y su calificación provisional, y la solicitud de medidas cautelares 

si procede conforme prevé el artículo 302 del Código de Procedimiento Penal. 

“Imputación formal. Si el fiscal estima que existen suficientes indicios sobre 
la existencia del hecho y la participación del imputado, formalizará la 
imputación mediante resolución fundamentada, que deberá contener: 
Los datos de identificación del imputado y de la víctima o su 
individualización más precisa; 
El nombre y domicilio proceso del defensor; 
La descripción del hecho o hechos que se le imputan y su calificación 
provisional; y, 
La solicitud de medidas cautelares si procede” 207 
 

Esta imputación implica, la calificación penal concreta del hecho incriminado, lo 

que conduce a obtener otra limitación para la procedencia de la medida, a lo 

menos para hacerla efectiva. El Tribunal Constitucional mediante la Sentencia 

Constitucional 1036/02 estableció que el proceso consiste en una progresiva y 

continuada secuencia de actos. Así el nuevo Código Procesal vigente configura 

el procedimiento ordinario del juicio penal en tres partes: 

“La Etapa Preparatoria, Intermedia y el juicio propiamente dicho (oral y 
público). A su vez, cada Etapa está integrada por sub-etapas o fases 
claramente marcadas, cumpliendo cada una de ellas una finalidad 
específica dentro de la genérica que todas ellas tienen en su conjunto. Así, 
la Etapa Preparatoria, que es la que nos interesa analizar por su 
pertinencia, se halla integrada por tres fases: 1) Actos iniciales; 2) 
Desarrollo de la etapa preparatoria y 3) Conclusión de la etapa 
preparatoria. 
1.-la primera fase, es decir, los actos iniciales o de la investigación 
preliminar (Art. 284 y siguientes N.C.P.P.), comienza con la denuncia, 
querella o con la noticia fehaciente que reciben las autoridades llamadas 
por ley (Policía-Fiscalía), sobre la comisión de un delito. 
2.-La segunda fase, esto es, el desarrollo de la etapa preparatoria, empieza 
con la imputación formal (Art. 301.1 y 302 N.C.P.P.), y representa el inicio 
del proceso penal. Los supuestos 2,3 y 4, que acoge el Art. 301 no hacen al 
desarrollo de la Etapa Preparatoria; y está constituida por los actos 
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conclusivos, entre los cuales se encuentra la presentación de la Acusación 
por el Fiscal al Juez o Presidente del Tribunal (Art. 323 N.C.P.P.) De lo 
anterior se extrae que, aunque la ley no lo diga claramente, el proceso 
penal se inicia con la imputación formal, a partir de la cual corre el término 
de seis meses de duración de la Etapa Preparatoria establecida por el 
párrafo primero del Art. 134 C.P.P., cuando textualmente dice: “La etapa 
preparatoria deberá finalizar en el plazo máximo de seis meses de iniciado 
el proceso”.208 
 

El artículo 236 del nuevo Código de Procedimiento Penal determina que el auto 

de detención preventiva será dictado por el Juez o Tribunal del proceso y 

deberá contener:  

“Competencia, forma y contenido de la decisión. El auto de detención 
preventiva será dictado por el juez o tribunal del proceso y deberá contener. 
Los datos personales del imputado o si se ignoran, los que sirvan para 
identificarlo 
Una sucinta enunciación del hecho o hechos que se le atribuyen. 
La fundamentación expresa sobre los presupuestos que motivan la 
detención, con cita de las normas legales aplicables; y, 
El lugar de su cumplimiento.”209 
 

La privación de libertad de las personas de modo inmediato, y si se quiere 

sorpresivo, puede tener su justificación procesal ante la urgencia de las 

investigaciones y el aseguramiento de las pruebas y del sospechoso. La medida 

coercitiva que a estos fines se aplica genéricamente, abarcando el hecho de 

aprehender al afectado y en su caso al estado jurídico que éste sufre al quedar 

privado de su libertad, que puede durar hasta que se resuelva su situación en el 

proceso. 

Resulta oportuno aclarar que la aprehensión es menos rigurosa que la prisión 

preventiva hecha efectiva (encarcelamiento) y temporalmente se diferencian, 

con respecto al imputado, porque la primera es anterior a la definición de su 

situación jurídica en el proceso y la segunda es una consecuencia de esa 

definición por Auto fundamentado (Art. 236 N.C.P.P.) Por otra parte se entiende 

por arresto la  privación de la libertad sufrida por una o simultáneamente varias 

personas ante la posibilidad de participación o percepción de un delito o para 

adquirir elementos probatorios a cuyo fin se retiene a los afectados del lugar. El 
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Art. 225 del nuevo Código Procesal Penal boliviano faculta cuando en el primer 

momento de la investigación sea imposible individualizar a los autores, 

participes y testigos, y se deba proceder con urgencia para no perjudicar la 

investigación, el Fiscal o la Policía podrán disponer que los presentes no se 

alejen del lugar, no se comuniquen entre sí antes de informar, ni se modifique el 

estado de las cosas y de los lugares y de ser necesario, ordenaran el arresto de 

todos por un plazo no mayor a ocho horas.  

Otra modalidad de la detención es la simple aprehensión o detención sin orden, 

impuesta a la Policía y permitida a los particulares. El artículo 229 del Código de 

Procedimiento Penal  señala:  

“Aprehensión por particulares. De conformidad a lo previsto por la 
Constitución Política del Estado, en caso de flagrancia los particulares 
están facultados para practicar la aprehensión, debiendo entregar 
inmediatamente al aprehendido a la Policía, a la Fiscalía o a la autoridad 
más cercana. El particular que realice una aprehensión, recogerá también 
los objetos e instrumentos que haya servido para cometer el hecho o sean 
conducentes a su descubrimiento y los entregará a la autoridad 
correspondiente”210.    
 
 

3.17. JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE MEDIDAS 

CAUTELARES PERSONALES 

Se presenta algunas Sentencias Constitucionales pronunciadas por el 

Tribunal Constitucional de Bolivia referente a la aplicación de medidas 

cautelares personales: 

 

Imputación Formal como requisito previo e indispensable a la detención 

preventiva 

Sentencia Constitucional Nro. 1444/2002-R 

“En el caso que se examina, se constata que presentada la querella no se 
aplicó correctamente ni se cumplió el procedimiento establecido por el 
Código de Procedimiento Penal, que determina en su art. 134 la duración 
de la etapa preparatoria la que deberá finalizar en el plazo máximo de seis 
meses de iniciado el proceso, plazo procesal que en el presente caso no se 
ha iniciado, por cuanto conforme a lo establecido por las Sentencias 
Constitucionales 1036/2002-R y 1188/2002-R, el proceso penal está 
conformado por tres etapas: 1) Etapa Preparatoria, 2) Etapa Intermedia y 3) 
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El juicio propiamente dicho (oral y público). Es así que la Etapa 
Preparatoria se halla integrada por tres fases: 1) Primera fase o actos 
iniciales o de la investigación preliminar, que comienza con la denuncia o 
querella o con la noticia sobre la comisión de un delito (art. 284 y siguientes 
CPP); 2) Segunda fase que comprende el desarrollo de la etapa 
preparatoria que comienza con la imputación formal ( arts. 301.1 y 302 
CPP), y representa el inicio del proceso penal, y 3) Tercera fase que se 
denomina conclusión constituida por los "actos conclusivos" entre los que 
se encuentra la presentación de la acusación por el fiscal al juez o 
presidente del Tribunal (art. 323 CPP). De esta manera queda claramente 
establecido que el proceso penal se inicia con la notificación al imputado 
con la imputación formal, a partir de la cual corre el término de los seis 
meses de la Etapa Preparatoria establecida por el párrafo primero del art. 
134 CPP, cuyo cómputo empieza a correr desde que el Juez Cautelar pone 
en conocimiento del encausado la imputación formal, siendo éste el 
actuado jurisdiccional que marca el inicio del proceso penal y a partir de ahí 
se tiene un término máximo de seis meses para presentar la acusación. 
III.3 Con relación al recurrente Mario Antonio Arce Tórrez, lo actuado desde 
la querella a la fecha constituye la primera fase que comprende los actos 
iniciales o de la investigación preliminar, pues en su contra no se ha 
realizado la imputación formal conforme lo establece el art. 302 CPP, 
omisión y acto ilegal en que han incurrido el Fiscal demandado como el 
Tribunal de Sentencia al no haber observado esta omisión procedimental, 
teniendo presente que dicho actuado es esencial porque marca el inicio del 
proceso penal, de manera que dicha omisión debió ser subsanada antes de 
admitir la acusación formulada tanto por el representante del Ministerio 
Público como por la parte querellante, con lo que se han vulnerado los 
derechos constitucionales a la seguridad jurídica, defensa y debido proceso 

del recurrente previstos por los arts. 7.a) y 16 CPE.
211 

 

 

Exigencia de considerar en audiencia la aplicación de la  detención 

preventiva 

Sentencia Constitucional Nro.0264/2007-R 

“Con dicha actitud, el Juez recurrido cometió un nuevo acto ilegal, dado 
que, en virtud a la jurisprudencia glosada precedentemente, toda solicitud 
de medidas cautelares, en virtud al principio de inmediación y oralidad, 
debe ser tratada y resuelta en audiencia; no siendo válido el argumento del 
Juez recurrido que señala que con carácter previo se debe cumplir a la SC 
1625/2003-R, pues si bien esa sentencia señala que el imputado que 
solicite la cesación de su detención preventiva debe “ (…) desvirtuar con la 
prueba idónea suficiente que los motivos que fundaron su detención 
preventiva ya no existen, vale decir, que ya no existen suficientes 
elementos que hagan presumir su autoría o participación en el hecho, o en 
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su caso que no existe riesgo de fuga o que no obstaculizará la averiguación 
de la verdad…”, no es menos cierto que la indicada sentencia en ningún 
momento señala que debe omitirse la celebración de la audiencia de 
medidas cautelares, es más analizados los supuestos fácticos de la misma, 
se constata que en ese caso se llevó adelante la audiencia y en ella se 
analizaron los elementos probatorios presentados por las partes”212. 
 
 

Detención preventiva a solicitud del Fiscal o querellante 

Sentencia Constitucional Nro. 348/01-R 

“Que el art. 233 de la Ley Nº 1970 señala: "Realizada la imputación formal, 
el juez podrá ordenar la detención preventiva del imputado, a pedido 
fundamentado del fiscal o del querellante cuando concurran los siguientes 
requisitos: 1) La existencia de elementos de convicción suficientes para 
sostener que el imputado es, con probabilidad, autor o participe de un 
hecho punible; y, 2) La existencia de elementos de convicción suficientes 
de que el imputado no se someterá al proceso u obstaculizará la 
averiguación de la verdad".  
Que de la disposición precedente se establece con meridiana claridad que 
la antigua oficiosidad en la disposición de medidas cautelares por parte del 
órgano judicial, ha sido suprimida en el nuevo orden procesal penal, pues 
toda medida que restrinja derechos debe ser ordenada a pedido de parte y 
mediante Auto motivado, que es impugnable y revisable.  
Que en el caso de autos, la disposición legal aludida no fue observada por 
el Juez recurrido, reconociendo éste de manera espontánea que la Fiscal 
responsable de la investigación si bien realizó la imputación formal no 
solicitó la imposición de la medida cautelar de detención preventiva, 
requisito indispensable para que la autoridad recurrida imponga la misma, 
omisión que hace ilegal la detención de los recurrentes y vulnera el art. 9-I 
de la Constitución Política del Estado”213. 

   

No debe considerarse la autoincriminación y menos extrajudical como 

prueba contra el imputado por mandato del Art. 14 de la Constitución 

Política del Estado. 

Sentencia Constitucional Nro. 1521/2002-R 

“Que, con relación a las reiteradas solicitudes de cesación de la detención 
preventiva, es necesario aclarar, que para establecer la posibilidad de que 
el imputado es probable autor o partícipe del hecho punible, en el nuevo 
sistema procesal vigente, no puede considerarse una autoincriminación y 
menos extrajudicial como una prueba en contra del imputado, ya que de ser 
así se lesionaría la garantía del debido proceso en su elemento del derecho 
a no autoincriminarse que tiene el imputado. Bajo esta lógica, resulta 
atentatoria a todas luces la actuación del recurrido, cuando a fin de 
establecer el presupuesto previsto en el punto 1) del art. 233 CPP, toma 
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como sustento una declaración extrajudicial de la imputada por la cual se 
hace responsable del hecho”214. 

 
 

Detención preventiva/Cesación/Inconcurrencia del fiscal no vicia de 

nulidad dicho actuado judicial  

Sentencia Constitucional Nro. 0579/2002-R 

“Que, las Sentencias Constitucionales 758/2000-R y 1070/2001-R entre 
otras establecen que el principio de celeridad procesal consagrado por el 
art. 116-X de la Constitución Política del Estado, impone a quien administra 
justicia el deber jurídico de despachar los asuntos sometidos a su 
conocimiento sin dilaciones indebidas; exigencia que se hace más 
apremiante en aquellos casos vinculados a la libertad personal, toda vez 
que tales peticiones deben ser atendidas de forma inmediata si no existe 
una norma que establezca un plazo, y si existe, debe ser cumplido 
estrictamente.  
Que esta línea jurisprudencial es aplicable al caso de autos por cuanto la 
autoridad judicial recurrida ha suspendido sin motivo alguno las audiencias 
señaladas para tratar y resolver la cesación de detención preventiva 
solicitada por los recurrentes hace seis meses atrás, aduciendo entre otros 
motivos la ausencia de la autoridad fiscal, cuya concurrencia no es 
imprescindible para estas actuaciones. Que el Juez recurrido al no haber 
tramitado en forma inmediata y oportuna la referida cesación de detención 
preventiva de conformidad con los arts. 239 y 240 del nuevo Código de 
Procedimiento Penal, es evidente que ha demorado el trámite de manera 
inadmisible, atentando contra la normativa citada así como contra el art. 
116-X de la Constitución Política del Estado y el derecho a la libertad de los 
recurrentes.  
Que el Fiscal recurrido no concurrió a la audiencia de cesación de 
detención preventiva con la que fue legalmente notificado, sin embargo, 
esta inconcurrencia no vicia de nulidad dicho actuado judicial y tampoco 
incide en su falta de resolución, extremo que es imputable únicamente al 
Juez de la causa”215. 

 

Imposibilidad de disponer de oficio cualquier medida cautelar 

Sentencia Constitucional Nro.003/2004-R 

“Que de la disposición precedente se establece con meridiana claridad que 
la antigua oficiosidad en la disposición de medidas cautelares por parte del 
órgano judicial, ha sido suprimida en el nuevo orden procesal penal, pues 
toda medida que restrinja derechos debe ser ordenada a pedido de parte y 
mediante Auto motivado, que es impugnable y revisable”. Al respecto 
también se tiene la SC. 509/2001-R.  
Siguiendo la referida línea jurisprudencial se tiene que para ordenar la 
detención preventiva del imputado o encausado, el Juzgador debe verificar 
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la imputación formal y el pedido fundamentado del Fiscal o del querellante, 
además de formar suficiente convicción sobre la concurrencia o no de las 
dos condiciones que se indica en el citado art. 233 CPP en los incisos 1) y 
2).  
III.5.En el caso de autos, del análisis de los antecedentes y datos del 
proceso se evidencia que si bien por determinación del art. 232-3) CPP, 
procede la detención preventiva al haber sido el recurrente imputado por el 
delito de abandono de mujer embarazada tipificado por el art. 250 CP, que 
establece la pena de reclusión de 6 meses a tres años, de lo que se tiene 
que la pena máxima no es inferior a tres años sino igual. Sin embargo no 
es menos evidente que el Juez recurrido no dio cumplimiento a lo dispuesto 
por el señalado art. 233, ni consideró que el fiscal en la audiencia cautelar 
solicitó se aplique al sindicado medidas sustitutivas a la detención 
preventiva previstas en el art. 240 CPP mientras se realice la investigación; 
omisión que no puede ser ratificada por haber el recurrente interpuesto 
recurso de apelación del Auto de detención preventiva, por cuanto al 
tratarse del derecho a la libertad resulta ineludible el cumplimiento de la 
referida norma. Más aún cuando la jurisprudencia constitucional ha 
establecido reiteradamente que para interponer el recurso de hábeas 
corpus no es necesario agotar todos los recursos ordinarios.216 

 

Concurrencia de los requisitos establecidos en el Art. 233 del C.P.P. 

Sentencia Constitucional Nro. 0149/2003/R 

“Que, en la especie el recurrente considera que ilegalmente la Jueza cautelar 
demandada ha dispuesto su detención, por cuanto no han coexistido todos los 
requisitos señalados por los arts. 233, 234 y 235 CPP. Como se manifestó en el 
párrafo anterior, tal aseveración no puede ser absoluta, por cuanto no es necesario 
que coexistan ni vayan unidos los criterios de los arts. 234 y 235 con referencia a 
los requisitos del art. 233 CPP, como equivocadamente entiende el recurrente, sino 
que se dé el requisito del inc. 1) del art. 233 CPP, así como uno de los criterios del 
requisito del inc. 2) del mismo articulado.  
Que, en el marco de lo referido se tiene que en el presente caso, la Jueza Cautelar 
demandada, mediante Resolución fundamentada de 17 de diciembre de 2002, 
estableció en contra del recurrente la medida cautelar de la detención preventiva, 
por existir elementos de convicción suficientes (no plena prueba) para sostener que 
el imputado es con probabilidad autor del hecho punible, al haber sido sorprendido 
en flagrancia (art. 233 inc. 1 CPP). Asimismo al existir elementos de convicción 
suficientes para sostener que el imputado no se someterá al proceso (peligro de 
fuga), por el comportamiento que demostró durante el mismo, al haberse dado a la 
fuga en forma posterior a su aprehensión, con lo que se demuestra que él 
pretendió eludir a la acción de la justicia (art. 233 inc. 2 y 234 inc. 4 CPP)”

217
. 

 

Competencia de los  jueces y tribunales de sentencia para conocer las 

solicitudes de cesación de la detención preventiva, aún cuando éstos 

hubieren pronunciado sentencia.  

Sentencia Constitucional Nro. 767/2004-R  
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“La jurisprudencia glosada es aplicable al caso analizado, pues si bien la 
solicitud de cesación de detención preventiva fue presentada ante los 
jueces recurridos el 17 de marzo de 2004, cuando éstos ya habían 
pronunciado sentencia condenatoria, y remitido los antecedentes ante el 
Tribunal de apelación, no es menos cierto que los demandados 
conformaron el Tribunal de Sentencia que sustanció el proceso oral 
seguido contra la actora, por lo que en virtud del art. 44 in fine del CPP, que 
establece que: “el juez o tribunal que sea competente para conocer de un 
proceso penal, lo será también para decidir todas las cuestiones e 
incidentes que se susciten en el curso de su tramitación, así como para 
dictar las resoluciones respectivas y ejecutarlas”, son competentes para 
conocer la solicitud de cesación de detención preventiva interpuesta por la 
actora”218. 

 

No se puede imponer al mismo tiempo fianza juratoria, económica y fianza 

personal. 

Sentencia Constitucional Nro. 540/2002-R 

“Que, el art. 241 citado por la recurrente expresamente dispone: "La fianza 
tendrá por exclusiva finalidad asegurar que el imputado cumplirá las 
obligaciones que se le impongan y las órdenes del juez o tribunal"; por otra 
parte, el art. 240 del Código de Procedimiento Penal señala que el Juez 
podrá disponer la aplicación de una o más medidas entre ellas la "Fianza 
juratoria, personal o económica"; el mismo artículo en su inciso 6 señala 
que: "La fianza económica podrá ser prestada por el imputado o por otra 
persona mediante depósito de dinero, valores, constitución de prenda o 
hipoteca".  
Que, respecto a la fianza económica este Tribunal en innumerables 
Sentencias Constitucionales, entre ellas la Nº 1018/01-R de 21 de 
septiembre de 2001 ha establecido: "Que de igual manera se incurre en 
apresamiento ilegal e indebido cuando la autoridad judicial competente no 
otorga u obstaculiza los beneficios que le franquea la Ley al procesado 
para gozar de la libertad, así lo ha reconocido la uniforme jurisprudencia 
constitucional. Que en el caso de autos, las autoridades recurridas al fijar 
una fianza económica elevada, han impedido el ejercicio del derecho a la 
libertad física de la recurrente, no obstante haberse dispuesto la cesación 
de su detención preventiva, pues la precaria situación económica de 
aquella le imposibilita oblar hasta el presente la fianza calificada. 
Consiguientemente, los recurridos han infringido el art. 241 párrafo 
segundo de la Ley N° 1970 al fijar una fianza de imposible cumplimiento, 
sin considerar la situación patrimonial del recurrente, claramente 
establecida en obrados y así lo ha reconocido este Tribunal en las 
Sentencias Constitucionales Nº 121/2001-R y 408/01-R.  
Que, en el caso de autos, de obrados se evidencia que el representado no 
tiene posibilidad de cubrir la fianza económica impuesta, dado que ha 
presentado documental que acredita ser chofer, que tiene dos hijos 
menores a su cargo y que vive en condiciones de miseria (fs. 13, 14, 16, 
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20, 21), realidad que no ha sido tomada en cuenta por los recurridos, pues 
en lugar de ello, obrando con exceso han calificado una fianza económica 
elevada, que en los hechos el representado no podrá cubrir; en 
consecuencia, no podrá acceder a la libertad que le ha sido concedida 
literalmente.  
Que, al margen de ello, haciendo una mala aplicación del art. 240 referido 
en su inc. 6), los recurridos también le han aplicado una garantía personal, 
lo cual significa una imposición doble-como afirma la recurrente-pues dicho 
artículo en forma clara y contundente señala que se podrá imponer "Fianza 
juratoria, personal o económica", lo que importa en una precisa y correcta 
interpretación que no pueden imponerse de manera conjunta o dual, sino 
disyuntiva; es decir, que debe aplicarse una de ellas, pero no dos o todas 
como han entendido los recurridos.”219 

 

El imputado debe desvirtuar las causas que justificaron su detención 

preventiva  

Sentencia Constitucional Nro. 854/2007 

“La SC 0873/2004-R de 8 de junio, determinó que: "(…) la compulsa de las 
pruebas que se aporten con el fin de obtener la cesación de la detención 
preventiva, es facultad exclusiva del juez cautelar que esté a cargo del 
control de la investigación, pues en los únicos casos que este Tribunal 
puede intervenir en la revisión de dicho análisis será cuando el juzgador se 
hubiera apartado de las previsiones legales que rigen el acto procesal 
como de los marcos de razonabilidad y equidad previsibles para decidir, si 
estos casos no se dan, esta jurisdicción no puede intervenir para dejar sin 
efecto la resolución que conceda la cesación o la rechace, ya que ello 
importaría una doble valoración de la prueba" (las negrillas son nuestras).  
III.3.En el caso de autos, se evidencia que la representada del recurrente, 
no obstante estar gozando de medidas sustitutivas a la detención previstas 
en el art. 240 del CPP, fue declarada rebelde por haberse ausentado de la 
audiencia del juicio oral, al que dejó de asistir hasta que posteriormente fue 
aprehendida, por lo que en aplicación del art. 247 incs. 1) y 2) del CPP, se 
revocó las medidas cautelares sustitutivas a la detención preventiva 
impuestas en su favor y se dispuso su detención preventiva, por los 
motivos señalados y tomando en cuenta el comportamiento de la imputada 
durante el proceso como mandan los arts. 234.4 y 235 inc. 5) del CPP, 
modificado por el art. 15 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana (LSNSC). Posteriormente la imputada solicitó la cesación de su 
detención preventiva invocando el art. 239 inc. 1) del CPP, por lo que el 
Tribunal Cuarto de Sentencia valoró la prueba presentada al efecto, y 
determinó que la misma no justificó su ausencia a las audiencias del juicio 
oral y los motivos por los que incumplió las medidas sustitutivas a la 
detención, hasta ser declarada rebelde y aprehendida, en ese entendido no 
es suficiente que cuente con familia, trabajo y domicilio conocidos, sino que 
además debe desvirtuar los motivos que dieron lugar a su detención 
preventiva. Por consiguiente no es posible que el Tribunal de hábeas 
corpus realice una nueva valoración de la prueba como establece la 

                                                   
219

 http://www.tribunalconstitucional.gob.bo/resolucion4079.html  (consul:02-09-10) 

http://www.tribunalconstitucional.gob.bo/resolucion4079.html


165 

 

jurisprudencia constitucional señalada precedentemente, dado que la 
misma es facultad privativa de las autoridades jurisdiccionales, más aún 
cuando no se evidencia que en la misma se hubiera vulnerado el derecho a 
la libertad de la actora.220  

 

 

Revocatoria de las medidas sustitutivas: El juez puede imponer otra 

medida y si es procedente la detención preventiva, haciendo un análisis 

de los requisitos del Art. 233 del C.P.P. 

Sentencia Constitucional Nro. 0563/2004-R 

“En el caso, la representada de los recurrentes estaba gozando de medidas 
sustitutivas a la detención impuestas por la Jueza Cautelar en la etapa 
investigativa, medida que subsistió hasta que la referida no concurrió a la 
audiencia de juicio oral reinstalada el 29 de octubre a horas 10:30, en la 
que a solicitud de la representante del Ministerio Público, los jueces 
demandados mediante Auto de la misma fecha pronunciado en audiencia, 
en aplicación del Art. 247.1 del C.P.P:, revocaron dichas medidas y 
dispusieron la detención preventiva de Luisa Laura Terrazas, sin justificar la 
concurrencia de los requisitos exigidos por el Art. 233 del C.P.P. a través 
de una resolución debidamente fundamentada, conforme lo exige el 
Art. 236 del mismo cuerpo legal; pues la resolución correspondiente 
determinó la revocatoria de las medidas sustitutivas bajo el justificativo de 
la inasistencia de la imputada a la audiencia del juicio oral, disponiendo 
directamente su detención preventiva, lo que no da legalidad de la medida, 
toda vez que la revocatoria de las medidas sustitutivas a la detención 
preventiva, no determina por si sola la detención preventiva, sino, como lo 
previene la parte in fine del Art. 247 del C.P.P., es “en los casos en que 
esta medida cautelar sea procedente”, lo que obliga al juzgador a tener que 
hacer un nuevo juicio de valoración en el que se fundamente la 
concurrencia o no de los requisitos previstos en el Art. 233 del C.P.P., dado 
que si bien el incumplimiento de cualquiera de las medidas sustitutivas a la 
detención, la comprobación de que el imputado realiza actos preparatorios 
de fuga o de obstaculización de la averiguación de la verdad o la existencia 
de un nuevo proceso penal contra el imputado por la comisión de otro 
delito, son causales de revocatoria de las medidas sustitutivas a la 
detención, conforme lo determinan los incs. 1,2 y 3 del Art. 247 del C.P.P:, 
modificado por el Art. 15 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana, no 
es menos cierto que el juzgador, como consecuencia de esta revocatoria, 
cuando tenga que imponer la medida cautelar de detención preventiva, 
debe inexcusablemente observar la previsión de los Arts. 233,234,235 y 
236 del C.P.P., con las reformas incorporadas por el Art. 15 de la Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, caso contrario, incurre en 
detención indebida y vulnera el principio de presunción de inocencia, como 
en el caso presente, donde los jueces recurridos han incumplido las normas 
precedentemente citadas al haber dispuesto la detención preventiva de 
Luisa Laura Terrazas sin haber dictado una resolución debidamente 
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motivada que justifique la concurrencia de las condiciones exigidas por el 
Art. 233 del C.P.P. con relación a los Arts. 234 y 235 antes referidos, 
requisito sine quanon para disponer la medida cautelar de detención 
preventiva, incurriendo de este modo en una omisión ilegal que vulnera el 
derecho a la libertad de la representada de los recurrentes; por lo que 
corresponde a este Tribunal otorgar la tutela demandada, disponiendo la 
regularización de procedimiento, sin ordenar  la libertad, conforme lo ha 
establecido la amplia línea jurisprudencial de este Tribunal (así 
SSCC/1356/2002-R,1390/2002-R)221  

 

 
Cuando se realiza la conversión de acciones el trámite del proceso debe 

ajustarse al previsto para la acción penal privada como señala el 18 del 

CPP, pero no se puede convertir los delitos de acción pública en delitos 

de acción privada, porque son tipos diferentes con sanciones distintas. 

Sentencia Constitucional Nro. 1289/2004 

“En el caso presente, se procedió a la conversión de la acción penal pública 
a privada por los delitos de estafa y estelionato,  presentada la querella y 
acusación particular por las denunciantes, se le impuso al imputado René 
Rojas Peña, la medida cautelar de detención domiciliaria, por considerar el 
juzgador que en cumplimiento de lo previsto por el art. 232-1) del CPP, no 
procede la detención preventiva en delitos de acción privada, sin embargo 
posteriormente cuando el imputado solicitó la cesación de su detención 
domiciliaria, el Juez recurrido, dispuso a solicitud de parte contraria, su 
detención preventiva arguyendo la existencia de presupuestos previstos en 
los arts. 234 y 235 del CPP y a la existencia de obstaculización en la 
averiguación de la verdad. De lo expuesto se infiere que la actitud del 
Juzgador estuvo inicialmente errada cuando consideró aplicable al caso el 
art. 232 del CPP, interpretación inadecuada, puesto que los delitos 
atribuidos al imputado (estafa y estelionato) siguen siendo de carácter 
público y lo único que se convierte es el procedimiento a seguir de acción 
penal pública, en acción penal privada, cuando se presenta una conversión 
de acciones de la naturaleza indicada, el Ministerio Público se aparta del 
conocimiento del caso y deja la acción sea ejercida por la víctima, el trámite 
del proceso debe ajustarse al previsto para la acción penal privada como 
señala el 18 del CPP, pero no se puede convertir los delitos de acción 
pública en delitos de acción privada, porque son tipos diferentes con 
sanciones distintas. 
Es evidente que el art. 232 del C.P.P., prohíbe como se tiene referido la 
detención preventiva en delitos de acción privada (art. 20 CPP), empero 
dicha norma no es aplicable al caso el que se está juzgando al recurrente 
por delitos de carácter público como lo son la estafa y el estelionato, por el 
sólo hecho de estarse tramitando bajo al modalidad de conversión de 
acciones, por lo que el fundamento del el recurrente  en ese sentido no 
pude ser entendido como una vulneración de su derecho a la libertad, por 
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consiguiente no corresponde otorgar la tutela solicitada con tal 
argumento.222 
 
 

Falta de fundamentación en la aplicación de medidas cautelares 

Sentencia Constitucional  0581/2005-R 

“ En el caso que se examina, se tiene establecido, que dentro del proceso 
penal seguido contra el recurrente por la presunta comisión del delito de 
lesiones graves, presentada que fue la imputación formal en su contra, 
solicitando su detención preventiva, la autoridad recurrida determinó la 
aplicación de esta medida, bajo el fundamento de que el recurrente: “(…) 
es con probabilidad autor o partícipe del hecho que se le imputa y que 
existen elementos de convicción de que no se someterá al proceso por no 
tener domicilio en esta provincia, no tiene familia u actividad establecida en 
esta provincia, conforme determina el art. 234 incs. 1) y 2) del CPP (…) que 
el delito que se le imputa es un delito de orden público, cuya pena privativa 
de libertad es de 2 a 6 años, por lo que es procedente considerar la 
detención preventiva”; asimismo, se evidencia que el recurrente, solicitó 
ante la autoridad recurrida la cesación de su detención preventiva 
adjuntando prueba documental que demuestra que tiene domicilio, familia y 
que es estudiante regular de la Unidad Educativa “Dr. Manuel Ascencio 
Villarroel”, habiendo la Jueza demandada en la audiencia de consideración 
de la cesación de detención preventiva declarado procedente la cesación 
con el argumento de que la documentación presentada da nuevos 
elementos de juicio de que no concurren los motivos que fundaron su 
detención, por lo que decidió aplicarle como medidas sustitutivas: 1) la 
obligación de presentarse a la Fiscalía de Punata, cada viernes, mientras 
dure la investigación; 2) la prohibición de salir del país; 3) la prohibición de 
concurrir a lugares de expendio de bebidas alcohólicas y el consumo de las 
mismas; 4) la prohibición de amenazar, amedrentar, insultar a los 
denunciantes; y 5) la fianza económica de Bs.5.000.-.  
Los antecedentes expuestos, permiten concluir, que la autoridad judicial 
demandada otorgó la cesación de la detención preventiva al recurrente bajo 
la aplicación de medidas sustitutivas; empero, la misma a tiempo de 
pronunciar la resolución respectiva, concretamente, determinar la 
necesidad de aplicar medidas sustitutivas, no expresó las razones de 
hecho y de derecho, que le permitieron concluir en la necesidad de aplicar 
las medidas sustitutivas que impuso al recurrente; quien por el contrario, se 
limitó a conceder la cesación de la detención preventiva y señalar las cinco 
medidas sustitutivas, sin fundamentar, de acuerdo al análisis y valoración 
de los elementos de convicción presentados y las circunstancias del caso, 
sobre el por qué tomó la decisión de imponer las diversas medidas 
sustitutivas, incumpliendo lo dispuesto por el art. 124 del CPP, al dictar una 
resolución que no reúne las condiciones de validez mínimas para sustentar 
su decisión; situación que en este caso, debió haber sido advertida y 
corregida por el Tribunal de alzada a tiempo de resolver la apelación 
interpuesta contra la resolución impugnada, extremo que no aconteció por 
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lo que se abre la tutela que brinda el hábeas corpus.”223 

 

Cesación de detención preventiva 

Sentencia Constitucional Nro. 0390/2005-R 

“Finalmente por expresa previsión del art. 239 del CPP la detención 
preventiva cesará: 1) cuando nuevos elementos de juicio demuestren que 
no concurren los motivos que la fundaron o tornen conveniente que sea 
sustituida por otra medida; 2) cuando su duración exceda el mínimo legal 
de la pena establecida para el delito que se juzga; y, 3) cuando su duración 
exceda los dieciocho meses sin que haya adquirido la calidad de cosa 
juzgada. Vencidos los plazos previstos en los numerales 2) y 3) el juez o 
tribunal aplicará las medidas cautelares que correspondan previstas en el 
art. 240 del CPP.  
III.3. En el caso examinado, el recurrente solicitó por segunda vez en el 
proceso, la cesación de su detención preventiva ante el Tribunal de 
Sentencia compuesto por las juezas técnicas corecurridas, al amparo de 
los arts. 44, 239.1 y 250 del CPP, al existir según dice, nuevos elementos 
de juicio que demuestran que no concurren los motivos que la fundaron o 
que tornan conveniente que sea sustituida por otra medida, adjuntando al 
efecto los certificados de residencia, antecedentes de nacimientos de sus 
hermanas y de matrimonio de sus padres, RUC, licencia de funcionamiento 
y contrato de trabajo a futuro además del certificado de permanencia y 
conducta e informe social; solicitud que fue considerada en la audiencia 
verificada el 5 de febrero de 2005, en tal virtud las juezas técnicas 
recurridas, después de escuchar la exposición de las partes pronunciaron 
el Auto de la misma fecha que rechazó la cesación de la detención 
preventiva por no haberse desvirtuado el peligro de fuga que fue uno de los 
elementos que justificó su detención preventiva, bajo el argumento principal 
de que si bien demostró tener familia constituida, no demostró tener un 
domicilio conocido dadas las contradicciones de la prueba, ni un trabajo 
establecido pues el contrato de trabajo y la licencia de funcionamiento 
tienen data antigua; asimismo el imputado no se sometió voluntariamente a 
la acción de la justicia pues fue aprehendido mucho tiempo después de la 
comisión del hecho habiendo opuesto resistencia, también se consideró 
que éste residía en un lugar fronterizo por lo que tenía facilidades para 
escapar, de lo que se infiere que las juezas técnicas recurridas realizaron 
una valoración y análisis correctos partiendo del Auto de detención 
preventiva y los nuevos elementos aportados por el recurrente al solicitar la 
cesación de su detención preventiva, llegando a la conclusión que el 
imputado no desvirtuó el riesgo de fuga...”224  

 

Sentencia absolutoria hace cesar las medidas cautelares personales 

Sentencia Constitucional Nro. 0251/2005 

“Cabe aclarar que aún siendo procedente el recurso contra la Directora 
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General del Tesoro por vulneración del derecho a la petición sería 
imposible disponer lo solicitado por el recurrente, pues la labor de la 
jurisdicción constitucional en recurso de amparo constitucional, sólo tiene 
por objeto la protección del citado derecho, sin que pueda ingresar a 
resolver sobre el fundo de la petición, sino sólo disponer que el recurrente 
obtenga respuesta fundamentada, lo que significa que en el caso presente 
este Tribunal no puede, como pretende el recurrente, disponer que su firma 
sea habilitada por la Directora recurrida, pues para ello deberá hacer las 
gestiones pertinentes ante las respectivas instancias.  
III.8.Respecto al argumento esgrimido por los recurridos, y por el Tribunal 
de amparo, en sentido de que al haberse dictado sentencia absolutoria, 
cesan todas las medidas cautelares, pues tiene efectos inmediatos, y que 
la suspensión del cargo de concejal debe ser considerada como tal, por 
tanto quedaba sin efecto la suspensión de los recurridos de manera 
automática; cabe afirmar que tal pretensión no tiene asidero legal, pues si 
bien es cierto que las normas previstas por el art. 364 del CPP, de un lado, 
en el primer párrafo establecen que: “La sentencia absolutoria ordenará la 
libertad del imputado en el acto, la cesación de todas las medidas 
cautelares personales y fijará las costas y en su caso declarará la 
temeridad o malicia de la acusación de la responsabilidad 
correspondiente.”; en el segundo párrafo dispone que sólo “La libertad del 
imputado se ordenará aun cuando la sentencia absolutoria no esté 
ejecutoriada y se cumplirá directamente desde la sala de audiencia.”, no 
siendo evidente que disponga la suspensión de todas las medidas 
cautelares aún cuando la sentencia absolutoria fue apelada, pues como se 
señaló en el FJ III.4 de la presente Sentencia, los preceptos del art. 396.1 
del CPP, disponen que los recursos “tendrán efecto suspensivo, salvo 
disposición contraria”; y de otro lado, se debe también afirmar que la 
suspensión del ejercicio de la concejalía por existir acusación formal, no es 
una medida cautelar como equivocadamente interpretan los recurridos, 
pues más bien es una medida administrativa a cargo de la propia 
administración del Gobierno Municipal, y no tiene por objeto asegurar el 
proceso penal o sus resultados, sino sólo alejar al Concejal procesado 
penalmente del ejercicio de su mandato, como una sanción administrativa 
en resguardo de los bienes de la institución y del Estado, precautelando los 
principios del ejercicio de la función pública y la ética de los servidores 
públicos, que tiene independencia en sus fines y objetivos del proceso 
penal; por tanto no se puede afirmar que merezca el mismo tratamiento que 
una medida cautelar y que cese automáticamente con la sentencia 
absolutoria, sino que al tener vigencia propia, debe ser suprimida por el 
propio Gobierno Municipal que la estatuyó, como se argumento en al FJ 
III.3 de la presente Sentencia. Por tanto, los argumentos de los recurridos 
no son atendibles para la improcedencia del presente recurso.  
III.9.Finalmente respecto a la solicitud de nulidad de la Resolución 
Municipal 19/2004, de 15 de abril de 2004, se tiene que los hechos 
denunciados no tienen nada que ver con el mencionado instrumento, por 
tanto su consideración no es pertinente en el presente recurso”225. 

 

                                                   
225

 http://www.tribunalconstitucional.gob.bo/resolucion11397.html (consul:02-09-10) 

http://www.tribunalconstitucional.gob.bo/resolucion11397.html


170 

 

Flagrancia delictiva  

Sentencia Constitucional Nro.028/2005-R 

“En nuestro Código de procedimiento penal, el art. 230 asume en su texto 
únicamente el contenido de los dos primeros supuestos referidos, conforme 
a lo siguiente: los incisos 1) y 2) del aludido art. 230 del CPP son 
comprensivos del delito flagrante en sentido estricto; en cambio el inciso 3), 
de delito cuasi-flagrante; de lo que se extrae que la tercera hipótesis 
planteada por la doctrina no está dentro de los alcances de delito flagrante 
en nuestra legislación".  
En la problemática planteada se tiene que el 30 de noviembre de 2004, el 
recurrido fiscal Moisés Kestenbaum Gamarra presentó denuncia verbal 
contra la representada del actor por la presunta comisión del delito de 
desacato, que determinó que el recurrido fiscal Rodolfo Ramírez Salazar 
junto a funcionarios de la PTJ, se constituyeran al sitio a proceder al 
registro del lugar -actuación que se verificó a horas 17:15 de ese día-, 
encontrándose a la representada del recurrente en huelga de hambre con 
carteles pegados en las paredes en cuyo contenido se mencionaría 
aspectos relativos al ejercicio de la función pública del fiscal Moisés 
Kestenbaum en su condición de representante del Ministerio Público y que 
importaría presuntamente la adecuación de la conducta de la representada 
del actor al marco descriptivo del art. 162 del CP, esto significa que fue 
encontrada en flagrancia en el supuesto delito denunciado, pues concurrió 
la simultaneidad de la acción y la evidencia física materializada en los 
carteles referidos, resultando irrelevante si los mismos hayan estado 
expuestos con anterioridad; en esos términos, se establece que la 
aprehensión dispuesta por el fiscal Rodolfo Ramírez Salazar fue legal, al 
concurrir uno de los casos de flagrancia descritos en el art. 230 del CPP, en 
cuyo mérito no era exigible ninguna de las formalidades descritas por ley 
para proceder a dicha aprehensión –citación previa o resolución 
fundamentada-, medida que se prolongó hasta que la representada del 
actor fue puesta a disposición de la autoridad judicial, en cuyo mérito se 
observó el art. 228 del CPP, lo que implica que no se incurrió en 
aprehensión ilegal como denuncia el recurrente.  
Esto supone que tampoco existió una persecución indebida, dado que 
como se estableció precedentemente, la aprehensión se ajustó a las 
previsiones legales, y de otro que este Tribunal en la SC 1287/2001-R, de 6 
de diciembre, ha señalado que la persecución indebida: “debe ser 
entendida como la acción de un funcionario público o autoridad judicial que 
busca, persigue u hostiga a una persona sin que exista motivo legal alguno 
ni una orden expresa de captura emitida por autoridad competente en los 
casos establecidos por la Ley, o cuando se emite una orden de detención, 
captura o aprehensión al margen de los casos previstos por Ley e 
incumpliendo las formalidades y requisitos de ella", situación que no se 
presenta en el caso de autos.  
III.4. En el caso de autos, las lesiones al debido proceso denunciadas, 
entre ellos, las contenidas en el apartado I como III incs. b), c) y d), del 
exordio de los fundamentos jurídicos de la presente Resolución, no están 
amparados dentro de los recursos protectivos del art. 18 Constitucional, 
dado que aquí lo que se impugna no es una lesión al derecho a la libertad 
sino que: a) el fiscal Moisés Kestenbaum no precisó la conducta atribuida, 
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no suscribió denuncia ni presentó querella, y no cumplió con la obligación 
de demostrar el contenido de su denuncia; b) la fiscal Rosmery Quiroz 
solicitó la designación de un defensor de oficio, pese a haber señalado uno 
particular, se presentó en el hospital pretendiendo obligarla a firmar un 
documento; c) que justificó el delito imputado de forma que procede la 
excepción prevista por el art. 286 del CP y; d) no ordenó la acumulación de 
una denuncia presentada por la representada del actor contra varias 
autoridades, entre ellas el fiscal Moisés Kestenbaum; actuaciones que al 
estar vinculadas a la garantía del debido proceso consagrada por el art. 
16.IV de la Constitución Política del Estado (CPE), deben ser reparadas por 
los jueces y tribunales ordinarios competentes para la sustanciación de la 
causa a través de los medios y recursos reconocidos por la norma adjetiva 
penal, y sólo agotados éstos, y no reparadas las supuestas lesiones, la 
parte afectada podrá acudir ante la jurisdicción constitucional con la 
interposición del recurso de amparo constitucional; circunstancia que 
determina la imposibilidad de otorgar la tutela demandada a través de este 
recurso, al encontrarse las supuestas lesiones denunciadas fuera de sus 
alcances, lo que determina su improcedencia...”226  
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CAPITULO CUARTO 

INCREMENTO DE CAUSALES DE DETENCIÓN PREVENTIVA SEGÚN 

LA  LEY 007 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2010 

Producto de la presión social y la inseguridad ciudadana la Asamblea 

Legislativa Plurinacional de Bolivia agravó las causales de detención preventiva 

en los siguientes términos: 

El artículo 233 del Código de Procedimiento Penal señala: 

“Realizada la imputación formal, el juez podrá ordenar la detención 
preventiva del imputado a pedido fundamentado del fiscal o de la víctima 
aunque no se hubiera constituido en querellante, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
1. La existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que 
el imputado es, con probabilidad, autor o participe de un hecho punible. 
2. La existencia de elementos de convicción suficientes de que el imputado 
no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad”227 
 

El artículo 233 del Código Procesal Penal incluye de manera acertada la 

participación de la víctima sin el requisito de que se haya constituido en 

querellante o acusador particular generando de esta manera que personas que 

hayan sufrido la vulneración de bienes jurídicos puedan constituirse 

directamente a las audiencias orales o a cualquier acto procesal sin exigencia 

de ninguna formalidad procesal.    

El artículo 11 del Código de Procedimiento Penal modificado por la Ley 007 de 

18 de mayo de 2010 dispone: “La víctima por si sola o por intermedio de un 

Abogado, sea particular o del Estado, podrá intervenir en el proceso penal 

aunque no se hubiera constituido en querellante”228  

El elemento probabilidad emergente de la autoría del hecho delictivo resulta de 

vital importancia para analizar los presupuestos de peligro de fuga y peligro de 

obstaculización, debido a que estos dos últimos son dependientes del primer 

elemento, puesto que si no existe probabilidad del hecho delictivo no se puede 

considerar los riesgos procesales de peligro de fuga y obstaculización previsto 
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por los artículo 233, 234 y 235 del Código de Procedimiento Penal boliviano. 

Para disponer la detención preventiva no resulta necesario que se acredite 

certeza de la comisión del hecho delictivo y la participación el imputado en el 

mismo, sino que se debe probar la probabilidad de la autoría, lo que significa 

que los elementos positivos que involucran al imputado en la comisión del delito 

deben ser superiores a los negativos.   

El artículo 234 del Código Procesal Penal también fue modificado por la Ley 

007 de 18 de mayo de 2010 quedando redactado de la siguiente manera: 

“Peligro de fuga. Por peligro de fuga se entiende a toda circunstancia que 
permita sostener fundadamente que el imputado no se someterá al proceso 
buscando evadir la acción de la justicia. 
Para decidir acerca de su concurrencia, se realizará una evaluación integral 
de las circunstancias existentes, teniendo especialmente en cuenta las 
siguientes: 
1.-Que el imputado no tenga domicilio o residencia habitual, ni familia, 
negocios o trabajo asentados en el país; 
2. Las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto; 
3. La evidencia de que el imputado está realizando actos preparatorios de 
fuga: 
4.-El comportamiento del imputado durante el proceso o en otro anterior, en 
la medida que indique su voluntad de no someterse al mismo; 
5. La actitud que el imputado adopta voluntariamente respeto a la 
importancia del daño resarcible; 
6. El haber sido imputado por la comisión de otro hecho delictivo doloso o 
haber recibido condena privativa de libertad en primera instancia. 
7. Habérsele aplicado alguna salida alternativa por delito doloso; 
8. La existencia de actividad delictiva reiterada o anterior; 
9. El pertenecer a asociaciones delictivas u organizaciones criminales; 
10. Peligro efectivo para la sociedad o para la víctima o del denunciante; y 
11. Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada, que permita 
sostener fundadamente que el imputado se encuentra en riesgo de fuga.”229 
 

El peligro de fuga adquiere fundamental importancia siempre y cuando exista 

probabilidad de la autoría del delito, porque si no concurre el presupuesto 

probabilidad no está permitido limitar el sagrado derecho de locomoción, porque 

depende de la probabilidad de la autoría del delito que el Fiscal emita resolución 

fundamentada de imputación formal para fundamentar inmediatamente el 

peligro de fuga y obstaculización durante la audiencia cautelar. 

No se debe olvidar que para la aplicación de la detención preventiva, la 
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probabilidad es un grado requerido, pero en ella no se exige certeza de la 

responsabilidad penal del imputado, sin embargo implica un grado mayor de 

convencimiento en base a los elementos de convicción existentes.  

Si un juez o tribunal argumenta que existe peligro de fuga, necesariamente 

debe fundamentar según los presupuestos procesales, debiendo tomar en 

cuenta los elementos probatorios como el arraigo del imputado, sometimiento a 

la investigación en un anterior proceso, su comportamiento, trabajo, familia, 

facilidades para abandonar el país. La valoración que realiza la autoridad 

jurisdiccional para aplicar medidas cautelares debe ser de manera integral y 

fundamentada. 

 

4.1. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 1 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Esta causal se refiere a que el imputado no tenga domicilio o residencia 

habitual, ni familia, negocios o trabajo asentados en el país, ha sido morigerado 

por la jurisprudencia constitucional que ha establecido que constituye falsedad 

la falta de información proporcionada por el imputado sobre su identidad y 

domicilio real.  

El artículo 95 del Código Procesal Penal establece: 

“Desarrollo de la declaración.-Se informará al imputado el derecho que 
tiene de guardar silencio. 
El imputado podrá declarar todo cuanto considere útil para su defensa. En 
todo caso se le preguntará: 
Su nombre, apellido, edad, estado civil, profesión, nacionalidad, fecha y 
lugar de nacimiento, domicilio real y procesal. 
Si ha sido perseguido penalmente y, en su caso, por qué causa, ante qué 
tribunal, qué sentencia recayó y sí ella fue cumplida; y 
Si el imputado decide declarar, las preguntas se le formularán en forma 
clara y precisa nunca capciosa o sugestiva. 
El Fiscal y los defensores podrán pedir las aclaraciones que tengan 
relación con las declaraciones del imputado. 
Concluida la declaración, se dispondrá que el imputado reconozca los 
instrumentos y objetos del delito. 
El imputado declarará libremente, pero la autoridad encargada de su 
recepción podrá disponer las medidas para impedir su fuga o algún hecho 
de violencia”.230 
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Entonces el Abogado del imputado debe desvirtuar legalmente el peligro de 

fuga previsto por el artículo 234 num.1 del Código Procesal Penal, debiendo 

solicitar al Fiscal de Materia requerimiento para obtener certificado domiciliario y 

de antecedentes penales del Director Departamental de la Fuerza Especial de 

Lucha contra el Crimen FELCC, acreditar familia mediante certificados de 

nacimiento, matrimonio o libreta de familia y trabajo asentado en el país, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos. Este presupuesto no obliga a que 

confluyan necesariamente todos sus componentes: no tenga domicilio o 

residencia habitual, no tenga familia, no tenga negocio o trabajo asentado en el 

país, o que bastará acreditar que el imputado no tenga uno de ellos, para 

acreditar la existencia de riesgo de fuga y poder solicitar la detención 

preventiva.     

La posibilidad de que el imputado eluda la acción de la justicia debe ser 

considerada a partir de los valores morales demostrados por la persona, su 

ocupación, sometimiento a algún proceso anterior, bienes que posee, vínculos 

familiares y otros que lo mantengan en el país, que son elementos arraigadores 

naturales del imputado.  

De donde se colige que la carga de la prueba corresponde al imputado, que 

tiene la obligación de demostrar mediante elementos de convicción que los 

presupuestos en los que fundamenta la detención preventiva la parte acusadora 

o víctima no concurren, obteniendo documentación que refute los argumentos 

del Fiscal,  querellante y víctima según el artículo 11 de la Ley 007 de 18 de 

mayo de 2010.  

El artículo 234 núm. 1 exige al imputado la existencia de una familia constituida: 

“En lo que concierne a la familia, para determinar si el imputado tiene 
familia constituida, no es preciso el certificado de matrimonio, pues para 
ello, es suficiente la presentación de los certificados de los hijos, no 
obstante, que la constitución de familia en el sentido ontológico, no requiere 
la formalidad legal, es decir, la celebración del matrimonio, ya que la nueva 
constitución reconoce  la unión libre y de hecho”231 
 

El Art. 234 núm. 1 también considera la situación laboral del imputado, porque 

resulta lógico colegir que si el imputado tiene un trabajo estable, disminuye el 
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riesgo de fuga porque del mismo obtiene recursos económicos y está obligado 

a permanecer en el lugar para no perder su fuente laboral.  

 

4.2. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 2 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Precisa como peligro de fuga las facilidades del imputado para 

abandonar el país o permanecer oculto. 

Lamentablemente el control migratorio en Bolivia no es seguro, como ejemplo 

me permito señalar que para la venta de pasajes terrestres ni siquiera se 

solicita la cédula de identidad del pasajero, hecho que permite al imputado 

sustraerse de la acción de la justicia a bajo costo económico y resulta fácil que 

se traslade a países vecinos. 

En Bolivia las declaratorias de rebeldía alcanzan al 10% de las causas que 

ingresan a tribunales de justicia. 

El juez deberá valorar las posibilidades económicas que tiene el imputado para 

abandonar el país, las amistades que tenga, los viajes al exterior realizados, la 

documentación que tenga o trate de obtener consistente en pasaporte, visa, o 

actividad que tenga el imputado. 

En lo referente a que el imputado pueda permanecer oculto se tendría que 

valorar la capacidad económica que tuviera para movilizarse de un lugar a otro,  

lugar donde se encuentra, o se traslade con facilidad de un departamento a 

otro. Asimismo se tuviera que analizar las amistades del imputado, si forma 

parte de alguna organización, bienes económicos, pero no se debe olvidar en 

tomar en consideración que el análisis que realice la autoridad jurisdiccional 

debe ser de manera integral.   

 

4.3. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 3 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Prevé como causal de detención preventiva la evidencia de que el 

imputado está realizando actos preparatorios de fuga. Circunstancia que en la 

práctica resulta difícil de probar, debido a que necesariamente se debe 
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demostrar objetivamente los actos preparatorios de fuga.  

Se tendría que valorar la constancia de que el imputado ha reservado o 

comprado pasaje para fugarse, la obtención de pasaporte, visa u otros 

documentos idóneos para salir del país, transferencia de bienes, falta de 

cumplimiento de  obligaciones de asistencia familiar entre otros. 

Para la valoración de las causales el Código de Procedimiento Penal permite 

presentar todo medio probatorio y el artículo 171 señala:   

“Libertad probatoria. El juez admitirá como medios de prueba todos los 
elementos lícitos de convicción que puedan conducir al conocimiento de la 
verdad histórica del hecho, de la responsabilidad y de la personalidad del 
imputado. 
Podrán utilizarse otros medios además de los previstos en este libro. Su 
incorporación al proceso se sujetará a un medio análogo de prueba 
previsto. 
Un medio de prueba será admitido si se refiere, directa o indirectamente, al 
objeto de la investigación y sea útil para el descubrimiento de la verdad. El 
juez limitará los medios probatorios de prueba ofrecidos cuando ellos 
resulten manifiestamente excesivos o impertinentes.”232  

 

4.4. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 4 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Esta causal de peligro de fuga prevé el comportamiento del imputado 

durante el proceso o en otro anterior, en la medida que indique su voluntad de 

no someterse al mismo. 

Lo que tiene que valorar la autoridad jurisdiccional es que si el imputado en un 

proceso instaurado anteriormente en su contra, si se sometió a éste o si fue 

declarado rebelde. Asimismo el comportamiento del imputado, si opuso 

resistencia el momento de su aprehensión, si incumplió la imposición de 

medidas cautelares y el comportamiento demostrado durante el proceso.  

Es una causal que concurre constantemente, pero la duda que surge es que si 

también constituye causal de detención preventiva el comportamiento del 

imputado en otro proceso, pero de acción privada donde los bienes jurídicos  

que motivan el conflicto jurídico penal no adquieren fundamental relevancia 

jurídica para la sociedad como los delitos de acción pública.  
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4.5. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 5 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Establece la actitud que el imputado adopta voluntariamente respecto a 

la importancia del daño resarcible. 

Es una causal que tiene su fundamento en el arrepentimiento activo y la 

voluntad del imputado de paliar el daño ocasionado a la víctima, que según mi 

criterio debería ser considerada como atenuante general en caso de dictarse 

sentencia condenatoria cuando el imputado efectuando un esfuerzo eroga 

recursos económicos al cancelar el daño civil emergente del delito.  

Actualmente la Ley de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 

Investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz Ley 004 de 31 de marzo 

de 2010 en el artículo 29 Bis señala:  

“Imprescriptibilidad. De conformidad con el artículo 112 de la Constitución 
Política del Estado, los delitos cometidos por servidoras o servidores 
públicos que atenten contra el patrimonio del Estado y causen grave daño 
económico, son imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad”233 
 

La Ley 004/2010 no permite que el imputado se someta a ninguna salida 

alternativa pese a la reparación del daño civil, lo que significa que el condenado 

por la comisión de un delito de orden público donde esté comprometido el 

patrimonio del Estado tampoco puede acogerse a los beneficios penitenciarios 

permitidos como el extramuro, perdón judicial o suspensión condicional del 

proceso. Artículo que en la practica no resulta beneficioso por el hacinamiento  

carcelario y falta de planificación carcelaria, tratándose de penas cortas y 

tomando en consideración los fines de la pena establecidos en el artículo 25 del 

Código Penal que dispone: “La sanción. La sanción comprende las penas y las 

medidas de seguridad. Tiene como fines la enmienda y readaptación social del 

delincuente, así como el cumplimiento de las funciones preventivas en general y 

especial”234 

La experiencia ha demostrado en el área penal que privar de libertad a 

                                                   
233

 BOLIVIA, Ley de lucha contra la corrupción, enriquecimiento ilícito e investigación de 
fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz, La Paz-Bolivia, Ed. U.P.S. 2010, pág. 11 
234

 BOLIVIA, Código Penal, La Paz-Bolivia, Ed. Los amigos del libro 1997, pág. 44  



179 

 

personas con penas cortas resulta perjudicial para la sociedad y el Estado, 

debido a que se eroga grandes recursos económicos y se estigmatiza 

socialmente generando rencor y aprendizaje delictivo del imputado. 

 

4.6. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 6 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Este artículo prevé como causal de detención preventiva el haber sido 

imputado por la comisión de otro hecho delictivo doloso o haber recibido 

condena privativa de libertad en primera instancia. Sin embargo para que exista 

uniformidad en su aplicación resulta importante precisar si esta causal de 

detención preventiva se refiere a delitos de acción pública o comprende también 

los ilícitos de acción privada. 

Al respecto la Sentencia Constitucional Nro.  0012/2006-R señala: 

“En la Resolución de 27 de julio de 2005 -ahora impugnada- por la que se 
dispuso la detención preventiva del representado de la recurrente, los 
jueces demandados se limitaron únicamente a exponer las razones que los 
indujeron a entender que existían suficientes indicios que llenaban las 
exigencias establecidas por el del art. 233.1 del CPP, es decir, la existencia 
de elementos de convicción suficientes para determinar el peligro de fuga o 
la obstaculización de la averiguación de la verdad, sin contrastar las 
afirmaciones realizadas en el nuevo petitorio con la fundamentación 
contenida en el Auto Interlocutorio 154/2004 de 9 de diciembre de 2004, 
por el cual el Juez cautelar dispuso la aplicación de medidas sustitutivas a 
la detención preventiva, por considerar, en ese momento procesal, que el 
imputado había acreditado domicilio, trabajo y familia, elementos que -de 
acuerdo a la Resolución aludida - desvirtuaban el presupuesto de peligro 
de fuga en que se fundó la detención preventiva dispuesta mediante 
Resolución 152/2004, de 19 de noviembre de 2004. Es más, los jueces co-
recurridos, sin explicar el sustento de la nueva apreciación, se limitaron a 
señalar que el condenado “vive en una vivienda alquilada y no se ha 
probado que tenga residencia habitual, familia, negocio o trabajo asentado 
en el país….”, cuando estos aspectos -como quedó señalado- fueron 
analizados y evaluados positivamente a favor del recurrente en el Auto 
Interlocutorio 154/2004. En consecuencia, se evidencia que los recurridos 
no explicaron de manera coherente, cómo, con la dictación de la sentencia 
condenatoria, se modificaron sustancialmente los factores (favorables y 
desfavorables) para medir el riesgo de fuga o el de obstaculización de la 
verdad.  
Segundo: De igual manera, no especificaron de qué forma, con la emisión 
de la Sentencia condenatoria se llenó la exigencia establecida por el art. 
233.1 del CPP; esto es, la existencia de elementos de convicción 
suficientes para sostener que el imputado es,                                                                                                                                                         
con probabilidad, autor del hecho delictivo objeto de juzgamiento, que, 



180 

 

como se analizó en el FJ. III.1.3, es un requisito indispensable para la 
imposición de la detención preventiva; más aún si se considera que el Auto 
Interlocutorio 154/2004 dictado por el Juez cautelar, sustituyó la detención 
preventiva impuesta al actor, bajo el fundamento de que existía duda 
razonable “respecto a la probabilidad de autor o partícipe del hecho”. De lo 
expresado se constata lesión al debido proceso por insuficiente motivación 
del Auto impugnado que determinó la detención preventiva del 
representado de la recurrente, por lo que, al estar tal acto procesal 
directamente vinculado al derecho a la libertad del recurrente, corresponde 
otorgar la tutela que brinda el art. 18 Constitucional a fin de corregir los 
defectos procesales aludidos.  
III.2.5.En cuanto a los corecurridos vocales de la Sala Penal y 
Administrativa de Pando, se tiene que, una vez dictada la detención 
preventiva por el Tribunal de Sentencia, la misma es apelada por el 
representado de la parte recurrente, mereciendo la Resolución de 9 de 
agosto de 2005, por la cual los vocales recurridos, en lugar de disponer que 
el Tribunal de Sentencia Primero corrija los defectos de su resolución, 
confirmaron el Auto pronunciado por el Tribunal inferior, con el argumento 
que el Ministerio Público y principalmente los jueces del Tribunal de 
Sentencia, al revocar las medidas sustitutivas del representado del actora y 
disponer su detención preventiva, interpretaron y aplicaron correctamente 
el espíritu del art. 234.6 del CPP, con el pleno convencimiento de que el 
sentenciado con una pena grave, de continuar gozando de medidas 
sustitutivas, se daría a la fuga; precisando que si bien era cierto que el 
imputado cumplió de manera normal con las condicionantes de las medidas 
sustitutivas impuestas durante la sustanciación del proceso, fue porque su 
situación jurídica se encontraba pendiente de resolución, lo que implica que 
ante la inexistencia de sentencia condenatoria, lógicamente tampoco 
existía el peligro de fuga; inversamente, una sentencia condenatoria 
especialmente grave -como en el presente caso-, constituye peligro de 
fuga.235   

 

El artículo 365 del Código de Procedimiento Penal señala: “Sentencia 

condenatoria. Se dictará sentencia condenatoria cuando la prueba aportada sea 

suficiente para generar en el juez o tribunal la convicción sobre la 

responsabilidad del imputado.”236 

La sentencia condenatoria de primera instancia puede constituir un elemento 

suficiente para que el imputado sea privado de libertad, a pedido expreso del 

fiscal, querellante o víctima, pero siempre la autoridad jurisdiccional debe 

valorar de manera integral y sistémica los elementos de convicción existentes 

para la consideración de la pretensión cautelar.   
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4.7. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 7 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL.- Esta causal del artículo 234 del Código 

Procesal Penal prevé como causal de detención preventiva haberse aplicado 

alguna salida alternativa por delito doloso.  

Sin lugar a dudas resulta importante realizar una precisión de la causales de 

detención preventiva y se debería complementar la causal de haberse aplicado 

alguna salida alternativa por delito doloso que atente contra la integridad física 

de las personas o patrimonio del Estado, porque limitar viabilizar las salidas 

alternativas en general va generar la congestión del sistema procesal penal. Me 

atrevo a afirmar que en la práctica constituye una limitación preocupante al ser 

causal de  detención preventiva el haberse acogido a alguna salida alternativa 

por delito doloso.  

Las salidas alternativas previstas en los artículos 21-22 del Código de 

Procedimiento Penal como los criterios de oportunidad reglada han logrado 

paliar la congestión del sistema penal y además tienen como requisito básico la 

reparación del daño civil o el haber suscrito un acuerdo con la víctima, hecho 

que en la práctica genera el resarcimiento civil rápido de la víctima. 

“La finalidad de las salidas alternativas se pueden resumir en la 
descongestión del sistema judicial, ahorro de recursos: tiempo, dinero, 
funcionarios, obtención de una rápida resolución del conflicto, evita la 
selección arbitraria de causas, permite la concentración de esfuerzos en la 
eficaz persecución de los hechos delictivos más lesivos para la sociedad, 
particularmente la criminalidad de cuello blanco y la delincuencia 
organizada”237. 
 

Los artículos 23 y 24 del Código Procesal Penal establecen la salida alternativa 

de suspensión condicional del proceso que también comprende como requisito 

para su aplicación el haber reparado el daño civil o haber suscrito un acuerdo 

con la víctima. El incremento de esta causal de detención preventiva va generar 

la considerable disminución en su acogimiento de esta salida alternativa.      

“La ley exige únicamente que la pena previsible a aplicarse no exceda los 
tres años. En principio, es aplicable a todos los delitos que cumplan dicho 
requisito, sean dolosos o culposos. La doctrina manifiesta que la 
suspensión del proceso está dirigida a delitos leves, de gravedad media y 
en general a los delitos culposos; de igual forma si la contribución del sujeto 
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(cómplice) ha sido mínima en el hecho delictivo. Por otra parte, es un 
requisito lógico que en el caso exista un imputado conocido y posibilidades 
de realizar una investigación conducente.”238 
 

En la práctica esta causal prevista por el artículo 234 núm. 7 del Código 

Procesal Penal va generar que se reduzca en número de salidas alternativas al 

proceso penal congestionando el sistema procesal, lo que debería precisar el 

legislador es que debería constituir causal de detención preventiva siempre y 

cuando se trate de delitos vinculados a la Ley Anticorrupción 004-2010 y delitos 

graves vinculados contra la integridad corporal de las personas. 

   

4.8. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 8 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

El numeral 8 del artículo 234 del Código de Procedimiento  Penal  prevé 

como causal de detención preventiva la existencia de actividad delictiva 

reiterada o anterior, resulta una casual de vital importancia debido a que 

personas que tienen como medio de vida la comisión de delitos, recuperaban 

sin mayor obstáculo su libertad bajo la modalidad de medidas sustitutivas a la 

detención preventiva previstas en el artículo 240 del nuevo Código de 

Procedimiento Penal. 

La peligrosidad es la condición que concurre en el individuo notoriamente 

propenso a realizar actos antijurídicos. 

Incluso el Código Procesal Penal de Costa Rica respetando su orientación 

garantista, regula el proceso dándole al imputado el tratamiento de sujeto de 

derecho protegido por el estado de inocencia y para ello de similar manera que 

el Código de Procedimiento Penal Boliviano impone límites estrictos a cualquier 

forma de limitación a la libertad personal y fundamentalmente en lo referente a 

la detención preventiva cuando se trata de imputados con actividad delictiva 

reiterada o anterior. 

El Código Procesal Penal de Costa Rica entre las causales de detención 

preventiva también prevé la presunción razonable de peligro de reiteración 
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delictiva, criterio que ha sido objeto de severas críticas por la más exigente 

doctrina porque constituye una finalidad de la pena y no una finalidad procesal. 

Sin embargo a nivel constitucional se acepta la reiteración delictiva como 

condición para dictar la detención preventiva del imputado. 

En caso de que el imputado sea con probabilidad autor del hecho delictivo y   

exista la presunción razonable que obstaculizará la averiguación de la verdad o 

continuará en la actividad delictiva en un caso determinado por ejemplo, dados 

los antecedentes de violencia familiar que relató la víctima no solo en su contra 

sino en la de sus hijos menores, y la constantes denuncias de amenazas hace 

previsible que existe peligro para la víctima y para los hijos menores, que son 

testigos fundamentales para esclarecer el conflicto jurídico penal. A nivel 

constitucional se acepta la reiteración delictiva como presupuesto de la 

detención preventiva a partir del 18 de mayo de 2010 con la promulgación de la 

Ley 007-2010, disposición legal que establece la necesidad de incrementar las 

causales de detención preventiva en el Código de Procedimiento Penal 

Boliviano y confirma el problema investigado de la insuficiencia de las causales 

de detención preventiva en el nuevo Código de Procedimiento Penal.  

 

 4.9. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 9 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

El numeral 9 establece como causal de detención preventiva el 

pertenecer a asociaciones delictivas u organizaciones criminales. 

El artículo 132 del Código Penal señala: 

“Asociación delictuosa. El que formare parte de una asociación de cuatro o 
más personas, destinada a cometer delitos, será sancionado con reclusión 
de seis meses a dos años o prestación de trabajo de un mes a un año. 
Igual pena se aplicará a los que formaren parte de bandas juveniles con 
objeto de provocar desordenes, ultrajes, injurias o cualquier otro delito”.239    
 

Existe unanimidad doctrinal cuando la delincuencia resulta de un acuerdo  

momentáneo de varias personas para cometer un hecho delictivo determinado, 

mayor es la alarma social que ella provoca cuando es el resultado de una 
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conjunción de voluntades referido a un modo de actuar permanente que 

comprende hechos indeterminados. La tranquilidad general resulta amenazada 

en forma más grave, porque la falta de seguridad que implica para la población 

una alianza delictiva, es propensa a crear un temor colectivo que afecta la 

pacífica y civilizada convivencia en colectividad. 

“El delito de asociación delictiva requiere como condición objetiva de 
punibilidad, la rudimentaria organización inherente al criminal convenio y al 
propósito común y la resolución de delinquir que se componga de cuatro o 
más personas que tengan por objetivo común cometer delitos, no debiendo 
existir duda sobre la seriedad de la determinación de su propósito 
criminoso”240  
 

El artículo 132 bis. dispone:  

“Organización criminal. El que formare parte de una asociación de tres o 
más personas organizada de manera permanente, bajo reglas de disciplina 
o control, destinada a cometer los siguientes delitos: genocidio, destrucción 
o deterioro de bienes del Estado y la riqueza nacional, sustracción de un 
menor o incapaz, tráfico de migrantes, privación de libertad, trata de seres 
humanos, vejaciones y torturas, secuestro, legitimación de ganancias 
ilícitas, fabricación o tráfico ilícito de sustancias controladas, delitos 
ambientales previstos en leyes especiales, delitos contra la propiedad 
intelectual, o se aproveche de estructuras comerciales o de negocios, para 
cometer tales delitos, será sancionado con reclusión de uno a tres años. 
Los que dirijan la organización será sancionado con reclusión de dos a seis 
años”.241 
 
“La organización criminal utiliza mecanismos violentos, que permiten hacer 
respetar las reglas internas de disciplina o Código de Honor, medidas de 
asistencia a los condenados y sus familiares o allegados; mantenimiento 
del secreto relativo a la consecución de su objetivo criminal; uso de 
empresas lícitas como fachada, división de tareas, disimulación calificada y 
sistemática reservado solo a los órganos supremos una visión global de la 
organización, practica violenta, para asegurar y desarrolla su posición 
frente a la competencia, para conservar su influencia en la esfera 
económica y financiera y profesionalismo en la mayor parte de la áreas, 
planificación, logística, lavado de ganancias”.242 
 

Resulta oportuno diferenciar la asociación delictiva que se constituye 

generalmente por grupos juveniles que provocan desordenes temporales, 

ultrajes, etc. sin reglas fijas,  pero que no tienen una actividad permanente y 

organizada para la comisión de delitos como la organización criminal. 
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4.10. CAUSAL DE PELIGRO DE FUGA SEGÚN EL ARTÍCULO 234 NÚM. 10 

DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

El numeral 10 prevé como causal de detención preventiva el peligro 

efectivo para la sociedad o para la víctima o el denunciante. El profesor Germán  

Aller define:  

“La peligrosidad representa un pronóstico basado en un cálculo de 
probabilidades respecto de un juicio naturalístico sobre la cualificación del 
sujeto en cuestión y por ende, no debería incidir en lo más mínimo sobre la 
pena, debido a que ésta dada por el grado de reproche centrado en la 
culpabilidad en consonancia con el tipo penal”243 
 

La peligrosidad  se trata de una proyección concerniente a lo que se presume 

de una persona que efectuará o podría efectuar en un futuro. Lo que se debe 

delimitar con precisión son los alcances de la peligrosidad para evitar su 

aplicación discrecional.  La peligrosidad según la Ley 007-2010 es pensada en 

función a una persona, en tanto su cualidad de producir peligro analizando la 

pre o post existencia de un acto reprochable penalmente, medidos de acuerdo a 

los antecedentes personales, actos criminales anteriores, relación con otras 

personas, ocupación y otros factores como el comportamiento violento del 

imputado.   

“El peligrosísimo penal es una respuesta de emergencia, propugnada por el 
Derecho intervencionista de máxima expresión y antagónico con el 
minimalismo penal. Es la forma más rápida y sencilla de mostrar a la 
ciudadanía que se está haciendo  algo para combatir con los altos niveles 
de delincuencia, en especial la criminalidad organizada y la macro 
delincuencia. Sin embargo, la proliferación de códigos y leyes especiales 
de delitos de peligro, responsabilidad objetiva, tipos penales abiertos y 
parcialmente en blanco, no ha logrado el suceso prometido y la 
criminalidad-pesar de esta supuesta panacea-sigue en aumento”   
 

El concepto de alarma social ha sido determinante para poder precisar a 

algunas personas como temibles o peligrosas, que con leyes benignas genera 

en pocos casos un estado reclusorio temporal para paliar la alarma social sin 

analizar prolijamente las causas que generan la delincuencia.  
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La maximización penal descrita como el muro de contención frente al desborde 

del delito y como postura firme tendiente a abatir considerablemente los índices 

de delincuencia siempre crecientes, manejada de manera metódica y de 

acuerdo a la Política Criminal planificada resulta de vital importancia para lograr 

la convivencia armoniosa en colectividad. 

 

Sentencia constitucional 264/2010-R 

Sucre, 7 de junio de 2010 

El art. 239.3 del CPP, referente a la cesación de la detención preventiva, 
modificado por la Ley 007 de 18 de mayo de 2010, señala: “Cuando su 
duración exceda de dieciocho meses sin que se haya dictado acusación o 
de treinta y seis meses sin que se hubiera dictado sentencia”. De la misma 
forma, el argumento utilizado por el recurrente que hace referencia a la SC 
0947/2001-R, que expresa que bastará para la cesación de la detención 
preventiva que el imputado demuestre el transcurso del tiempo (dieciocho o 
veinticuatro meses en su caso) a efecto de beneficiarse con la cesación de 
la medida bajo la imposición de medidas cautelares sustitutivas a la 
detención, debe analizarse que la mencionada Sentencia fue modulada, 
instituyéndose en el AC 0005/2006-ECA de 20 de enero, de enmienda y 
complementación de la SC 1506/2005-R de 25 de noviembre que: “…si 
bien es cierto que la SC 0947/2001-R exigía únicamente el transcurso del 
tiempo para la viabilización de la cesación de detención preventiva por la 
causal comprendida en el inc. 3) del art. 239 del CPP, no es menos 
evidente que los alcances de dicho fallo fueron modulados de manera 
general por la SC 0034/2005-R, que establece que es el imputado quien 
debe demostrar con los elementos de convicción necesarios, que los 
motivos que fundaron su detención preventiva, han sido modificados o ya 
no existen, aspectos que no sólo serán valorados por el juez cautelar sino 
por el propio tribunal de alzada que conozca en apelación la resolución que 
conceda o rechace la cesación de la detención preventiva; cual aconteció 
en autos”. En tal sentido, en el presente caso como se constata de la 
revisión de obrados, el accionante no acreditó elementos de convicción que 
ameriten la procedencia de la cesación de la detención preventiva, por 
consiguiente no se concedió. 
También hay que considerar que al existir una Sentencia condenatoria por 
el delito de asesinato de 28 de noviembre de 2006, contra el ahora 
accionante, y por la que éste fue condenado a treinta años de presidio; 
hace inviable el alegato cuando señala, que al no existir una sentencia de 
primera instancia a más de dieciocho meses por el delito de robo agravado, 
le correspondería la libertad; debiendo tomarse en cuenta que las penas no 
son sumativas y al no poder diferenciarse la condena de treinta años por 
asesinato de la detención preventiva por robo agravado, debe entenderse 
que su detención es parte del cumplimiento de la pena impuesta en la 
Sentencia condenatoria, más aún porque el accionante es reincidente, pues 
conforme consta de obrados, éste tiene un frondoso prontuario delictivo. 
Por otro lado, la reincidencia otorga al Juez que conoce la causa, aplicar la 
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detención preventiva, conforme señala el art. 235 bis del CPP, que a la 
letra dice: “(Peligro de Reincidencia). También se podrán aplicar medidas 
cautelares incluida la detención preventiva cuando el imputado haya sido 
condenado en Bolivia o en el extranjero por sentencia ejecutoriada si no 
hubiera transcurrido desde el cumplimiento de la condena un plazo de 
cinco años”. De la misma forma, el art. 235 ter. del mismo texto señala: “El 
Juez, atendiendo los argumentos y valorando los elementos probatorios 
ofrecidos por las partes, resolverá fundamentalmente disponiendo: 1) La 
improcedencia de la solicitud; 2) La aplicación de la medida o medidas 
solicitadas; 3) La aplicación de una medida más grave que la solicitada; 4) 
La aplicación de una medida o medidas más graves que la solicitada. 
Excepto la detención preventiva, el juez podrá disponer que se aplique al 
imputado una a más medidas cautelares conjuntamente”.  
Por consiguiente, al haber denegado los Jueces Técnicos del Tribunal 
Tercero de Sentencia y los Vocales de la Sala Penal Primera de la Corte 
Superior del Distrito Judicial de Cochabamba, la solicitud de la cesación de 
la detención preventiva realizada por el accionante, actuaron de 
conformidad con sus atribuciones y facultades para valorar los 
antecedentes y pruebas aportadas, hechos que no vulneraron ningún 
derecho. 
III.3.2. Del derecho de locomoción 
La SC 0023/2010-R de 13 de abril, instaura la diferenciación entre la 
libertad personal o física de la libertad de circulación o locomoción, 
estableciendo que, la Constitución Política del Estado, reconoce de manera 
autónoma a ambos derechos al sostener que: "…El primero es entendido 
como la facultad que tienen los individuos de disponer de su propia 
persona, de determinarse por su propia voluntad y actuar en virtud a ella, 
sin que el Estado ni terceras personas puedan impedirlo a través de 
privaciones de libertad ilegales o arbitrarias… (…) El derecho a la 
circulación; en cambio, es concebido como la facultad de las personas de 
moverse libremente en el espacio, de desplazarse de un lugar a otro, de 
circular por todo el territorio nacional e inclusive, de salir e ingresar a él, sin 
que medie ningún impedimento ilegal o arbitrario(…). Asimismo, el derecho 
a la libertad de circulación es como una derivación o extensión del derecho 
a la libertad física, toda vez que el moverse libremente en el espacio, solo 
puede ser ejercido si existe el derecho a la libertad física o personal, y de 
ahí precisamente la conexión entre ambos derechos (…). 
Consecuentemente, sobre la base de los principios de favorabilidad, e 
interpretación progresiva, el derecho a la libertad de locomoción, se 
encontraría bajo la tutela de la acción de libertad prevista en el art. 125 y 
ss., de la CPE en los supuestos anotados precedentemente; por tanto, 
todas aquellas restricciones a la libertad de circulación-locomoción con las 
puntualizaciones supra mencionadas, deben ser protegidas a través de la 
acción de libertad.”244 
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4.11. Causal de peligro de fuga según el artículo 234 núm. 11 del Código 

Procesal Penal 

Esta causal de peligro descrita por numeral 11 del artículo 234 del 

Código de Procedimiento Penal prevé cualquier otra circunstancia debidamente 

acreditada, que permita sostener fundadamente que el imputado se encuentra 

en riesgo de fuga. 

El legislador incluye este numeral con la finalidad de que el juez o tribunal 

pueda considerar otros presupuestos no previstos como peligro de fuga, sin 

embargo la presente causal va generar problemas de inconstitucionalidad, 

porque el régimen de medidas cautelares personales establecidas en el Código 

Procesal Penal, se encuentran bajo el principio de potestad reglada y el juez 

para disponer una detención preventiva debe tener elementos objetivos 

predeterminados de los cuales debe motivar prolijamente para poder restringir 

el derecho de locomoción.  

“La motivación ni es innecesaria ni es imposible. Si valorar la prueba 
consiste  en determinar si las afirmaciones introducidas en el proceso a 
través de los medios de prueba pueden entenderse verdaderas (o 
probables en grado suficiente) o sea en estimar su correspondencia con los 
hechos que describen, entonces es necesaria la motivación, es decir, la 
explicitación de las razones que apoyan la verdad de esas afirmaciones. 
Así no fuese, la valoración más que libre sería libérrima, subjetiva y 
arbitraria, con la cual se abonaría el cognoscitivismo (y la racionalidad) para 
entrar en el campo del puro decisionismo judicial.”245 
 

 
4.12. MEDIDAS CAUTELARES EN EL CÓDIGO ORGÁNICO PROCESAL DE 

VENEZUELA 

En el proceso penal el Juez puede ordenar medidas jurisdiccionales con 

las que trata de asegurar el correcto desarrollo del proceso y permitir que la 

persona acusada de la comisión de un delito de acción pública éste a 

disposición del Juez el tiempo necesario para investigar el presunto hecho 

delictivo y cumplir la pena impuesta. 

En el Art. 253 del Código Orgánico Procesal de Venezuela señala: 

“Proporcionalidad.-No se podrá ordenar una medida de coerción personal 
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cuando ésta aparezca desproporcionada en relación con la gravedad del 
delito, las circunstancias de su comisión y la sanción probable.  
En ningún caso podrá sobrepasar la pena mínima prevista para cada delito, 
ni exceder del plazo de dos años”246 
 

Trilogía que resulta de vital importancia para la correcta administración de 

justicia debido a que la autoridad jurisdiccional puede considerar tres aspectos 

que le permiten fundamentar la resolución cautelar, debido a que la gravedad 

del hecho, tiene íntima vinculación con las circunstancias de su comisión y la 

sanción probable a imponer, permitiendo al juez o tribunal tener una visión 

sistémica del caso para poder decidir con ecuanimidad.  

El artículo 259 del Código Orgánico Procesal Penal Venezolano en lo referente 

a las medidas cautelares prevé: 

“De la privación judicial preventiva de libertad. Procedencia.- El Juez de 
control, a solicitud del Ministerio Público podrá decretar la privación 
preventiva de libertad del imputado siempre que se acredite la existencia 
de: 
1. Un hecho punible que merezca pena privativa de libertad y cuya acción 
penal no se encuentre evidentemente prescrita. 
2. Fundados elementos de convicción para estimar que el imputado ha sido 
autor o participe en la comisión de un hecho punible. 
3. Una presunción razonable, por la apreciación de las circunstancias del 
caso particular, de peligro de fuga o de obstaculización en la búsqueda de 
la verdad respecto de un acto concreto de investigación. 
En todo caso que el imputado sea aprehendido, deberá ser puesto a la 
orden del juez para que éste decida, después de oírlo, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, sobre la libertad o la privación preventiva 
de ella, cuando el Ministerio Público solicite la aplicación de esta medida. 
Decretada la privación preventiva judicial de libertad durante la fase 
preparatoria, el fiscal deberá presentar la acusación, solicitar el 
sobreseimiento o, en su caso, archivar las actuaciones, a más tardar dentro 
de los veinte días siguientes a la decisión judicial. 
Vencido este lapso sin que el Fiscal haya presentado la acusación, el 
detenido quedará en libertad, mediante decisión del juez de control, quien 

podrá aplicarle una medida sustitutiva”247.  
 

El artículo 260 señala: 

“Peligro de fuga.-Para decidir acerca del peligro de fuga se tendrán en 
cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: 
1. Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residencia habitual, 
asiento de la familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para 
abandonar definitivamente el país o permanecer oculto: 
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2.-La pena que podría llegarse a imponer en el caso: 
3.- La magnitud del daño causado: 
4.-El comportamiento del imputado durante el proceso, o en otro proceso 
anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse a la 
persecución penal”248 
 

Articulo 261 Peligro de obstaculización.-Para decidir acerca del peligro de 

obstaculización para averiguar la verdad se tendrá en cuenta, especialmente, la 

grave sospecha de que el imputado: 

1.-Destruirá, ocultará o falsificará elementos de convicción: 

2.-Influirá para que co-imputados, testigos o expertos informen falsamente o se 

comporten de manera desleal o reticente, o inducirá a otros a realizar tales 

comportamientos.    

Artículo 262 Improcedencia.- Cuando el delito materia del proceso merezca una 

pena privativa de libertad menor de cinco años en su límite máximo, y el 

imputado carezca de antecedentes penales, sólo procederán medidas 

cautelares sustitutivas. 

Esta previsión de la improcedencia de la detención preventiva para aquellas 

personas sin antecedentes penales que presuntamente cometan ilícitos cuya 

pena máxima no exceda de cinco años, resulta hondamente proporcional para 

el ciudadano que por primera vez se ve involucrado en un conflicto jurídico 

penal y además permite su reinserción social. El procedimiento cautelar para 

aquellas personas que tienen conductas reiterativas en la comisión de delitos 

de acción pública por supuesto que debe estar diferenciado con la de aquellas 

que cometen un primer delito, a las que se les debe otorgar mayores 

oportunidades para su reinserción social.   

 

4.13. CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL PERÚ 

Resulta inevitable la mediación del Estado en la efectiva realización de la 

justicia por intermedio de los órganos establecidos que son los Tribunales de 

justicia, para tal efecto los presupuestos de la prisión preventiva son los 

siguientes: 
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Artículo 268 señala: 

“Presupuestos materiales.- El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá 
dictar mandato de prisión preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos 
sea posible determinar la concurrencia de los siguientes presupuestos: 
1.-El Juez a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión 
preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar la 
concurrencia de los siguientes presupuestos: 
a.- Que existan fundados y graves elementos de convicción para estimar 
razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como 
autor o participe del mismo. 
b.-Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa 
de libertad; y 
c.-Que el imputado en razón a sus antecedentes y otras circunstancias 
del caso particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir la 
acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la 
verdad (peligro de obstaculización). 
2.-También será presupuesto material para dictar mandato de prisión 
preventiva, sin perjuicio de la concurrencia de los presupuestos 
establecidos en los literales a y b del numeral anterior, la existencia de 
razonables elementos de convicción acerca de la pertenencia del imputado 
a una organización delictiva o su reintegración a la misma, y sea del caso 
advertir que podrá utilizar los medios que ella le brinde para facilitar su fuga 
o la de otros imputados o para obstaculizar la averiguación de la verdad.249 

 

Artículo 269 del Código Procesal de Perú determina: 

“Peligro de fuga.- Para calificar el peligro de fuga, el Juez tendrá en cuenta: 
1. El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, 
residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo y las 
facilidades para abandonar definitivamente el país o permanecer oculto; 
2. La gravedad de la pena que se espera como resultado del 
procedimiento; 
3. La importancia del daño resarcible y la actitud que el imputado adopta, 
voluntariamente, frente a él. 
4. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 
procedimiento anterior, en al medida que indique su voluntad de someterse 
a la persecución penal250. 

 

En lo referente al peligro de obstaculización el artículo 270 establece: 

“Peligro de obstaculización.- Para facilitar el peligro de obstaculización se 
tendrá en cuenta el riesgo razonable de que el imputado: 
1. Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de 
prueba. 
2. Influirá para que co-imputados, testigos o peritos informen falsamente o 
se comporten de manera desleal o reticente. 
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3. Inducirá a otros a realizar tales comportamientos”251. 
 

El artículo 272 del Código Procesal Penal dispone:“Duración.-La prisión 

preventiva no durará más de nueves meses. Tratándose de procesos 

complejos, el plazo límite de la prisión preventiva no durará más de dieciocho 

meses”252.  

El artículo 275 señala: 

“Cómputo de plazo de la prisión preventiva. 1.- No se tendrá en cuenta para 
el cómputo de los plazos de la prisión preventiva, el tiempo en que la causa 
sufriere dilaciones maliciosas atribuibles al imputado o su defensa. El 
cómputo del plazo, cuando se hubiera declarado la nulidad de todo lo 
actuado y dispuesto se dicte un nuevo auto de prisión preventiva, no 
considerará el tiempo transcurrido hasta la fecha de la emisión de dicha 
resolución. 
En los casos en que se declare la nulidad de procesos seguidos ante 
jurisdicción militar y se ordene el conocimiento de los hechos punibles 
imputados a la jurisdicción penal ordinaria, el plazo se computará desde la 
fecha en que se dicte el nuevo auto de prisión preventiva”

253
. 

 

El Código Procesal del Perú prevé de manera acertada que en el cómputo de 

plazos de la prisión preventiva, todo el tiempo en que la causa sufriere 

dilaciones maliciosas atribuibles al imputado no se tendrá en cuenta. 

Paradójicamente el Código de Procedimiento Penal boliviano antes de la 

promulgación de la Ley 007/2010 de 18 de mayo de 2010 no tenía una 

previsión de esa naturaleza, entonces lo que buscaban los abogados era dilatar 

el proceso por cualquier medio, en muchos casos con fundamentos no muy 

leales para ulteriormente solicitar la cesación de la detención preventiva por el 

transcurso del tiempo conforme faculta el artículo 239 del nuevo Código de 

Procedimiento Penal y ulteriormente la extinción de la acción penal por duración 

máxima del proceso conforme dispone el artículo 133 del Código Procesal 

Penal.  

El artículo 239 de la Ley 007de 18 de mayo de 2010 señala: 

“Cesación de la detención preventiva .La detención preventiva cesará: 
Cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no concurren los 
motivos que la fundaron o torne conveniente que sea sustituida por otra 
medida; 
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Cuando su duración exceda el mínimo legal de la pena establecida para el 
delito más grave que se juzga; y 
Cuando su duración exceda de dieciocho (18) meses sin que sea haya 
dictado acusación o de treinta y seis (36) meses sin que se hubiera dictado 
sentencia. 
Vencidos los plazos previstos en los numerales 2 y 3, el juez o tribunal 
aplicará las medidas cautelares que correspondan previstas en el artículo 
240 de este Código, siempre que la demora no sea atribuible a los actos 
dilatorios del imputado”254 
 

La advertencia de que si la demora es atribuible al imputado por actos 

dilatorios, por la presentación maliciosa de excepciones e incidentes con la 

finalidad de  dilatar la tramitación de la causa no resulta computable para 

viabilizar la cesación de la detención preventiva pro el transcurso del tiempo va 

evitar la presentación de un cúmulo de incidentes maliciosos que generan mora 

procesal.   

 

4.14. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL DE COLOMBIA 

Sobre la detención preventiva el artículo 355 determina:  

“Fines.-Para los delitos cometidos con posterioridad al primero de enero de 
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación 
establecido en su artículo 528. La imposición de la medida de 
aseguramiento procederá para garantizar la comparecencia del sindicado al 
proceso, la ejecución de la pena privativa de libertad o impedir su fuga o la 
continuación de su actividad delictual o las labores que emprenda para 
ocultar, destruir o deformar elementos probatorios importantes para la 
instrucción, o entorpecer la actividad probatoria.”255 
 
“Artículo 356. Requisitos.-Para los delitos cometidos con posterioridad al 
primero de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso 
de implementación establecido en su artículo 528. Solamente se tendrá 
como medida de aseguramiento para los imputables la detención 
preventiva. 
Se impondrá cuando aparezcan por los menos dos indicios graves de 
responsabilidad con base en las pruebas legalmente producidas dentro del 
proceso. 
No procederá la medida de aseguramiento cuando la prueba sea indicativa 
de que el imputado pudo haber actuado en cualquiera de las causales de 
ausencia de responsabilidad”256. 
 
“Artículo 357 Procedencia. Para los delitos cometidos con posterioridad al 
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primero de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso 
de implementación establecido en su artículo 528. La medida de 
aseguramiento procede en los siguientes eventos: 
1.-Cuando el delito tenga prevista pena de prisión cuyo mínimo sea o 
exceda de cuatro (4) años. 
2. Por los delitos de: 
Homicidio culposo agravado (C.P. artículo 10) 
Lesiones personales (C.P. artículo 112 inciso 3,113 inciso 2,114 incido 2 y 
115 inciso 2) 
Parto o aborto preterintencional cuando la base para calcular la pena sean 
los artículos 112 inciso 3, 113 inciso 2 y 115 inciso 2 (C.P. artículo 118) 
Lesiones en persona protegida (C.P. artículo 136) 
Obstaculización de tareas sanitarias y humanitarias (C.P. artículo 153) 
Abuso sexual violento (C.P. artículo 206) 
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 
(C.P. artículo 207, inciso 2) 
Actos sexuales con menor de 14 años (C.P. artículo 208) 
Acto sexual abusivo con incapaz de resistir (C.P. artículo 210,inciso 2) 
Hurto calificado (C.P. artículo 240 numerales 2 y 3) 
Estafa 246) 
Invasión de tierras cuando se trate del promotor, organizador o director 
(C.P. artículo 263 inciso 2) 
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público por servidor 
público (C.P. artículo 292 inciso 2) 
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico (C.P. artículo 
312) 
Evasión Fiscal (C.P. artículo 313) 
Invasión de áreas de especial importancia ecológica cuando se trate del 
promotor, financiador o director (C.P. artículo 337 inciso 3)  
Tráfico, transporte y posesión de materiales radioactivos o sustancias 
nucleares (C.P. artículo 363) 
Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas. 
Sedición (C.P. artículo 468) 
Cuando en contra del sindicado estuviere vigente sentencia condenatoria 
ejecutoriada por delito doloso o preterintencional que tenga pena de prisión. 
Esta causal sólo procederá en los casos en que la conducta punible tenga 
asignada pena privativa de la libertad”.257 

 
La detención preventiva podrá ser sustituida por la detención domiciliaria en los 

mismos eventos y bajo las mismas condiciones consagradas para la pena 

sustitutiva de prisión domiciliaria. 

El Código de Procedimiento Penal de Colombia prevé como causales de 

detención preventiva que existan dos indicios graves de responsabilidad con 

base en pruebas legalmente producidas durante el proceso contra el presunto 

                                                   
257

 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0600_2000.html#1 
(consul:10-09-10) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0600_2000.html#1


195 

 

autor del hecho delictivo, otorgando a la autoridad jurisdiccional facultad de 

valorar con amplitud la gravedad del hecho, circunstancias de su comisión, 

flagrancia, posible pena a imponer y reiteración delictiva para aplicar la medida 

cautelar personal de detención preventiva, precautelando que el imputado se 

someta a la investigación, juicio y ejecución penal.    

 

4.15. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL DE URUGUAY 

De la privación y limitación de la libertad física del imputado derivadas del 

procesamiento. 

 Artículo 13° .- Sustitúyese el artículo 119 del Código del Proceso Penal 

(Decreto-Ley N° 15.032, de 7 de Julio de 1980), por el siguiente: 

"Artículo 119.- (Formalidades de la orden de detención). La orden de 
detención se extenderá por escrito, contendrá todos los datos que puedan 
aportarse para la identificación del requerido y el hecho que se le atribuye. 
Llevará la fecha en que se expide y será suscrita por el Juez proveyente y 
el Actuario. En caso de emergencia, el Juez podrá impartir la orden 
verbalmente, dejando constancia en autos, bajo pena de nulidad. La 
detención se efectuará del modo que menos perjudique a la persona y 
reputación del detenido, quien será informado por la autoridad aprehensora 
inmediatamente después del arresto, del hecho que se le imputa, de su 

derecho a no declarar y a designar Defensor de su confianza".
258

 
 

“Artículo 194.-Procedencia de la prisión preventiva.-El Tribunal deberá 

disponer  necesariamente,  
la prisión preventiva del procesado en los siguientes casos: 
1.-Cuando fuere presumible que habrá de recaer en definitiva pena de 
penitenciaria 
2.-Cuando, por la naturaleza del hecho imputado y sus circunstancias, 
exista peligro de que el procesado intente sustraerse a la sujeción penal u 
obstaculizar de alguna manera la actividad probatoria, el desenvolvimiento 
del proceso o la ejecución de la pena. 
Se presumirá la existencia de dicho peligro si se tratare de procesado con 
condena anterior ejecutoriada o causa anterior en trámite excepto que el 
Tribunal estimara fundadamente que tales condiciones no son reveladoras 
de la antedicha situación”.259 
 

La causal de detención preventiva en el Código de Procedimiento Penal de 

Uruguay al señalar que presumiblemente habrá de recaer en definitiva pena 

penitenciaria es de vital importancia, lo que significa tener la causal de 
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gravedad de la posible pena a imponer,  puesto que es muy diferente que al 

imputado se le atribuya la comisión de un delito patrimonial de sumas menores, 

que la autoría de un presunto delito contra la integridad corporal cuya sanción 

muchas veces significará que permanezca el resto de su vida en prisión y 

resulta probable y coherente que trate de evitar la acción de la justicia.   

 

4.16. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL DEL PARAGUAY 

El Código Adjetivo Penal del Paraguay posee mucha similitud con el 

Código de Procedimiento Penal Boliviano y los artículos que regulan los 

presupuestos de la detención preventiva son los siguientes:    

El artículo 234 señala: 

“Principios generales. Las únicas medidas cautelares en contra del 
imputado son las autorizadas por este Código. Las medidas cautelares solo 
serán impuestas, excepcionalmente, siempre mediante resolución judicial 
fundada y durarán el tiempo absolutamente  imprescindible para cubrir la 
necesidad de su aplicación”260. 

 
“Artículo 242 Prisión preventiva. El Juez podrá decretar la prisión 
preventiva, después de ser oído el imputado, solo cuando sea 
indispensable y siempre que medien conjuntamente los siguientes 
requisitos: 
1.-Que existan elementos de convicción suficientes sobre la existencia de 
un hecho punible grave; 
2.-Sea necesaria la presencia del imputado y existan hechos suficientes 
para sostener, razonablemente, que es autor o participe de un hecho 
punible; y, 
3.-Cuando por la apreciación de circunstancias del caso particular, existan 
hechos suficientes para suponer la existencia de peligro de fuga o la 
posible obstrucción por parte del imputado a un acto concreto de 
investigación. 
Artículo 243 Peligro de fuga. Para decidir acerca del peligro de fuga, se 
tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 
1.-La falta de arraigo en el país, determinado por el domicilio, asiento de la 
familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 
definitivamente el país o permanecer oculto; 
2.-La pena que podrá ser impuesta como resultado del procedimiento; 
3.-La importancia del perjuicio causado y la actitud que el imputado asume 
frente a él; y, 
4.-El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 
anterior del que se pueda inferir, razonablemente, su falta de voluntad de 
sujetarse a la investigación o de someterse a la persecución penal. 
Estas circunstancias deberán mencionarse expresamente en la decisión 
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judicial que disponga la prisión preventiva”261. 
 

La característica de la provisional de similar manera que en el artículo 250 del 

Código de Procedimiento Penal permite revisar la detención preventiva y su 

modificación por medidas menos gravosas, sin descuidar los fines de la 

imposición de las medidas cautelares como son el sometimiento del imputado a 

la investigación, el juicio y la ejecución penal. Asimismo por previsión del  

artículo 73 de la nueva Constitución Política del Estado de Bolivia ninguna 

persona puede estar detenida más de 24 horas sin orden de autoridad 

competente que emita resolución fundamentada ordenando la detención 

preventiva.   

El Código de Procedimiento Penal del Paraguay prevé como causales de 

detención preventiva la posible pena a imponer como resultado del  

procedimiento y el perjuicio causado. Son causales que permiten a las 

autoridades jurisdiccionales aplicar la medida cautelar personal de detención 

preventiva fundamentado las razones de su imposición para lograr el 

sometimiento del imputado a la investigación, juicio y ejecución penal  

 

4.17. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL DE ECUADOR 

La imposición de  medidas cautelares tiene por finalidad garantizar la 

inmediación del imputado o acusado en el proceso, el pago de la indemnización 

de daños y perjuicios al ofendido y las costas procesales. Su aplicación debe 

ser restrictiva.  

El Auto de prisión preventiva sólo puede ser dictado por el Juez o Tribunal 

competente, por propia decisión o a petición del Fiscal. Al permitir la detención 

preventiva de oficio al juez o tribunal se infiere que el Código Procesal de 

Ecuador mantiene resabios del sistema inquisitivo.  

La  resolución  debe contener los datos personales del imputado u otros que lo 

identifiquen, una sucinta enunciación del hecho imputado y su calificación 

delictiva; fundamentación clara de los requisitos para la procedencia y la cita de 
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las disposiciones legales. El imputado y el Fiscal pueden apelar la resolución de 

imposición de medidas cautelares, ante el superior de quien dictó la medida. No 

tiene efecto suspensivo. 

El artículo 167 del Código de Procedimiento Penal de Ecuador señala:  

“(Reformado por el Art. 11 de la Ley 2003-101, R.O. 743, 13-I-2003).- 
Prisión preventiva.- Cuando el juez lo crea necesario para garantizar la 
comparecencia del imputado o acusado al proceso o para asegurar el 
cumplimiento de la pena, puede ordenar la prisión preventiva, siempre que 
medien los siguientes requisitos: 1. Indicios suficientes sobre la existencia 
de un delito de acción pública; 2. Indicios claros y precisos de que el 
imputado es autor o cómplice del delito; y,3. Que se trate de un delito 
sancionado con pena privativa de libertad superior a un año. Art. 168.- 
(Reformado por el Art. 12 de la Ley 2003-101, R.O. 743, 13-I-2003).- 
Competencia, forma y contenido de la decisión.- El auto de prisión 
preventiva sólo puede ser dictado por el juez competente, por propia 
decisión o a petición del Fiscal y debe contener: 1. Los datos personales 
del imputado o, si se ignoran, los que sirvan para identificarlo; 2. Una 
sucinta enunciación del hecho o hechos que se le imputan y su 
calificación delictiva; 3. La fundamentación clara y precisa de cada uno 
de los presupuestos previstos en el artículo anterior; y, 4. La cita de las 
disposiciones legales aplicables”262. 
 

El Código de Procedimiento Penal de Ecuador prevé como causal de detención 

preventiva la calificación jurídica del delito que motiva el conflicto jurídico penal, 

porque de ella dependerá la posible pena a imponer que generará que el  

imputado se someta a la investigación, juicio y ejecución penal.   

El Código Procesal Penal de Ecuador al no tener causales de detención 

preventiva restringidas como el Código de Procedimiento Penal boliviano 

descritas en los artículos 233, 234 y 235, permite al Juez o Tribunal  por propia 

decisión o a petición del Fiscal la detención preventiva a fin de garantizar la 

presencia del imputado en la investigación, juicio y ejecución penal, solamente 

al constatar que concurren suficientes indicios sobre la existencia de un delito 

de acción pública, que existan indicios claros y precisos de que el imputado es 

autor o cómplice del delito y que se trate de un ilícito sancionado con pena 

privativa de libertad superior a un año.     
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4.18. CÓDIGO PROCESAL DE GUATEMALA 

El artículo 262 precisa las causales de peligro de fuga y dispone: 

“Peligro de fuga. Para decidir acerca del peligro de fuga, se tendrán en 
cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: 
Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento 
de la familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 
definitivamente o permanecer oculto. 
La pena que se espera como resultado del procedimiento  
La importancia del daño resarcible y al actitud que el sindicado o imputado 
adopta voluntariamente frente a él. 
 El comportamiento del sindicado o imputado durante el procedimiento o en 
otro procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de 
someterse a la persecución penal; y 
La conducta anterior del imputado.”263 
 

El Código Procesal Penal de Guatemala prevé la reiteración delictiva como 

causal de detención preventiva, debido a que una persona que tenga como 

medio de vida la actividad delictiva tiene mayor probabilidad a no someterse a 

la investigación, juicio y ejecución penal. Asimismo prevé la posible pena a 

imponer por el delito cometido que es determinante para analizar de manera 

sistémica la situación ulterior de no sometimiento del imputado. 

 

4.19. CÓDIGO PROCESAL DE COSTA RICA 

El artículo 239 regula las causales de detención preventiva de la siguiente 

manera:  

“Procedencia de la prisión preventiva. “El tribunal ordenará la prisión 
preventiva del imputado, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias: a) Existan elementos de convicción suficientes para 
sostener, razonablemente, que el imputado es, con probabilidad, autor de 
un hecho punible o partícipe en él. b) Exista una presunción razonable, por 
apreciación de las circunstancias del caso particular, acerca de que aquel 
no se someterá al procedimiento (peligro de fuga); obstaculizará la 
averiguación de la verdad (peligro de obstaculización); o continuará la 
actividad delictiva. c) El delito que se le atribuya esté reprimido con pena 
privativa de libertad. 
ARTICULO 240.- Peligro de fuga. Para decidir acerca del peligro de fuga 
se tendrá en cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: a) 
Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento 
de la familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 
definitivamente el país o permanecer oculto. La falsedad, la falta de 
información o de actualización del domicilio del imputado constituirá 

                                                   
263http://www.oas.org/juridico (consul:10-09-10) 

http://www.oas.org/juridico%20(consul


200 

 

presunción de fuga. b) La pena que podría llegarse a imponer en el 
caso. c) La magnitud del daño causado. d) El comportamiento del 
imputado durante el procedimiento o en otro proceso anterior, en la medida 
que indique su voluntad de someterse a la persecución penal.264 
 

El Código de Procedimiento Penal de Costa Rica que responde al sistema 

acusatorio prevé entre las causales de detención preventiva de peligro de fuga 

la pena que podría llegarse a imponer en el caso y la magnitud del daño 

causado, circunstancias que determinarán si el imputado se someterá o no la 

investigación, juicio y ejecución penal permitiendo a la autoridad jurisdiccional 

aplicar de manera fundamentada previo cumplimiento de las formalidades 

legales la prisión preventiva.  

  

4.20. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE MÉXICO 

El Procedimiento Penal de México prevé: Autos de formal prisión, de 

sujeto a proceso y de libertad por falta de elementos para procesar. 

“Artículo 161. Dentro de las setenta y dos horas siguientes al momento en 
que el inculpado quede a disposición del juez, se dictará el auto de formal 
prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes 
requisitos: 
I.Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpado, en la forma y 
con los requisitos que establece el capítulo anterior, o bien que conste en el 
expediente qué se rehusó a declarar; 
II.Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga señalado sanción 
privativa de libertad 
III Que en relación a la fracción anterior esté demostrada la probable 
responsabilidad del inculpado; y 
IV. Que no este plenamente comprobada a favor del inculpado alguna 
circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la acción penal. 
El plazo a que se refiere el párrafo primero de este artículo, podrá 
prorrogarse por única vez, hasta por setenta y dos horas, cuando lo solicite 
el indiciado, por si o su defensor, al rendir su declaración preparatoria, o 
dentro de las tres horas siguientes, siempre que dicha prórroga sea con la 
finalidad de aportar y desahogar pruebas que el juez resuelva su situación 
jurídica.   
El Ministerio Público no podrá solicitar dicha prórroga ni el Juez resolverá 
de oficio, el Ministerio Público en ese plazo puede, sólo en relación con las 
pruebas o alegatos que propusiere el indiciado o su defensor, hacer las 
promociones correspondientes al interés social que representa. 
La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad responsable del 
establecimiento en donde, en su caso, se encuentre internado el sindicado, 
para los efectos a que se refiere el según párrafo del artículo 19 
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constitucional. 
Adicionalmente, el auto de formal prisión deberá expresar el delito que se le 
impute al indiciado, así como el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución”265. 
 

Artículo 163.- Los autos a que se refieren los dos artículos anteriores se 

dictarán por el delito que realmente aparezca comprobado, tomando en cuenta 

sólo los hechos materia de la consignación, y considerando la descripción típica 

legal y la presunta responsabilidad correspondientes, aun cuando con ello se 

modifique la clasificación hecha en promociones o resoluciones anteriores. 

Dichos autos serán inmediatamente  notificados, en forma personal, a las 

partes. 

Artículo 164.-El auto de formal prisión se notificará a la autoridad responsable 

del establecimiento donde se encuentre detenido el inculpado. Si este 

funcionario no recibe copia autorizada de la mencionada resolución dentro de 

los plazos que señala el artículo 161, en su caso, a partir del acto en que se 

puso al inculpado a disposición de su juez, dará a conocer por escrito esta 

situación al citado Juez y al Ministerio Público en el momento mismo de concluir 

el plazo, y si no obstante esto no recibe la copia autorizada del auto de formal 

prisión dentro de las tres horas siguientes, pondrá en libertad al inculpado. De 

todo ello se dejará constancia en el expediente del proceso. 

Este auto, el de sujeción a proceso y el de libertad por falta de elementos para 

procesar se comunicarán en la misma forma al superior jerárquico del 

procesado cuando éste sea servidor público. 

Artículo 165.-Dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso se 

identificará al procesado por el sistema adoptado administrativamente. En todo 

caso se comunicarán a las oficinas de identificación las resoluciones que 

pongan fin al proceso y que hayan causado ejecutoria, para que se hagan las 

anotaciones correspondientes. 

Las constancias de antecedentes penales y los documentos o fichas en que 

conste la identificación de individuos indiciados o inculpados con motivo de 

cualquier averiguación o proceso penal, sólo se proporcionarán por las oficinas 
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respectivas cuando lo requiera una autoridad competente, fundando y 

motivando su requerimiento, o cuando se solicite por ser necesarias para 

ejercitar un derecho de cumplir un deber legalmente previsto. 

Artículo 166.- El auto de formal prisión no revoca la libertad provisional 

concedida, excepto cuando así se determine expresamente en el propio auto. 

Artículo 167.- Si dentro del término legal no se reúnen los requisitos necesarios 

para dictar el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, se dictará auto 

de libertad por falta de elementos para procesar, o de no sujeción a proceso, 

según corresponda, sin perjuicio de que por medios posteriores de prueba se 

actúe nuevamente en contra del inculpado; en estos casos no procederá el 

sobreseimiento hasta en tanto prescriba la acción penal del delito o delitos de 

que se trate. 

También en estos casos, el Ministerio Público podrá promover prueba, en 

ejercicio de las atribuciones que le confiere el segundo párrafo del artículo 4, 

hasta reunir los requisitos necesarios, con base en los cuales, en su caso, 

solicitará nuevamente al juez dicte orden de aprehensión, en los términos del 

artículo 195, o de comparecencia, según corresponda.  

El Código Federal de Procedimientos Penales de México prevé como causal de 

detención preventiva que el imputado rehuse a declarar sobre el hecho que se 

le atribuye, de similar forma que el antiguo Código de Procedimiento Penal 

Boliviano del año 1973. En el actual Código de Procedimiento Penal Boliviano la 

declaración es un medio de defensa y el imputado puede abstenerse de 

declarar sin que esta decisión pueda ser utilizada en su perjuicio, conforme le 

faculta el artículo 92 del Código de Procesal Penal. 

El Código Adjetivo de México prevé como causal de detención preventiva la 

probable responsabilidad del imputado y faculta a las autoridades 

jurisdiccionales  a disponer la detención preventiva realizando una valoración 

conjunta de los elementos de convicción recolectados.  

El Código Procesal Penal Boliviano prevé los riesgos procesales de fuga y 

peligro de obstaculización en los artículos 233, 234 y 235. Sin embargo entre 

las causales de detención preventiva no prevé la gravedad del hecho delictivo, 
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posible pena imponer, flagrancia y reiteración delictiva siendo limitadas las 

causales de detención preventiva ocasionando que personas que cometan 

delitos de acción pública en flagrancia y en muchos casos con antecedentes 

delictivos reiterativos se acojan a las medidas sustitutivas a la detención 

preventiva, hecho que de manera preponderante ha generado una cadena de 

linchamientos o justicia informal que constituye un retroceso en el Estado de 

Plurinacional de Bolivia. 
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CUESTIONARIO 

 

Se elaboraron cuestionarios que fueron aplicados -con la cooperación de los 

alumnos de la Carrera de Derecho de la Universidad Mayor de San Simón- a 1.000 

ciudadanos legos en derecho y a 1.000 profesionales Abogados con las siguientes 

preguntas. 

 

CUESTIONARIO PARA CIUDADANOS LEGOS EN DERECHO 

1.-¿Qué criterio posee sobre la aplicación de medidas cautelares personales en 

Bolivia con criterio hondamente restrictivo?  

 

2.-Si son injustas puede responder ¿por qué? 

 

3.-Qué criterio posee sobre las causales de detención preventiva, si son suficientes 

o insuficientes las descritas en los Arts. 233, 234 y 235 del Código de 

Procedimiento Penal de Bolivia. 

 

4.-De las siguientes causales de detención preventiva previstas en legislación 

extranjera cuáles incorporaría: 

a.- gravedad del hecho 

b.- flagrancia delictiva 

c.- posible pena a imponer  

d.- reiteración delictiva.  

 

De las 1.000 personas entrevistadas más del 90% coincidieron que las medidas 

cautelares deben agravarse, consignando como causales de detención preventiva 

la gravedad del hecho, flagrancia delictiva, posible pena a imponer y reiteración 

delictiva. 
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PRIMERA PREGUNTA 

 

                 Desacuerdo: 960                                               Acuerdo:       40   

                    

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

 

 

 

 

 

SEGUNDA PREGUNTA 

Si son injustas puede responder ¿por qué? 

 

 

           No responden: 972                          Si responden:    28  

 

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

 

Desacuerdo

Acuerdo

No responden a la realidad 
boliviana

Si responden
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TERCERA PREGUNTA 

¿Qué criterio posee sobre las causales de detención preventiva si son suficientes o 

insuficientes las descritas en los artículos 233, 234 y 235 del C.P.P.? 

 

Insuficientes: 987       Suficientes:   13 

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

 

 

 

 

CUARTA PREGUNTA 

De las siguientes causales de detención preventiva previstas en la legislación 

extranjera, ¿Cuáles incorporaría de las siguientes? 

Gravedad del hecho, flagrancia delictiva, posible pena imponer y reiteración 

delictiva 

 

Todas: 993        Ninguna: 7 

 

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

Insuficientes

Suficientes

Todas

Ninguna



207 

 

CUESTIONARIO ELABORADO PARA ABOGADOS: 

 

1.-Las reformas efectuadas por la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana promulgada por Ley de 4 de agosto de 2003 cumplieron las finalidades 

de su imposición si, no ¿por qué? 

 

2.-Considera que la gravedad del hecho, posible pena a imponer, flagrancia y 

reiteración delictiva debería incorporarse como causales de detención preventiva 

en el Código de Procedimiento Penal Boliviano si, no  ¿por qué? 

 

3.-Si se agravaran las causales de detención preventiva consideraría que mejoraría 

la seguridad ciudadana.  

 

4.- De las siguientes causales de detención preventiva previstas en la legislación 

extranjera, ¿Cuáles incorporaría de las siguientes? 

Gravedad del hecho, flagrancia delictiva, posible pena imponer y reiteración 

delictiva. 

 

De los 1.000 profesionales Abogados que llenaron el cuestionario más del 90% 

opinaron que sí se deben agravar las causales de detención preventiva y fueron 

menos del 10% los que opinaron porque se mantengan las medidas cautelares 

hasta tener mayor experiencia.  
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PRIMERA PREGUNTA 

¿Qué criterio posee sobre la aplicaron de medidas cautelares personales con 

criterio restrictivo? 

 

Desacuerdo: 970       Acuerdo:    30 

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

 

 

 

 

SEGUNDA PREGUNTA 

¿Si son injustas puede responder por qué? 

 

No responden: 972                           Si responden:    28  

 

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

 

 

 

Desacuerdo

Acuerdo

No responden 

Responden
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TERCERA PREGUNTA 

¿Qué criterio posee sobre las causales de detención preventiva si son suficientes o 

insuficientes las descritas en los artículos 233, 234 y 235 del C.P.P.? 

 

 Insuficientes: 987      Suficientes:   13 

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

 

 

 

 

CUARTA PREGUNTA 

De las siguientes causales de detención preventiva previstas en la legislación 

extranjera, ¿Cuáles incorporaría de las siguientes? 

Gravedad del hecho, flagrancia delictiva, posible pena imponer y reiteración 

delictiva. 

 

Todas: 993       Ninguna: 7 

Fuente de elaboración propia con ayuda de estudiantes de la U.M.S.S. 

 

Insuficientes

Suficientes

Todas 

Ninguna
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CONCLUSIONES 

La investigación realizada sobre la insuficiencia de las medidas cautelares 

personales en el nuevo Código de Procedimiento Penal boliviano nos permite llegar 

a las siguientes conclusiones:  

 

PRIMERA.- Resultan insuficientes las causales de detención preventiva previstas 

por los artículos 233 y 234 del Código de Procedimiento Penal y la Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana al no prever como causales de detención del 

imputado en el riesgo procesal de peligro de fuga: la gravedad del hecho, probable 

pena a imponer, reiteración delictiva y flagrancia delictiva. 

Recién con la Ley 007 de fecha 18 de mayo de 2010 se incrementaron las causales 

de detención preventiva en el Código de Procedimiento Penal de Bolivia, hecho 

que comprueba la importancia del problema investigado. Sin embargo entre las 

causales tampoco se incorporaron la gravedad del hecho y posible pena a imponer.     

 

SEGUNDA.-. Resulta necesario que las causales de detención preventiva se 

pongan en armonía con la idiosincrasia boliviana incluyendo en el peligro de fuga 

descrito por el artículo 234 del Código de Procedimiento Penal las causales: 

gravedad del hecho y  probable pena a imponer.  

 

TERCERA.- La medida cautelar personal prevista en los artículos 233 y 234 del 

nuevo Código de Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana debe constituirse en un instrumento procesal eficiente, que responda a 

la realidad boliviana, con la finalidad de que el imputado se someta a la 

investigación, sustanciación del juicio y ejecución penal, finalidades que no se 

están cumpliendo por insuficiencia normativa y aplicación irrestricta de medidas 

sustitutivas a la detención preventiva prevista por el artículo 240 del Código 

Procesal Penal. Incluso a personas que tienen como medio de vida la actividad 

delictiva. 

 

CUARTA.- Las causales de detención preventiva descritas como probabilidad de la 

autoría del hecho punible y peligro de fuga descritas por los artículos 233 y 234 del 

Código de Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
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Ciudadana resultan insuficientes para cumplir las finalidades de su imposición, lo 

que genera graves desajustes en la vida social boliviana. La falta de respuesta 

oportuna del control social institucionalizado ha generado en Bolivia el incremento 

de linchamientos. 

 

QUINTA.- Los linchamientos como hechos de violencia colectiva son producto de 

necesidades insatisfechas, analfabetismo, experiencias traumáticas, corrupción, 

drogadicción, que momentáneamente permiten a la población imaginar un 

momento de justicia y seguridad absoluta al ser aparentemente protegidos del mal, 

acabando con la vida del presunto autor del hecho delictivo. Uno de los factores 

principales para el incremento de los linchamientos constituye la desconfianza del 

ciudadano al  sistema de administración de justicia al ser insuficientes las causales 

de detención preventiva. Asimismo resulta importante considerar la costumbre 

arraigada en el Estado Plurinacional de Bolivia dentro del derecho penal aymara y 

quechua, culturas de las que somos descendientes y en las que se prevé como 

castigo principal la pena de muerte. 

 

SEXTA.-La insuficiencia normativa de las causales de detención preventiva genera 

que personas con conductas delictivas reiteradas demoren más tiempo en ser 

aprehendidas e ingresen al juzgado para ser liberadas inmediatamente generando 

inseguridad jurídica y descontento social, siendo una de las causas que sitúan a 

Bolivia como el segundo país en linchamientos a nivel mundial 

 

SEPTIMA.- En Bolivia los registros públicos no se encuentran actualizados, las 

direcciones domiciliarias son inexactas y ante esta realidad el nuevo Código de 

Procedimiento Penal y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

genera que las autoridades jurisdiccionales confíen en la buena fe del imputado 

para recuperar su libertad, por lo que, en razón de justicia corresponde que las 

medidas cautelares personales sean agravadas consignando como causales de 

detención preventiva la gravedad del hecho, posible pena a imponer, flagrancia 

delictiva y reiteración delictiva buscando proporcionalidad entre los derechos del 

imputado, la victima y los fines que persigue el Estado Plurinacional de Derecho. 
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OCTAVA.-La Ley 007 de 18 de mayo de 2010 ha incrementado las causales de 

detención preventiva previstas en el artículo 234 del Código de Procedimiento 

Penal modificado por Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 

incorporando como causal de detención preventiva la existencia de actividad 

delictiva reiterada o anterior y el peligro efectivo para la sociedad para la víctima o 

el denunciante. Ley que confirma la relevancia del problema investigado a partir del 

año 2004. Sin embargo esta ley no prevé ninguna modificación en el sistema 

penitenciario.   
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RECOMENDACIONES 

 

Resulta imprescindible generar eventos de estudio y análisis sobre medidas 

cautelares personales, centrando los mismos sobre las causales de detención 

preventiva previstas en los artículos 233, 234 y 235 del nuevo Código de 

Procedimiento Penal Boliviano, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

y Ley 007 de 18 de mayo de 2010. 

 

Analizar los antecedentes y causas que generan los linchamientos constantes en 

Bolivia tomando como base antropológica el derecho penal indígena aymara y 

quechua, con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica y ciudadana a fin de 

que el Estado Plurinacional de Bolivia compatibilice la jurisdicción indígena 

originaria campesina con la jurisdicción ordinaria. 

 

Generar eventos para analizar y respetar los derechos del imputado y la víctima, se 

precise las penas principales y accesorias como legítima consecuencia de la 

comisión de delitos respetando el debido proceso, precautelando el respeto del 

derecho fundamental de la vida, en aplicación del artículo 15 de la nueva 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia.  
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Cochabamba Año 2006 Lunes 27 de Noviembre 
Turba lincha con fuego a sospechoso de un robo 
 Mataron a "El Ovejas" (nadie supo dar su nombre). Un centenar de personas condenó a 

la hoguera a un presunto antisocial, que encontró la muerte al ser sorprendido en una casa 

de Alto Mirador por el cerro del Rosario en el municipio de Vinto, a unos 17 kilómetros 

de la ciudad, informaron el equipo de rescate de la Unidad Táctica de Operaciones  
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Juzgado de Instrucción Primero en lo Penal del Cercado  

Causas ingresadas gestión 2003      1378 

Detenidos preventivos                                          41 

Declarados rebeldes           10 

Causas ingresadas gestión 2004      1062 

Detenidos preventivos    35 

Declarados rebeldes                                   7 

Causas ingresadas gestión 2005      3475 

Detenidos preventivos   44 

Declarados rebeldes                                           29 
Fuente de elaboración propia 

 

 

 

 

 

Juzgado de Instrucción Segundo en lo Penal del Cercado  

Causas ingresadas gestión 2003       963 

Detenidos preventivos 33 

Declarados rebeldes        10 

Causas ingresadas gestión 2004             531 

Detenidos preventivos        9 

Declarados rebeldes                               4 

Causas ingresadas gestión 2005           1171 

Detenidos preventivos     29 

Declarados rebeldes                                         9 
Fuente de elaboración propia 
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273 

 

 

Juzgado de Instrucción Tercero en lo Penal del Cercado  

Causas ingresadas gestión 2003       1129 

Detenidos preventivos 31 

Declarados rebeldes             6 

Causas ingresadas gestión 2004                1007 

Detenidos preventivos         24 

Declarados rebeldes                                        22 

Causas ingresadas gestión  2005             610  

Detenidos preventivos     17 

Declarados rebeldes                                                     9 
Fuente de elaboración propia 

 

 

 

 

Juzgado de Instrucción Cuarto en lo Penal del Cercado  

Causas ingresadas gestión 2003                1187 

Detenidos preventivos 35 

Declarados rebeldes                               14 

Causas ingresadas gestión 2004               1078 

Detenidos preventivos 31 

Declarados rebeldes                                            12 

Causas ingresadas gestión 2005                                  855  

Detenidos preventivos  13 

Declarados rebeldes                                                      12 
Fuente de elaboración propia 

 

 



 

274 

 

274 

 

Juzgado de Instrucción Quinto en lo Penal del Cercado 

Causas ingresadas gestión 2003       1050 

Detenidos preventivos 33 

Declarados rebeldes                     13 

Causas ingresadas gestión 2004                        1011 

Detenidos preventivos                     12 

Declarados rebeldes                                             11 

Causas ingresadas gestión 2005                         915 

Detenidos preventivos                    11 

Declarados rebeldes                                                     12 
Fuente de elaboración propia 

 

 

 

 

 

Juzgado de Instrucción Sexto en lo Penal del Cercado 

Causas ingresadas gestión 2003                        113 

Detenidos preventivos             6 

Declarados rebeldes                     5 

Causas ingresadas gestión 2004                        561 

Detenidos preventivos               12 

Declarados rebeldes                                           15 

Causas ingresadas gestión 2005                        615 

Detenidos preventivos                16 

Declarados rebeldes                                                      8 
Fuente de elaboración propia 
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TRIBUNALES DE SENTENCIA 

Tribunal de Sentencia Nro. 1 del Cercado 

Causas ingresadas 2003                              52 

Detenidos preventivos 7 

Declarados rebeldes                                    22 

Causas ingresadas 2004                              48 

Detenidos preventivos 5 

Declarados rebeldes                                     14 

Causas ingresadas 2005                               88 

Detenidos preventivos 4 

Declarados rebeldes                                     14 
Fuente de elaboración propia 

 

 

 

 

 

Tribunal de Sentencia Nro. 2 del Cercado 

Causas ingresadas 2003                              47 

Detenidos preventivos                    3 

Declarados rebeldes                                    15 

Causas ingresadas 2004                              52 

Detenidos preventivos 5 

Declarados rebeldes                                       7 

Causas ingresadas 2005                              89 

Detenidos preventivos 6 

Declarados rebeldes                                    21 
Fuente de elaboración propia 
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Tribunal de Sentencia Nro. 3 del Cercado 

Causas ingresadas 2003                              53 

Detenidos preventivos  2 

Declarados rebeldes                                    14 

Causas ingresadas 2004                              52 

Detenidos preventivos 6 

Declarados rebeldes                                      6 

Causas ingresadas 2005                              98 

Detenidos preventivos 9 

Declarados rebeldes                                      8 
Fuente de elaboración propia 

 

 

 

 

 

Tribunal de Sentencia Nro. 4 del Cercado 

Causas ingresadas 2003                                      55 

Detenidos preventivos       7 

Declarados rebeldes                                    13 

Causas ingresadas 2004                              70 

Detenidos preventivos               4 

Declarados rebeldes                                        9 

Causas ingresadas 2005                              70 

Detenidos preventivos 6 

Declarados rebeldes                                                  12 
Fuente de elaboración propia 
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